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Junio 2021 
___________________________________________________________________________ 
 
El presente Documento de Ampliación Completo (el “Documento de Ampliación” o el “DAC”) ha 
sido redactado de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2/2020, de 
30 de julio, sobre requisitos y procedimiento aplicables a los aumentos de capital de entidades 
cuyas acciones estén incorporadas al segmento de negociación BME GROWTH de BME MTF 
Equity (“BME GROWTH” o el “Mercado”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el 
segmento BME GROWTH de los valores de nueva emisión objeto de la ampliación de capital de 
Imaginarium, S.A. (el “Emisor”, la “Sociedad”, “IMAGINARIUM” o la “Compañía”).  
 
Los inversores de empresas negociadas en BME GROWTH deben ser conscientes de que asumen 
un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión 
en empresas cuyas acciones se encuentren incorporadas a negociación en BME GROWTH debe 
de contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente.  
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente 
Documento de Ampliación con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las 
acciones de nueva emisión.  
 
Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 
“CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con 
el contenido de este Documento de Ampliación. La responsabilidad de la información publicada 
corresponde, al menos,  a IMAGINARIUM y sus administradores. El Mercado se limita a revisar 
que la información es completa, comprensible y consistente. 
 
GVC Gaesco Valores, Sociedad De Valores, S.A., Asesor Registrado en BME GROWTH, con 
domicilio social en Madrid, Calle Fortuny 17, con C.I.F. A-62.132.352, actuando en tal condición 
respecto a la sociedad IMAGINARIUM, S.A., entidad que ha solicitado la incorporación de las 
acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital al Mercado y a los efectos previstos 
en la Circular de BME GROWTH 4/2020, de 30 de julio, sobre el Asesor Registrado en el segmento 
de negociación BME GROWTH de BME MTF Equity (la “Circular 4/2020”), 
 
 

DECLARA  
 
 
Primero. Que ha asistido y colaborado con Imaginarium, S.A. en la preparación del presente 
Documento de Ampliación exigido por la Circular 2/2020, de 30 de julio, sobre requisitos y 
procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 
incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF Equity (la “Circular 
2/2020”).  
 
Segundo. Que ha revisado la información que el Emisor ha reunido y publicado.  
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Tercero. Que el presente Documento de Ampliación cumple con la normativa y las exigencias de 
contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a 
confusión a los inversores.  
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1. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA ENTIDAD EMISORA Y SU 
NEGOCIO 

1.1. Persona o personas, que deberán de tener la condición de 
administrador, responsables de la información contenida en el Documento 
de Ampliación. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 
omisión relevante  
 
D. Federico Carrillo Zürcher, en nombre y representación de Imaginarium, S.A., en su calidad de 
Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, en virtud de facultades expresamente 
conferidas en la Junta General de Accionistas de 29 de enero de 2021, asume plena 
responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta 
al Anexo 1 de la mencionada Circular 2/2020.  
 
El Presidente del Consejo de Administración de Imaginarium, S.A., D. Federico Carrillo Zürcher, 
como responsable del presente Documento de Ampliación, declara que la información contenida 
en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que no aprecia ninguna 
omisión relevante.  
 

1.2. Identificación completa de la entidad emisora 
 
IMAGINARIUM es una sociedad anónima, con C.I.F. A-50.524.727, cuyo domicilio social se 
encuentra en Zaragoza, Avda. Gómez Laguna, 25, Planta 10ª,. Fue constituida por tiempo 
indefinido, con la primitiva denominación de Step Two, S.A., por medio de escritura autorizada 
ante el notario de Zaragoza, D. Javier Deán Rubio, en fecha 7 de octubre de 1992, con el número 
4.006 de su protocolo. 
 
La Junta General de accionistas de la Sociedad celebrada el 10 de julio de 2007, cuyos acuerdos 
fueron elevados a público mediante escritura autorizada ante el notario de Zaragoza, D. José 
Gómez Pascual, en fecha 28 de agosto de 2007 con el número 2.638 de su protocolo, acordó el 
cambio de denominación de la Sociedad, adoptándose la denominación social actual, esto es, 
Imaginarium, S.A. 
 
La Sociedad está inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, al Tomo 1.304, Folio 8, Hoja Z-
7.250, Inscripción 1ª.  
 
El objeto social de IMAGINARIUM está expresado en el artículo 2 de sus Estatutos Sociales, que 
indica: 

“Artículo 2.- Objeto Social 
La Sociedad tendrá como objeto social:  
a) La fabricación, distribución, representación, comercialización incluso a través de comercio 

electrónico, y el almacenaje de juegos, objetos de decoración infantil y juguetes, productos de 
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papelería, escritorio, regalos, adornos, enseres domésticos, prendas de vestir, complementos, 
deportes, material para piscina y playa, acampada y camping, artículos publicitarios, productos 
de salud e higiene. 

 
b) La titularidad, administración y explotación de establecimientos y tiendas bien de titularidad 

propia, o en régimen de franquicia, u otras fórmulas como tiendas virtuales u otras formas de 
colaboración empresarial en las que se expendan los artículos señalados en el párrafo anterior. 

 
c) La importación y exportación, en nombre propio o de terceros, de cualesquiera de los productos 

mencionados en los epígrafes anteriores. 
 
d) El cuidado, promoción, asistencia y tratamiento de la infancia mediante la gestión de guarderías 

en régimen de propiedad o por medio de cualquier tipo de acuerdos con entidades públicas o 
privadas. Prestación de servicios de peluquería. 

 
e) La prestación de servicios destinados especialmente a la infancia mediante la realización de 

estudios, investigaciones, cursos, conferencias, publicaciones, exposiciones y otras actividades 
culturales, deportivas, y lúdicas. 

 
f) La distribución, comercialización, cesión, producción, importación, exportación, compra y venta 

de derechos de propiedad industrial e intelectual, así como su reproducción y explotación en 
cualquier soporte y tipo de material adecuado para su difusión. 

g) La organización y explotación de conciertos, eventos musicales y espectáculos públicos o privados 
destinados al público infantil, así como su difusión en todo tipo de sistemas audiovisuales. 

 
h) La grabación, producción y edición de imagen y sonido a través de discos, casetes, CD, DVD o  

cualquier otro tipo de soporte digital. 
 
i) La mediación en la venta de billetes para espectáculos públicos o privados. 
 
j) La mediación en la venta de billetes o reservas de plazas en toda clase de medios de transporte, 

así como en las reservas de habitaciones y servicios en las empresas turísticas. 
 
k) La actuación como representante de agencias de viaje nacionales o extranjeras para la prestación 

en su nombre y a la clientela de éstas, de los servicios que constituyen el objeto propio de su 
actividad. 

 
l) La realización de todas las actividades inherentes al negocio editorial entendido en su más amplio 

sentido y, en especial, la edición, comercialización, y distribución de toda clase de publicaciones 
y la prestación de servicios editoriales, culturales, educativos y de ocio.  

 
m) El desarrollo de actividades y la prestación de servicios de telecomunicaciones, información y 

comunicación; en particular, las actividades relacionadas con Internet y otras redes, incluyendo 
actividades de acceso, producción, distribución y/o exhibición de contenidos propios o ajenos, 
actividades de portal y actividades de comercio electrónico y la explotación de los signos 
distintivos de la Sociedad.” 
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1.3. Finalidad de la Ampliación de Capital. Destino de los fondos que vayan 
a obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de 
nueva emisión, desglosados en cada uno de los principales usos previstos 
por orden de prioridad de cada uso. Si el emisor tiene conocimiento de que 
los fondos previstos no serán suficientes para todos los usos propuestos, se 
declarará la cantidad y las fuentes de los demás fondos necesarios 
 

1.3.1 Finalidad de la Ampliación de Capital con cargo a aportaciones dinerarias 
 

Presentación Artículo 5 bis Ley Concursal (actual artículo 583 del Texto Refundido de la 
Ley Concursal) 
 
El 27 de agosto del 2020, publicado mediante Otra Información Relevante el 29 de septiembre 
del 2020, la Sociedad comunicó al Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Zaragoza la decisión del 
Consejo de Administración de acogerse a la posibilidad contemplada por el artículo 5 bis de la Ley 
22/2003, de 9 de Julio, Concursal (actual artículo 583 del Texto Refundido de la Ley Concursal – 
en adelante “TRLC” - ), y este Juzgado tuvo por efectuada dicha comunicación el día 3 de 
septiembre del 2020, mediante Decreto de admisión con número de procedimiento 256/2020, 
con el propósito de salvaguardar la continuidad de la Sociedad y los intereses de sus accionistas, 
trabajadores, proveedores, clientes y acreedores. Actualmente, la solicitud del artículo 5 bis está 
vigente hasta diciembre del 2021. Sin embargo, hasta que la situación de concurso voluntario de 
acreedores sea declarada por el Juzgado competente, siempre existirá el riesgo de embargo de 
cuentas bancarias que podría afectar la liquidez de la Sociedad y el cumplimiento de sus 
obligaciones diarias, ya sea un embargo declarado firme, o aunque este embargo fuese revertido 
en forma inmediata posterior por el Juzgado competente. Por lo tanto en la finalidad de la 
ampliación puede existir el riesgo de que los fondos alcanzados en la ampliación pudiesen ser 
embargados en un primer momento. 
 
 
La comunicación buscó la apertura de negociaciones con los acreedores de la Sociedad para 
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio para alcanzar un acuerdo que reúna 
los requisitos establecidos por el TRLC.  
 
La Junta General Extraordinaria de accionistas de 29 de enero de 2021, convocada mediante Otra 
Información Relevante el 28 de diciembre del 2020 y cuyos acuerdos fueron publicados el 9 de 
febrero de 2021, ratificó la autorización que había otorgado el Consejo de Administración para 
que el Consejero Delegado solicite la declaración de situación de concurso voluntario de 
acreedores de la Sociedad en el momento que lo considere oportuno. La Sociedad espera solicitar 
dicha declaración en el segundo semestre del año 2021. 
 
Durante el periodo de búsqueda de adhesiones a un Convenio de Acreedores (el “Convenio”) 
después que la Sociedad se acogiera a la protección establecida en el artículo 5 bis del TRLC, las 
instituciones financieras acreedoras requirieron que existiese un pago inicial parcial contra la 
deuda financiera, como condición para aceptar una posible quita del saldo remanente. 
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Conforme lo indicado en el acuerdo cuarto de la Junta General Extraordinaria de accionistas del 
29 de enero de 2021,  el objetivo de  la ampliación de capital dineraria con derecho de suscripción 
preferente de hasta un millón de euros (la “Ampliación de Capital”) es contribuir a  restablecer el 
equilibrio patrimonial de la Sociedad y obtener recursos dinerarios que permitan ofrecer un pago 
inicial parcial de la deuda por un millón de euros a los acreedores ordinarios de la Sociedad, como 
parte de la propuesta anticipada de Convenio.  
 
Por lo dicho, la viabilidad de la Sociedad pasa primero por la suscripción total de la Ampliación de 
Capital pues, sin ésta, los acreedores ordinarios muy difícilmente accederán a una quita de sus 
créditos en el Convenio. A la fecha del presente documento, la Ampliación de Capital no cuenta 
con ningún compromiso en firme de suscripción de algún accionista o miembro del Consejo de 
Administración. 
 
Sin embargo, aún con la suscripción total de la Ampliación de Capital que facilite la firma del 
Convenio, la viabilidad de la Sociedad dependerá entonces de la capacidad que tenga de convertir 
su inventario a 31 de enero de 2021 de 2,9 millones de euros a efectivo a un margen bruto de 
ventas del 50%. A lo largo del ejercicio 2021, la Sociedad utilizará inventario por valor de 1,7 
millones de euros para cubrir sus ventas, de los cuales deberá comprar únicamente 0,9 millones 
de euros y de éstos, habrá pagado la cantidad de 0,7 millones de euros  durante el año 2021, 
conforme a las condiciones de pago actuales con los proveedores. Estas previsiones darán 
entonces un flujo de caja de alrededor de 1 millón de euros. Igualmente la viabilidad pasará 
también por lograr que los propietarios de los locales de sus tiendas cerradas accedan a devolver 
las fianzas en efectivo por aproximadamente 220.000 euros dentro del proceso de concurso de 
acreedores, todo esto conforme se explica en el apartado 1.5.5 de este Documento de 
Ampliación.  
 
Esto es así pues la Sociedad no puede depender de su capacidad de generar flujo de caja de sus 
operaciones ordinarias, dado que el EBITDA de la Compañía ha sido negativo por los últimos 
cuatro años, a niveles de alrededor de 5 millones de euros por año y, dado el enorme grado de 
daño e incerteza generado por la pandemia del COVID-19 (la “Pandemia”), la Sociedad considera 
muy probable que tendrá un EBITDA negativo en el año fiscal 2021, ni puede estimar si lo hará 
en el año 2022. Esta situación pone a la Sociedad en enormes dificultades para implementar su 
nuevo modelo de negocio aún con la Ampliación de Capital. 
 

1.3.2. Desglose de los usos previstos 
 

En caso de suscripción completa – Pago de deuda 

En caso de suscripción completa, la Sociedad tendría previsto ofrecer un pago inicial de un millón 
de euros a los acreedores financieros de la Sociedad, como parte del Convenio. 
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Posteriormente, como parte del Convenio, la Sociedad tiene previsto proponer una quita del 85% 
del saldo restante y el inicio del repago de dicho saldo remanente en un periodo de cinco años, 
conforme al artículo 317 del Texto Refundido de la Ley Concursal. 
 
Partiendo de los Estados Financieros  auditados de la Sociedad al 31 de enero del 2021, la 
propuesta de Convenio incluiría tres componentes como sigue:  
 

a. Pago parcial: Un millón de euros como pago parcial de los créditos calificados como 
ordinarios, pasando los créditos ordinarios de 18,9 a 17,9 millones de euros.  
 
 
Los créditos ordinarios están conformados por: 
 

i) El acuerdo marco de reestructuración (la “Reestructuración”) que la Sociedad 
suscribió con las entidades financieras el 20 de noviembre del 2017, y cuyas 
condiciones se describen en el apartado 1.5.2.1 del presente Documento de 
Ampliación, por la suma de 5,8 millones de euros, incluyendo los avales bancarios 
ejecutados por importe de 1,2 millones de euros y un crédito de importación por 
importe de 164.400 euros. 

ii) la deuda con LCPE Ltd. por el acuerdo de Inversión de octubre del 2020 (la 
“Inversión LCPE”), cuyas condiciones se describen en el apartado 1.5.2.2. del 
presente Documento de Ampliación, por 3 millones de euros. 

iii) las cuentas por pagar a proveedores de producto atrasadas, por 3,7 millones de 
euros, y cuyas condiciones varían conforme a cada proveedor, y 

iv) las cuentas por pagar a proveedores de servicios atrasadas, por 6,4 millones de 
euros, y cuyas condiciones varían conforme a cada proveedor (en adelante, 
todos los puntos anteriores conjuntamente, los “Créditos Ordinarios”). 
 

Los créditos calificados como privilegiados en el balance están conformados por el rubro 
“Personal y deudas de la administración pública” por 2,8 millones de euros (los “Créditos 
Privilegiados”), de los cuales 1,9 millones de euros son gastos de indemnizaciones no 
pagadas por la Sociedad, conforme se explica en el apartado 1.7.2 del presente 
Documento de Ampliación.  En este caso, los crédito privilegiados no se verán afectados 
por ninguna quita, es decir, serán pagados al 100% en cinco anualidades, realizando el 
primer pago en diciembre de 2023. 
 
 
Los créditos subordinados en el balance están conformados por el rubro de “Deudas con 
empresas del grupo” en el pasivo corriente por 3,4 millones de euros (los “Créditos 
Subordinados”), que corresponde al principal e intereses acumulados de los créditos 
otorgados por varios inversionistas como sigue: Gevork Sarkisyan por 535.486 euros, 
Berd Kodzoev por 2.752.777 euros, y Gregory Pierce por 90.971 euros. 
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La Sociedad ha incumplido las condiciones de pago en el tiempo y forma a todos los 
acreedores indicados arriba, por lo que todos los créditos son ya líquidos y exigibles al 
momento de la redacción de este Documento de Ampliación. 
 

b. Quita: Una quita del 85% del saldo remanente de los Créditos Ordinarios y Créditos 
Subordinados, pasando de 18,9 a 2,7 millones de euros los Créditos Ordinarios, y de 3,4 
a 0,5 millones de euros los Créditos Subordinados. 
 

Tanto el pago parcial como la quita afectarían los saldos de acreedores financieros de la Sociedad 
como sigue: 
 

 
 

c. Carencia y repago: El saldo remanente, sería pagado en cinco pagos anuales, iguales y 
consecutivos, siendo el primer pago en: 

i) Créditos Privilegiados.-   Diciembre 2023  
ii) Créditos Ordinarios.-   Diciembre 2027 
iii) Créditos Subordinados.- Diciembre 2031 

 
Conforme el artículo 89 y siguientes de la TRLC, los Créditos Privilegiados deben 
cancelarse antes de iniciar el repago de los Créditos Ordinarios, y estos antes de los 
Créditos Subordinados. Siguiendo este imperativo legal, la Sociedad planteará: 
 

a. Iniciar el repago de los Créditos Privilegiados en diciembre del 2023, para 
permitirle a la Sociedad lograr primero un EBITDA positivo previo al inicio del 
repago de las deudas.  

b. Iniciar el repago de los Créditos Ordinarios una vez satisfechos los Créditos 
Privilegiados, cuyo último pago se plantea en diciembre 2027.  

c. Iniciar el repago de los Créditos Subordinados una vez satisfechos los Créditos 
Ordinarios en diciembre 2031.  

 

A fecha del presente documento, la Sociedad había propuesto a sus acreedores financieros una 
propuesta anticipada de Convenio que contempla únicamente los componentes b (Quita) y c 
(Carencia y repago) en los términos y plazos indicados arriba. Ninguno de los acreedores 
financieros, y 18 acreedores comerciales que representan 784.600 euros de deuda ordinaria, se 
han adherido a esta propuesta a la fecha de este Documento de Ampliación. En el caso de 
suscripción completa de la Ampliación de Capital, la Sociedad procederá a incluir el componente 
a (Pago parcial) en su propuesta de Convenio. 

En miles de Euros Saldo inicial Pago Saldo remanente Quita Saldo PostQuita

Balance al 31/01/2021

Créditos Privilegiados 2.849 € 2.849 € 0% 2.849 €

Créditos Ordinarios 18.935 € -1.000 € 17.935 € 85% 2.690 €

Créditos Subordinados 3.350 € 3.350 € 85% 503 €

Total 25.134 € -1.000 € 24.134 € 6.042 €
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Nuevamente, el planteamiento de ajuste de la deuda relacionado en el presente apartado supone 
una propuesta que no ha sido todavía comunicada ni aceptada por las administraciones públicas, 
acreedores de Créditos Ordinarios o Créditos Subordinados. La Sociedad tampoco tiene indicios 
que le permita pensar que estos acreedores estén dispuestos a aceptar los nuevos términos y 
condiciones de repago. Aun así, en el supuesto que el planteamiento de ajuste de la deuda fuese 
aceptado, llevaría a considerar el siguiente cronograma de pagos de la deuda de la Sociedad: 

 

El repago de los créditos subordinados inician mediante un pago de 101.000 euros en el año 2031 
mostrado en la tabla anterior, continuando con 4 pagos anuales iguales y consecutivos hasta el 
año 2035.  

Tal y como se detalla en el apartado 2.1.2, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 29 
de enero de 2021 aprobó una “operación acordeón” (la “Operación Acordeón”), que reduce el 
capital social a cero euros mediante la compensación de las pérdidas acumuladas (la “Reducción 
de Capital”), y la amortización de la totalidad de las acciones existentes, procediendo en forma 
simultánea a la ampliación de capital social de hasta un máximo de 1 millón de euros, descrita en 
el presente Documento de Ampliación. 

Como se puede observar de seguido, en el ejercicio post-ampliación  de la Operación Acordeón, 
utilizando el balance general consolidado auditado de la Sociedad a 31 de enero del 2021, aún 
con la suscripción y pago completo de la emisión de capital por un millón de euros, y  la quita del 
85% de la deuda ordinaria y subordinada, la Sociedad mantendrá en cualquier caso un fondo de 
maniobra negativo, pasando de un negativo -22,8 millones de euros, a un negativo de -4,5 
millones de euros. 

Pagos del Principal

En miles de Euros FY2021 FY2022 FY2023 FY2024 FY2025 FY2026 FY2027 FY2028 FY2029 FY2030 FY2031

Balance al 31/01/2021

Créditos Privilegiados 0 0 -570 -570 -570 -570 -570 0 0 0 0

Créditos Ordinarios 0 0 0 0 0 0 -538 -538 -538 -538 -538 

Créditos Subordinados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -101 

Total 0 0 -570 -570 -570 -570 -1.108 -538 -538 -538 -639 

Saldos del Principal

Créditos Privilegiados 2.849 € 2.849 € 2.279 € 1.709 € 1.139 € 569 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Créditos Ordinarios 2.690 € 2.690 € 2.690 € 2.690 € 2.690 € 2.690 € 2.152 € 1.614 € 1.076 € 538 € 0 €

Créditos Subordinados 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 402 €

Total 6.042 € 6.042 € 5.472 € 4.902 € 4.332 € 3.762 € 2.655 € 2.117 € 1.579 € 1.041 € 402 €
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* Asume suscripción completa del 1 millón de euros, que se utiliza para amortizar acreedores Créditos 
Ordinarios 

** Asume quita del 85% 

En caso de suscripción parcial del mínimo requerido por 60.000 euros, el fondo de maniobra 
prácticamente no variaría, quedando en un negativo de -22,8 millones de euros.  

En caso de suscripción incompleta –Reforzar el efectivo de la Sociedad 

Como se indica en el apartado 1.3.1, a la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo 
de Administración de la Sociedad no tiene conocimiento de la intención en firme de acudir a la 
Ampliación de Capital por parte de ninguno de los accionistas actuales o miembros del Consejo 
de Administración, ni  por parte de ningún otro posible inversor. 

En caso de suscripción incompleta, la Sociedad considera que ofrecer un pago menor a 1 millón 
de euros a los acreedores no modificará su voluntad de participar en el Convenio, por lo que los 

BALANCE DE SITUACIÓN

(en 000s euros) Real Dsiminución de 
capital

Ajustado Aumento 
de Capital*

Post-
Ampliación

Reestructuración 
concurso**

Post-
Reestructuración

ACTIVOS
Activo no corriente 14.018 14.018 
Activo corriente 3.999 3.999 3.999 3.999 

Existencias 2.865 2.865 
Cuentas por cobrar 191 191 
Inversiones financieras a corto plazo 5 5 
Otros 61 61 
Efectivo y equivalentes 876 --  876 --  876 876 

18.017 18.017 

BALANCE DE SITUACIÓN

(en 000s euros) Real Dsiminución de 
capital

Ajustado Aumento 
de Capital*

Post-
Ampliación

Reestructuración 
concurso**

Post-
Reestructuración

PATRIMONIO NETO Y PASIVO
Patrimonio neto -11.970 -10.970 6.318
Fondos propios -10.947 -9.947 7.341

Capital 12.149 -12.149 0 1.000 1.000 1.000
Prima de emisión 0
Reservas -9.863 -873 -10.737 -10.737 -10.737 
Acciones propias -17 -17 -17 -17 
Resultados del ejercicio atribuido a la sociedad dominante-13.215 13.022 -193 -193 17.288 17.095

Ganancias y pérdidas que afectan a patrimonio 495 495 495 495
Intermés Minoritario -1.519 -1.519 -1.519 -1.519 

PASIVO
Pasivo no corriente 3.146 3.146 3.146 3.146
Pasivo corriente 26.840 26.840 25.840 -17.288 8.552

Provisiones a corto plazo 1.484 1.484 1.484 1.484
Deudas a corto plazo 12.379 12.379 11.884 -10.102 1.784

Deudas con entidades de crédito 5.808 5.808 -316 5.492 -4.668 824
Otros pasivos financieros 6.571 6.571 -179 6.392 -5.433 959

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo    0 0 0
Cuentas por pagar 12.977 12.977 12.471 -7.187 5.285

Proveedores 3.703 3.703 -200 3.503 -2.856 648

Acreedores 6.424 6.424 -306 6.118 -4.331 1.787
Personal y deudas administración pública2.850 2.850 2.850 2.850

18.017 0 18.017 0 18.017 0 18.017

-22.841 -21.841 -4.553 FONDO DE MANIOBRA

BALANCE CONSOLIDADO

TOTAL ACTIVOS

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

31/01/2021

31/01/2021
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recursos de la emisión serian para apuntalar el efectivo de la Sociedad durante el proceso de 
concurso. 

La eficacia de la Reducción de Capital está condicionada a la ejecución del acuerdo de la 
Ampliación de Capital.  En dicho supuesto, dado que se habría reducido el capital social a cero 
(por lo tanto, por debajo del mínimo legal), esto sólo será posible (e inscribible) si el resultado 
final es un capital superior al mínimo del capital social exigido para las Sociedades Anónimas, esto 
es, 60.000 euros. 

Asumiendo que la Sociedad lograra únicamente la suscripción del mínimo capital social exigido 
de 60.000 euros, el saldo de Créditos Ordinarios, y el cronograma de pago de todas las deudas de 
la Sociedad, variarían ligeramente. Esto asumiendo que los acreedores de los Créditos Ordinarios 
aceptaran una quita del 85% de su deuda aunque no haya pago parcial inicial, lo cual bajo la 
consideración de la Compañía es un escenario muy poco probable, definiría un cronograma de 
repago de la deuda según se detalla a continuación: 

Saldos 

 

Cronograma de Repago 

 

En caso que los acreedores de créditos ordinarios no estén de acuerdo aceptar una quita del 85% 
de su deuda al no haber un pago parcial inicial, la Sociedad no podrá hacerle frente a sus 
obligaciones financieras, supuesto que derivaría, según consideración de la Compañía, un 
supuesto muy probable de entrada de disolución. 

En miles de Euros Saldo inicial Pago Saldo remanente Quita Saldo PostQuita

Balance al 31/01/2021

Créditos Privilegiados 2.849 € 2.849 € 0% 2.849 €

Créditos Ordinarios 18.935 € 18.935 € 85% 2.840 €

Créditos Subordinados 3.350 € 3.350 € 85% 503 €

Total 25.134 € 0 € 25.134 € 6.192 €

Pagos del Principal

En miles de Euros FY2021 FY2022 FY2023 FY2024 FY2025 FY2026 FY2027 FY2028 FY2029 FY2030 FY2031

Balance al 31/01/2021

Créditos Privilegiados 0 € 0 -570 -570 -570 -570 -570 0 0 0 0

Créditos Ordinarios 0 € 0 0 0 0 0 -568 -568 -568 -568 -568 

Créditos Subordinados 0 € 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -101 

Total 0 0 -570 -570 -570 -570 -1.138 -568 -568 -568 -669 

Saldos del Principal

Créditos Privilegiados 2.849 € 2.849 € 2.279 € 1.709 € 1.139 € 569 € 0 € 0 € 0 € 0 € 0 €

Créditos Ordinarios 2.840 € 2.840 € 2.840 € 2.840 € 2.840 € 2.840 € 2.272 € 1.704 € 1.136 € 568 € 0 €

Créditos Subordinados 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 503 € 402 €

Total 6.192 € 6.192 € 5.622 € 5.052 € 4.482 € 3.912 € 2.775 € 2.207 € 1.639 € 1.071 € 402 €
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En caso de suscripción menor a 60.000 euros  

El artículo 4.3 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC) establece que el 
capital social mínimo de una Sociedad Anónima es de 60.000 euros.  

Dado que a la fecha de la redacción de este Documento de Ampliación, la Sociedad no tiene 
conocimiento de la intención en firme de acudir a la Ampliación de Capital por parte de todos o 
alguno de sus accionistas o de los miembros del Consejo de Administración, es posible que el 
aumento de capital fuese por un importe inferior a los 60.000 euros. 

En el caso que la suscripción sea inferior a 60.000 euros, la Operación Acordeón se declarará 
desierta, por lo que tanto la reducción del capital social a cero mediante la compensación de 
pérdidas acumuladas, como la Ampliación de Capital, quedarán sin efecto. En ese caso, el Consejo 
de Administración procedería a convocar la Junta General de accionistas de la Sociedad para 
acordar entrar en un proceso de disolución de la Sociedad, todo conforme el artículo 344 del 
TRLSC. 

1.4. Información privilegiada y otra información relevante disponible. 
Mención a la existencia de las páginas webs de la entidad emisora y del 
Mercado en las que se encuentra disponible la información privilegiada y 
otra información relevante publicada desde su incorporación al Mercado 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a 
suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF 
Equity (la “Circular 3/2020”), la información privilegiada y otra información relevante, desde la 
incorporación de las acciones de IMAGINARIUM a BME GROWTH, está disponible en la página 
web de la Sociedad (http://corporativo.imaginarium.es), así como en la página web de BME 
GROWTH (https://www.bmegrowth.es/ esp/Ficha/IMAGINARIUM_ES0147791018.aspx) donde 
además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad y a su negocio. 
 
Ambas páginas web recogen todos los documentos públicos que se han aportado al Mercado 
desde la incorporación de los valores de Imaginarium, S.A., en cumplimiento de la citada Circular 
3/2020. 
 

1.5. Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas 
competitivas de la entidad emisora en caso de cambios estratégicos 
relevantes o del inicio de nuevas líneas de negocio desde el Documento 
Informativo de Incorporación o, en su caso, el último Documento de 
Ampliación Completo 
 
IMAGINARIUM, desde su constitución en 1992, ha desarrollado como actividad principal la venta 
de juguetes y otros productos y servicios para niños, a través de una red de tiendas propias, así 
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como de franquicias, bajo la marca IMAGINARIUM y conforme a un modelo de distribución 
verticalmente integrado. 

Imaginarium, S.A., con ocasión de su incorporación al segmento de empresas en expansión del 
Mercado Alternativo Bursátil (en la actualidad denominado BME GROWTH), que tuvo lugar el 1 
de diciembre de 2009 , elaboró el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al 
Mercado (“DIIM”) que fue publicado en la página web del Mercado el 1 de junio de 2011, de 
conformidad con el modelo establecido en el Anexo 1 de la Circular MAB 1/2008, de 22 de 
enero(actualmente vigente, Circular 1/2020 de BME GROWTH).  
 
Asimismo, en ocasión de anteriores ampliaciones de capital, IMAGINARIUM preparó los 
siguientes documentos de ampliación: 
 

- En diciembre de 2014 IMAGINARIUM elaboró un Documento de Ampliación Completo 
(el “DAC 2014”), de conformidad con lo dispuesto en la Circular MAB 1/2011 sobre 
requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 
acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil, 
correspondiente a la ampliación de capital dineraria. 

 
- En enero de 2016 IMAGINARIUM elaboró un Documento de Ampliación Reducido (el 

“DAR 2016”), de conformidad con lo dispuesto en la Circular MAB 1/2011 sobre 
requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas 
acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil, 
correspondiente a la ampliación de capital no dineraria. 

 

Desde la fecha del DAC 2014, la Sociedad ha sufrido cambios radicales en su estrategia 
corporativa, operativa y financiera, y plantea cambios importantes como parte de su plan de 
viabilidad hacia adelante, como sigue: 

 

1.5.1. Desde octubre 2014 a noviembre 2017 
 
En vez de continuar expandiéndose internacionalmente como planteaba, la Sociedad pasó de 
tener 413 tiendas en octubre del 2014, a 260 tiendas en diciembre del 2017, un cierre de 153 
tiendas en un periodo de tres años y dos meses. De éstas, 76 tiendas cerraron en España, y 77 a 
nivel internacional.  

En lo que respecta a su distribución, la Sociedad paso de tener prácticamente 50%/50% de tiendas 
propias y franquicias en octubre 2014, a 40%/60% a final del 2017. Esto porque la Sociedad cerró 
casi el 50% de sus tiendas propias en ese periodo, pasando de 195 a 103 tiendas propias. 

 

 

Número de 
tiendas oct-14 2014 2015 2016 2017 
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Tiendas España 176 169 146 124 100 

% del total 42.6% 41,4% 38,1% 35,9% 38,5% 

Tiendas 
Internacionales 237 239 237 221 160 

% del total 57.4% 58,6% 61,9% 64,1% 61,5% 

Total 413 408 383 345 260 

Tiendas Propias 195 196 179 156 103 

% del total 47.2% 48,0% 46,7% 45,2% 39,6% 

Tiendas 
Franquicias 218 212 204 189 157 

% del total 52.8% 52,0% 53,3% 54,8% 60,4% 

Total 413 408 383 345 260 

 

Como resultante del cierre de las tiendas, la Sociedad pasó de tener un EBITDA positivo de 2,2 
millones de euros y una pérdida neta de -5,7 millones de euros en el año fiscal 2014, a un EBITDA 
negativo de -4,7 millones de euros y una pérdida neta de -13,0 millones de euros en el año fiscal 
2017; lo que equivale a una disminución de EBITDA de casi 7 millones de euros en ese periodo. 

Los detalles de cada año son: 

Año fiscal 2014 
 

En millones de euros Presupuesto Real 

Ventas 118,6 102,9 

Margen Bruto 70,6 60,7 

Gastos Operativos -63,4 -58,5 

EBITDA 7,2 2,2 

 

De cara al ejercicio 2014, la Sociedad fijó un nuevo plan de acción buscando : 
a) Incrementar las ventas internacionales en mercados nuevos, tales como el Golfo Pérsico 

y Europa Oriental. 
b) Estabilizar las cifras de ventas en los mercados en crisis, especialmente en España. 
c) Mantener y consolidar las políticas de apalancamiento operativo y optimizar las 

estructuras de gestión. 
d) Cambiar y mejorar las políticas de surtido y oferta de la Sociedad, afianzando su 

diferenciación y liderazgo internacional en su nicho de mercado. 
 
La cifra neta de negocio consolidada de IMAGINARIUM se situó en 103 millones de euros al cierre 
del ejercicio 2014, versus los 119 millones de euros presupuestados.  

La disminución en ventas provino, mayormente, de una menor facturación a franquicias 
relevantes en 2013 (Rusia y Alemania) y una menor facturación en el mercado español, donde no 
se pudo estabilizar la cifra de ventas, que siguió descendiendo respecto al año anterior, 
presentando un comparable de ventas del -7,6% respecto al 2013.  
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La compañía inició un control exhaustivo de los gastos operativos durante este ejercicio, 
centrándose en la optimización de las estructuras de gestión. Pese a ello, los ahorros en gastos 
operativos no fueron suficiente para cubrir la disminución en ventas, que resultó entonces un 
EBITDA cinco millones de euros menor al presupuestado por la Sociedad (2,2 millones versus 7,2 
millones, actual y presupuestado, respectivamente). 

 

Años fiscales 2015, 2016 y 2017 
 

En millones de euros 2015    2016    2017  

 Presup. Real  Presup. Real  Presup. Real 

Ventas 109,0 99,4  95,8 84,3  86,1 49,8 

Margen Bruto 62,8 55,7  53,4 47,0  47,2 26,4 

Gastos Operativos -56,9 -53,2  -48,4 -46,2  -46,0 -31,1 

EBITDA 5,9 2,5   5,0 0,8   1,2 -4,7 

 

Los objetivos marcados por la Compañía para los ejercicios 2015, 2016 y 2017, fueron: 

a) Afianzar sus principales mercados en Europa Sur y en Rusia, mercados que hasta 
entonces estaban sufriendo una crisis de consumo con pérdidas de ventas acumuladas 
año tras año. 

b) Abrir nuevos mercados a través de Máster franquicias. 
Continuar la reducción de gastos operativos.  

 
Estado de Resultados 

La realidad en estos años fue muy diferente a la esperada, ya que los principales 
mercados de Europa Sur (España, Italia, Portugal y Grecia) no fueron capaces de 
estabilizarse y continuaron acumulando disminuciones de ventas comparables año tras 
año, principalmente España, ya que son mercados que continuaban afectados por un 
entorno deprimido y un consumo irregular, que se activaba únicamente mediante 
promociones comerciales y descuentos que impactaban el margen bruto. De la misma 
forma, el mercado ruso siguió decreciendo a lo largo de estos años, situación que se 
agravó en 2017 debido a que el máster franquiciado de Rusia entró en un proceso de 
reestructuración financiera y cambio en su estructura accionarial. 

Igualmente, no solo no se consiguió la apertura de nuevos mercados a través de máster 
franquicias, sino que el número de tiendas franquicias continuó disminuyendo debido a 
la disminución en ventas. 

La Sociedad continuó implementando su plan de eficiencia en costes, reduciendo sus 
unidades de negocio no rentables, incluyendo la salida del mercado alemán en el 2015, 
la salida del mercado de Israel, Turquía y Argentina en el 2016, y la salida de Italia y Hong 
Kong en el 2017. De igual forma, la dirección de IMAGINARIUM y su Comité de empresa 
alcanzaron, con fecha 18 de marzo de 2016, un acuerdo para la aplicación de un 
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expediente de regulación temporal de empleo (ERTE), que afectó a la mayoría de los 
trabajadores de las oficinas centrales de la Compañía en Zaragoza y cuya duración fue 
desde el 1 de abril de 2016 hasta el 31 de marzo del 2017. 

Las medidas de eficiencia llevadas a cabo a lo largo de estos años no pudieron compensar 
la menor facturación (adicional a la ya contemplada por el grupo) generada 
principalmente por el comportamiento negativo de algunos mercados (España y 
Portugal, fundamentalmente, alejados de las estimaciones realizadas al inicio del 
período). Con todo esto, la compañía cierra el ejercicio 2017 con un EBITDA negativo de 
-4,7 millones de euros, siendo el primer ejercicio de la historia de la Compañía en 
presentar un EBITDA negativo. 

 
Financiamiento 

Durante el año 2015, la Sociedad alcanzó un acuerdo con las entidades financieras que 
conformaban su pool bancario para refinanciar su deuda, según se informó mediante 
Hecho Relevante de fecha 7 de julio de 2015.  

En abril de 2016, la compañía suscribió nuevamente dichas líneas de financiación de 
circulante a corto plazo por importe total aproximado de 5 millones de euros, que debería 
ser reembolsado a mediados de enero del 2017. Dichas líneas fueron otorgadas por las 
entidades bancarias, así como por el accionista relevante Publifax, S.L. y por Tasal, S.L. 

 

1.5.2. Desde diciembre 2017 a febrero 2020 
 

1.5.2.1 La Reestructuración 
 
Como resultado del mal desempeño de la Sociedad del 2014 al 2017, el 20 de noviembre del 2017 
la Sociedad suscribió el acuerdo de Reestructuración con las entidades financieras sindicadas y 
con nuevos inversores en la Sociedad (los "Inversores"), que se adjunta como Anexo III, que 
permitió reestructurar la deuda de la Sociedad, e instrumentar la aportación de fondos a la 
Compañía por parte de los Inversores por un importe de 8,5 millones de euros (la “Inversión 
Inicial”) para mejorar la situación financiera y corregir el desequilibrio patrimonial de la Sociedad. 
El acuerdo de Reestructuración fue homologado mediante resolución judicial del 1 febrero de 
2018 por el Juzgado número 1 de Zaragoza, homologación que es firme desde el 5 de abril de 
2018. 
 
Como consecuencia de dicha Reestructuración, la deuda financiera tuvo una reducción (quita) y 
quedó reestructurada según el siguiente detalle:  
 

a) Una reducción de la deuda financiera, y por lo tanto la generación de ingresos financieros, 
por la suma de 30.777.543 euros en el año fiscal 2018, que permitió que el patrimonio 
neto de la Sociedad pasara desde un negativo de -25,9 millones de euros en el año fiscal 
2017, a un positivo de 1,1 millones de euros en el año fiscal 2018, reestableciendo así el 



                                                                                                                                    Documento de Ampliación Completo de IMAGINARIUM, S.A. –  Junio 2021 

 

21 
 

equilibrio patrimonial de la Sociedad, tal y como se informó mediante la publicación de 
Información financiera de IMAGINARIUM en el BME GROWTH el 31 de mayo del 2019.  
 

El saldo remanente quedó como sigue: 
 

b) Tramo A, por importe principal de 4,5 millones de euros, con una duración de 6 años 
desde la efectividad de la Reestructuración, que deberá ser amortizado en cuatro cuotas 
anuales (por importe de 1.125.000 euros de principal cada cuota), pagaderas en cada 
uno de los aniversarios de la efectividad del contrato, con dos años de carencia. El primer 
pago sería el 5 de abril del 2021, y el último el 5 de abril del 2024. 
 

c) Tramo B o deuda contingente, por importe principal máximo de hasta 6 millones de 
euros, con una duración de 5 años desde la efectividad del contrato, cuyo pago está 
sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones. En particular, alcanzar un 
determinado nivel de EBITDA (en cuyo caso, el importe del Tramo B sería 4 millones de 
euros) o materializar un cambio de control en determinadas condiciones (en cuyo caso, 
el importe del Tramo B sería hasta 6 millones de euros) en el entendido de que la 
concurrencia de ambas condiciones no puede suponer en ningún caso un pago superior 
a 6 millones de euros. A fecha de este documento, no se han cumplido ninguna de las 
condiciones, y la Sociedad considera que no es probable que se dé el cumplimiento de 
dichas condiciones en el futuro, por lo que no habría salida de recursos, y no hay 
reconocido importe alguno por este concepto en el balance. 

 
Las condiciones y obligaciones que resultan de la Reestructuración se corresponden con las 
habituales de mercado y las características de la operación suscrita. El coste de la financiación 
resultante de la Reestructuración está referenciado al Euribor correspondiente al periodo de la 
disposición, más un diferencial de mercado, y no dispone de periodo de carencia, debiendo 
pagarse con frecuencia trimestral para el Tramo A y con frecuencia semestral para el Tramo B 
desde la fecha de efectividad de la Reestructuración. 
 

1.5.2.2 Estrategia 
 
A partir del 21 de noviembre del año 2017, los Inversores iniciaron la implementación de  una 
nueva estrategia de la Sociedad para los siguientes cinco años, que en principio requeriría unos 3 
millones de euros adicionales a los 8,5 millones ya invertidos, y que se centró en tres pilares a ser 
implementados en forma secuencial, como sigue: 

Estabilizar 
 
Estabilizar financieramente a la Sociedad, mediante su capitalización, y la reducción y 
extensión de sus obligaciones financieras. 

Los 8,5 millones de euros de inversión inicial indicada arriba, fueron convertidos en 
capital de la Compañía una vez formalizada la Reestructuración, mediante sendos 
acuerdos de Junta de Accionistas de fechas 21 de noviembre de 2017 y 12 de julio de 
2018, como sigue: 
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a) Mediante Junta General Extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 2017, la 
sociedad aumentó el capital por compensación de créditos por un importe de 
4.571.750 euros.   

Este crédito fue sido suscrito con los Inversores el 18 de julio de 2017, fecha en la 
que la Sociedad firmó con las entidades bancarias sindicadas y los Inversores un 
preacuerdo vinculante que establecía las bases para la Reestructuración, que fue 
destinado para atender necesidades de capital inmediatas de la Sociedad. 

La convocatoria a la Junta de Accionistas, la propuesta de acuerdos, el informe del 
Consejo de Administración y la certificación emitida por el auditor de la Sociedad en 
cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, se pusieron 
a disposición de los accionistas mediante Hecho Relevante en la página de BME 
GROWTH el 20 de octubre del 2017. 

b) Mediante Junta General Ordinaria de fecha 12 de julio de 2018, la Sociedad aumentó 
el capital por compensación de créditos por un importe de 4 millones de euros.  

Este crédito fue suscrito con los Inversores el 24 de mayo de 2018, una vez finalizado 
el proceso de Reestructuración, y tras la firmeza de la homologación judicial, para dar 
cumplimiento a las condiciones acordadas para la eficacia de la Reestructuración, 
como parte de la aportación de fondos a la Compañía por parte de los Inversores por 
importe de 8,5 millones de euros. 

La convocatoria a la Junta de Accionistas, la propuesta de acuerdos, el informe del 
Consejo de Administración y la certificación emitida por el auditor de la Sociedad en 
cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, se pusieron 
a disposición de los accionistas mediante Hecho Relevante en la página de BME 
GROWTH el 11 de junio del 2018. 

El 11 de julio del 2018, el Inversor Gevork Sarkisyan otorgó un préstamo con la Sociedad 
por la suma de 500.000 euros, con vencimiento el 1 de febrero del 2020. De igual forma, 
el 22 de noviembre del 2018, el Inversor Gevork Sarkisyan otorgó otro préstamo a la 
Sociedad por la suma de 2,5 millones de euros, que fue posteriormente novado a favor 
del Inversor Berd Kodzoev, con vencimiento el 1 de abril del 2020. El objetivo de ambos 
préstamos era el de atender las necesidades de circulante de la Sociedad, mientras 
realineaba sus actividades, procesos y propuesta de valor hacia la nueva estrategia.  

Durante los años 2018 y 2019 los Inversores, y los nuevos inversores Centennial 
Imaginarium, LLC, Nicolas Charles Aznavour, Darren Lewin, Chen Lewin y Darren 
Irrevocable Trust realizaron aportaciones adicionales de fondos frescos por 8,7 millones 
de euros,  y la sociedad Toy Park (International) LTD convirtió en capital una deuda pre-
existente por 311.887 euros, para un total de  9,05 millones de euros con la finalidad de 
atender necesidades de circulante, que fueron convertidos en capital de la Compañía 
mediante sendos acuerdos de Junta de Accionistas de fechas 11 de julio y 29 de agosto 
de 2019, convocadas ambas mediante Hechos Relevantes publicados en la página de BME 
GROWTH, el 11 de junio y 26 de julio del 2019, respectivamente, sumando una inversión 
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total en capital y deuda por la suma de 20,5 millones de euros desde el inicio de la 
Reestructuración. 

Finalmente, la Sociedad logró el acuerdo de Inversión LCPE en octubre del año 2019, con 
la intención de proveer a la Sociedad con la liquidez necesaria para financiar la parte baja 
del ciclo de ventas del año 2020, y hacerle frente al primer pago del tramo A de la 
Reestructuración. La inversión se hizo mediante un préstamo convertible con la sociedad 
LCPE Pte. Ltd. por la suma de 2 millones de euros, incrementada hasta 3 millones de euros 
el 14 de noviembre del 2019, quien además tenía la opción de invertir 2 millones de euros 
adicionales a finales del mes de abril del año 2020 (para una posible inversión total de 5 
millones de euros).  

A finales del mes de abril del 2020, LCPE Pte. Ltd notificó a la Sociedad su intención de no 
convertir el préstamo de tres millones de euros y requerir su repago, así como de no 
invertir los 2 millones de euros adicionales. Esto por el desempeño de las ventas de 
Navidad y Reyes del 2019 y al estar ya las tiendas cerradas por motivo de la Pandemia 
generada por el COVID-19 desde el 14 de marzo del 2020. 

Incluyendo estos 3 millones de euros prestados por LCPE Pte. Ltd, la Sociedad recibió 
nuevos fondos por 23,5 millones de euros desde julio 2017 hasta noviembre 2019 para 
soportar el pilar de Estabilizar, e iniciar la implementación de los pilares de Alinear e 
Innovar que la Sociedad esperaba implementar. 

Alinear 
 
Alinear todos los puntos de contacto con los clientes para que entreguen una experiencia 
emocional perfectamente integrada. Esto implicó modificar las actividades y procesos de 
la Sociedad en sus seis puntos experienciales: 
 
a) Identidad de marca.- Lograr que la marca generara cinco reacciones emocionales 

específicas: experiencia sensorial, afectividad, pensamiento creativo y sentido de 
pertenencia hacia una comunidad.  
 

b) Comunicación.- Cambiar el contenido de nuestra comunicación, para re-dirigirla 
hacia la generación de estas reacciones emocionales, en vez de dedicarnos a describir 
las funciones y calidad de un producto o la oportunidad comercial, como se venía 
haciendo 
 

c) Producto.- Enfocarse únicamente en asegurar producto que fuese útil, exclusivo, 
novedoso y rentable 

 
d) Tiendas.- Distribución interna más experiencial de nuestras tiendas físicas y digitales 

 
Reformar nuestras tiendas hacia un modelo “playground”, donde lo esencial fuese el 
interactuar con el producto, en vez de verlo en estanterías. Redefinir el “customer 
journey” en nuestras tiendas digitales 
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e) Colaboradores.- Redefinición de las actividades de nuestros colaboradores en tiendas 
físicas 

 
Delinear un protocolo de interacción entre nuestros colaboradores, las madres y los 
niños que entraran a nuestras tiendas, utilizando un lenguaje adaptado a la necesidad 
de la madre 
 

f) Acompañamiento.- Redefinir nuestras actividades de acompañamiento al cliente. 
 
Incorporar a la comunidad en las que nuestras tiendas se sitúan, para que éstas y las 
madres desarrollaran un sentido de pertenencia con nuestra marca y se integraran 
con nuestras actividades. 

 

Innovar 
 
Innovar mediante la creación e implementación de un nuevo modelo de negocio, que 
permitiese estar presentes donde surge la necesidad de nuestros clientes, mediante 
nuevos formatos de puntos experienciales, y que se explica en detalle en el apartado 
1.5.5 de este Documento de Ampliación.  

 

1.5.2.3. Desempeño 
 
El nivel de pérdidas durante los años 2018 y 2019, derivadas de un desempeño en ventas 
considerablemente menor al presupuestado, implicó que las aportaciones indicadas arriba se 
usaran para enjuagar pérdidas, en vez de enfocarse en asegurar producto realmente 
diferenciador, modificar la experiencia en las tiendas físicas de IMAGINARIUM o hacer acciones 
de comunicación relevantes.  
 
La Sociedad esperaba ventas por 41,4 y 34,6 millones de euros para el 2018 y 2019, 
respectivamente. En su lugar, las ventas reales fueron considerablemente menores, situándose 
en 29,9 y 22,0 millones de euros, respectivamente. Esto implicó que la Sociedad continuara 
mostrando un EBITDA negativo en el mismo rango del año fiscal 2017 (alrededor de -5 millones 
de euros) durante ambos periodos, como se observa a continuación: 
 
 
 
 
 

En millones de euros 2018    2019  

 Presup Actual  Presup Actual 

Ventas 41,4 29,9  34,6 22,0 

Margen Bruto 23,5 16,4  19,7 12,6 

Gastos Operativos -23,3 -21,5  -19,4 -18,5 

EBITDA 0,1 -5,0   0,3 -5,9 
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Como se observa: 
 
A lo largo del ejercicio 2018 la cifra de ventas fue un 40% inferior a la del 2017 y un 28% inferior 
a la esperada. El plan de eficiencia y de optimización de costes operativos permitió acumular a 
cierre del ejercicio una reducción de costes totales operativos de 9,6 millones de euros (un 31% 
menos que al cierre de 2017), de los cuales el 61% correspondió a la optimización del portfolio 
de tiendas y el 39% restante a eficiencias en procesos internos y la disminución de personal que 
éstas eficiencias permitían. Pese a ello, el EBITDA de la compañía fue de -5 millones de euros, lo 
que quedaba muy lejos del objetivo marcado. 
 
En el ejercicio 2019 la cifra de ventas volvió a caer un 38% respecto al ejercicio anterior y un 36% 
respecto al objetivo a conseguir, debido a una estrategia que resultó equivocada, basada casi 
exclusivamente en asegurar la disponibilidad del producto, en perjuicio de inversiones en tiendas, 
personas o marketing.  
 
Pese a que la Sociedad logró disminuir sus gastos operativos en 3  millones de euros en el 2019 
(un 14% menos que en el ejercicio 2018), mediante cierres de tiendas no rentables y reducción 
de personal en las oficinas centrales, estos esfuerzos no compensaron la disminución en ventas, 
resultando en un EBITDA negativo de -5,9 millones de euros en el 2019, de nuevo muy lejos de la 
meta marcada por la Compañía en un inicio. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el número total de tiendas llega a 64 al cierre del ejercicio 
2020, y se sitúa únicamente en 18 tiendas (5 propias y 13 franquicias) a la fecha de redacción de 
este Documento de Ampliación. Adicionalmente, la Sociedad mantiene abiertas 3 tiendas propias 
en México al día de hoy y que no están incluidas en el conteo anterior, pues tienen el objetivo 
único de liquidar el inventario obsoleto en ese país, y cerrarán al instante de que la Sociedad 
verifique que ya cumplieron dicha función. 
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Número de 
tiendas 2018 2019 2020 mar-21 

Tiendas 
España 83 68 48 15 

% del total 56,5% 63,0% 75,0% 83,3% 

Tiendas 
Internacionales 64 40 16 3 

% del total 43,5% 37,0% 25,0% 16,7% 

Total 147 108 64 18 

Tiendas 
Propias 87 79 49 5 

% del total 59,2% 73,1% 76,6% 27,7% 

Tiendas 
Franquicias 60 29 15 13 

% del total 40,8% 26,9% 23,4% 72,2% 

Total 147 108 64 18 

 
Así pues, la implementación del pilar de Estabilizar no llegó a tener tracción, pues fue consumido 
por las pérdidas del periodo, pese a las reiteradas aportaciones de capital de los Inversores.  
 

1.5.3. Sesión del Consejo de Administración de febrero 2020 
 
Como medida precautoria, y observando los riesgos que presentaba el año 2020 que recién 
iniciaba, el Consejero Delegado puso en conocimiento del Consejo de Administración, en su 
sesión de 21 de febrero del 2020, que la Sociedad tenía el riesgo de entrar en un problema de 
liquidez en el año 2020 en el caso de que LCPE Pte. Ltd. decidiera no convertir su préstamo 
convertible por 3 millones de euros y ejercitar su opción de aportar 2 millones de euros 
adicionales a final de abril del 2020, como estaba previsto, y/o en caso de que las otras partes 
relacionadas a la Sociedad no extendieran el plazo de sus préstamos por 3 millones de euros, lo 
que posiblemente la llevaría a realizar la comunicación a que hace referencia el artículo 5 bis de 
la TRLC y/o posteriormente solicitar que la Sociedad fuese declarada en situación de concurso 
voluntario de acreedores, caso de no prosperar las negociaciones con acreedores para obtener 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio o alcanzar un acuerdo de refinanciación. 
 
En dicha sesión y como medida precautoria, el Consejo de Administración acordó por unanimidad 
que “en el momento en que el Consejero Delegado constate la materialización de las condiciones 
dichas arriba, la Compañía realice la comunicación a que hace referencia el artículo 5 bis de la Ley 
Concursal, y/o solicite del Juzgado competente que la Sociedad sea declarada en situación de 
concurso voluntario de acreedores, de conformidad con el régimen legal previsto para las 
insolvencias en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (…)”. 
 
 

1.5.4. Impacto del Estado de Alarma (marzo 2020 a la fecha) 
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El Gobierno de España adoptó el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo del 2020, por el que se 
declara oficialmente el Estado de Alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por la Pandemia, objeto de sucesivas prórrogas hasta el 21 de junio. 
 
La Sociedad se vio forzada a llevar a cabo una suspensión temporal de empleo que afectó al total 
de la plantilla, para lo que se solicitó un ERTE de fuerza mayor que fue aprobado con fecha 20 de 
abril de 2020, y que sigue vigente a la fecha de este Documento de Ampliación. 
 
A finales de abril del 2020, LCPE Pte. Ltd. comunicó a la Sociedad su decisión de no convertir el 
préstamo convertible de 3 millones de euros ni ejercitar su opción de invertir los 2 millones de 
euros adicionales, y las partes relacionadas informaron su decisión de no extender los préstamos 
que vencían en el mes de abril 2020, esto aproximadamente un mes y medio después de que la 
Sociedad hubiese sido forzada a cerrar sus tiendas propias en España, Portugal, Grecia y México 
por la Pandemia, y estando la totalidad de su plantilla en alguna modalidad de ERTE. 
 
El 13 de julio de 2020 la Sociedad inició las negociaciones con el Comité de empresa para llevar a 
cabo un Expediente de Regulación de Empleo, que finalizaron el 31 de agosto de 2020 y afectaron 
a los contratos de 108 trabajadores de la plantilla. Por este motivo la Sociedad reconoció un gasto 
de 1,5 millones de euros que se encuentra pendiente de pago y reflejado por tanto en el epígrafe 
“Provisiones a corto plazo” del pasivo a 31 de agosto de 2020. El Comité de empresa ha recurrido 
el expediente.  
 
Si bien hace unos meses la dirección de la Sociedad consideraba que no era probable que dicho 
recurso prosperara, en días recientes las resoluciones de los tribunales de justicia han sido 
negativas hacia las empresas que han ejecutado EREs durante el periodo de Pandemia. Por lo 
dicho, y en base al asesoramiento profesional por parte de sus abogados, la Sociedad considera 
que existe un riesgo real e inminente de que sí prospere y esto forzaría la disolución de la Sociedad 
o, al menos, a la renegociación del Despido Colectivo. 
 

Intentos de Reapertura 
 
Al finalizar el Estado de Alarma en Grecia a inicios de junio del 2020, la Sociedad procedió a reabrir 
sus tiendas en este país. Sin embargo, todas esas tiendas mostraron un comportamiento muy 
negativo de ventas, lo que forzó a la Sociedad a cesar inmediatamente sus actividades en Grecia 
en forma permanente para evitar pérdidas mayores. 
 
La Sociedad reabrió sus tiendas en España y Portugal al final del mes de junio y julio del 2020. La 
enorme contracción de la demanda en ambas economías impactó negativamente las ventas. En 
España, el promedio de ventas durante el segundo semestre del año fiscal (del 1 de julio 2020 al 
31 de enero 2021), fue un -42% menor al mismo periodo del año anterior. En el caso de Portugal, 
fue del -31% menor. 
 
La Sociedad mantuvo sus tiendas cerradas en México durante todo el año 2020, abriendo varias 
de ellas en forma esporádica durante el periodo de noviembre 2020 a enero 2021. A la fecha de 
este Documento de Ampliación, la Sociedad continúa con dos tiendas abiertas en México, con el 
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único propósito de liquidar la mayor cantidad de inventario obsoleto que no le conviene repatriar 
hacia España. Una vez liquidado, procederá a cerrar dichas tiendas en forma permanente para 
evitar pérdidas mayores. 
 

Rentas, Salarios y Obligaciones 
 
La Sociedad tuvo que afrontar otros impactos negativos durante este periodo de cierre e intento 
de reapertura: 
 

a. Rentas.- Durante el tiempo de Pandemia, los centros comerciales propusieron e 
intentaron negociar una disminución en rentas considerablemente menor a la 
disminución en ventas, incluyendo muchos de ellos el pago de la renta durante el periodo 
de alarma, intentando muchos de ellos que fuesen las empresas de retail las que asuman 
la pérdida de tráfico generado por la Pandemia.  
 
Esto implicó que la Sociedad tuviese que registrar gastos por rentas por 2,5 millones de 
euros durante el primer semestre del año fiscal 2020, que es desproporcionado, sobre 
todo considerando que es un monto igual a las ventas totales provenientes del canal 
retail durante el mismo periodo (2,5 millones de euros de ventas retail), y que la Sociedad 
tuvo que registrar pese a haber tenido sus tiendas cerradas durante gran parte de este 
periodo. Esta relación ingresos a gastos de renta generó un EBITDA negativo de -3,2 
millones de euros en dicho periodo a nivel consolidado. 

 
b. Salarios.- El modelo de negocio de IMAGINARIUM, incluyendo, sobre todo, la 

investigación y desarrollo de nuevos productos, el proceso de producción y cadena de 
suministro, requiere una planificación previa de un año hacia atrás. Por ello, 
IMAGINARIUM mantuvo, y ha mantenido trabajando, una gran parte de sus trabajadores 
durante la Pandemia al no poder interrumpir estas actividades sin comprometer el futuro 
de la Sociedad. 

 
c. Obligaciones financieras.- Como se expuso anteriormente, IMAGINARIUM tenía 

obligaciones financieras por un total de 6 millones de euros que vencían en los primeros 
cuatro meses del año 2020. De estos, 3 millones de euros corresponden a los préstamos 
otorgados por los Inversores Gevork Sarkisyan y Berd Kodzoev, y 3 millones de euros 
corresponden a la obligación convertible con LCPTE Pte., ambas explicadas en el apartado 
1.5.1, y cuya expectativa era convertirla en capital de la Sociedad a finales del mes de 
abril. Como se indicó, LCPTE Pte. Ltd tenía la opción de  invertir 2 millones de euros 
adicionales en forma simultánea a que convirtiese los 3 millones de euros iniciales en 
capital, para una inversión total de 5 millones. La Pandemia contribuyó en forma 
importante a que la Sociedad no pudiera refinanciar los préstamos de Inversores ni 
obtener los 2 millones de euros adicionales. 

 
d. Financiación.- IMAGINARIUM no pudo acceder a las líneas de avales estatales (ICO) para 

apoyo de las operaciones durante la Pandemia, en virtud de un sobregiro reportado por 
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una entidad bancaria como deuda pendiente de pago por parte de IMAGINARIUM, 
descalificando con ello a la Sociedad como candidata a recibir financiamiento ICO. 

 

Presentación Artículo 5 bis Ley Concursal (actual artículo 583 del TRLC) 
 
Como resultado de lo anterior, y en virtud de los efectos adicionales adversos generados por la 
Pandemia, y con el propósito de salvaguardar la continuidad de la Sociedad y los intereses de sus 
accionistas, trabajadores, proveedores, clientes y acreedores, la Sociedad comunicó al Juzgado 
de lo Mercantil nº 2 de Zaragoza la decisión del Consejo de Administración de acogerse a la 
posibilidad contemplada por el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de Julio, Concursal (actual 
artículo 583 del TRLC), y este Juzgado tuvo por efectuada dicha comunicación el día 3 de 
septiembre del 2020, mediante Decreto de admisión con número de procedimiento 256/2020. 
 
La comunicación buscó la apertura de negociaciones con los acreedores de la Sociedad para 
obtener adhesiones a una propuesta anticipada de Convenio para alcanzar un acuerdo que reúna 
los requisitos establecidos por esta Ley. A fecha de hoy, las entidades bancarias han indicado que 
requerirían de un aporte adicional de fondos antes de considerar una quita, sin que a fecha del 
presente Documento de Ampliación hubiesen indicado el monto que requerirían para este 
efecto. Sin embargo, considerando la situación pre-concursal de la Sociedad y su limitada 
capacidad para atraer nuevo capital, y teniendo en cuenta los diferentes componentes del 
acuerdo de Reestructuración con las entidades bancarias en noviembre del 2017, la Sociedad 
considera que el pago parcial por 1 millón de euros debería facilitar la firma de un Convenio en 
los términos indicados en el apartado 1.3.2. 
 

Impacto en el Balance Individual a Agosto 2020 
 
En virtud de la drástica reducción de sus operaciones en varios países que la Sociedad aplicara 
tras la terminación de la campaña navideña, la Sociedad debió minorar su inversión en su filial 
Imagijogos LDA por la suma de 5 millones de euros en el periodo que finalizó el 31 de agosto 
2020.  Imagijogos LDA es la filial portuguesa que le pertenece en un 100% a la Sociedad, cuya 
actividad es la gestión de 10 tiendas propias y 1 franquicia de la marca Imaginarium en dicho país, 
y que se encuentra en proceso de insolvencia judicial a la fecha de redacción de este Documento 
de Ampliación. 
 
Adicionalmente, en virtud del cierre de la filial mexicana planteado tras la campaña de Navidad, 
la Sociedad procedió a minorar en su totalidad su inversión en esta filial, para un impacto negativo 
de 2.023.972 de euros por el periodo que finalizó el 31 de agosto 2020. 
 
En ambos ajustes, la Sociedad calculó el valor razonable de las inversiones mantenidas en 
sociedades participadas mediante el valor actual de los flujos de efectivo estimados de las 
actividades ordinarias. 
 
Consecuencia de lo anterior, y del deterioro generado en el valor de las empresas participadas, 
la Sociedad obtuvo pérdidas por importe de 12,9 millones de euros en el periodo de siete meses 
del 1 de febrero de 2020 a 31 de agosto de 2020, y un fondo de maniobra negativo en 14,8 
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millones de euros, que derivó en un Balance de Situación a agosto de 2020 con un capital suscrito, 
prima de emisión y reservas por la suma total de 33.353.234 euros, y unas pérdidas por resultados 
de ejercicios anteriores y del ejercicio actual por la suma total de -35.952.374,51 euros, lo cual 
resultó en fondos propios negativos por la suma de -2.626.079,05 euros. 
 
Por la relevancia de esta situación financiera y como medida de prudencia y transparencia, estas 
cuentas fueron objeto de verificación por el Auditor de Cuentas de la Sociedad, KPMG Auditores, 
S.L. según Informe de fecha 22 de diciembre de 2020, que se adjunta como Anexo II y que fue 
publicado como Otra Información Relevante el 28 de diciembre de 2020. 
 

De octubre 2020 a abril del 2021 - Segunda y Tercera Ola de Pandemia  
 
A finales del mes de octubre, los gobiernos de España y Portugal anunciaron nuevas restricciones 
de aforo y horario al comercio, así como nuevas restricciones a la circulación y confinamientos 
obligatorios para controlar la segunda ola del Covid-19. Muchas de las tiendas en ambos países 
se vieron fuertemente impactadas por estas nuevas medidas, y por la retracción del consumo en 
general. 
 
Esta situación adversa empeoró a inicios del año 2021, pues ambos gobiernos han endurecido, 
aún más, sus medidas de contención mediante confinamientos perimetrales y otras restricciones 
a la circulación y aforo, disminuyendo las horas permitidas de apertura de nuestras tiendas y 
extinguiendo prácticamente el tráfico a nuestras tiendas durante los meses de enero a abril del 
año 2021. 
 
A partir del 15 de enero del 2021, el gobierno de Portugal ordenó el cierre de todas las actividades 
de comercio en dicho país para controlar la Pandemia, derivando en que IMAGINARIUM fuese 
obligada a cerrar todas sus tiendas en este país a partir de esa fecha. Como se dijo arriba, la filial 
de la Sociedad en ese país denominada Imagijogos Lda. está ahora inmersa en un proceso de 
insolvencia. 
 
Esta situación, acontecida con posterioridad a la redacción del informe de operación de 
disminución de capital y Ampliación de Capital acordada en la sesión del Consejo de 
Administración del 22 de diciembre del 2020, ha requerido que la Sociedad adapte nuevamente 
su estructura y operaciones, siendo más agresivo en la reducción de personal y reajustando su 
plan de viabilidad como se explicará más adelante. 
 

Nuevo Expediente de Regulación de Empleo 
 
En el mes de enero del 2021, la Sociedad inició negociaciones con el Comité de empresa para 
llevar a cabo un nuevo Expediente de Regulación de Empleo, que finalizaron sin acuerdo el 24 de 
febrero y afectaron a los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. La Sociedad no conoce aún 
si el Comité de Empresa impugnará o no este Expediente. Si lo hiciese, y en base al asesoramiento 
profesional por parte de sus abogados, la Sociedad considera que es probable que el Expediente 
sea declarado nulo por los tribunales, al haberse ejecutado dentro del tiempo de Estado de 
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Alarma, todo conforme a la jurisprudencia reciente observada a fecha del presente Documento 
de Ampliación. 
 
Por lo dicho, si el Comité de Empresa impugnara este Expediente, y ésta prosperara, forzaría a la 
disolución de la Sociedad o, al menos, a la renegociación del Despido Colectivo. 
 

Presentación del Concurso Voluntario de Acreedores 
 
La Junta General Extraordinaria de accionistas de la Sociedad acordó, en su sesión del 29 de enero 
del 2021 , ratificar “la autorización para que el Consejero Delegado solicite la declaración de 
situación de concurso voluntario de acreedores de la Sociedad en el momento que lo considere 
oportuno, reiterando la necesidad de que éstos participen en el aumento de capital para evitar 
que la sociedad sea declarada en situación de concurso voluntario de acreedores o, por lo menos, 
pueda iniciar el proceso de concurso  voluntario en una mejor posición a la que tiene el día de 
hoy.” Esta decisión fue comunicada al Mercado mediante Otra Información Relevante el 9 de 
febrero de 2021. 
 
La Sociedad ve inevitable solicitar la declaración de concurso voluntario de acreedores durante la 
segunda mitad del año 2021. 
 

1.5.5. Plan de Viabilidad hacia adelante 
 
La Sociedad tiene claro, y así lo representa a sus accionistas e inversores, que su continuidad 
como empresa en funcionamiento se encuentra muy comprometida, pues: 

 
a. La Sociedad planea presentar el Concurso de Acreedores en el segundo semestre del año 

2021, y ha ya propuesto a sus acreedores una propuesta anticipada de Convenio en los 
términos y plazos indicados en el apartado 1.3.2. Ninguno de los acreedores financieros, 
y únicamente 18 acreedores comerciales que representan 784.600 euros de deuda 
ordinaria, se han adherido a esta propuesta a la fecha de este Documento de Ampliación, 
tal y como se explicó en dicho apartado 1.3.2.  
 

b. La Sociedad no tiene conocimiento de la voluntad de participar en la ampliación de capital 
por parte de alguno de sus accionistas o miembros del Consejo de Administración, tal y 
como se indica en el apartado 2.3 de este Documento de Ampliación, por lo que muy 
probablemente no podrá mejorar los términos del Convenio propuesto a sus acreedores.   

 

Por lo dicho, la Sociedad tiene claro, y así lo representa a sus accionistas e inversores, que el plan 
de viabilidad de la Sociedad descrito en las páginas siguientes, no podrá implementarse salvo que 
logre el Convenio indicado arriba. En caso que no lo logre, la Sociedad entrará en disolución y no 
podrá implementar plan de viabilidad alguno. 

Partiendo de la existencia de dicho Convenio, la Sociedad presenta en esta sección su plan de 
viabilidad (el “Plan de Viabilidad”) que pasa por un cambio drástico en su modelo de negocio, 
como sigue: 
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Nuevo Modelo de Negocio 
 
Históricamente, los comerciantes minoristas se han dedicado a agregar cuatro actividades del 
proceso de compra en sus tiendas: evaluación, escogencia, compra y entrega. Las actividades de 
evaluación y escogencia son creadoras de valor; la de compra captura el valor y la de entrega 
erosiona valor.  
 
IMAGINARIUM considera que la digitalización separó actividades de la cadena de valor del cliente 
que antes estaban unidas y eran ejecutadas todas en las tiendas físicas, dejando la evaluación y 
escogencia en la tienda física, pero migrando la actividad de compra al canal digital 
simultáneamente o a ser ejecutada con posterioridad, y la entrega conforme quiera el cliente (ahí 
mismo, en su casa, en un punto de recogida o un locker). 

Desafortunadamente, las actividades que el comercio digital no tomó, y por lo tanto dejó la tienda 
física, son las primeras dos (evaluación y escogencia) que si bien agregan valor, no son las que lo 
capturan. Por ello, las tiendas se han convertido en el medio utilizado por los clientes para evaluar 
y escoger el producto, pero su compra la realizan ahí mismo o después mediante comercio 
electrónico y escogen su entrega a su discreción.  

Sin embargo, el problema no consiste en las actividades que se llevó la digitalización; sino, cuáles 
actividades dejó en la tienda física y cuál es su costo para el retailer. Las dos actividades que 
mantuvo la tienda física (evaluación y escogencia) son las que generan mayor gasto, lo que hace 
que la estructura tradicional del retailer no sea sostenible financieramente hacia adelante, pues 
los clientes no llegan a concretar las últimas dos actividades (compra y entrega) en la tienda física. 
Prefieren evaluar y escoger en tienda física, pero comprar en forma digital al retailer u otros 
proveedores y escoger la entrega en algún punto de recogida o en sus casas como les convenga. 

Por lo anterior, IMAGINARIUM decidió migrar su modelo de negocio hacia estructuras de retail 
mucho más eficientes, enfocadas exclusivamente en las actividades de evaluación y escogencia, 
siempre facilitando la plataforma digital para las actividades de compra y entrega en forma 
electrónica. 

 

Canales 
 

a. Canal Retail 

IMAGINARIUM decidió migrar hacia canales propios de retail más eficientes en forma 
limitada, enfocando sus esfuerzos en los dos recursos estratégicos competitivos más 
importantes, que son el producto único y una marca muy potente. 

Para ello, permanecerá en el canal retail mediante la implementación de tres formatos: 
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Tiendas Tradicionales 

Tiendas propias 

IMAGINARIUM cerró prácticamente la totalidad de sus tiendas propias en España, 
Portugal, Grecia y México, sosteniendo únicamente cinco tiendas en España ubicadas en 
Zaragoza, Málaga, A Coruña, Marbella y Granada, en las que logró renegociar disminución 
de rentas suficientes para que fueran rentables en el año 2021 o que han tenido un 
comportamiento que les permite aprovechar la recuperación que esperamos para el año 
2022. En el Distrito Federal en México, mantiene 3 tiendas abiertas únicamente como 
canal de liquidación de producto obsoleto, que cerrarán en el instante que cesen su 
función.  

Las tiendas propias de la Compañía continuarán presentando un modelo completamente 
experiencial en las actividades de evaluación y escogencia del producto, dando 
oportunidad a que la madre compre en forma digital, ya sea ahí mismo o en un momento 
posterior. 

 

 

Tiendas franquicias 

IMAGINARIUM continúa con 10 tiendas franquicias en España y una en Portugal, a las que 
apoyará fuertemente y buscará aumentar su número en ambos países, como 
consecuencia natural de enfocarnos en producto y marca. 

 
b. Puntos de Interacción con Cliente (PICs) 

La Sociedad se está enfocando en crear Puntos de Interacción del producto y de la marca 
IMAGINARIUM con el Cliente (PICs), de forma que le facilite sus procesos de evaluación y 
escogencia. Esta modalidad abarca desde formatos tradicionales de shop-n-shop en cadenas 
de tiendas departamentales, hasta “corners” o “stands” en “specialty stores”. 

Shop-n-shop 

Estos son formatos mucho más reducidos, creados dentro de tiendas departamentales, 
que suponen un desembolso mucho menor o cero dependiendo del caso por el espacio, 
como el caso de las tiendas de IMAGINARIUM dentro de la cadena LapinHouse en Grecia: 
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Kioskos en centros comerciales 

Este es un formato altamente interactivo en los pasillos de los centros comerciales, para 
que el cliente evalúe y escoja el producto, pero su compra es en forma digital mediante 
pantallas interactivas. 
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Corners o stands en “specialty stores” (farmacias, hospitales, librerías) 

 

Pop-ups modulables pre-construidos en contenedores para ferias y temporada alta en 
espacios abiertos de centros comerciales. 

 

Módulos Optimizados para Madres (MOMs) en Círculos de Influencia 

IMAGINARIUM está creando el concepto de Módulo Optimizado para Madres (MOMs), 
que se centra exclusivamente en incorporarse como un participante más en momentos 
específicos de espacio/tiempo que la madre experiencia al momento que nace su 
necesidad, a los que llamamos círculos de influencia, para estar presente brindando tres 
atributos denominados ICT: 

• La “I” de Información: El contenido e información que la madre necesita en ese 
momento 

• La “C” de Comunidad: Acompañamiento y participación de la comunidad específica del 
entorno en el que participa (Pediatra, Psicopedagogo, Maestro) 

• La “T” de Transacción: Capacidad de transformar esa experiencia en una transacción de 
compra en forma natural 
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En estos círculos de influencia, tendremos mecanismos de estar presentes en el momento 
que nace la necesidad de la madre, y facilitar la solución de sus inquietudes mediante medios 
digitales, redirigiendo esa solución hacia la evaluación y escogencia de nuestros productos. 

 
c. Canal Wholesale 

Además, el enfoque estricto en explotar el producto único y una marca muy potente, permite 
a IMAGINARIUM abandonar las actividades y los costos dirigidos a administrar un parque de 
tiendas -actividades que por sí mismas no genera valor- , y enfocarnos en apoyar, mejorar el 
impacto y aumentar el número de canales wholesale: 

Distribuidores 
IMAGINARIUM tiene distribuidores en Grecia y en Holanda. De igual forma, plantea la 
apertura de acuerdos de distribución en otros países. 

Marketplaces 
IMAGINARIUM está en proceso de iniciar su participación en marketplaces en Portugal 
(Worten) y ya participa en Grecia (LapinHouse). La estrategia de IMAGINARIUM es continuar 
seleccionando marketplaces que cumplan con el perfil aspiracional de la marca. 

 
d. Canal e-Commerce 

IMAGINARIUM aprovechará la tendencia hacia la migración de compras online por motivo 
del Covid-19, para lanzar una nueva plataforma basada en una estructura abierta y dinámica 
bajo Magento, que permita adaptar la experiencia de marca de acuerdo con el círculo de 
influencia que atiende.  

La Sociedad espera conseguir una viabilidad económica en un futuro muy próximo, siempre 
y cuando consiga firmar el Convenio en los términos indicados en el apartado 1.3.2 dentro 
del proceso del concurso voluntario de acreedores y que pueda implementar su nuevo 
modelo de negocio en forma acelerada. 

 

Fuentes de Financiamiento 
 
El desglose de las fuentes de financiamiento para implementar este nuevo modelo de negocio en 
un horizonte de tres años es el siguiente: 



                                                                                                                                    Documento de Ampliación Completo de IMAGINARIUM, S.A. –  Junio 2021 

 

37 
 

 

Como se indicó en el apartado 1.3.2, aún con la suscripción y pago completo de la emisión de 
capital por un millón de euros, y  la quita del 85% de la deuda ordinaria y subordinada, la Sociedad 
seguirá manteniendo un fondo de maniobra negativo, pasando de un negativo por -22,8 millones 
de euros, a un negativo de -4,5 millones de euros. Tal y como indicamos en el apartado 1.3.1., el 
EBITDA de la Sociedad ha sido negativo los últimos cuatro años, a niveles de alrededor de 5 
millones de euros por año y, dado el enorme grado de daño e incerteza generado por la 
Pandemia, la Sociedad no puede estimar cuándo pasaría el EBITDA a ser positivo. Por ello, es muy 
probable que el fondo de maniobra continúe siendo negativo simultáneamente a que la Sociedad 
intente implementar su nuevo modelo de negocio.  

Inventario en exceso.- IMAGINARIUM inicia el año 2021 con un nivel de inventario excedentario, 
compuesto de productos “core” que equivale hoy día a suficiente para cubrir más de dos años de 
las compras de producto requeridas para implementar el nuevo modelo de negocio.   

Para estimar este exceso, la Sociedad ha procedido a clasificar el inventario existente en seis 
categorías, a saber: core, core-sobrestock, producto a agotar, productos de calendario comercial, 
productos de calendario comercial con sobrestock y productos novedad. Este análisis le ha 
permitido a la Sociedad estimar que cuenta con aproximadamente 1 millón de euros en  
inventario que podrá disponer sin necesidad de reponer, convirtiéndolo así en una fuente de 
efectivo importante.  

Retorno de fianzas.- La Sociedad espera recuperar unos 220.000 euros de depósitos judiciales y 
fianzas otorgadas a los arrendatarios de sus tiendas y que ha cerrado al mes de febrero 2021, de 
un total de 688.724 euros otorgadas a la fecha de redacción del Documento de Ampliación. La 
Sociedad considera muy difícil lograr el reintegro de las demás fianzas, pues los propietarios han 
insistido en utilizarlas para cubrir el atraso en las rentas o como indemnización por cancelación 
de anticipada de los contratos de arrendamiento.  

 

Nuevo capital.-  Asumiendo una suscripción incompleta por 60.000 euros, estos aportes serían 
utilizados para apuntalar el capital circulante requerido para implementar el nuevo modelo 
de negocio. 

 
Saldo de efectivo disponible.- La Sociedad cuenta con 876.000 euros disponibles en efectivo al 31 

de enero del 2021, que podrá utilizar para implementar su nuevo modelo de negocio. 

Capex.-  La Sociedad considera que la implementación de su nuevo modelo de negocio no 

requiere de CAPEX, pues no plantea abrir tiendas físicas propias adicionales a las que hoy 

Inventario en exceso 1.078
Retorno de fianzas de tiendas cerradas 220
Nuevo Capital (en caso de  suscripción parcial) 60
Saldo de efectivo 876

Fuentes Totales 2.234 €        

Fuentes
1 febrero 2021 a 31 de enero 2024 (en € miles)
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mantiene, mantendrá tiendas físicas únicamente bajo esquemas de franquicia, y se enfocará en 

los formatos PICs y MOMs cuyos gastos  son cubiertos por el círculo de influencia. En éstos, el rol 

de IMAGINARIUM es el de proveer el producto de exposición y uso y diseñar los materiales 

publicitarios que  re-direccionan hacia el canal e-Commerce. Los canales wholesale y el e-

Commerce son formatos digitales que no requieren inversión, salvo su mantenimiento. Lo que sí 

requerirá CAPEX, será la inversión en diseño y desarrollo de nuevos productos, que es un gasto 

continuo pero discrecional de aproximadamente 130.000 euros al año. Dado la delicada 

condición de liquidez de la Sociedad, es muy probable que en los próximos años no pueda generar 

nuevos desarrollos y diseños de productos propios, requiriéndole re-utilizar su gama de 

productos existentes al día de hoy.  

Repago de Deuda.- Tal y como presentamos en el apartado 1.3.2, el cronograma de repago que 

la Sociedad planteará en el Convenio iniciar con un pago de 670.000 euros a partir de Diciembre 

2023, lo que permite un alivio temporal importante en su flujo de caja para implementar el nuevo 

modelo de negocio en el corto plazo. 

 

1.6. Información financiera 
 

1.6.1. Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe 
de auditoría. Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US 
GAAP, según el caso 
 

Cuentas anuales individuales y consolidadas auditadas año fiscal 2020 
 
La Sociedad publicó el 1 de Junio de 2021 las cuentas anuales individuales y consolidadas 
auditadas correspondientes al año fiscal 2020 (período comprendido entre el 1 de febrero de 
2020 y el 31 de enero de 2021), de conformidad con lo previsto en la Circular BME GROWTH 
3/2020, y que adjuntamos como Anexo I. 

Transcribimos abajo la Cuenta de Resultados y el Balance de Situación consolidados de la 
Sociedad correspondiente al año fiscal 2020, que finalizó el 31 de enero de 2021 comparado con 
la Cuenta de Resultados y el Balance de Situación consolidados del ejercicio anterior: 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                    Documento de Ampliación Completo de IMAGINARIUM, S.A. –  Junio 2021 

 

39 
 

Cuenta de Perdidas y Ganancias Consolidada 

 
 

En el apartado 1.5.4 explicamos en detalle todas las variables y eventos que afectaron el 
desempeño de la Sociedad de marzo 2020 a la fecha del presente documento. Estas variables y 
eventos tuvieron los siguientes efectos en la condición financiera de la sociedad: 

Ventas 
 
Las ventas totales de producto  disminuyen de 21,3 a 9 millones de euros, como resultado de: 

• El cierre de las tiendas de la Sociedad durante los estados de alarma decretados en 
España, Portugal, Grecia, México y prácticamente en todo el mundo durante el año 2020 
por motivo del Covid-19, y que aún continúan en México 

• Las restricciones al comercio una vez abiertas las tiendas 
• La menor afluencia de personas a los centros comerciales una vez abiertos, y  
• El efecto negativo en la capacidad adquisitiva de las personas durante el año 2020.  
• En junio 2020 se cerraron definitivamente las tiendas de Grecia y en enero 2021 todas 

las tiendas de Portugal 

Ejercicio 2019 Ejecicio 2020
31/01/2020 31/01/2021 Var 20/19 Var 20/19

OPERACIONES CONTINUADAS: en K€ en K€ en K€ en %
Importe neto de la cifra de negocios 21.868 9.240 (12.628) -58%

Ventas 21.331 9.054 (12.277) -58%
Prestaciones de servicios 537 186 (351) -65%

Aprovisionamientos (9.491) (3.976) 5.515 -58%
Consumo de mercaderías (9.491) (3.976) 5.515 -58%

Otros ingresos de explotación 194 113 (81) -42%
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 194 113 (81) -42%
Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio --  --  --  

Gastos de personal (8.398) (4.083) 4.314 -51%
Sueldos, salarios y asimilados (6.575) (3.153) 3.422 -52%
Cargas sociales (1.823) (930) 892 -49%

Otros gastos de explotación (10.088) (6.887) 3.201 -32%
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (26) 73 98 -381%
Otros gastos de gestión corriente (10.062) (6.960) 3.103 -31%

Amortización del inmovilizado (1.795) (1.272) 523 -29%
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (865) (996) (131) 15%
Otros resultados (1.267) (5.389) (4.122) 325%

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (9.841) (13.250) (3.409) 35%
Ingresos financieros 194 6 (188) -97%
Gastos financieros (587) (696) (109) 19%
Variación de valor razonable en instrumentos financieros --  --  --  
Diferencias de cambio (56) (147) (90) 160%

RESULTADO FINANCIERO (449) (837) (387) 86%
Participación en beneficios (pérdidas) de sociedades puestas en equivalencia. --  --  --  

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (10.290) (14.086) (3.796) 37%
Impuestos sobre beneficios 1.951 743 (1.208) -62%

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES --  --  --  
CONTINUADAS (8.339) (13.343) (5.004) 60%
RESULTADO DEL EJERCICIO (8.339) (13.343) (5.004) 60%

Resultado atribuido a la sociedad dominante (8.291) (13.215) (4.924)
Resultado atribuido a socios externos 48 128 80 

EBITDA (5.914) (5.593) 321 -5%
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El descenso en las ventas totales de producto por 12,6 millones de euros, respondió que la caída 
en los canales de retail y wholesale, por 11,9 y 1,7 millones de euros, respectivamente, fue 
considerablemente mayor al incremento de ventas del canal e-commerce por 1,0 millón de euros. 

 

Gastos Operativos 
 
La Sociedad intentó disminuir al máximo sus gastos operativos durante este periodo, pasando 
éstos de 18,5 a 11,0 millones de euros, del año fiscal 2019 y 2020 respectivamente, una 
disminución de 7,5 millones de euros.  El mayor peso de esta disminución corresponde a los 
gastos por: 

• Rentas, que disminuyen en un 39%, pasando de 7,6 a 4,7 millones de euros del 2019 al 
2020, debido al cierre de tiendas y 

• Salarios, que disminuyen en un 51%, pasando de 8,3 a 4 millones de euros del 2019 al 
2020. Una parte muy importante de su reducción en salarios responde a que la Sociedad 
llevó a cabo una suspensión temporal de empleo que afectó al total de la plantilla con 
motivo de la situación originada por el COVID19, para lo que se solicitó un ERTE de fuerza 
mayor que fue aprobado con fecha 20 de abril de 2020, y sigue vigente. 

 
 

Gastos Extraordinarios – Otros resultados y Deterioro 
 
La situación extraordinaria durante el año 2020, generó un incremento del 216% de los gastos 
extraordinarios, pasando de 2,0 a 6,4 millones de euros en el 2019 y 2020, respectivamente. Estos 
gastos responden principalmente a 3 millones de euros por indemnizaciones debidas al personal 
cesado, 0,5 millones de euros por abandono de mercadería obsoleta al trasladarnos de nuestro 
centro logístico, 1,2 millones de euros al dar de baja los activos de las tiendas cerradas, 1,3 
millones de euros por la salida del perímetro de consolidación de la filial portuguesa y 0,38 
millones de euros por otros conceptos varios. 
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Balance de Situación Consolidado 
 

 
 
 

Ejercicio 2019 Ejecicio 2020
ACTIVO 31/01/2020 31/01/2021 Var. 20 vs 19

ACTIVO NO CORRIENTE 18.901 14.018 (4.883)
Inmovilizado intangible 2.603 1.546 (1.056)
Fondo de comercio de sociedades consolidadas 375 (0) (375)
Otro inmovilizado intangible 2.228 1.546 (682)
Inmovilizado material 2.311 669 (1.642)

Terrenos y construcciones --  --  --  
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 2.235 587 (1.648)
Innmovilizado en curso y anticipos 75 82 7 

--  --  --  
Inversiones financieras a largo plazo 1.301 1.024 (277)
Activos por impuestos diferidos 12.687 10.779 (1.908)

ACTIVO CORRIENTE 9.213 3.999 (5.214)
Existencias 6.551 2.865 (3.686)
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 546 191 (355)

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 312 39 (273)
Otros deudores 234 152 (82)

Inversiones financieras a corto plazo 6 5 (0)
Periodificaciones a corto plazo 444 61 (383)
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 1.667 876 (791)

28.113 18.017 (10.097)

BALANCE DE SITUACIÓN (en k€)

TOTAL ACTIVOS
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En el apartado 1.5.4 explicamos en detalle todas las variables y eventos que afectaron el 
desempeño de la Sociedad de marzo 2020 a la fecha. Estas variables y eventos tuvieron los 
siguientes efectos en el Balance de Situación de la sociedad: 
 
 
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 31/01/2020 31/01/2021 Var. 20 vs 19
PATRIMONIO NETO 1.554 (11.970) (13.524)
Fondos propios 2.264 (10.947) (13.211)

Capital 12.149 12.149 --  
Prima de emisión 30.197 --  (30.197)
Reservas (31.761) (9.863) 21.898 

Reservas y resultados de ejercicios anteriores (18.315) (1.882) 16.432 
Reservas en sociedades consolidadas (13.446) (7.981) 5.465 
Diferencia de primera consolidación --  --  --  

Acciones propias (30) (17) 13 
Resultados del ejercicio atribuido a la sociedad dominante(8.291) (13.215) (4.925)

 Pérdidas y ganancias consolidadas (8.339) (13.343) (5.004)
(Pérdidas y ganancias socios externos) 48 128 80 

Ajustes por cambios de valor 681 495 (185)
Diferencias de conversión 681 495 (185)
Otros ajustes por cambios de valor --  --  --  

Socios externos (1.391) (1.519) (128)

PASIVO NO CORRIENTE 8.792 3.146 (5.646)
Provisiones a largo plazo --  --  --  
Deudas a largo plazo 4.143 51 (4.092)

Deudas con entidades de crédito 3.822 --  (3.822)
Acreedores por arrendamiento financiero --  --  --  
Otros pasivos financieros 322 51 (271)

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo    121 121 --  
Pasivos por impuesto diferido 4.528 2.974 (1.553)

PASIVO CORRIENTE 17.767 26.840 9.073 
Provisiones a corto plazo 78 1.484 1.406 
Deudas a corto plazo 6.440 12.379 5.939 

Deudas con entidades de crédito 309 5.808 5.499 
Acreedores por arrendamiento financiero --  --  --  
Otros pasivos financieros 6.132 6.571 440 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo    --  --  --  
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 11.249 12.977 1.728 

Proveedores 4.765 3.703 (1.062)
Acreedores 4.194 6.424 2.230 
Otros acreedores 2.289 2.850 560 

Short-term accruals --  --  --  
28.113 18.017 (10.097)TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO
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Inmovilizado material 
 
El cierre de las tiendas no rentables durante el 2020,  y el cierre de prácticamente la totalidad de 
sus tiendas físicas propias en España, Portugal, Grecia y México al final de febrero 2021, derivó 
en la baja de sus activos materiales, lo cual produjo una disminución del inmovilizado material de 
2,3 millones de euros en el 2019 a 0,7 millones de euros en el 2020. 

 

Inversiones financieras a largo plazo 
 
La Sociedad mantiene depósitos judiciales y fianzas en efectivo otorgadas a favor de los 
propietarios de las tiendas que arrienda. Dado el cierre de tiendas y el incumplimiento de los 
contratos de arrendamiento por parte de la Sociedad, los propietarios han utilizado estas fianzas 
como pago, por lo que este rubro disminuyó de 1,3 a 1,0 millones de euros del 2019 al 2020.  

Como indicamos en el apartado 1.5.5, la Sociedad espera recuperar la suma de 220.000 euros de 
depósitos judiciales y fianzas en el año 2021. 

 

Inventario 
 
El inventario total de la Sociedad disminuye de 6,6 a 2,9 millones de euros, reflejo de la drástica 
reducción en el número de tiendas propias a inicios del 2021, que  permite disminuir el nivel de 
inventario que la Sociedad debe mantener y le permitió a la Sociedad generar un flujo de caja 
positivo de 3,7 millones de euros durante el año fiscal 2020. 
 
Además, con fecha 15 de julio de 2020, la Sociedad cambió su domicilio fiscal y social al número 
25 de la Avenida Gómez Laguna de Zaragoza, con motivo del traslado de sus oficinas a dicha 
ubicación, y la contratación a un tercero de la operativa logística. El traslado conllevó ciertos 
gastos excepcionales, y se abandonó mercancía de baja rotación que iba a suponer un importante 
gasto de almacenamiento por un importe de 0,35 millones de euros.  
 

Cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar se disminuyen en 355.000 euros del 2019 al 2020. Estas cuentas provienen 
mayoritariamente de las ventas que la Sociedad hace a sus franquiciados y a sus distribuidores, 
cuyos términos de pago no han variado durante el año. De igual forma, la Sociedad ha podido 
mantener sus franquicias en España y Portugal para el año 2021, por lo que el saldo de esta cuenta 
debería mantenerse estable hacia adelante. 
 

Otros activos corrientes 
 
Este rubro se refiere a periodificaciones a corto plazo, que consisten en gastos o ingresos 
anticipados registrados en el periodo fiscal bajo el principio contable del devengo.  
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Patrimonio neto 
 

El patrimonio neto de la Sociedad pasa de un positivo 1,6 millones a un negativo -11,9 millones, 
y los fondos propios pasan de un positivo 2,3 a un negativo -10,9 millones de euros, en el año 
fiscal 2019 y 2020 respectivamente, como resultado de las pérdidas generadas durante el año 
fiscal 2020, explicadas en el apartado 1.7.1 posterior. 
 

Pasivo financiero 

Pasivo no corriente.- El pasivo no corriente de la Sociedad disminuye en 5,6 millones de euros, 
pasando a pasivo corriente la totalidad de la deuda con entidades de crédito al incumplir la 
Sociedad el pago de los intereses de la Reestructuración el 31 de diciembre del 2020, lo cual lleva 
aparejada su resolución anticipada y el vencimiento anticipado de sus obligaciones de pago. 

Pasivo corriente-. La deuda a corto plazo aumenta en 9 millones de euros, producto de la 
reclasificación de la deuda financiera indicada en el párrafo anterior, y de la ejecución de los 
avales bancarios que la Sociedad mantiene a favor de los arrendatarios de sus tiendas propias 
como garantía de pago de las rentas, por la suma de 1,2 millones de euros 
 

Cuentas por pagar 
 
Dada la situación concursal de la Sociedad, y para facilitar su análisis, para el año 2020 se ha 
procedido a separar el pasivo que la sociedad tiene “al día” con sus proveedores de producto y 
de servicios, de aquellos que la Sociedad tiene atrasados y que serán parte del convenio de 
acreedores que la Sociedad planteará en los tribunales. 

Por esta razón, el rubro de proveedores de producto en general, pasa de 4,8  a 3,7 millones de 
euros del año 2019 al año 2020, reclasificando 3,6 millones de euros como proveedores de 
producto atrasados. La Sociedad mantiene 143.000 de euros en cuentas por pagar a proveedores 
de producto que continúan con la Sociedad hacia adelante. 

El rubro de proveedores de servicios en general, pasa de 4,2 a 6,4 millones de euros del año 2019, 
reclasificando 5,5 millones de euros como proveedores de servicios atrasados. La Sociedad 
mantiene 1,0 millón de euros al día con sus proveedores de servicios para asegurar su 
continuidad. 

 

Personal y deudas administración pública 
 
En esta partida se reconoce la deuda con el personal del grupo por un importe total de 2,8 
millones de euros, así como la deuda con la administración pública, diferenciando entre deuda 
por retenciones que asciende a 0,28 millones de euros y la deuda con la Seguridad Social que 
asciende a 0,52 millones de euros. 

 

Balance General Individual auditado a agosto 2020 
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La Sociedad publicó el 28 de diciembre de 2020 el Balance individual de la Sociedad del período 
transcurrido entre el 1 de febrero y el 31 de agosto de 2020, junto con el correspondiente informe 
de auditoría. Dicho Balance fue aprobado por la Junta de Accionistas de la Sociedad de 29 de 
enero de 2021, y fue formulado con arreglo a la legislación mercantil vigente y a las normas 
establecidas en el actual Plan General de Contabilidad aprobado mediante el Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre, y las modificaciones introducidas a éste mediante Real Decreto 
1159/2010 y Real Decreto 602/2016, y que adjuntamos como Anexo II. 

La Sociedad no publicó los estados financieros intermedios del período comprendido entre el 1 
de febrero de 2020 y el 31 de julio de 2020, de conformidad con lo previsto en la Circular 3/2020, 
por lo que BME GROWTH suspendió la negociación de las acciones de la Sociedad en fecha 1 de 
diciembre de 2020, continuando en esta condición hasta fecha del presente Documento de 
Ampliación.  
 

1.6.2. Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 
descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos y al 
resultado del emisor 
 
No aplica. 

 

1.6.3. En caso de que el informe de auditoría contenga opiniones con salvedades, 
desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a 
su subsanación y plazo previsto para ello 
 

Cuentas anuales consolidadas auditadas año fiscal 2020 
 
En el informe de auditoría emitido por Kreston Iberaudit AJS SLP sobre las cuentas anuales 
consolidadas auditadas correspondientes al año fiscal 2020, (período comprendido entre el 1 de 
febrero de 2020 y el 31 de enero de 2021) incorpora las siguientes Salvedades, que van 
acompañadas también de la respuesta que dio el Consejo de Administración de la Sociedad en 
ese momento: 
 
a) En primer lugar, el informe contempla una salvedad que se refiere al registro de la 
reestructuración de la deuda  y dice así: 

“Tal y como se detalla en la nota 13.c de la memoria adjunta, la Sociedad dominante llegó el 18 de julio de 2017 
a un preacuerdo con determinadas entidades financieras y con sus accionistas para formalizar la condonación 
y refinanciación de determinados pasivos financieros. Posteriormente, el 20 de noviembre de 2017, se firmó un 
acuerdo marco de reestructuración de la deuda que incluye entre otros aspectos la posibilidad de condonación 
de una parte adicional de la deuda por importe de 6.000 miles de euros, si bien la efectividad está sujeta a 
determinadas condiciones, como la obtención de unos beneficios mínimos en al menos uno de los ejercicios del 
periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2019 y el 31 de enero de 2023 o a que no tenga lugar la transmisión 
de las participaciones de la Sociedad dominante por parte de los actuales accionistas bajo ciertas condiciones 
en el periodo de tiempo citado. Por lo tanto, la condonación adicional de 6.000 miles de euros no es firme hasta 
que no transcurra el periodo de tiempo estipulado. A 31 de enero de 2019 la Sociedad dominante anticipó el 
registro de los efectos de dicho acuerdo, dando de baja ese pasivo financiero y reconociendo un ingreso 
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financiero por importe de 6.000 miles de euros, lo que motivó una salvedad en el informe de auditoría de los 
dos ejercicios anteriores. En consecuencia, de conformidad con los criterios contables contenidos en el marco de 
información financiera aplicable a la Sociedad, los epígrafes Deudas con entidades de crédito y Deudas con 
empresas del grupo y asociadas del pasivo corriente del balance consolidado al 31 de enero de 2021 y los 
epígrafes Deudas con entidades de crédito y Deudas con empresas del grupo y asociadas del pasivo no corriente 
del balance consolidado al 31 de enero de 2020 se encuentran infravalorados en 5.840 miles de euros y 160 
miles de euros, respectivamente, los epígrafes Pasivos por impuesto diferido del pasivo no corriente del balance 
consolidado al 31 de enero de 2021 y al 31 de enero de 2020 se encuentran sobrevalorados en 741 miles de 
euros y 1.016 miles de euros, respectivamente, y los epígrafes del Patrimonio neto Resultados negativos de 
ejercicios anteriores al 31 de enero de 2021 y al 31 de enero de 2020 se encuentran infravalorados en 4.984 
miles de euros y 4.710 miles de euros, respectivamente, y Resultado del ejercicio terminado el 31 de enero de 
2021 y el 31 de enero de 2020 se encuentran infravalorados en 275 miles de euros y 274 miles de euros, 
respectivamente.” 

La Compañía hace referencia al carácter contingente del pago del Tramo B del préstamo 
Sindicado, cuyo importe principal máximo es de 6 millones de euros, y está sujeto a alcanzar un 
determinado nivel de Ebitda (en cuyo caso, el importe del Tramo B sería 4 millones de euros) o 
materializar un cambio de control en determinadas condiciones (en cuyo caso, el importe del 
Tramo B sería hasta 6 millones de euros) en el entendido de que la concurrencia de ambas 
condiciones no puede suponer en ningún caso un pago superior a 6 millones de euros. A fecha 
de formulación no se han cumplido ninguna de las condiciones, y los Administradores 
consideran que no es probable que se dé el cumplimiento de dichas condiciones en la vigencia 
de 5 años desde la efectividad del contrato, por lo que no habría salida de recursos. 

Por las razones anteriores, en aras de la imagen fiel de la situación financiera de la empresa, la 
compañía ha considerado oportuno no reconocer importe alguno por este concepto en el 
balance. 

 

b) En segundo lugar, el informe contempla una salvedad que se refiere al importe del epígrafe 
activos por impuesto diferido  y dice así:  

“Tal y como se indica en la nota 14 de la memoria consolidada adjunta, al 31 de enero de 2021 
el Grupo tiene reconocidos activos por impuesto diferido por un importe de 10.779 miles de euros 
(12.687 miles de euros al 31 de enero de 2020), de los cuales 8.546 miles de euros no cumplen 
los criterios previstos en el marco normativo de información financiera aplicable para su 
activación (9.175 miles de euros al 31 de enero de 2020), lo que motivó una salvedad en el 
informe de auditoría del ejercicio anterior. En consecuencia el epígrafe Activos por impuesto 
diferido del activo no corriente del balance consolidado al 31 de enero de 2021 y al 31 de enero 
de 2020 se encuentra sobrevalorado en 8.546 miles de euros y 9.175 miles de euros, 
respectivamente, y los epígrafes del Patrimonio neto Resultados negativos de ejercicios 
anteriores al 31 de enero de 2021 y al 31 de enero de 2020 se encuentran infravalorados en 7.803 
miles de euros y 7.224 miles de euros, respectivamente, y Resultado del ejercicio terminado el 31 
de enero de 2021 y el 31 de enero de 2020 se encuentran infravalorados en 743 miles de euros y 
1.951 miles de euros, respectivamente.  ”   

La Sociedad considera que el impacto en resultados de la Reestructuración, junto con la 
importante reestructuración en aras de la rentabilidad y, sobre todo, el nuevo plan de negocio 
dirigido a las madres, llevará al grupo a la recuperación de la rentabilidad y por lo tanto a la 
obtención de beneficios que permitirán la deducibilidad de los créditos fiscales. Así mismo, cabe 
señalar que en lo que se refiere a las bases imponibles negativas (que suponen la mayor parte 
de los créditos fiscales de la Compañía) se permite la compensación ilimitada en el tiempo. 
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En el curso del proceso de auditoría, la Sociedad ha proporcionado a los auditores toda la 
información necesaria que fundamenta y justifica la medida llevada a cabo por la Sociedad en 
relación con la deducibilidad de los créditos fiscales referida. 

En consecuencia y por las razones anteriores, la Sociedad considera cierta la futura deducibilidad 
de los créditos fiscales en base a los beneficios futuros esperados, considerando que la medida 
tomada refleja mejor la imagen fiel de la compañía. 

 

c) En tercer lugar, el informe contempla limitaciones al alcance que se refieren a la provisión a 
corto plazo por los Expedientes de Regulación de Empleo, una deuda financiera no registrada y 
la obtención de cierta documentación de sociedades del Grupo (actas, confirmación asesores 
externos, inventario y deuda con entidades de crédito)  y dicen así:  

“En el epígrafe Provisiones a corto plazo del pasivo corriente del balance consolidado al 31 de 
enero de 2021 figuran 515 miles de euros correspondientes al mayor importe a pagar estimado 
por la Sociedad dominante en concepto de indemnizaciones al personal de los Expedientes de 
Regulación de Empleo de agosto 2020 y febrero 2021, figurando este gasto contabilizado en la 
partida de Otros resultados de la cuenta de pérdidas y ganancia consolidada del ejercicio 
terminado el 31 de enero de 2021. No hemos dispuesto de la documentación suficiente que nos 
permita verificar la integridad de dichos importes reconocidos, ni hemos podido aplicar 
procedimientos alternativos de revisión. En consecuencia, no hemos podido obtener evidencia 
suficiente y adecuada, que nos permita verificar la razonabilidad del importe de 515 miles de 
euros registrado en dicho epígrafe del balance consolidado al 31 de enero de 2021 y en dicha 
partida de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio terminado el 31 de enero 
de 2021, por lo que no hemos podido determinar si estos importes deben ser ajustados. 

En la información recibida de entidades financieras para confirmación de saldos figura una deuda 
financiera al 31 de enero de 2021 por importe de 219 miles de euros que la Sociedad dominante 
no tiene registrada en el pasivo del balance consolidado al 31 de enero de 2021, por no estar de 
acuerdo con dicha deuda. No hemos dispuesto de la documentación suficiente que nos permita 
verificar la exigibilidad de dicho importe. En consecuencia, no hemos podido obtener evidencia 
suficiente y adecuada, para determinar si este importe debe ser ajustado en el pasivo del balance 
consolidado y en el patrimonio neto al 31 de enero de 2021. 

No hemos tenido acceso a las actas de las Juntas generales de accionistas celebradas de la 
sociedad ItsImagical México SA de CV desde el 2019 hasta la fecha de este informe, que nos 
permita obtener evidencia suficiente de que todos los acuerdos adoptados se reflejan 
adecuadamente en las cuentas anuales consolidadas del ejercicio terminado el 31 de enero de 
2021.  

A fecha de este informe no hemos recibido respuesta a las solicitudes de confirmación de asesores 
externos de las sociedades ItsImagical México SA de CV y Imaginarium Hellas, S.A., ni hemos 
podido obtener evidencia por medio de otros procedimientos de auditoría, de que todos los 
posibles litigios, reclamaciones o demandas en los que estén implicadas dichas sociedades, estén 
recogidos en las cuentas anuales consolidadas y/o muestre la información suficiente de los 
mismos en la memoria consolidada. 

Debido a la situación de la pandemia de Covid-19 en Mexico a principios del año 2021 y a la 
reducción de sus operaciones en Mexico con el cierre de tiendas, no pudimos realizar un recuento 
en fechas próximas al 31 de enero de 2021 de las existencias de las mercancías de la sociedad 
ItsImagical México SA de CV, ni hemos podido satisfacernos mediante la aplicación de 
procedimientos alternativos de la razonabilidad de las cantidades de existencias al 31 de enero 
de 2021, las cuales estaban registradas en el activo corriente del balance consolidado por importe 
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de 93 miles de euros. En consecuencia, dado que las existencias finales forman parte de la 
determinación del resultado del ejercicio, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario 
realizar ajustes en relación con dicha partida en el resultado del ejercicio 2020/2021. 

Dentro del epígrafe Deudas con entidades de crédito del pasivo corriente del balance consolidado 
al 31 de enero de 2021 existe una deuda de 178 miles de euros de la sociedad ItsImagical México 
SA de CV y otra de 98 miles euros de la sociedad Imagination and Play, Ltd., de las cuales no se 
nos ha facilitado documentación soporte justificativa de dichas deudas. En consecuencia, no 
hemos podido obtener evidencia suficiente y adecuada, para determinar si estos importes deben 
ser ajustados en el pasivo del balance consolidado y en el patrimonio neto al 31 de enero de 2021. 
”   

La Sociedad ha brindado gran colaboración a los auditores, poniendo a su disposición medios y 
recursos para un efectivo y eficiente proceso de auditoría, y ha hecho todo lo posible por facilitar 
toda la documentación y evidencias solicitadas. A pesar de lo anterior, la Sociedad hace 
referencia a la situación actual de reestructuración y al cierre de los mercados exteriores, 
estando a fecha actual poco operativas las sociedades del Grupo, lo que ha limitado la obtención 
de una pequeña parte de documentación y/o evidencias. 

Al respecto de la limitación relativa a la deuda financiera de 219 miles de euros no registrada 
por la Sociedad dominante, se ha facilitado a los auditores toda la documentación y 
comunicaciones con la entidad bancaria de las que se dispone, trasladándoles así mismo la 
disconformidad de la compañía con la misma por el incumplimiento de contrato que generó el 
descubierto origen del saldo. 

 
 

Cuentas anuales individuales auditadas año fiscal 2020 
 

En el informe de auditoría emitido por Kreston Iberaudit AJS SLP sobre las cuentas anuales 
individuales auditadas correspondientes al año fiscal 2020, (período comprendido entre el 1 de 
febrero de 2020 y el 31 de enero de 2021) incorpora, además de las salvedades referidas a los 
mismos conceptos que las del informe de auditoría de las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2020 (siendo las limitaciones al alcance relativas sólo a la provisión a corto plazo por 
los Expedientes de Regulación de Empleo y una deuda financiera no registrada), y a cuyo 
apartado se remite, una salvedad referida a la recuperabilidad de las inversiones en empresas 
del grupo, que debe ser expresamente comentada en aplicación de la normativa aplicable.  

Dice así: 

“En el epígrafe Instrumentos de patrimonio dentro de Inversiones en empresas del grupo y 
asociadas a largo plazo del activo no corriente del balance al 31 de enero de 2021 figuran saldos 
deudores por importe de 624 miles de euros, con evidencia objetiva de que su valor se ha 
deteriorado, al existir dudas sobre su recuperabilidad, sin que se hayan efectuado las 
correcciones valorativas necesarias. En consecuencia, dicho epígrafe del balance al 31 de enero 
de 2021, deberían figurar por un menor importe de 624 miles de euros, y el Resultado del ejercicio 
terminado el 31 de enero de 2021, sin tener en cuenta el efecto impositivo, así como el patrimonio 
neto al 31 de enero de 2021 deberían figurar por un menor importe de 624 miles de euros.” 

La Sociedad, en su búsqueda de una imagen fiel en la contabilidad, ha considerado oportuno 
mantener saldos deudores en la medida en que los mismos cubren saldos acreedores que se 
prevé que nunca supongan salida de recursos de la compañía. 
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En el curso del proceso de auditoría, la Sociedad ha proporcionado a los auditores toda la 
información necesaria que fundamenta y justifica la medida llevada a cabo por la Sociedad. 
 
 

Balance General Individual auditado a Agosto 2020 
 
KPMG Auditores, S.L. en el informe de auditoría emitido sobre dicho Balance a 31 de agosto de 
2020 de la Sociedad, incorpora las siguientes Salvedades. De igual forma, incorporamos de 
seguido la respuesta que el Consejo de Administración dio en su momento: 
 
a) En primer lugar, el informe contempla una salvedad que se refiere al registro de la 

reestructuración de la deuda y dice así: 

“Tal y como se detalla en la nota 13 (b) de las notas explicativas adjuntas, la Sociedad 
llegó el 18 de julio de 2017 a un preacuerdo con determinadas entidades financieras y 
con sus accionistas para formalizar la condonación y refinanciación de determinados 
pasivos financieros. Posteriormente, el 20 de noviembre de 2017, se firmó un acuerdo 
marco de reestructuración de la deuda que incluye entre otros aspectos la posibilidad 
de condonación de una parte adicional de la deuda por importe de 6.000 miles de 
euros, si bien la efectividad está sujeta a determinadas condiciones, como la obtención 
de unos beneficios mínimos en al menos uno de los ejercicios del periodo comprendido 
entre el 1 de febrero de 2019 y el 31 de enero de 2023 o a que no tenga lugar la 
transmisión de las participaciones de la Sociedad por parte de los actuales accionistas 
bajo ciertas condiciones en el periodo de tiempo citado. Por lo tanto, la condonación 
adicional de 6.000 miles de euros no es firme hasta que no transcurra el periodo de 
tiempo estipulado. A 31 de enero de 2019 la Sociedad anticipó el registro de los efectos 
de dicho acuerdo, reconociendo un ingreso financiero por importe de 6.000 miles de 
euros, lo que motivó una salvedad en nuestro informe de auditoría de las cuentas 
anuales del ejercicio anual terminado el 31 de enero de 2020.  En consecuencia, de 
conformidad con los criterios contables contenidos en el marco de información 
financiera aplicable a la entidad, al 31 de agosto de 2020 y al 31 de enero de 2020 los 
epígrafes del balance “Deudas con entidades de crédito a largo plazo” y “Pasivos por 
impuestos diferidos” se encuentran infravalorados y sobrevalorados en 6.000 miles de 
euros y 1.500 miles de euros, respectivamente, y los Resultados negativos de ejercicios 
anteriores al 31 de agosto de 2020 y al 31 de enero de 2020 se encuentran 
infravalorados en 4.500 miles de euros.” 

Respuesta del Consejo de Administración: 

“La Compañía hace referencia al carácter contingente del pago del Tramo B del 
préstamo Sindicado, cuyo importe principal máximo es de 6 millones de euros, y está 
sujeto a alcanzar un determinado nivel de EBITDA (en cuyo caso, el importe del Tramo B 
sería 4 millones de euros) o materializar un cambio de control en determinadas 
condiciones (en cuyo caso, el importe del Tramo B sería hasta 6 millones de euros) en el 
entendido de que la concurrencia de ambas condiciones no puede suponer en ningún 
caso un pago superior a 6 millones de euros. A 31 de agosto de 2020 no se han cumplido 
ninguna de las condiciones, y los Administradores consideran que no es probable que se 
dé el cumplimiento de dichas condiciones en la vigencia de 5 años desde la efectividad 
del contrato, por lo que no habría salida de recursos. 
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Por las razones anteriores, en aras de la imagen fiel de la situación financiera de la 
empresa, la compañía ha considerado oportuno no reconocer importe alguno por este 
concepto en el balance.” 

 

b) En segundo lugar, el informe contempla una salvedad que se refiere al importe del epígrafe 
activos por impuesto diferido y dice así:  

“Tal y como se indica en la nota 14 de las notas explicativas adjuntas, al 31 de agosto 
de 2020 la Sociedad tiene reconocidos activos por impuesto diferido por un importe de 
13.877 miles de euros (13.314 miles de euros al 31 de enero de 2020), de los cuales 
11.091 miles de euros no cumplen los criterios previstos en el marco normativo de 
información financiera aplicable para su activación (9.545 miles de euros al 31 de 
enero de 2020), lo que motivó una salvedad en nuestro informe de auditoría de las 
cuentas anuales del ejercicio anual terminado el 31 de enero de 2020.  En consecuencia 
el epígrafe Activos por impuesto diferido del balance al 31 de agosto de 2020 y al 31 
de enero de 2020 se encuentra sobrevalorado en 11.091 miles de euros y 9.545 miles 
de euros, respectivamente, el resultado del periodo de siete meses terminado el 31 de 
agosto de 2020 se encuentra sobrevalorado en 1.546 miles de euros (2.433 miles de 
euros en el ejercicio anual terminado el 31 de enero de 2020) y los Resultados 
negativos de ejercicios anteriores deben incrementarse en 9.545 miles de euros a 31 
de agosto de 2020 (7.112 miles de euros al 31 de enero de 2020).”    

Respuesta del Consejo de Administración: 

“La Sociedad considera que el impacto en resultados de la Reestructuración, junto con 
la importante reestructuración en aras de la rentabilidad y, sobre todo, el nuevo plan de 
negocio dirigido a las madres, llevará al grupo a la recuperación de la rentabilidad y por 
lo tanto a la obtención de beneficios que permitirán la deducibilidad de los créditos 
fiscales. Así mismo, cabe señalar que en lo que se refiere a las bases imponibles 
negativas (que suponen la mayor parte de los créditos fiscales de la Compañía) se 
permite la compensación ilimitada en el tiempo. En el curso del proceso de auditoría, la 
Sociedad ha proporcionado a los auditores toda la información necesaria que 
fundamenta y justifica la medida llevada a cabo por la Sociedad en relación con la 
deducibilidad de los créditos fiscales referida. 

En consecuencia y por las razones anteriores, la Sociedad considera cierta la futura 
deducibilidad de los créditos fiscales en base a los beneficios futuros esperados, 
considerando que la medida tomada refleja mejor la imagen fiel de la compañía.” 

 

c) En tercer lugar, el informe contempla una salvedad referida a la recuperabilidad de las 
inversiones en empresas del grupo, y dice así: 

“El balance al 31 de agosto de 2020 incluye el valor neto contable de determinadas 
inversiones en empresas del grupo y saldos a cobrar de dichas empresas del grupo 
registradas en el epígrafe “Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo” y “Clientes, empresas del grupo y asociadas” por un importe conjunto de 826 
miles de euros y 1.347 miles de euros, respectivamente (7.849 miles de euros y 2.891 
miles de euros, respectivamente, al 31 de enero de 2020). Durante el periodo de siete 
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meses terminado el 31 de agosto de 2020 la Sociedad ha registrado deterioros en 
dichas inversiones y cuentas a cobrar por importes de 7.024 miles de euros y 1.837 
miles de euros, respectivamente (dotaciones de 1.469 miles de euros y 2.945 miles 
de euros en el ejercicio anual terminado el 31 de enero de 2020).  El valor recuperable 
de estos activos al 31 de agosto de 2020 y al 31 de enero de 2020 ha sido calculado 
por la Sociedad aplicando un método de valoración que no se ajusta a los 
requerimientos del marco normativo para considerarse un método de valoración de 
valor razonable aceptable, considerando la naturaleza de los activos y los métodos 
de valoración comúnmente aceptables en el sector en el que opera la Sociedad, lo 
que motivó una salvedad en nuestra opinión de auditoría de las cuentas anuales del 
ejercicio anual terminado el 31 de enero de 2020.  En consecuencia, no hemos podido 
cuantificar el efecto sobre la valoración de los activos y del patrimonio neto 
registrados en los epígrafes “Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo 
plazo” y “Clientes, empresas del grupo y asociadas” y “Resultados negativos de 
ejercicios anteriores”, respectivamente, del balance a 31 de agosto de 2020 y al 31 
de enero de 2020 mencionados ni sobre “Resultado del ejercicio” de los ejercicios 
terminados en dichas fechas.” 

Respuesta del Consejo de Administración: 

“La Sociedad y su Consejo de Administración elaboraron un plan de negocio 
fundamentado en una nueva estrategia de cliente e importantes eficiencias 
estructurales y de gestión. El mismo ha sido revisado considerando el impacto de la 
segunda ola de Covid-19 que ha afectado de manera relevante en los países en los que 
opera. Sobre dicho plan de negocio revisado, el valor recuperable de las inversiones del 
Grupo ha sido calculado en base al valor neto recuperable según los procedimientos 
técnicos internacionalmente aceptados de valorar una compañía en base al valor actual 
de los flujos de efectivo estimados de las actividades ordinarias, en base a unos cálculos 
correctos y compartidos con los auditores por la empresa. Por ello, tras haber tenido que 
registrar importantes deterioros, la Sociedad pone de manifiesto que, considera que el 
valor neto contable de los activos resultantes es recuperable, si bien, precisamente por 
tratarse de proyecciones futuras (que dependen de factores inciertos) no es posible 
evidenciar de otra manera a esta fecha el futuro cumplimiento. 

 En consecuencia y por las razones anteriores, la Sociedad considera posible la futura 
recuperabilidad de las inversiones en empresas del grupo en base a los beneficios futuros 
esperados considerando que la medida tomada refleja mejor la imagen fiel de la 
compañía.” 

 

d) En cuarto lugar, el informe contempla una salvedad referida al recuento físico de las 
existencias en tiendas, y dice así: 

“El balance a 31 de agosto de 2020 incluye en el epígrafe de “Existencias” un importe 
de 575 miles de euros correspondientes a existencias localizadas en las tiendas de la 
Sociedad. Debido a que fuimos designados auditores del Balance con posterioridad a 
la fecha de cierre del mismo, no pudimos presenciar el recuento físico de las existencias 
localizadas en las tiendas de la Sociedad al final del periodo de siete meses terminado 
el 31 de agosto de 2020, ni pudimos satisfacernos mediante procedimientos 
alternativos de las cantidades de existencias al final de dicho periodo. Puesto que las 
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existencias finales influyen en la determinación del resultado del periodo de siete 
meses terminado en 31 de agosto de 2020, no hemos podido determinar si hubiese 
sido necesario realizar ajustes a dicho resultado y al epígrafe del balance “Existencias” 
al 31 de agosto de 2020.” 

Respuesta del Consejo de Administración: 

“Ante la imposibilidad por la fecha de solicitud del informe de auditoría de realizar un 
recuento físico, se valoró con los auditores de la compañía la mejor manera de validar 
el importe correspondiente al stock en tiendas del epígrafe “existencias” del balance a 
31 de agosto de 2020, y, estando la compañía abierta a cualquier otra opción, se 
mostraron los auditores de la compañía conformes con los procedimientos llevados a 
cabo durante la auditoría.” 

 

1.6.4. Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan revelado en 
otra parte del Documento de Ampliación y cuando el emisor haya publicado 
indicadores clave de resultados, de tipo financiero y/u operativo, o decida incluirlos 
en el Documento de Ampliación, deberá incluirse en este una descripción de los 
indicadores clave de resultados del emisor por cada ejercicio cubierto por la 
información financiera histórica. Los indicadores clave de resultados deberán 
calcularse sobre una base comparable. Cuando los indicadores clave de resultados 
hayan sido examinados por los auditores, deberá indicarse este hecho. 
 
No aplica. 

 

1.7. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, 
ventas y costes de la entidad emisora, desde la última información de 
carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha del 
Documento de Ampliación 
 
La última información financiera publicada por la Compañía se corresponde con los estados 
financieros individuales y consolidados correspondientes al período transcurrido entre el 1 de 
febrero de 2020 y el 31 de enero de 2021, que se adjuntan como Anexo I, y con el Balance de la 
Sociedad Individual a fecha 31 de agosto de 2020, que se adjunta como Anexo II. El primero ha 
sido auditado por Kreston Iberaudit AJS SLP y el segundo fue auditado por KPMG Auditores, S.L. 
y son las últimas disponibles a la fecha de publicación de este Documento de Ampliación.  

1.7.1. Tendencias significativas del Estado de Resultados 
 

Ventas 
 
A fecha de abril 2021 el efecto en ventas en los canales de retail sigue siendo negativo, debido a 
las limitaciones de horarios, aforo y movilidad sufridas todavía por motivo del Covid-19. 
Igualmente la Compañía está sufriendo un efecto negativo en el canal e-commerce debido a que 
las ventas durante los meses de marzo a mayo 2020 fueron muy superiores a las de cualquier 
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otro momento del año debido a que era el único canal viable para la realización de compras por 
parte del consumidor final. A todo esto hay que sumar el efecto en menores ventas que conlleva 
el hecho de haber cerrado la práctica totalidad de las tiendas físicas, teniendo a fecha de hoy 15 
tiendas físicas en España entre locales propios y franquiciados. En términos comparables respecto 
al mismo período del 2020 las ventas en las tiendas propias  de la Sociedad son un 34% inferiores 
, las del canal e-commerce son un 68% inferiores y las de las tiendas franquicias son un 7.5% 
inferiores. 

Con todo esto, el importe de ventas durante el primer trimestre del 2021 (período comprendido 
entre el 1 de febrero y el 30 de abril del 2021) se sitúa en 565 miles de euros, lo que supone una 
disminución absoluta del 73% respecto al mismo período del ejercicio pasado. 

 

Gastos Operativos 
 
A fecha de abril 2021 la disminución de los gastos operativos sigue haciéndose efectiva debido 
principalmente al cierre en febrero 2021 de la mayor parte de las tiendas físicas, teniendo en la 
actualidad únicamente 5 tiendas propias en España, y también debido a la reestructuración de 
personal realizada a través de dos ERE, uno en agosto 2020 y el otro en febrero 2021. 
 
Así, a finales del primer trimestre del 2021 los gastos operativos de la compañía ascienden a 
prácticamente 1 millón de euros, lo que supone una disminución del 66% respecto al mismo 
período del ejercicio 2020. 
 

EBITDA  
 
Durante el primer trimestre del ejercicio 2021 y debido a las reestructuraciones de tiendas y de 
personal ya comentadas en los párrafos anteriores, el resultado operativo de la sociedad antes 
de impuestos, depreciación y amortización ha mejorado en prácticamente un 60%, situándose 
en -709 miles de euros, lo que supone una mejora del 59% respecto al mismo período del año 
anterior. 
 

1.7.2. Tendencias significativas del Balance de Situación 
 

En el caso del Balance, no cabe señalar ninguna modificación significativa en ninguna de las 
partidas principales desde enero del 2021. 

 

1.8. Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio 
cubierto por la información financiera aportada (ver puntos 1.6 y 1.7), 
ejercicio en curso y principales inversiones futuras ya comprometidas a la 
fecha del Documento de Ampliación 
 
Debido a la situación financiera de la Sociedad, no se ha realizado inversión alguna durante los 
ejercicios 2019 y 2020. Por la misma razón, la Sociedad no tiene comprometida a la fecha ninguna 
inversión. 
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1.9. Información relativa a operaciones vinculadas realizadas durante el 
ejercicio en curso y el ejercicio anterior 
 
El acuerdo quinto y noveno de las sesiones de la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
celebradas el 21 de noviembre del 2020 y 11 de julio del 2019, respectivamente, fijan la 
retribución que corresponde a los miembros del órgano de administración, en su condición de 
tales, para los ejercicios fiscales 2020 y 2019, en un importe máximo de seis mil euros (6.000,00 
€) anuales. En esas mismas sesiones, los miembros del Consejo de Administración hicieron 
constar que renunciaban a dicha remuneración.  Durante el año 2020, el Consejero Delegado, 
Federico Carrillo Zürcher, recibió una remuneración en su condición de tal, de 278.500 euros.   

Durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20 la Sociedad tiene contratado un seguro de 
responsabilidad civil que cubre a la totalidad de los Consejeros y personal directivo de la Sociedad 
(prima 13.587,36 euros). No existen créditos o anticipos ni se han asumido obligaciones a título 
de garantía. Asimismo la Sociedad no tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones y de 
seguros de vida con respecto a antiguos o actuales Administradores de la Sociedad. No existen 
contratos de alta dirección firmados por la compañía. Sin perjuicio de lo anterior, se señala que 
las retribuciones percibidas por el personal directivo de la Sociedad durante los ejercicios 2020/21 
y 2019/20 ascienden a 421.572 y 587.448 euros respectivamente. 

 

Transacciones de la Sociedad con partes vinculadas 
 

La Sociedad además realiza diferentes transacciones de compra, venta de existencias y 
prestaciones de servicios con empresas del grupo al que pertenece. Estas transacciones se 
efectúan dentro de las directrices marcadas, de acuerdo a la normativa fiscal nacional regulatoria 
para este tipo de transacciones. Los Administradores consideran que los márgenes son de 
mercado, al estar en línea con los resultantes de otras de las mismas características con partes 
no vinculadas.   

 
El detalle de las operaciones realizadas con las sociedades vinculadas durante los ejercicios 
2020/21 y 2019/20 es el siguiente (euros): 

 
 
 
 

Ejercicio 2020/21 
  

Ventas Compras Ingresos por 
intereses 

Gastos por 
intereses 

Servicios 
prestados 

Otras empresas del grupo y 
asociadas 

836.770 133.094 104.004   68.485 

Otras empresas vinculadas       240.359   

Total 
  

836.770 133.094 104.004 240.359 68.485 

 
 

Ejercicio 2019/20 
  

Ventas Ingresos por 
intereses 

Gastos por 
intereses 

Servicios 
prestados 

Otras empresas del grupo y asociadas 2.701.076 187.796 
 

148.312 
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Otras empresas vinculadas   
 

235.000 
 

Total 2.701.076 187.796 235.000 148.312 

 

 

1.10. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y 
costes futuros 
 
No aplica. 

 

1.11. Declaración sobre el capital circulante 
 
Conforme se observa en el Balance individual auditado de la Sociedad a fecha 31 de enero de 
2021, que reclasifica la deuda financiera como pasivo de corto plazo, el fondo de maniobra 
negativo es de -22,8 millones de euros.  
 
Como se muestra en el apartado 1.3.2, es claro que aún con la suscripción y pago completo de la 
emisión de capital por un millón de euros, la Sociedad no llegará a tener un fondo de maniobra 
positivo. Es por esta situación que la Junta de Accionistas de la Sociedad, en su sesión celebrada 
el pasado 29 de enero de 2021, ha ratificado la decisión del Consejo de Administración por la que 
la Sociedad se acogió a la posibilidad contemplada por el artículo 583 del Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el TRLC, comunicación que el Juzgado de lo Mercantil 
nº 2 de Zaragoza tuvo por efectuada el pasado 3 de septiembre de 2020, mediante Decreto de 
admisión con nº de procedimiento 256/2020. Asimismo ha ratificado la autorización para que el 
Consejero Delegado solicite la declaración de situación de concurso voluntario de acreedores de 
la Sociedad en el momento que lo considere oportuno. 
 
La Ampliación de Capital no resuelve el problema de capital circulante, pues, como se menciona 
en el apartado 2.1 posterior, su finalidad prioritaria se limita a mejorar la perspectiva de 
continuidad de la Sociedad dentro del proceso de concurso voluntario de acreedores.  
En caso de suscripción completa y utilizando como referencia el balance general consolidado 
auditado a enero 2021, la Ampliación de Capital disminuiría el pasivo corriente en 1 millón de 
euros, como sigue: las deudas a corto plazo con entidades de crédito en 316.000 euros, otros 
pasivos financieros en 179.000 euros, proveedores de productos atrasados en 199.000 euros y 
proveedores de servicios atrasados en 306.000 euros, quedando el fondo de maniobra en un 
negativo de -21,6 millones de euros. En caso de suscripción parcial del mínimo requerido por 
60.000 euros, el fondo de maniobra prácticamente no variaría, quedando en un negativo de -22,6 
millones de euros.  
 
Por ello, el Consejo de Administración ve muy incierto que la Sociedad pueda continuar como 
empresa en funcionamiento una vez que entre al proceso de concurso voluntario de acreedores, 
dada la magnitud del negativo de su capital circulante.  
 



                                                                                                                                    Documento de Ampliación Completo de IMAGINARIUM, S.A. –  Junio 2021 

 

56 
 

1.12. Factores de riesgo 
 
Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de IMAGINARIUM, deben tenerse 
en cuenta, entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de 
manera adversa al negocio, los resultados, o la situación financiera, económica o patrimonial de 
la Sociedad.  
 
Los riesgos enumerados suponen una actualización y son adicionales a los factores de riesgo 
inherentes al tipo de negocio que han sido descritos en el Documento Informativo de 
Incorporación, así como en sucesivos Documentos de Ampliación de la Sociedad. 
 
No obstante, estos riesgos no pueden ser tomados como una lista exhaustiva, sino que son los 
identificados por la Sociedad como más significativos. Por consiguiente, podría darse el caso de 
que futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el 
momento actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la 
situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 
 
Asimismo, debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un efecto adverso en el 
precio de las acciones de la Sociedad, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la 
inversión realizada. 
 
A continuación, se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más relevantes: 

 

1.12.1.- Riesgo asociado al no ejercitar el derecho de suscripción preferente en la 
Operación Acordeón 
 
La Sociedad deja constancia que en virtud de la Operación Acordeón, aquellos accionistas que no 
ejerciten su derecho de suscripción preferente dejarán de tener participación en el capital de la 
Sociedad. 
  
Por este motivo, en el caso de que los actuales accionistas de Imaginarium no ejerciten ninguno 
de sus derechos de suscripción preferente y no suscriban las Nuevas Acciones, perderán la 
condición de accionista y dejarán de tener participación en el capital social de Imaginarium, y si 
no los ejercitan en su totalidad sufrirán una dilución en su participación en el capital social de 
Imaginarium, es decir, pasarán a tener una participación en el capital social de Imaginariuim 
menor que la que tenían antes de completarse la Operación Acordeón.  
 
Una vez completada la Operación Acordeón, las acciones de Imaginarium actualmente en 
circulación serán amortizadas y el 100% del capital social de Imaginarium corresponderá a los 
titulares de las Nuevas Acciones. 

 

1.12.2.- Riesgos asociados a la condición concursal de IMAGINARIUM 
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Riesgo de no lograr un acuerdo de Convenio en el concurso voluntario de acreedores 
 
Como se ha descrito anteriormente, la Sociedad ve muy probable que deba solicitar la declaración 
de situación de concurso voluntario de acreedores en el segundo semestre del año 2021, por lo 
que esté expuesta a los riesgos inherentes a tales procesos, que pueden derivar –caso de no 
obtener las adhesiones necesarias- a la disolución de la Sociedad. 

La viabilidad de la Sociedad hacia adelante dependerá entonces de lograr el Convenio con sus 
acreedores en los términos indicados en el apartado 1.3.1. 

Sin embargo, existen riesgos adicionales que se pueden materializar dentro del proceso de 
concurso voluntario y que podrían llevar a la disolución de la Sociedad. Estos son:  

 

Riesgo de embargo de cuentas 
 
La Sociedad se acogió a la posibilidad contemplada por el artículo 583 del Real Decreto Legislativo 
1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el TRLC, comunicación que el Juzgado de lo Mercantil 
nº 2 de Zaragoza tuvo por efectuada el pasado 3 de septiembre del 2020. Esto permitió frenar la 
ejecución de sentencias en contra de la Sociedad, incluyendo el embargo de las cuentas bancarias 
en donde mantiene su efectivo.  
 
El Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 (BOE nº 73, de 18/03/2020), el Real Decreto-
ley 34/2020, de 17 de noviembre, el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 
y, en materia tributaria (BOE nº 303, de 18/11/2020), entre otros, confieren una serie de 
prerrogativas y ampliación de plazos en los que las empresas deben acogerse al concurso 
voluntario de acreedores, para mitigar los efectos devastadores que la Pandemia ha tenido en la 
economía y en las empresas, incluyendo en la Sociedad. 
 
Al día de hoy los Juzgados han interpretado que las cuentas de la Sociedad son, y continúan 
siendo, inembargables. Sin embargo, hasta que la situación de concurso voluntario de acreedores 
sea declarada por el Juzgado competente, siempre existirá el riesgo de embargo de cuentas 
bancarias que podría afectar la liquidez de la Sociedad y el cumplimiento de sus obligaciones 
diarias, ya sea un embargo declarado firme, o aunque este embargo fuese revertido en forma 
inmediata posterior por el Juzgado competente.  

 

Riesgo de ejecución de avales 
 
Al 31 de enero del 2021, la Sociedad tiene avales bancarios emitidos y vigentes por la suma de 
340.085 euros, que garantizan el pago de las rentas de tiendas propias en situación de impago. 
Asimismo, la Sociedad es fiador solidario en tres contratos de arrendamiento de su filial 
portuguesa Imagijogos Lda, que están en diferentes fases de resolución. 
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Es muy probable que los propietarios de estos inmuebles ejecuten los avales bancarios antes de 
su vencimiento, dada la situación concursal de la Sociedad y el impago de las rentas, lo que 
implicará un aumento significativo en el saldo de las obligaciones de la Sociedad. En caso que 
estas ejecuciones se hagan ya declarada la situación concursal de la Sociedad, éstas podrán ser 
consideradas deudas contra la masa y, por lo tanto, exigibles y pagaderas de inmediato. Esta 
situación haría prácticamente insostenible la condición financiera de la Sociedad y podría llevar a 
su disolución. 
 

Riesgos de nulidad de procesos de Despido Colectivo (EREs) 
 

Expediente de Regulación de Empleo de Agosto 2020 
 
El 13 de julio de 2020, en España, la Sociedad inició las negociaciones con el Comité de 
empresa para llevar a cabo un Expediente de Regulación de Empleo, que finalizaron el 31 de 
agosto de 2020 y afectaron a los contratos de 108 trabajadores de la plantilla. Por este 
motivo la Sociedad reconoció un gasto de 1,5 millones de euros que se encuentra pendiente 
de pago y reflejado por tanto en el epígrafe “Provisiones a corto plazo” del pasivo a 31 de 
enero de 2021.  
 
El Comité de empresa ha recurrido el expediente y, si éste recurso prospera, será muy difícil 
que la Sociedad pueda continuar como empresa en funcionamiento al no poder afrentar 
dicho pago. 
 
Si bien hace unos meses la dirección de la Sociedad consideraba que no era probable que 
dicho recurso prosperara, en días recientes las resoluciones de los tribunales de justicia han 
sido negativas hacia las empresas que han ejecutado EREs durante el periodo de Pandemia. 
Por lo dicho, y en base al asesoramiento profesional por parte de sus abogados, la Sociedad 
considera que existe un riesgo real e inminente que sí prospere y fuerce la disolución de la 
Sociedad o, al menos, a la renegociación del Expediente en términos muy perjudiciales para 
la Sociedad. 
 

Expediente de Regulación de Empleo de Febrero 2021 
 
El 4 de enero de 2021, la Sociedad inició las negociaciones con el Comité de empresa para 
llevar a cabo un nuevo Expediente de Regulación de Empleo, que finalizaron sin acuerdo el 
24 de febrero y afectaron a los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. La Sociedad ha 
reconocido un nuevo gasto pendiente de pago por 1,1 millones de euros por concepto de 
finiquitos e indemnizaciones laborales.  
 
Existe el riesgo de que el Comité de empresa recurra este expediente. Si lo hiciese y éste 
prosperara, podría forzar la disolución de la Sociedad o, al menos, a la renegociación del 
Expediente en términos muy perjudiciales para la Sociedad. 
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1.12.3.- Riesgos derivados de la Pandemia 
 
El apartado 1.5.4 detalla el impacto que el estado de alarma en específico, y la Pandemia en 
general, ha tenido en las operaciones y viabilidad de la Compañía. 

 
La Sociedad considera que dada la complejidad de la Pandemia y su evolución, no es posible 
realizar una estimación fiable sobre su impacto en la actividad de la Sociedad, ya que dependerá 
en gran medida del ritmo de vacunación y del impacto en el empleo y en el nivel adquisitivo de 
los consumidores. 
 

1.12.4.- Riesgos asociados a la estructura actual del accionariado de IMAGINARIUM y al 
proceso de Ampliación de Capital 
 
Accionista mayoritario actual de IMAGINARIUM 

Al día de hoy, el accionista mayoritario de la Sociedad, con aproximadamente un 52,48% de su 
capital social, es la sociedad IMG Partners Sárl., registrada en el Registro de Sociedades de 
Luxemburgo bajo matrícula B228354, y carece de representación legal tras la renuncia de sus 
últimos representantes. 

De conformidad con el Registro Público de Luxemburgo, sus accionistas son Federico Carrillo 
Zürcher, Berd Muratovich Kodzoev, Alexander Vladimirovich Kyrlov, LCDLN Kapital S.A.P.I. de C.V., 
Gevork Sarkisyan, y Artur Khachaturovich Tovmasyan.  

De acuerdo a la información del Registro de Sociedades de Luxemburgo, la sociedad IMG Partners 
Sárl. tenía dos administradores: La señora Daria Filippova-Glebova, quien renunció el 7 de mayo 
del 2020, y el señor Bozkir Yeliz, quien renunció el 5 de junio del 2020, por lo que al día de hoy 
IMG Partners Sárl. no tiene administradores, representantes o apoderados que aparezcan 
registrados. Además, dicho registro muestra que Halsey Group renunció como entidad 
domiciliaria desde el 6 de julio del 2020. 

La Sociedad es conocedora de un conflicto comercial entre varios accionistas de IMG Partners en 
relación a temas no relacionados con IMAGINARIUM, que ha escalado a nivel de arbitraje en los 
Estados Unidos de América y que ha tenido, y podría continuar teniendo, repercusiones en la 
composición accionarial y funcionamiento de IMG Partners hacia adelante. 

Finalmente, IMG Partners no ha participado en las últimas dos Juntas de Accionistas de la 
Sociedad, afectando la buena gobernanza corporativa de la Sociedad, pues es su accionista 
mayoritario. 

La situación entre el accionariado de IMG Partners, y la situación misma de dicha sociedad sin 
apoderados y sin domicilio, podría afectar negativamente el ejercicio de una adecuada 
gobernanza corporativa en IMAGINARIUM en caso que acuda a la Ampliación de Capital, 
impactando al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la situación financiera, económica 
o patrimonial de IMAGINARIUM. 
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Suscripción incompleta 
 
Como se indica en el apartado 2.3, a la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo 
de Administración de la Sociedad no tiene conocimiento de la intención en firme de acudir a la 
Ampliación de Capital por parte de todos o alguno de los accionistas actuales o miembros del 
Consejo de Administración, por lo que es probable que la suscripción de esta Ampliación de 
Capital sea incompleta.  
 
Como se indica en el apartado 1.3.2.,  únicamente en caso de suscripción completa de la 
Ampliación de Capital podrá la Sociedad mejorar los términos de la propuesta anticipada de 
Convenio. Por lo tanto, una suscripción incompleta difícilmente tendrá algún impacto que pueda 
cambiar la posición de la Sociedad ante sus acreedores y mejorar significativamente la viabilidad 
de la Sociedad hacia adelante. 

Lo anterior representa un riesgo importante de inversión, pues los inversionistas no podrán 
conocer si la suscripción es completa o incompleta al momento que le indiquen a la Sociedad su 
intención de ejercer su derecho de suscripción preferente, sobre todo considerando que el 
ejercicio de este derecho debe ser en firme y no puede estar condicionado a que se logre o no la 
suscripción completa. 

Operación Acordeón.- Eficacia de la reducción de capital y del subsecuente Aumento de Capital 
 

Tal y como se detalla en el apartado 2.1.2, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 29 
de enero de 2021 aprobó la “operación acordeón”, que reduce el capital social a cero euros 
mediante la compensación de las pérdidas acumuladas (la “Reducción de Capital”), y amortiza la 
totalidad de las acciones existentes,  procediendo en forma simultánea a ampliar el capital social 
hasta un máximo de 1 millón de euros. 

La eficacia de la Reducción de Capital está condicionada a la ejecución del acuerdo de este 
Aumento de Capital.  Como se ha reducido el capital a cero (por lo tanto, por debajo del mínimo 
legal), esto sólo será posible (e inscribible) si el resultado final es un capital superior al mínimo 
del capital social exigido para las Sociedades Anónimas, esto es, 60.000 euros. 
 
Por lo tanto, hasta que la Ampliación de Capital no se haya ejecutado en cuantía superior al 
importe de 60.000 euros, no será eficaz la reducción.  
 
Esto representa un riesgo importante de inversión, pues el inversionista deberá decidir ejercer o 
no su derecho de suscripción preferente antes de conocer de la eficacia de la Reducción de 
Capital, pues ésta estará supeditada a que el Aumento de Capital supere el importe mínimo de 
60.000 euros.  
 

Estructura accionarial de IMAGINARIUM después de la emisión de acciones 
 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, la Sociedad desconoce del todo la 
conformación futura de su estructura accionarial tras el Aumento de Capital, pues la reducción 
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de capital previa y simultánea amortización de la totalidad de las acciones existentes de la 
Sociedad. 

Por lo anterior, la composición futura del accionariado de IMAGINARUM dependerá 
completamente del ejercicio o no del derecho de suscripción preferente otorgado a los accionista 
actuales de la Sociedad, pudiendo el Consejo de Administración ofrecer acciones de la Sociedad 
a otras personas en caso que exista un saldo no suscrito por los accionistas actuales. 

Lo anterior representa un riesgo importante de inversión, pues los inversionistas y los accionistas 
no podrán conocer cómo quedará la composición del accionariado de la Sociedad, ni quien 
ejercerá el control de IMAGINARIUM, hasta un momento posterior a la suscripción y desembolso 
de sus acciones.  

 

1.12.5 - Riesgos relacionados con el negocio de IMAGINARIUM 
 

IMAGINARIUM depende en buena medida de su reducido número de personal clave 
 

IMAGINARIUM ha reducido enormemente la plantilla de sus oficinas centrales a 18 personas el  1 
de marzo del 2021. Por ello, depende más que nunca del pequeño grupo de personas de todos 
los niveles de la organización, incluyendo desde la Alta Dirección al nivel administrativo, ya que 
todas son personas críticas para el correcto funcionamiento de la empresa. IMAGINARIUM no 
puede garantizar la permanencia de ninguno de los miembros de su equipo, tanto directivo como 
administrativo. 

A fecha de este Documento de Ampliación, no hay ninguna previsión de que alguien de este 
equipo vaya a cesar en sus funciones, ni existe ninguna restricción en los Estatutos de la Sociedad 
ni en el Reglamento del Consejo de Administración para que éstos continúen en su cargo. No 
obstante, en el caso específico del Presidente y Director General don Federico Carrillo Zürcher no 
tiene obligaciones de permanencia en IMAGINARIUM como directivo, y si dejara de prestar 
funciones ejecutivas ello podría tener un efecto negativo en IMAGINARIUM. 

La pérdida de los servicios de cualquier miembro clave del equipo directivo y administrativo de la 
Sociedad podría afectar negativamente al negocio, los resultados, a las perspectivas o a la 
situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM.  

 

Mantener gastos fijos sin tener ingresos de las tiendas propias 
 
El modelo de negocio de la Sociedad requiere mantener un mínimo de procesos críticos que 
generan gastos fijos independientemente del número de tiendas propias que mantenga, como lo 
son la investigación y desarrollo de nuevos productos, su producción y su cadena de suministro, 
la administración de tiendas franquicias, gestión de marca y comunicación, servicios de tecnología 
y otros servicios compartidos. 
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Existe el riesgo que la migración hacia nuevos canales de ventas sea más lenta que la esperada, 
lo que puede perjudicar la capacidad de la Sociedad de mantener su estructura de gastos fijos en 
las áreas indicadas, imposibilitando así el cambio en su modelo de negocio y la viabilidad de la 
Sociedad. 
 

Las tiendas IMAGINARIUM continúan siendo un factor clave en el desarrollo del modelo 
de negocio de la Sociedad  
 

El formato de tienda ha sido a día de hoy un factor esencial en el modelo de negocio diferencial 
de IMAGINARIUM, lo que ha justificado los costes medios de mantener las tiendas propias de la 
Sociedad en los últimos años. 
 
La Sociedad ha procedido a cerrar todas sus tiendas en España, Portugal, Grecia y México, con 
excepción de cinco tiendas propias en España. 

Si bien el modelo de distribución de IMAGINARIUM hacia adelante descansa más en un modelo 
de distribución multicanal enfocado hacia estructuras de tiendas propias más pequeñas, el 
tradicional canal de las tiendas en régimen de franquicia, y sus canales de wholesale, 
marketplaces y comercio electrónico, los resultados operativos de IMAGINARIUM dependerán, 
entre otros factores, de su capacidad para mantener y abrir tiendas propias más pequeñas y 
gestionarlas de manera rentable. 

La capacidad de IMAGINARIUM para continuar abriendo nuevas tiendas más pequeñas, pese a la 
situación descrita con los centros comerciales hoy en día, depende de su capacidad de negociar 
contratos de arrendamiento o de compra de locales para las nuevas tiendas en condiciones de 
mercado, y de establecer sus tiendas en locales que tengan una ubicación y tamaño adecuados. 
IMAGINARIUM no puede asegurar que en el futuro pueda lograr unas condiciones adecuadas 
para abrir nuevamente tiendas propias, lo que, de no ocurrir, podría afectar negativamente al 
negocio, los resultados, las perspectivas o a la situación financiera, económica o patrimonial de 
IMAGINARIUM. 

Adicionalmente, en cuanto a las tiendas en franquicia, el éxito de IMAGINARIUM depende de su 
capacidad de atraer y mantener nuevos franquiciados y ofrecerles un negocio atractivo. 
IMAGINARIUM no puede asegurar que pueda atraer y mantener nuevos franquiciados, lo que 
podría afectar negativamente al negocio, los resultados, las perspectivas o a la situación 
financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

El crecimiento del negocio de IMAGINARIUM depende de su capacidad de gestionar sus acuerdos 
de franquicia 
 

IMAGINARIUM cuenta con una red de tiendas en régimen de franquicia, que incluye el esquema 
de máster-franquiciados, quienes son beneficiarios del derecho a actuar en nombre de 
IMAGINARIUM en determinados países y que bien operan tiendas propias en dichos territorios o 
bien conceden a su vez franquicias a emprendedores locales. 
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La relación de franquicia (tanto a nivel nacional como con los máster-franquiciados, fuera de 
España) permite a IMAGINARIUM establecer contractualmente mecanismos de control y 
salvaguardia para asegurar la correcta gestión y uniformidad de las tiendas, pero conlleva un 
grado de control que no es equiparable al de la tienda gestionada directamente por 
IMAGINARIUM. IMAGINARIUM no puede garantizar que en el futuro no se pongan de manifiesto 
problemas en las relaciones de franquicia o de máster-franquicia, lo que podría tener un impacto 
negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o a la situación financiera, económica o 
patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

Ausencia de financiación 
 
IMAGINARIUM no cuenta al día de hoy con fuentes de financiación alguna. Al 31 de enero del 
2021, los pasivos de IMAGINARIUM, conforme al balance de situación auditado de la Sociedad, 
asciende a 29,9 millones de euros y muestra un fondo de maniobra negativo de 22.8 millones de 
euros 
 
Es claro que aún con la suscripción y pago completo de la emisión de capital por un millón de 
euros, la Sociedad no llegará a tener un fondo de maniobra positivo ni una capitalización 
adecuada. Como se indicó en el apartado 2.6, la Junta de Accionistas de la Sociedad, en su sesión 
celebrada el pasado 29 de enero de 2021, ha ratificado la decisión adoptada por el Consejo de 
Administración por la que la Sociedad se acogió a la posibilidad contemplada por el artículo 583 
del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Concursal, comunicación que el Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Zaragoza tuvo por efectuada 
el pasado 3 de septiembre, mediante Decreto de admisión con nº de procedimiento 256/2020. 
Asimismo ha ratificado la autorización para que el Consejero Delegado solicite la declaración de 
situación de concurso voluntario de acreedores de la Sociedad en el momento que lo considere 
oportuno. 
 
La emisión de capital no resuelve el problema de capital circulante, pues, como mencionamos en 
el apartado 2.1 anterior, su finalidad prioritaria se limita a mejorar la perspectiva de continuidad 
de la Sociedad dentro del proceso de concurso voluntario de acreedores. 

Por ello, la Administración ve muy incierto que la Sociedad pueda continuar como empresa en 
funcionamiento una vez que entre al proceso de concurso voluntario de acreedores, dada la 
magnitud del negativo de su capital circulante. 

De no lograrse un acuerdo de Convenio dentro de este proceso, muy probablemente la Sociedad 
migrará hacia un concurso de disolución y procederá a liquidar sus operaciones. 
 
 

Tipos de cambio 
 

La utilización de monedas distintas del euro, tanto para los aprovisionamientos (que se efectúan 
en su mayoría en dólares estadounidenses) como para determinadas ventas internacionales, 
implica un riesgo de tipo de cambio. IMAGINARIUM no utiliza instrumentos de cobertura de tipos 
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de cambio, por lo que incrementos en el precio del dólar estadounidense frente al euro impactan 
negativamente el margen operativo de la Sociedad. 

Una apreciación desmesurada del dólar estadounidense frente al euro, que no pueda ser 
transmitida mediante incrementos de precios de nuestros productos al cliente final, implica un 
riesgo que puede afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la 
situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

IMAGINARIUM podría no ser capaz de detectar adecuadamente y adaptarse a los cambios en las 
tendencias sociodemográficas, preferencias y patrones de gasto de sus consumidores y de sus 
clientes 
 

El éxito del negocio de IMAGINARIUM depende en buena medida de su capacidad de responder 
de forma oportuna a los cambios en las tendencias sociodemográficas, preferencias y patrones 
de gasto de sus consumidores y de sus clientes.  

En relación con lo anterior, es necesario tener en cuenta dos circunstancias. Por un lado, el 
proceso de maduración del niño se da cada vez a edades más tempranas – se conoce el fenómeno 
como “Kids Getting Older Younger”-, e implica que los juguetes concebidos para una determinada 
etapa se utilizan por niños más pequeños, de entre dos y cuatro años menos. Por el otro, los niños 
de mayor edad (niños de entre 8 y 10 años) se decantan antes por otro tipo de productos, 
relacionados con la tecnología como pueden ser los videojuegos, lo que hace que el ciclo de vida 
del consumidor final se reduzca en el mercado del juguete tradicional.  

Existe un riesgo de que las tendencias sociodemográficas, y de los patrones de consumo y gasto 
de los clientes de IMAGINARIUM antes descritos se acentúen, y de que IMAGINARIUM no pueda 
adaptarse o reaccionar adecuadamente a dicho cambio de circunstancias, lo que podría afectar 
negativamente al negocio, los resultados, las perspectivas o a la situación financiera, económica 
o patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

IMAGINARIUM está expuesta a posibles reclamaciones, frente a las cuales la cobertura de los 
seguros contratados podría no ser suficiente 
 

IMAGINARIUM está expuesta a posibles reclamaciones de responsabilidad civil, relacionadas con 
la calidad de sus productos o la eventual existencia de defectos en su fabricación.  

En particular, la responsabilidad por producto defectuoso constituye un riesgo para 
IMAGINARIUM. En España, la normativa que regula el régimen de responsabilidad civil por daños 
causados por productos defectuosos, así como la relativa a la defensa de consumidores y usuarios 
establecen un régimen de responsabilidad solidaria del fabricante, el importador y el vendedor 
de productos en esta materia. Este riesgo de responsabilidad por producto defectuoso podría 
incrementarse si el negocio se expande a nuevos mercados (particularmente aquellos que 
impongan sanciones especialmente onerosas, o una regulación distinta de la vigente en la Unión 
Europea).  
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IMAGINARIUM impone estrictos controles de calidad sobre sus productos y sobre los fabricantes 
con los que establece relaciones comerciales, y se adapta continuamente a las modificaciones 
normativas en el ámbito de la seguridad en los juguetes así como el resto de productos que 
comercializa.  

No obstante, los controles de calidad y seguros contratados, estos últimos podrían no 
proporcionar una protección total por diversas razones, entre otras, el hecho de que la cobertura 
pueda estar sujeta a franquicias y limitada a unas cifras de responsabilidad máxima por siniestro. 
Asimismo, IMAGINARIUM no puede asegurar que en el futuro esté en condiciones de renovar las 
pólizas de seguro que tiene contratadas en la actualidad, ni que ello sea factible en condiciones 
económicamente razonables. 

Las reclamaciones y la litigiosidad relativas a productos defectuosos podrían afectar al prestigio 
e imagen de IMAGINARIUM y tener un efecto negativo en el negocio, los resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM.  

 

Las dificultades para proteger adecuadamente los derechos de propiedad industrial e 
intelectual de IMAGINARIUM pueden debilitar su imagen de marca  
 

IMAGINARIUM considera que su marca Imaginarium es importante para el éxito de su actividad 
empresarial.  

IMAGINARIUM ha intentado mantener una política activa de registro de las principales marcas, 
nombres de dominio y signos distintivos, en España e internacionalmente, pero ha dejado de 
contar con una cartera de registros para operar en los países en que no se encuentra presente 
por falta de recursos. La expansión internacional pasaría por el nuevo registro de su marca 
Imaginarium en los países donde decida tener presencia hacia adelante. Sin embargo, 
IMAGINARIUM no puede asegurar que las gestiones que llevaría a cabo para el registro y 
protección de las marcas y demás derechos de propiedad industrial e intelectual en estos países, 
vayan a ser suficientes para evitar la imitación o copia de los productos por parte de terceros, lo 
que podría tener un efecto negativo en su situación financiera y resultados operativos.  

Si cualquiera de los riesgos antes comentados se materializase, el negocio, los resultados, las 
perspectivas o la situación financiera, económica y patrimonial de IMAGINARIUM podrían verse 
adversamente afectados.  

 

Presencia internacional y riesgo país 
 

A 31 de enero de 2021, IMAGINARIUM está presente en España, Portugal, México, Grecia e Italia, 
ya sea mediante tiendas físicas o digitales propias o bajo esquema de franquicia, bajo estructura 
de master franquicias, distribuidores locales, marketplaces y/o tienda online.  

La presencia internacional, particularmente fuera de la Unión Europea, conlleva una exposición a 
riesgos de tipo político, económico o regulatorio, incluyendo variaciones de tipo de cambio, 
diferencias culturales y de idioma, barreras comerciales, régimen y trámites aduaneros, políticas 
de expropiación, fiscalidad extranjera e inestabilidad política y económica. En caso de que 
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IMAGINARIUM no fuera capaz de conseguir gestionar su presencia internacional de manera 
efectiva, ello podría afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la 
situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM. 

IMAGINARIUM externaliza completamente el proceso de fabricación de sus productos, 
actividad que subcontrata totalmente con proveedores situados en el extranjero 
 

IMAGINARIUM integra la totalidad de las fases de la cadena de valor, desde la investigación de 
nuevos productos hasta la venta al cliente final, salvo el proceso de fabricación y transporte del 
producto. La actividad de fabricación se desarrolla principalmente en China y se externaliza 
completamente.  

La externalización completa de la actividad de fabricación conlleva riesgos en la medida en que 
la disponibilidad y coste de los productos pueden verse negativamente afectadas al trasladarse 
el riesgo-país a IMAGINARIUM. Ello supone una mayor exposición a las condiciones económicas, 
posible saturación de la capacidad productiva, paros o desastres naturales que se puedan 
producir en aquellos lugares en los que se fabrica el producto. Así, cualquier acontecimiento en 
dichos países o regiones que generase una interrupción o una restricción para el comercio 
exterior, podría tener un efecto adverso en el negocio de IMAGINARIUM. El flujo de mercaderías 
proveniente de los fabricantes podría verse asimismo afectado por situaciones de inestabilidad 
política. Todo ello podría suponer un incremento de costes o una reducción de la cantidad de 
producto terminado disponible para la distribución. Además, el incumplimiento de las normas o 
la falta de adecuación a las conductas éticas en materia laboral por parte de los fabricantes en 
dichos países, podría tener un efecto negativo en la imagen de IMAGINARIUM.  

En caso de que cualquiera de estos riesgos se materializara, ello podría afectar negativamente al 
negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la situación financiera, económica o patrimonial 
de IMAGINARIUM. 

 

IMAGINARIUM externaliza completamente la gestión de logística y distribución de sus productos, 
que depende en gran medida de los sistemas informáticos de gestión de la información y de 
agencias de transporte ajenas a la organización  
 

A mediados del año 2020, IMAGINARIUM cerró su centro logístico en Zaragoza desde donde 
centralizaba la distribución de sus productos, y pasó a contratar su operación logística a la 
empresa DSV, que es ajena a la Sociedad. Cualquier fallo o interrupción en el funcionamiento de 
las actividades de DSV/otro operador logístico podría ocasionar problemas logísticos y retrasos 
en la distribución de los productos de la Sociedad. Además, la interrupción del sistema de 
comunicación y gestión de la información entre el operador logístico y la Sociedad, podría tener 
un efecto adverso en el funcionamiento de las tiendas, y, en particular, en relación con el 
abastecimiento y otras actividades logísticas.  

Por otra parte, la distribución a las tiendas se realiza siempre a través de agencias de transporte, 
careciendo en la actualidad IMAGINARIUM de estructura de transporte propio. En caso de que 
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IMAGINARIUM no pudiera gestionar adecuadamente este sistema de distribución, ello tendría un 
impacto negativo en su negocio.  

Todo ello implica un riesgo que puede afectar negativamente al negocio, a los resultados, a las 
perspectivas o a la situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

1.12.6.- Riesgos relacionados con el sector de actividad  
 

Evolución general de la economía, estacionalidad y sector de actividad 
 

El sector de actividad en que opera IMAGINARIUM se caracteriza por ser un sector cíclico, con un 
componente estacional en cuanto a las ventas. Al mismo tiempo, IMAGINARIUM opera en un 
sector de actividad (retail) maduro, en el que la competencia es intensa. Todas estas 
circunstancias pueden tener un impacto negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas 
o la situación financiera, económica o patrimonial de IMAGINARIUM. 

 

2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
 

2.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita 
y valor nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados 
para articular la Ampliación de Capital. Información sobre la cifra de capital 
social tras la Ampliación de Capital en caso de suscripción completa de la 
emisión 
 

2.1.1. Capital social de la Sociedad antes del aumento de capital objeto de este  
Documento de Ampliación: 
 
La cifra de capital social de la Sociedad, previa a la Ampliación de Capital objeto de este 
Documento de Ampliación, asciende a 12.148.525,26 euros, representado por 404.950.842 
acciones de 0,03 euros de valor nominal cada una, numeradas de manera correlativa con los 
números 1 a 404.950.842, ambos inclusive, que están totalmente suscritas e íntegramente 
desembolsadas. La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y confieren a su 
titular los mismos derechos y obligaciones. 
 
La Sociedad informa que para las acciones con los números 22.379.649 a 404.950.842, ambos 
inclusive, no se ha solicitado su inscripción en el correspondiente registro de la entidad encargada 
del registro contable para su constitución como anotaciones en cuenta, en virtud de la falta de 
interés de los Inversores de realizar las gestiones para su registro, motivado por la mínima liquidez 
de las acciones de la Sociedad, el costo asociado a su registro y su plan de aportar dichas acciones 
a la sociedad Luxemburguesa IMG Partners Sàrl (en adelante, los “Inversores Accionistas”) 
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Las últimas ampliaciones de capital de la Sociedad tuvieron por objeto ejecutar los acuerdos 
adoptados por la:  
 

- Junta General Extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 2017 
- Junta General Ordinaria de fecha 12 de julio de 2018 
- Junta General Ordinaria de fecha 11 de julio de 2019 
- Junta General Extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2019 

 
Todas estas ampliaciones de capital de la Sociedad han sido inscritas en el Registro Mercantil pero 
no están representadas mediante anotaciones en cuenta. 
 
En cada una de ellas se aprobaron las ampliaciones de capital que se detallan a continuación: 
 

1º.- Junta General Extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 2017 
 
Aumento de capital por compensación de créditos por un importe de 4.571.750 euros. Este 
crédito había sido otorgado el 18 de julio de 2017 por los Inversores para atender necesidades 
de capital inmediatas de la Sociedad, como resultado de la firma del acuerdo vinculante (term 
sheet) que detallaba los términos de la Reestructuración, firmado entre la Sociedad, las entidades 
bancarias sindicadas y los Inversores. 
 
Una vez formalizada la Reestructuración el 20 de noviembre de 2017, la Sociedad acordó en Junta 
General Extraordinaria del 21 de noviembre de 2017 el correspondiente aumento de capital para 
dar entrada a los Inversores en el capital de la Sociedad. En el momento de la ampliación de 
capital, los Inversores ostentaban unos derechos por un préstamo a compensar frente a la 
sociedad por un importe total entre principal e intereses de 4.571.750 euros. 
 
De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración emitió un informe acerca de la naturaleza y características de los créditos a 
compensar y KPMG Auditores, S.L., en calidad de auditores de la Sociedad, procedió a emitir la 
correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados créditos. 
 
Tanto el informe del Consejo de Administración como la certificación emitida por el auditor de la 
Sociedad en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, se pusieron 
a disposición de los accionistas, además de en el domicilio social, en la página web de la Sociedad 
y en la página web del MAB (actualmente BME GROWTH), junto con la convocatoria de la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas en la que se acordó la ampliación de capital. 
 
Mediante la capitalización de los créditos se emitieron 112.500.000 acciones ordinarias de la 
Sociedad con un valor nominal de 0,03€ cada una, para un aumento del capital social de 
3.375.000 euros, que alcanzó la cifra de 4.046.389,44 euros. Estas acciones se emitieron con una 
prima de emisión de 0,010637778€ por acción, o 1.196.750 euros en total, llegando así al importe 
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total de la ampliación por 4.571.750 euros entre valor nominal y prima de emisión. Todas las 
acciones emitidas fueron de la misma clase y serie que las que se encontraban en ese momento 
en circulación.  
 
Las nuevas acciones emitidas se suscribieron de la siguiente manera: 
 

- LCDLN S.A.P.I. de C.V., sociedad de nacionalidad Mexicana, con domicilio social en Juan 
Salvador Agraz 50 PH, Santa Fe, Méjico, provista de CIF N-4122237-C, suscribió 
25.000.000 acciones, números 22.379.649 a 43.379.648, ambas inclusive de 0,03€ de 
valor nominal, cada una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, 
de 1.015.944,44€, mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, 
ostentaba de acuerdo con la contabilidad de la Sociedad. 
 

- Gevork Sarkisyan, mayor de edad, de nacionalidad rusa, con domicilio profesional en 35, 
Koshtoyantsa str. Apt. 23, 119545, Moscú, Rusia, y provisto de pasaporte de su 
nacionalidad número 53 1295085 y NIE Y5880678-Y, suscribió 25.000.000 acciones, 
números 43.379.649 a 72.379.648, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una 
de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 1.015.944,44€, 
mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, ostentaba frente a la 
Sociedad. 

 
- Federico Carrillo Zürcher, mayor de edad, de nacionalidad costarricense, con domicilio a 

estos efectos en Zaragoza, calle Osca, 4, 50197 Zaragoza y provisto de pasaporte de su 
nacionalidad número 106350874 y NIE Y5749390-W, suscribió 25.000.000 acciones, 
números 72.379.649 a 97.379.648, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una 
de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 1.015.944,44€, 
mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, ostentaba frente a la 
Sociedad. 

 
- Kodzoev Berd Muratovich, mayor de edad, de nacionalidad rusa, con domicilio 

profesional en Rusia, Moscú, Chistoprudniy boulevard, 15, edificio 2, apartamento 5, y 
provisto de pasaporte de su nacionalidad número 72 6326186 y NIE Y5880642-Q, 
suscribió 25.000.000 acciones, números 97.379.649 a 122.379.648, ambos inclusive de 
0,03€ de valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal 
y prima, de 1.015.944,44€, mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, 
ostentaba frente a la Sociedad. 

 
- Tovmasyan Artur Khachaturovich, mayor de edad, de nacionalidad rusa, con domicilio 

profesional en Londres, 88 Montague Mansion y provisto de pasaporte de su 
nacionalidad número 71 6416570 y NIE Y5841230-A, suscribió 12.500.000 acciones, 
números 122.379.649 a 134.879.648, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada 
una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de, 507.972,24€, 
mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, ostentaba frente a la 
Sociedad. 
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Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinaron en su totalidad a dotar a la 
Sociedad de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, facilitando, 
asimismo, el acceso a nuevas fuentes de financiación externas.  
 

2º) Junta General Ordinaria de fecha 12 de julio de 2018 
 
Aumento de capital por compensación de créditos por un importe de 4 millones de euros. Este 
crédito fue suscrito el 24 de mayo de 2018, en virtud del cual los Inversores otorgaron a la 
Sociedad un préstamo por el importe conjunto de 4 millones de euros. 
 
El proceso de Reestructuración que la Sociedad inició en el 2017, comprendía una aportación de 
fondos a la compañía por parte de los Inversores por importe de 8,5 millones de euros. La primera 
parte de la aportación de fondos comprometida por los Inversores correspondiente con 4,5 
millones de euros fue capitalizada en la citada Junta General Extraordinaria que tuvo lugar en 
fecha 21 de noviembre de 2017.  
 
Una vez finalizado el proceso de Reestructuración, y tras la firmeza de la homologación judicial, 
para dar cumplimiento a las condiciones acordadas para la eficacia de la Reestructuración, los 
Inversores suscribieron un contrato de préstamo convertible en acciones de la Sociedad, por 
importe de 4 millones de euros para su posterior capitalización. 
 
Dicho préstamo debía ser inmediatamente aportado a las entidades financieras como pago 
parcial de su deuda, todo ello según la Reestructuración pactada. Por tanto, una vez recibida la 
aportación de los Inversores en virtud de este préstamo y una vez satisfecho el pago a las 
entidades acreedoras que conforman la Reestructuración, procedía su capitalización.  
 
De este modo, el 12 de julio de 2018, la Sociedad acordó en Junta General el correspondiente 
aumento de capital. En el momento de la ampliación de capital, los Inversores ostentaban unos 
derechos por el préstamo a compensar frente a la sociedad por un importe total entre principal 
e intereses de 4 millones de euros. 
 
De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración emitió un informe acerca de la naturaleza y características de los créditos a 
compensar y KPMG Auditores, S.L., en calidad de auditores de la Sociedad, procedió a emitir la 
correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados créditos. 
 
Mediante la capitalización de los créditos se emitieron 100.000.000 acciones ordinarias de la 
Sociedad con un valor nominal de 0,03€ cada una, para un aumento del capital social de 3 
millones de euros, que alcanzó la cifra de 7.046.389,44 euros. Estas acciones se emitieron con 
una prima de emisión de 0,01€ por acción, o 1 millón de euros en total, llegando así al importe 
total de la ampliación por 4 millones de euros entre valor nominal y prima de emisión. Todas las 
acciones emitidas fueron de la misma clase y serie que las que se encontraban en ese momento 
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en circulación.  
 
Las nuevas acciones emitidas se suscribieron de la siguiente manera: 
 

- LCDLN S.A.P.I. de C.V. suscribió 50.000.000 acciones, números 134.879.649 a 
184.879.648, ambas inclusive de 0,03€ de valor nominal, cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 2.000.000€, mediante la 
capitalización del crédito que, por dicho importe, ostentaba de acuerdo con la 
contabilidad de la Sociedad. 
 

- Gevork Sarkisyan suscribió 41.675.000 acciones, números 184.879.649 a 226.554.648, 
ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total 
cantidad, entre nominal y prima, de 1.667.000€, mediante la capitalización del crédito 
que, por dicho importe, ostentaba frente a la Sociedad. 

 
- Federico Carrillo Zürcher suscribió 8.325.000 acciones, números 226.554.649 a 

234.879.648, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 333.000€, mediante la 
capitalización del crédito que, por dicho importe, ostentaba frente a la Sociedad. 

 
Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinaron en su totalidad a dotar a la 
Sociedad de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, facilitando, 
asimismo, el acceso a nuevas fuentes de financiación externas.  
 
Es de destacar que el 8 de octubre de 2018, la totalidad de los accionistas que suscribieron las 
acciones correspondientes a las ampliaciones de capital 1ª y 2ª anteriormente descritas 
aportaron sus acciones a la sociedad de nacionalidad luxemburguesa IMG Partners, Sarl, sociedad 
que de esta manera se convertía en el accionista mayoritario de Imaginarium, S.A., con un 52.48% 
de la Sociedad. IMG Partners, Sarl quedó inscrita en el Registro de Comercio y de Sociedades de 
Luxemburgo bajo el número de matriculación B228354 y los accionistas aportaron la totalidad de 
las acciones en el mismo momento de la constitución de la citada sociedad. Esta inscripción quedó 
realizada con fecha 16 de octubre de 2018 y fue realizada por Luxembourg Bussiness Registers 
G.I.E. Igualmente, la sociedad IMG Partners, Sarl fue constituida en la fecha antes mencionada 
ante el notario Blanche Moutrier. 
 

3º) Junta General Ordinaria de fecha 11 de julio de 2019 
 
Aumento de capital por compensación de créditos por un importe de 4.051.018,89 euros.  Estos 
créditos habían sido suscritos en abril, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre del 
ejercicio 2018 y marzo del ejercicio 2019, en virtud del cual los Inversores, y los nuevos 
inversionistas internacionales indicados abajo, otorgaron a la Sociedad varios préstamos por 
importe conjunto de 4.051.018,89 euros para atender necesidades de capital inmediatas de la 
Sociedad. 
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El objetivo fundamental del Préstamo era modificar la estructura financiera del Grupo 
Imaginarium de manera que ésta se acomodara a su plan de negocio y a su capacidad de 
generación de ingresos mejorando de ese modo la estructura financiera de la Sociedad. 
 
De este modo, el 11 de julio de 2019, la Sociedad acordó en Junta General el correspondiente 
aumento de capital. En el momento de la ampliación de capital, los Inversores ostentaban unos 
derechos por el Préstamo a compensar frente a la sociedad por un importe total conjunto de 
4.051.018,89 euros. 
 
De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración emitió un informe acerca de la naturaleza y características de los créditos a 
compensar y KPMG Auditores, S.L., en calidad de auditores de la Sociedad, procedió a emitir la 
correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados créditos. 
 
Mediante la capitalización de los créditos se emitieron 76.119.786 acciones ordinarias de la 
Sociedad con un valor nominal de 0,03€ cada una, para un aumento del capital social de 
2.283.593,58 euros, que alcanzó la cifra de 9.329.983,02 euros. Estas acciones se emitieron con 
una prima de emisión de 0,02322€ por acción, o 1.767.425,31 euros en total, llegando así al 
importe total de la ampliación por 4.051.018,89 euros entre valor nominal y prima de emisión. 
Todas las acciones emitidas fueron de la misma clase y serie que las que se encontraban en ese 
momento en circulación.  
 
Las nuevas acciones emitidas se  suscribieron de la siguiente manera: 
 

- LCDLN S.A.P.I. de C.V. suscribió 16.291.174 acciones, números 234.879.649 a 
251.170.822, ambas inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, 
desembolsando la cantidad total de 867.000 euros, mediante la capitalización de los 
créditos que, por dicho importe, ostentaba frente a la Sociedad. 
 

- Gevork Sarkisyan suscribió 9.395.141 acciones, números 251.170.823 a 260.565.963, 
ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total 
cantidad, entre nominal y prima, de 500.000 euros, mediante la capitalización de los 
créditos que, por dicho importe ostentaba frente a la Sociedad. 
 

- Federico Carrillo Zürcher suscribió 7.896.033 acciones, números 260.565.964 a 
268.461.996, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 420.219,00 euros, mediante 
la capitalización de los créditos que, por dicho importe ostentaba frente a la Sociedad. 
 

- Berd Kodzoev Muratovich, de calidades conocidas, suscribió 9.395.141 acciones, 
números 268.461.997 a 277.857.137, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada 
una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 500.000 euros, 
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mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe ostentaba frente a la 
Sociedad. 
 

- Centennial Imaginarium, LLC, sociedad de nacionalidad estadounidense, con domicilio 
social en 8750 N. Central Expressway Suite 1740, Dallas, Texas 75231 (USA), suscribió 
12.683.440 acciones, números 277.857.138 a 290.540.577, ambos inclusive de 0,03€ de 
valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, 
de 675.000 euros, mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe, 
ostentaba frente a la Sociedad. 
 

- Nicolas Charles Aznavour, mayor de edad, de nacionalidad suiza, con domicilio a estos 
efectos en Zaragoza, calle Osca, 4, 50197 Zaragoza y provisto de pasaporte de su 
nacionalidad número X0548243, suscribió 11.274.169 acciones, números 290.540.578 a 
301.814.746, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 600.000 euros, mediante la 
capitalización del crédito que, por dicho importe ostentaba frente a la Sociedad.  
 

- Darren Lewin y Chen Lewin, ambos mayores de edad, de nacionalidad sudafricana e 
israelita,  con residencia permanente en estados unidos, con domicilio a estos efectos en 
Zaragoza, calle Osca, 4, 50197 Zaragoza y  respectivos pasaportes de Sudáfrica, el 
primero, número M00135974 y de Israel número 29013136, la segunda, suscribieron 
1.662.122 acciones, números 301.814.747 a 303.476.868, ambos inclusive de 0,03€ de 
valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, 
de 88.456,43 euros, mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe 
ostentaban frente a la Sociedad.  
 

- Darren Irrevocable Trust, sociedad estadounidense, con número de identificación fiscal 
estadounidense 81-6868506, y domicilio social a estos efectos en Zaragoza, calle Osca, 
4, 50197 Zaragoza, suscribe 1.662.121 acciones, números 303.476.869 a 305.138.989, 
ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, desembolsando la total 
cantidad, entre nominal y prima, de 88.456,43 euros, mediante la capitalización del 
crédito que, por dicho importe ostentaban frente a la Sociedad.  
 

- Toy Park (International) LTD, sociedad hongkonesa, con domicilio social en 802 Peninsula 
Centre, 67 Mody Road, Tsimshatsui East, Kowloon, Hong Kong, suscribe 5.860.445 
acciones, números 305.138.990 a 310.999.434, ambos inclusive de 0,03€ de valor 
nominal cada una de ellas, desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 
311.887,03 euros, mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe 
ostentaba frente a la Sociedad. 

 
Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinaron en su totalidad a dotar a la 
Sociedad de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, facilitando, 
asimismo, el acceso a nuevas fuentes de financiación externas.  
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4º) Junta General Extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2019 
 
Aumento de capital por compensación de créditos por un importe de 5 millones de euros. Dichos 
créditos habían sido suscritos en mayo y julio del ejercicio 2019, en virtud del cual los Inversores 
LCDLN SAPI de C.V. y Federico Carrillo Zürcher, junto con una empresa relacionada con la primera 
denominada LCDLN KAPITAL, SAPI de C.V., otorgaron a la Sociedad varios préstamos por importe 
conjunto de 5 millones de euros para atender necesidades de capital inmediatas de la Sociedad. 
 
El objetivo fundamental de los créditos era modificar la estructura financiera del Grupo 
Imaginarium de manera que ésta se acomodara a su plan de negocio y a su capacidad de 
generación de ingresos, mejorando de ese modo la estructura financiera de la Sociedad. 
 
De este modo, el 29 de agosto de 2019, la Sociedad acordó en Junta General Extraordinaria el 
correspondiente aumento de capital. En el momento de la ampliación de capital, los dos 
Inversores indicados y LCDLN KAPITAL SAPI de C.V. ostentaban unos derechos por créditos a 
compensar frente a la sociedad por un importe total conjunto de 5 millones de euros. 
 
De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración emitió un informe acerca de la naturaleza y características de los créditos a 
compensar y KPMG Auditores, S.L., en calidad de auditores de la Sociedad, procedió a emitir la 
correspondiente certificación acreditativa de los datos de los mencionados créditos. 
 
Mediante la capitalización de los créditos se emitieron 93.951.408 acciones ordinarias de la 
Sociedad con un valor nominal de 0,03€ cada una, para un aumento del capital social de 
2.818.542,24 euros, que alcanzó la cifra de 12.148.525,26 euros. Estas acciones se emitieron con 
una prima de emisión de 0,02322€ por acción, o 2.181.457,76 euros en total, llegando así al 
importe total de la ampliación por 5 millones de euros entre valor nominal y prima de emisión. 
Todas las acciones emitidas fueron de la misma clase y serie que las que se encontraban en ese 
momento en circulación.  
 
Las nuevas acciones emitidas se suscribieron de la siguiente manera: 
 

- LCDLN S.A.P.I. de C.V. suscribió 22.548.338 acciones, números 310.999.435  a 
333.547.772, ambas inclusive de 0,03€ de valor nominal, cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 1.200.000 euros, mediante 
la capitalización del crédito que, por dicho importe ostentaba frente a la Sociedad en 
virtud del Préstamo suscrito. 
 

- LCDLN KAPITAL, S.A.P.I. de C.V., sociedad de nacionalidad mexicana, con domicilio social 
en Juan Salvador Agraz 50 PH, Santa Fe, Cuajimalpa (México City), suscribe 52.612.789 
acciones, números 333.547.773  a 386.160.561, ambas inclusive de 0,03€ de valor 
nominal cada una de ellas, desembolsando la total cantidad de 2.800.000 euros, 
mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe ostenta frente a la Sociedad 
en virtud del Préstamo suscrito.  
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- Federico Carrillo Zürcher suscribió 18.790.281 acciones, números 386.160.562 a 

404.950.842, ambos inclusive de 0,03€ de valor nominal cada una de ellas, 
desembolsando la total cantidad, entre nominal y prima, de 1.000.000 de euros, 
mediante la capitalización del crédito que, por dicho importe ostentaba frente a la 
Sociedad en virtud del Préstamo suscrito. 

 
Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinaron en su totalidad a dotar a la 
Sociedad de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, facilitando, 
asimismo, el acceso a nuevas fuentes de financiación externas.  
 
Todas las ampliaciones de capital anteriormente referidas fueron elevadas a público ante Notario 
e inscritas en la hoja registral de la Sociedad (inscripciones 77ª, 79ª, 85ª y 87ª). 
 
 

2.1.2. Número de acciones, acuerdos sociales y cifra de capital social tras ampliación  
 
Con fecha 29 de enero de 2021, la Junta General Extraordinaria de accionistas acordó, entre otros 
puntos del orden del día, la ejecución de la siguiente “operación acordeón” con la finalidad de 
restablecer el equilibrio patrimonial de la Sociedad, y tras realizar en agosto la comunicación a 
que hace referencia el artículo 5 bis de la anterior Ley Concursal (actual artículo 583 del TRLC 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, conforme al informe elaborado 
por el Consejo de Administración: 
 

a. Reducción del capital social de la Sociedad a cero euros, mediante la compensación de 
las pérdidas acumuladas por importe de 12.148.525,26 euros y, en consecuencia, la 
amortización de la totalidad de las acciones existentes (404.950.842 acciones, de tres 
céntimos de euro de valor nominal cada una de ellas).   

 
b. Ampliación del capital social, con carácter simultáneo a la reducción de capital referida 

anteriormente, hasta un máximo de 1 millón de euros, mediante la emisión y puesta en 
circulación de un máximo de 1 millón de acciones, de un euro de valor nominal cada una 
de ellas, a desembolsar mediante aportaciones dinerarias con derecho de suscripción 
preferente. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 344 del Texto Refundido de las Ley de Sociedades 
de Capital, en los supuestos específicos de operación acordeón la eficacia de la reducción se 
condiciona a la ejecución del acuerdo de aumento de capital.  
 
Como se ha reducido el capital a cero (por lo tanto, por debajo del mínimo legal), esto sólo será 
posible (e inscribible) si el resultado final es un capital superior al mínimo del capital social exigido 
para las Sociedades Anónimas, esto es, 60.000 euros. 
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Por lo tanto, hasta que la ampliación de capital no se haya ejecutado en cuantía superior al 
importe de 60.000 euros, no será eficaz la reducción.  
 
De esta forma, con la reducción de capital social a cero euros se amortizan la totalidad de las 
acciones de la sociedad, quedando supeditada su eficacia hasta que tenga lugar el acuerdo y 
ejecución del aumento de capital, que alcance al menos el mínimo legal, emitiéndose entonces 
las nuevas acciones y su suscripción por parte de los accionistas, debiendo llevarse a cabo la 
realización de los apuntes contables necesarios, así como la nueva redacción de los Estatutos 
Sociales que se adecúe así al nuevo capital social de la compañía. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la inscripción de la reducción no podrá practicarse a no ser 
que simultáneamente se presente a inscripción el acuerdo de aumento capital, junto con la 
ejecución del citado aumento. 
 

Capital resultante de las operaciones 
 
La cifra de capital social tras la Ampliación de Capital dineraria con derecho de suscripción 
preferente, en caso de suscripción completa de la emisión, será la suma de 1 millón de euros, 
representado por 1 millón de acciones, números 1 a 1.000.000, ambas inclusive, de 1 euro de 
valor nominal cada una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas. La totalidad de las 
acciones pertenecerán a una única clase y serie y conferirán a sus titulares desde la fecha de su 
inscripción en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear), los mismos derechos económicos y 
políticos. 
 
Se contempla la posibilidad de suscripción incompleta con lo que el capital quedará 
efectivamente ampliado en la parte que resulte suscrita y desembolsada una vez concluido el 
proceso. 
 

2.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las 
acciones de nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de 
suscripción preferente, adicional y discrecional, así como indicación de la 
previsión de suscripción incompleta de la Ampliación de Capital 
 
El proceso de suscripción de las acciones del Aumento de Capital está estructurado en dos 
periodos, según se detalla a continuación: 

- Periodo de Suscripción Preferente 
- Periodo de Asignación Discrecional 

 

Periodo de Suscripción Preferente 
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a) Derechos de suscripción preferente 
 
Se reconoce la asignación del derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la 
Sociedad, de conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 

Inversores Legitimados 
 
Tendrán derecho a la suscripción preferente de las acciones nuevas a emitir en el Aumento 
de Capital los accionistas que hayan adquirido sus acciones hasta el día de publicación del 
correspondiente anuncio del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
(el “BORME”) y cuyas acciones se encuentran inscritas en los registros contables de la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) (en adelante, los “Inversores Legitimados”). 
 
A cada acción antigua le corresponde un derecho de suscripción preferente y serán 
necesarios 404 derechos de suscripción preferente para suscribir 1 acción nueva. 
 
Asimismo, podrán suscribir acciones nuevas los inversores que adquieran tales derechos en 
una proporción suficiente para suscribir acciones del Aumento de Capital. 
 

 

Inversores Accionistas 
 
Como se indicó en el apartado 2.1.1. de este Documento de Ampliación, las acciones con los 
números 22.379.649 a 404.950.842, ambos inclusive, no se encuentran inscritas en el 
correspondiente registro de la entidad encargada del registro contable para su constitución 
como anotaciones en cuenta.  
 
La asignación de los derechos de suscripción preferente a Inversores Accionistas se realizará 
a través de comunicación fehaciente por parte de la Sociedad remitida en fecha anterior a 
la de publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME, con indicación del 
detalle de la Ampliación de Capital, acciones de las que son titulares, derechos de suscripción 
preferente que les corresponde, procedimiento para ejercer la suscripción de acciones y una 
nota que recogerá la solicitud de suscripción para comunicar su intención de suscribir 
acciones nuevas (en adelante, la “Solicitud de Suscripción”). 
 
Durante el periodo de suscripción preferente, los Inversores Accionistas podrán ejercer el 
derecho a suscribir un número de acciones igual al número total de acciones que 
suscribieron en las Juntas Generales de Accionistas dividido entre 404. 
 
Los Inversores Legitimados e Inversores Accionistas se definen en forma conjunta como el 
Accionista o los Accionistas.  
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Ajuste por Acciones en Autocartera y Enteros 
 
A la fecha del presente Documento de Ampliación, el número de acciones en autocartera 
asciende a 626.471 acciones. Los derechos de suscripción preferente inherentes a las 
acciones mantenidas en autocartera se han atribuido proporcionalmente al resto de las 
acciones en que se divide el capital social de la Sociedad (artículo 148 Ley Sociedades de 
Capital). Es decir, se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación 
a los efectos de calcular el número de acciones antiguas necesario para suscribir una nueva 
acción. 
 
Asimismo, el Accionista suscribirá una acción adicional para redondear hacia el entero más 
próximo superior, para que la proporción entre acciones del Aumento de Capital y acciones 
antiguas sea entera. Tomando como ejemplo un accionista que tenga 25.000.000 de 
acciones: 
 

25.000.000 / 404 = 61.881.18 
 

El Accionistas suscribirá 61.882 acciones 

 
En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción 
preferente deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 1,00 euros. En el 
ejemplo anterior, el Accionista suscribirá 61.882 acciones al precio de 1,00 euros por acción. 
 
A los efectos de que la proporción entre acciones del Aumento de Capital y acciones antiguas 
sea entera, y que el número de acciones totales no exceda del 1 millón de acciones en caso 
de suscripción total, el Inversor Accionista D. Federico Carrillo Zürcher, se compromete a 
renunciar ante GVC Gaesco Valores, Sociedad de Valores, S.A. en su calidad de Entidad 
Agente (en adelante, la “Entidad Agente”) al derecho de suscripción preferente 
correspondiente a 324.371 acciones de su titularidad. En consecuencia, dada la autocartera 
y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción preferente serán 
404.000.000 acciones. 

 

b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
el periodo de suscripción preferente para el Accionista se iniciará el primer día hábil siguiente a 
la fecha de publicación del anuncio de la Ampliación de Capital en el BORME y finalizará 
transcurrido un mes desde esa fecha (el “Periodo de Suscripción Preferente”). 

 

c) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 
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Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el Periodo de Suscripción Preferente, 
los Inversores Legitimados deberán indicar su voluntad de ejercer su derecho de suscripción 
preferente dirigiéndose a la entidad participante en Iberclear (la “Entidad Participante”) en cuyo 
registro contable tengan inscritas sus acciones.  

Por su parte, el Inversor Accionista que desee ejercer su derecho de suscripción preferente, 
deberá indicar su intención de ejercerlo en forma parcial o total, mediante el envío de la Solicitud 
de Suscripción a la Entidad Agente antes que finalice el Periodo de Suscripción Preferente. La 
Entidad Agente solicitará al Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad validación 
de la titularidad de las acciones y derechos preferentes de suscripción recogidos en la Solicitud 
de Suscripción. Para la suscripción de las acciones nuevas el Inversor Accionista deberá indicar en 
dicha Solicitud de Suscripción una cuenta de valores en una Entidad Participante a la que se le 
asignarán las acciones suscritas. 

 
Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 
entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la 
suscripción de las acciones del Aumento de Capital a las que se refieran. 

El desembolso íntegro de cada nueva acción suscrita durante el Periodo de Suscripción Preferente 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado “Desembolso” incluido más adelante. 

 

d) Mercado de derechos de suscripción preferente 
 

Conforme lo indicado en el artículo 158 inciso 3) de la Ley de Sociedades Anónimas, “los derechos 
de suscripción preferente serán transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las 
que deriven”. Por ello, la Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción 
preferente a BME Growth. Igualmente, solicitará que los mismos sean negociables en BME 
Growth durante los últimos 10 días hábiles bursátiles del Periodo de Suscripción Preferente, si 
bien como las acciones están suspendidas no es previsible que se negocien los derechos. Todo 
ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos de 
suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de 
la correspondiente Instrucción Operativa.  

 

Periodo de Asignación Discrecional 
 
Si, tras el Periodo de Suscripción Preferente, quedasen acciones del Aumento de Capital por 
suscribir y adjudicar por parte de los Accionistas (el “Saldo no Suscrito”), la Entidad Agente lo 
pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de Imaginarium al término del Período 
de Suscripción Preferente y se iniciará un Período de Asignación Discrecional para dichas acciones 
(el “Periodo de Asignación Discrecional”).  
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El Periodo de Asignación Discrecional del Saldo no Suscrito se iniciará el día hábil siguiente al de 
finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de cinco días 
hábiles. 
 
Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración procederá a ofrecer 
el Saldo no Suscrito a todos los accionistas que sí ratificaron su intención de participar, mediante 
publicación en su sitio web corporativo www.imaginarium.es. 
 
Las peticiones de suscripción realizadas durante este Periodo de Asignación Discrecional las harán 
los Accionistas Legitimados a través de las Entidades Participantes y los Inversores Accionistas a 
través de la Entidad Agente, y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la 
facultad del Consejo de Administración de decidir su adjudicación. 
 
A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente comunicará las peticiones de suscribir el 
Saldo no Suscrito cursadas por los Accionistas al Consejo de Administración de la Sociedad. El 
Consejo de Administración decidirá discrecionalmente la distribución del Saldo no Suscrito, sin 
que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 38.1 del 
Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores 
en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible 
a tales efectos (“Real Decreto 1310/2005”). 
 
En caso que el interés de suscripción de los Accionistas sea mayor al Saldo no Suscrito, el Saldo 
no Suscrito será asignado conforme a la participación de los accionistas que sí participarán, 
excluyendo a los accionistas que han renunciado a su derecho de suscripción preferente. 
 
En caso que el interés de suscripción de los accionistas sea menor al Saldo no Suscrito, incluyendo 
el caso que ningún accionista haya manifestado su intención de suscribir el Saldo no Suscrito de 
manera parcial o total, el Consejo de Administración podrá ofrecer el Saldo no Suscrito a la 
persona física o jurídica que crea conveniente (incluyendo a los Accionistas), que tengan la 
consideración de inversores cualificados a efectos de lo previsto en el artículo 39 del Real Decreto 
1310/2005, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el 
artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 
 
El Consejo de Administración comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad 
Agente, quien comunicará a las Entidades Participantes, y éstas a su vez a los Accionistas, la 
finalización del Periodo de Asignación Discrecional y la distribución final de las acciones. 
 
Todas las referencias a comunicaciones, notificaciones o actuaciones a recibir o realizar por el 
Consejo de Administración previstas en el presente apartado “Periodo de Asignación 
Discrecional” se podrán recibir o realizar por el consejero o los consejeros debidamente 
facultados por el Consejo de Administración para tal efecto. 
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Desembolso 
 
El desembolso íntegro del precio de cada acción del Aumento de Capital suscrita durante el 
Periodo de Suscripción Preferente, se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la 
suscripción, y a través de las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado 
las ordenes de suscripción. Las Entidades Participantes abonarán los importes correspondientes 
al desembolso de las acciones del Aumento de Capital suscritas a la Entidad Agente, a través de 
los medios que Iberclear pone a su disposición, no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del 
séptimo día hábil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  
 
El Consejo de Administración de la Sociedad establecerá la fecha límite en la que los Accionistas 
que sí participaron en el Periodo de Asignación Discrecional, deberán hacer el desembolso íntegro 
del precio de suscripción de cada acción, a través de las Entidades Participantes siguiendo el 
mismo procedimiento que en el que el párrafo anterior. 

 

Entrega de las acciones 
 
Cada uno de los Accionistas que sean suscriptores de las acciones del Aumento de Capital tendrá 
derecho a obtener de la Entidad Participante ante la que haya tramitado la suscripción una copia 
firmada del boletín de suscripción, según los términos establecidos en el artículo 309 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
 
Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta que se asignen los 
saldos de valores correspondientes a las acciones del Aumento de Capital suscritas, sin perjuicio 
de su validez a efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias. 
 
Una vez desembolsada íntegramente la parte suscrita de la Ampliación de Capital y expedido el 
certificado acreditativo del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la 
Sociedad en una Entidad Participante se declarará cerrada y suscrita la Ampliación de Capital y se 
procederá a otorgar la correspondiente escritura de Ampliación de Capital ante Notario para su 
posterior inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. Efectuada dicha inscripción se 
depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y en BME MTF Equity. 
 
La Sociedad hará público, a través de la correspondiente Otra Información Relevante, el resultado 
de la suscripción correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente y al Periodo de Asignación 
Discrecional (si éste último llegara a abrirse) lo antes posible tras la finalización del último de los 
periodos referidos, según sea el caso. Adicionalmente, comunicará el hecho de haber otorgado 
la escritura pública correspondiente, mediante la publicación de Otra Información Relevante. 
 

Cierre anticipado y suscripción incompleta 
 
Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1.2 del presente Documento de Ampliación, se ha 
contemplado la posibilidad de suscripción incompleta, con lo que el capital podrá quedar 
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efectivamente ampliado en la parte que resulte suscrita y desembolsada, una vez concluido el 
Periodo de Asignación Discrecional de las acciones del Aumento de Capital, siempre y cuando el 
capital suscrito sea igual o superior a 60.000 euros. En caso de no suscribirse al menos 60.000€ 
se devolverá el desembolso. 
 
La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el Aumento de Capital de forma 
anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 
quedado íntegramente suscrito el importe efectivo establecido en el apartado 2.1.2 del 
Documento de Ampliación. 
 

Incorporación a negociación 
 
La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las acciones del Aumento de Capital en 
BME GROWTH estimando que, salvo imprevistos, las acciones del Aumento de Capital serán 
incorporadas a BME GROWTH una vez se produzca la inscripción de las mismas como anotaciones 
en cuenta en Iberclear y en el menor plazo posible desde la fecha en que la misma se declare 
suscrita y desembolsada en el importe que corresponda, lo cual se comunicará oportunamente 
mediante la correspondiente Otra Información Relevante. Está previsto que las acciones de 
Imaginarium actualmente en circulación sean íntegramente amortizadas como resultado de la 
realización, de manera simultánea al Aumento de Capital, de una reducción de capital a cero con 
la finalidad de compensar pérdidas. 
 
El Aumento de Capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de conformidad 
con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y con el artículo 38.1 del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre, dado que el importe total no supera los 8 millones de euros. 
 
El Aumento de Capital no constituye una oferta, o propuesta de compra de acciones, valores o 
participaciones de la Compañía destinadas a personas residentes en Australia, Canadá, Japón o 
Estados Unidos o en cualquier otra jurisdicción en la que o donde dicha oferta o propuesta 
pudiera ser considerada ilegal. Específicamente, las acciones del Aumento de Capital no podrán 
ser ofrecidas o vendidas en los Estados Unidos sin registro previo conforme a la Ley de Valores 
de EE.UU. de 1933 y sus modificaciones u otra exención o en una operación no sujeta a los 
requisitos de registro de la Ley de Valores. Sujeto a ciertas excepciones, las Acciones del Aumento 
de Capital no podrán ser ofrecidas o vendidas en Australia, Canadá o Japón por cuenta o a 
beneficio de cualquier persona residente o ciudadano de Australia, Canadá o Japón. La oferta y 
venta de las Acciones del Aumento de Capital no ha sido ni será registrada bajo la “Securities Act” 
o bajo las leyes de valores aplicables en Australia, Canadá o Japón. Tampoco habrá oferta pública 
de las Acciones del Aumento de Capital en los Estados Unidos. 
 

Desistimiento o suspensión de la Ampliación de Capital 
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El Consejo de Administración tiene la facultad de no ejecutar el Aumento de Capital si, a su juicio, 
atendiendo al interés social, las condiciones de mercado en general o cualesquiera otras 
circunstancias que puedan afectar a la Sociedad, hiciesen no aconsejable o impidiesen la 
ejecución del mismo, incluyendo el caso en que el monto efectivamente suscrito por los 
Accionistas sea menor al capital mínimo de 60.000 euros que exige la Ley para Sociedades 
Anónimas. En tal caso, el Consejo de Administración informaría de la decisión de no ejecutar el 
Aumento de Capital mediante la correspondiente publicación de Otra Información Relevante a 
través de la página web de BME MTF Equity. 
 

2.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, 
información relativa a la intención de acudir a la Ampliación de Capital por 
parte de los accionistas principales o los miembros del Consejo de 
Administración 
 
En la Junta General Extraordinaria de Accionistas que tuvo lugar el pasado 29 de enero de 2021, 
ningún accionista manifestó su decisión de ejercitar su derecho de adquisición preferente. 
 
A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de la Sociedad 
no tiene conocimiento de la intención en firme de acudir a la Ampliación de Capital por parte de 
todos o alguno de los miembros del Consejo de Administración. En caso de que durante el Período 
de Suscripción Preferente, la Sociedad tenga conocimiento de la intención de acudir al Aumento 
de Capital por parte de alguno de los accionistas significativos, la Sociedad informará de la misma 
a través de la correspondiente Otra Información Relevante. 
 

2.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los 
derechos que incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que 
sean efectivas. Actualización en caso de ser distintas de las descritas en el 
Documento Informativo de Incorporación o, en su caso, último Documento 
de Ampliación Completo 
 
El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 
en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley del Mercado de Valores, en el 
Real Decreto Ley 21/2017 de 29 de diciembre de medidas urgentes para la adaptación del 
derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del Mercado de valores, entre 
otras, así como en cualquier otra normativa que las desarrolle, modifique o sustituya.  
 
Las acciones resultantes de la Ampliación de Capital serán acciones ordinarias, iguales a las 
actualmente en circulación, estarán representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 
hallarán inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio 
en Madrid, Plaza Lealtad nº 1, y de sus entidades participantes, y estarán denominadas en euros. 
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Las acciones otorgarán a su titular, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, 
los mismos derechos y obligaciones que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación. 
En particular, en cuanto a los derechos económicos, las nuevas acciones emitidas como 
consecuencia de la Ampliación de Capital darán derecho a los dividendos sociales, a cuenta o 
definitivos, cuya distribución se acuerde a partir de dicha fecha. 
 
 

2.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la 
libre transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la 
negociación en el segmento BME GROWTH de BME MTF Equity 
 
Las acciones que se emitan en virtud de la Ampliación de Capital podrán ser transmitidas 
libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo. 
 

3. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 
 
No aplica 

4. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS ASESORES 
 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 
relaciones y vinculaciones con el emisor 
 
IMAGINARIUM designó con fecha 31 de enero de 2019 a GVC Gaesco Valores, Sociedad De 
Valores, S.A., como Asesor Registrado cumpliendo así con el requisito establecido por la entonces 
Circular 2/2018 de BME MTF Equity (actualmente Circular 1/2020, de 30 de julio). En dicha 
Circular se establece la necesidad de contar con un asesor registrado en el proceso de 
incorporación al segmento BME GROWTH y en todo momento mientras la Sociedad esté presente 
en dicho mercado.  
 
La Compañía y GVC Gaesco Valores, Sociedad De Valores, S.A. declaran que no existe entre ellos 
ninguna relación ni vinculo más allá del de asesor registrado.  
 
GVC Gaesco Valores, Sociedad De Valores, S.A. fue autorizada por el Consejo de Administración 
de BME GROWTH como Asesor Registrado el 1 de diciembre de 2008 según se establece en la 
Circular BME GROWTH 4/2020 y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados 
de BME GROWTH.  
 
GVC Gaesco Valores, Sociedad De Valores, S.A. se constituyó en Barcelona el día 21 de noviembre 
de 2008, por tiempo indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 
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36.672, folio 212, hoja M-657.514, con C.I.F. A-62.132.352, y domicilio a estos efectos en Madrid, 
Calle Fortuny, 17,. 
 

4.2 En caso de que el documento de ampliación incluya alguna declaración 
o informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, 
incluyendo el nombre, domicilio profesional, cualificaciones y, en su caso, 
cualquier interés relevante que el tercero tenga con la entidad emisora 
 
No aplica 

 

4.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el 
proceso de incorporación de las acciones de nueva emisión en el Mercado 
 
Entidad agente: GVC Gaesco Valores, Sociedad de Valores, S.A. 
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ANEXOS 

ANEXO I. Estados Financieros Individuales y Consolidados de la Sociedad 
correspondientes al período transcurrido entre el 1 de febrero de 2020 y el 
31 de enero de 2021, junto con el correspondiente informe de auditoría.  
 

ANEXO II. Balance Individual de la Sociedad del período transcurrido entre el 
1 de febrero y el 31 de agosto de 2020, junto con el correspondiente informe 
de auditoría.  
 

ANEXO III. Contrato Marco de Restructuración 





















 
 
 
 
 
 
 

 
IMAGINARIUM, S.A. 
 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión 
 
31 de enero de 2021 
 

 
 



ACTIVO Nota 31/01/2021 31/01/2020
Activo no corriente 20.459.591 26.890.747 
 Inmovilizado intangible 5 1.546.340 1.993.677 

Desarrollo --  -- 
Patentes, licencias marcas y similares 875.121 992.850 
Aplicaciones informáticas 89.668 106.703 
Otro inmovilizado intangible 581.551 894.123 

 Inmovilizado material                                                                     6 669.909 1.668.003 
Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 669.909 1.668.003 

 Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 9 624.563 8.877.573 
Instrumentos de patrimonio 624.563 8.836.473 
Créditos a empresas del grupo y asociadas a largo plazo --  41.100 

 Inversiones financieras a largo plazo 834.593 1.037.346 

Instrumentos de patrimonio 301 301 
Otros activos financieros 834.293 1.037.046 

 Activos por impuesto diferido 16 16.784.186 13.314.148 

Activo corriente 3.918.163 10.168.824 

Existencias 2.777.726 5.514.650 
Comerciales 2.777.726 5.074.238 
Anticipos a proveedores --  440.412 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 310.680 3.135.994 
Clientes por ventas y prestaciones de servicios 15.284 190.087 
Clientes, empresas del grupo y asociadas 18 213.452 2.891.229 
Deudores varios 70.806 15.490 
Personal 3.332 2.400 
Otros créditos con las Administraciones Públicas 16 7.806 36.788 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo 12 --  -- 
Créditos a empresas --  -- 

Periodificaciones a corto plazo 37.671 323.010 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 792.086 1.195.169 

Tesorería 792.086 1.195.169 
TOTAL ACTIVO 24.377.754 37.059.571 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Nota 31/01/2021 31/01/2020
Patrimonio neto (6.423.150) 10.404.008 
   Fondos propios 13 (6.423.150) 10.404.008 

  Capital 12.148.525 12.148.525 
 Capital suscrito 12.148.525 12.148.525 

  Prima de emisión --  30.197.263 
  Reservas (19.348) 861.873 

 Legal y estatutarias --  109.240 
 Otras reservas (19.348) 752.633 

 (Acciones y participaciones en patrimonio propias) (16.601) (30.071)
Resultados de ejercicios anteriores (1.726.032) (22.930.740)

(Resultados negativos de ejercicios anteriores) (1.726.032) (22.930.740)
 Resultado del ejercicio (16.809.694) (9.842.842)

Pasivo no corriente 3.758.099 9.439.016 

  Deudas a largo plazo 15 24.320 3.999.419 
 Deudas con entidades de crédito --  3.821.590 
 Otros pasivos financieros 24.320 177.829 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo    15 --  120.920 

Pasivos por impuesto diferido 16 3.715.358 5.268.677 
Periodificaciones a largo plazo 18.421 50.000 
Pasivo corriente 27.042.805 17.216.546 

Provisiones a corto plazo 1.483.990 78.000 
 Deudas a corto plazo 15 12.101.451 6.132.544 

Deuda con entidades de crédito 5.530.272 961 
Otros pasivos financieros 6.571.180 6.131.583 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo 15 120.920 -- 
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 13.336.444 11.006.002 

Proveedores 3.407.749 4.379.829 
Proveedores, empresas del grupo y asociadas 18 1.302.851 1.471.208 
Acreedores varios 6.013.575 3.485.701 
Personal  (remuneraciones pendientes de pago) 1.866.773 662.470 
Otras deudas con las Administraciones Públicas 16 745.497 1.006.794 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 24.377.754 37.059.571 

IMAGINARIUM, S.A.

BALANCE

(expresado en euros)

Las notas descritas en la Memoria forman parte integrante de este Balance de Situación.



(Debe)/Haber (Debe)/Haber

ENERO 2021 ENERO 2020

Importe neto de la cifra de negocios: 19 8.200.959 18.646.865 
Ventas 7.962.434 18.082.239 
Prestaciones de servicios 238.525 564.626 

Aprovisionamientos: (4.040.438) (9.122.412)
Consumo de mercaderías 19 (4.040.438) (9.122.412)

Otros ingresos de explotación: 113.285 185.327 
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 113.285 185.327 

Gastos de personal: (3.152.494) (6.750.227)
Sueldos, salarios y asimilados (2.353.928) (5.206.687)
Cargas sociales 19 (798.566) (1.543.540)

Otros gastos de explotación (5.867.323) (7.581.776)
Servicios exteriores (5.849.996) (7.359.112)
Tributos (89.985) (196.847)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 11 72.658 (25.818)

Amortización del inmovilizado 5 y 6 (1.004.192) (1.440.215)
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (445.046) (550.015)

Deterioros y pérdidas 6 (186.318) (380.285)
Resultados por enajenaciones y otras 6 (258.727) (169.730)

Otros resultados 19 (7.346.090) (3.831.215)
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (13.541.338) (10.443.668)

Ingresos financieros: 15 296.845 380.992 
De valores negociables y otros instrumentos financieros

De empresas del grupo y asociadas 18 290.778 187.796 
De terceros 6.067 193.196 

Gastos financieros: 15 (670.973) (541.164)
Por deudas con terceros (670.973) (541.164)

Diferencias de cambio 15 297.888 (162.480)
Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros (8.211.911) (1.469.099)

Deterioros y pérdidas 9 (8.211.911) (1.469.099)
RESULTADO FINANCIERO (8.288.151) (1.791.751)
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (21.829.489) (12.235.419)

Impuestos sobre beneficios 16 5.019.795 2.392.577 
RESULTADO DEL EJERCICIO (16.809.694) (9.842.842)

Las notas descritas en la Memoria forman parte integrante de esta Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

IMAGINARIUM, S.A.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

(expresada en euros)

Operaciones continuadas:

Nota



Nota 31/01/2021 31/01/2020

 Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (16.809.694) (9.842.842)

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto: 

Por coberturas de flujos de efectivos

Otros -10.688 (16.257)

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (10.688) (16.257)

Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias
TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (16.820.381) (9.859.099)

Capital

Escriturado

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2019 7.046.389 26.248.380 (48.042.248) (68.359) 26.357.207 --  11.541.369 

Ajustes por errores 2018/19 (290.105) (290.105)

SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO 2019/20 7.046.389 26.248.380 (48.332.354) (68.359) 26.357.207 --  11.251.264 

 Total ingresos y gastos reconocidos (16.257) (9.842.842) (9.859.099)

 Operaciones con socios o propietarios
Operaciones con acciones o participaciones propias (netas) (36.901) 38.288 1.388 
Ampliación de capital 5.102.136 3.948.883 9.051.019 

 Otras variaciones de patrimonio neto 26.316.644 (26.357.207) (40.563)
SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2020 12.148.525 30.197.263 (22.068.868) (30.070) (9.842.842) --  10.404.008 

Ajustes por errores 2019/20 --  

SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO 2020/21 12.148.525 30.197.263 (22.068.868) (30.070) (9.842.842) --  10.404.008 

 Total ingresos y gastos reconocidos (10.688) (16.809.694) (16.820.381)

 Operaciones con socios o propietarios
Operaciones con acciones o participaciones propias (netas) --  
Ampliación de capital --  

 Otras variaciones de patrimonio neto (30.197.263) 20.334.176 13.469 9.842.842 (6.776)
SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2021 12.148.525 (0) (1.745.379) (16.601) (16.809.694) --  (6.423.149)

IMAGINARIUM, S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADOS EL 31 DE ENERO DE 2021

(expresados en euros)

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

Las notas descritas en la Memoria forman parte integrante de este Estado de Cambios en el Patrimonio Neto.

Resultado del 
ejercicio

Ajustes por 
cambios de 

valor TOTAL
Prima de 
emisión

Reservas y 
resultados 

negativos de 
ejercicios 
anteriores

(Acciones y 
participaciones 
en patrimonio 

propias)



 (expresado en euros)

Saldo al 
31/01/21

Saldo al 
31/01/20

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 
1. Resultado del ejercicio antes de impuestos (21.829.489) (12.235.419)
2. Ajustes del resultado: 11.376.113 3.828.404 

 a) Amortización del inmovilizado (+) 1.004.192 1.440.215 
 b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 186.318 380.285 
 c) Variación de provisiones (+/-) 1.659.750 62.681 
 d) Imputación de subvenciones (-) --  --  
 e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/-) 258.727 169.730 
 f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros(+/-) 8.211.911 1.469.099 
 g) Ingresos financieros (-) (296.845) (380.992)
 h) Gastos financieros (+) 670.973 541.164 
 i) Diferencias de cambio (+/-) (297.888) 162.480 
 j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-) --  --  
 k) otros ingresos y gastos (-/+) (21.025) (16.257)

3. Cambios en el capital corriente: 7.892.679 (3.347)
 a) Existencias (+/-) 2.736.923 (1.048.578)
 b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 2.825.315 957.928 
 c) Otros activos corrientes (+/-) --  --  
 d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 2.330.442 87.303 
 e) Otros pasivos corrientes (+/-) --  --  
 f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-) --  --  

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación: 296.845 (160.172)
 a) Pagos de intereses (-) --  (541.164)
 b) Cobros de dividendos (+) --  --  
 c) Cobros de intereses (+) 296.845 380.992 
 d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-) --  --  
 e) Otros pagos (cobros) (-/+) --  --  

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (1 + 2 + 3 + 4) (2.263.852) (8.570.533)
B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN --  --  

6. Pagos por inversiones (-): (3.806) (479.475)
 a) Empresas del grupo y asociadas --  --  
 b) Inmovilizado intangible --  --  
 c) Inmovilizado material (3.806) (479.475)
 d) Inversiones inmobiliarias --  --  
 e) Otros activos financieros --  --  
 f) Activos no corrientes mantenidos para venta --  --  
 g) Unidad de negocio --  --  
Variaciones del perimetro de consolidacion --  --  

7. Cobros por desinversiones (+): 202.753 283.434 
 a) Empresas del grupo y asociadas --  --  
 b) Inmovilizado intangible --  --  
 c) Inmovilizado material --  --  
 d) Inversiones inmobiliarias --  --  
 e) Otros activos financieros 202.753 283.434 
 f) Activos no corrientes mantenidos para venta --  --  
 g) Unidad de negocio --  --  
 h) Otros activos --  --  

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (6 + 7) 198.946 (196.041)
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN --  --  

9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 13.469 9.089.307 
 a) Emisión de instrumentos de patrimonio --  9.051.019 
 b) Amortización de instrumentos de patrimonio --  --  
 c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio --  --  
 d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio 13.469 38.288 
 e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos --  --  

10.Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero: 1.322.835 (427.407)
 a) Emisión: 286.088 3.000.000 

 1. Obligaciones y valores similares (+) --  --  
 2. Deudas con entidades de crédito (+) --  --  
 3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+) --  --  
 4. Deudas con características especiales (+) --  --  
 5. Otras deudas (+) 286.088 3.000.000 

 b) Devolución y amortización de: 1.036.747 (3.427.407)
 1. Obligaciones y valores similares (-) --  --  
 2. Deudas con entidades de crédito (-) 1.036.747 220.678 
 3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) --  --  
 4. Deudas con características especiales (-) --  --  
 5. Otras deudas (-) --  (3.648.085)

11.Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio --  --  
 a) Dividendos (-) --  --  
 b) Remuneración de otros instrumentos de patrimonio (-) --  --  

12.Flujos de efectivo de las actividades de financiación (9 + 10 + 11) 1.336.305 8.661.901 
D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio 297.888 (162.480)

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (5 + 8 + 12 + D) (430.713) (267.154)
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 1.195.169 1.792.855 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 792.086 1.195.169 

IMAGINARIUM, S.A.

Estado de Flujo de Efectivo a 31 de enero de 2021



IMAGINARIUM, S.A. 
Memoria de Cuentas Anuales  
Ejercicio 2020/21 
 
 
 

 

2 

(1) Constitución, Actividades de la Sociedad y Composición del Grupo 
 

Imaginarium, S.A. (en adelante la Sociedad), tiene su domicilio social en Zaragoza, 
Avenida Gómez Laguna 25. Fue constituida por tiempo indefinido, con la denominación 
de StepTwo, S.A., el 7 de octubre de 1992. Posteriormente la Sociedad acordó el 
cambio de denominación social a la actual. 
 
De acuerdo con sus estatutos, el objeto social es, entre otros, la fabricación, 
distribución, importación, exportación, comercialización y almacenaje de artículos de 
papelería, escritorio, regalo, adornos, enseres domésticos, prendas de vestir, 
complementos, deportes, material para piscina y playa, acampada y camping, artículos 
publicitarios, juego, objetos de decoración infantil y juguetes, productos de salud e 
higiene, así como también la prestación de servicios destinados especialmente a la 
infancia. 
 
La actividad principal consiste en la venta de juguetes y otros productos y servicios 
para niños, a través de una red de tiendas propias, así como de franquicias, 
principalmente bajo la marca Imaginarium.  
 
Imaginarium, S.A., cuya sociedad dominante directa es Imaginarium Partners, con 
domicilio fiscal y social en el Gran Ducado de Luxemburgo (véase nota 13a), es la 
Sociedad Dominante de un Grupo formado por sociedades dependientes cuyo detalle 
se presenta en la nota 9 de esta memoria. La presentación de cuentas anuales 
consolidadas es necesaria, de acuerdo con principios y normas contables 
generalmente aceptados, para presentar la imagen fiel de la situación financiera y de 
los resultados de las operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de los flujos 
de efectivo del Grupo.  
 
Los Administradores han formulado el 30 de abril de 2021 las cuentas anuales 
consolidadas de Imaginarium, S.A. y Sociedades dependientes del ejercicio 2020/21 
(28 de agosto de 2020 las correspondientes al ejercicio 2019/20), que muestran unas 
pérdidas consolidadas de 13.343.083 euros y un patrimonio neto consolidado de 
(11.969.713) euros (unas pérdidas consolidadas de 8.338.770 euros y un patrimonio 
neto consolidado de 1.554.096 euros en 2019/20). Las cuentas anuales consolidadas 
serán depositadas en el Registro Mercantil de Zaragoza 
 

(2) Bases de presentación 
 
(a) Imagen fiel 

 

Las cuentas anuales se han formulado a partir de los registros contables de la 
Sociedad. Las cuentas anuales del ejercicio anual finalizado el 31 de enero de 
2021 (el ejercicio 2020/21) se han preparado de acuerdo con la legislación 
mercantil vigente y con las normas establecidas en el Plan General de 
Contabilidad, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera al 31 de enero de 2021 y de los resultados de sus 
operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de sus flujos de efectivo 
correspondientes el ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
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Los Administradores de la Sociedad estiman que las cuentas anuales del ejercicio 
2020/21, serán aprobadas por la Junta General de Accionistas sin modificación 
alguna. 
 

(b) Comparación de la información 
 

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las 
partidas de balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios 
en el patrimonio neto, del estado de flujos de efectivo y de la memoria, además 
de las cifras del ejercicio 2020/21, las correspondientes al ejercicio anterior, que 
formaban parte de las cuentas anuales del ejercicio 2019/20, aprobadas por la 
Junta General de Accionistas el 13 de octubre de 2020. 
 

(c) Moneda funcional y moneda de presentación 
 

Las cuentas anuales se presentan en Euros que es la moneda funcional y de 
presentación de la Sociedad, salvo que se indique lo contrario. 

 
(d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de las incertidumbres y 

juicios relevantes en la aplicación de políticas contables 
 

La preparación de las cuentas anuales requiere la aplicación de estimaciones 
contables relevantes y la realización de juicios, estimaciones e hipótesis 
relevantes en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Sociedad.    
 
Los aspectos que han implicado un mayor grado de juicio, complejidad o en los 
que las hipótesis y estimaciones son significativas para la preparación de las 
cuentas anuales se refieren a la determinación del valor recuperable del 
inmovilizado intangible y material, la evaluación del deterioro de los activos 
financieros, la determinación del valor recuperable de los activos por impuesto 
diferido. Para los aspectos mencionados las estimaciones más significativas se 
centran en el plan de negocio de la Sociedad basado en una nueva estrategia 
según se menciona en la nota 2 f). 
 
Las estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad se han 
calculado en función de la mejor información disponible al 31 de enero de 2021. 
El efecto en cuentas anuales de las modificaciones que, en su caso, se derivasen 
de los ajustes a efectuar durante los próximos ejercicios se registraría de forma 
prospectiva. 
 

(e) Corrección de errores 
 

En la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha detectado ningún 
error significativo que haya supuesto la re-expresión de los importes incluidos en 
las cuentas anuales del ejercicio anterior. En el ejercicio 2019/20 se registró un 
cargo en reservas por 290.105 euros, neto del efecto fiscal, en concepto 
principalmente de regularización de amortización e intereses.  
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(f) Empresa en funcionamiento 

 

En 2019 se produjo una importante disminución de las ventas en relación al 
ejercicio anterior y al presupuesto aprobado por la dirección de la Sociedad, 
motivada principalmente por la estrategia de la sociedad centrada en la 
adquisición de producto y la sensorización de las tiendas, estrategia que no fue 
acertada según muestran los resultados debido principalmente a la falta de 
inversión en marketing y el mantenimiento de un nivel de gastos no acorde al 
tamaño de la sociedad. 

 
La situación de pandemia generada por el coronavirus COVID19 ha impactado 
de manera muy significativa al negocio de la Sociedad. En este sentido se ha 
producido una importante caída del importe neto de la cifra de negocios, a pesar 
del incremento de ventas online, con motivo del cierre de locales comerciales. 
Consecuencia en gran parte de lo anterior, que ha conllevado también el 
deterioro de valor de las empresas participadas, la Sociedad ha obtenido 
pérdidas por importe de 16.810 miles de euros en el ejercicio 2020/21 (frente a 
9.843 miles de euros en 2019/20) y el fondo de maniobra es negativo en 23.125 
miles de euros (7.048 miles de euros a 31 de enero de 2020). 

 
Las circunstancias anteriormente descritas podrían poner de manifiesto una 
incertidumbre sobre la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento. Para salvaguardar la continuidad de la Sociedad y los intereses 
de sus accionistas, trabajadores, proveedores y clientes, el 27 de agosto la 
Sociedad puso en conocimiento del Juzgado la decisión del Consejo de 
Administración de acogerse a la posibilidad contemplada por el artículo 5 bis de 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, lo que supone la apertura de 
negociaciones con sus acreedores para obtener adhesiones a una propuesta 
anticipada de convenio o para alcanzar un acuerdo que reúna los requisitos 
establecidos por esta Ley. La Junta General Extraordinaria de accionistas de 29 
de enero de 2021, ratificó la autorización que había otorgado el Consejo de 
Administración para que el Consejero Delegado solicite la declaración de 
situación de concurso voluntario de acreedores de la Sociedad en el momento 
que lo considere oportuno. La Sociedad espera solicitar dicha declaración en el 
segundo semestre del año 2021. 
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Adicionalmente, junto a la importante reestructuración en aras de la rentabilidad, 
la Sociedad trabaja intensamente en su plan de negocio, dirigido a las madres, 
basado en empoderarlas para que vivan su maternidad de una forma plena y 
emocionante, llegando a ellas a través de las tiendas existentes que sean 
rentables (en 2021 21 tiendas (8 propias (Grupo) y 13 franquicias), diversos 
puntos de interacción, en los que se basa el plan de expansión de la compañía, y 
el e-commerce. Se intenta así revertir la tendencia. El plan de negocio contempla 
así mismo, adicional al efectivo que mantiene la Sociedad a día de hoy, 
generación de efectivo por cambios en su capital de trabajo, procedente de su 
exceso de inventario, la liberación de las fianzas en efectivo de las tiendas que 
cerró en febrero del 2021 y el efectivo adicional en caso de una suscripción 
parcial del aumento de capital aprobado por hasta un millón de euros en la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de 29 de enero de 2021, así como un 
convenio que recoja quitas y esperas en el marco del concurso de acreedores. 

 
Por todo ello, los Administradores han formulado las cuentas anuales del 
ejercicio 2020/21 de acuerdo al principio de empresa en funcionamiento. 

 
(3) Aplicación de Resultados 
 

La propuesta de aplicación del resultado que el Consejo de Administración someterá a 
la aprobación de la Junta General de Accionistas, es aplicar el resultado del ejercicio, 
que asciende a 16.809.694 euros negativos, a resultados negativos de ejercicios 
anteriores.   

 
En fecha 13 de octubre de 2020, los Accionistas aprobaron la distribución del resultado 
de la Sociedad del ejercicio finalizado el 31 de enero de 2020, que ascendía a 
9.842.842,00 euros negativos, a prima de emisión. 
 

(4) Normas de Registro y Valoración 
 

(a) Inmovilizado intangible 
 

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su 
precio de adquisición o a su coste de producción, según proceda y se presenta 
en el balance por su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones 
y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 
 
(i) Gastos de desarrollo 

 

Los gastos relacionados con las actividades de investigación se registran 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias a medida que se 
incurren.  

 
La Sociedad procede a capitalizar los gastos de desarrollo incurridos en un 
proyecto específico e individualizado que cumplen las siguientes condiciones: 
 
− Se puede valorar de forma fiable el desembolso atribuible a la realización 

del proyecto.  
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− La asignación, imputación y distribución temporal de los costes del proyecto 

están claramente establecidas.  
 
− Existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, 

tanto para el caso de explotación directa, como para el de la venta a un 
tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado.  

 
− La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente 

asegurada.  
 
− La financiación para completar la realización del mismo, la disponibilidad de 

los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y 
para utilizar o vender el activo intangible están razonablemente aseguradas. 

 
− Existe una intención de completar el activo intangible, para usarlo o 

venderlo. 
  

Si la Sociedad no puede distinguir la fase de investigación de la de desarrollo, 
los gastos incurridos se tratan como gastos de investigación. 
 
Los gastos imputados a resultados en ejercicios anteriores, no pueden ser 
objeto de capitalización posterior cuando se cumplen las condiciones. 
 
En el momento de la inscripción en el correspondiente Registro Público, los 
gastos de desarrollo se reclasifican a la partida de Patentes, licencias, marcas 
y similares. 
 

 
(ii) Patentes, licencias, marcas y similares 
 

En esta cuenta se registran los importes satisfechos para la adquisición de la 
propiedad y el derecho de uso de las diferentes manifestaciones de la misma, 
o por los gastos incurridos con motivo de registro de la desarrollada por la 
empresa. 

 
(iii) Aplicaciones informáticas 

 
Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a 
gastos en el momento en que se incurre en ellos. 
 

(iv) Derechos de traspaso 
 

Los derechos de traspaso corresponden a los derechos de arrendamiento de 
locales adquiridos a título oneroso, en los que la Sociedad se ha subrogado.   
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(v) Costes posteriores 
 
Los costes posteriores incurridos en el inmovilizado intangible, se registran 
como gasto, salvo que aumenten los beneficios económicos futuros 
esperados de los activos. 
 

(vi) Vida útil y Amortizaciones 
 
La amortización de los inmovilizados intangibles se realiza siguiendo el 
método lineal en base a los años de vida útil estimada, como sigue: 
 
 Años de vida útil 

estimada 
  
Desarrollo 5 
Patentes, licencias, marcas y similares 10 
Aplicaciones informáticas 3 
Derechos de traspaso 10 

 
La Sociedad revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización 
de los inmovilizados intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones 
en los criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de 
estimación 
 

(vii) Deterioro de valor del inmovilizado 
 
La Sociedad evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y 
las reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado 
intangible de acuerdo con los criterios que se mencionan en el apartado (c). 
 

(b) Inmovilizado material 
 

(i) Reconocimiento inicial 
 

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su 
precio de adquisición. El inmovilizado material se presenta en el balance por 
su valor de coste minorado en el importe de las amortizaciones y correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas. 
Las inversiones de carácter permanente realizadas en inmuebles arrendados 
por la Sociedad mediante un contrato de arrendamiento operativo se clasifican 
como inmovilizado material.  Las inversiones se amortizan durante el plazo 
menor de su vida útil o el plazo del contrato de arrendamiento. 
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(ii) Amortizaciones 
 

La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza 
distribuyendo su importe amortizable de forma sistemática a lo largo de su 
vida útil. A estos efectos se entiende por importe amortizable el coste de 
adquisición menos su valor residual. La Sociedad determina el gasto de 
amortización de forma independiente para cada componente que tenga un 
coste significativo en relación al coste total del elemento y una vida útil distinta 
del resto del resto del elemento. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se efectúa 
siguiendo un método lineal a partir de la puesta en funcionamiento de los 
bienes, en base a los años de vida útil estimada para cada elemento o grupo 
de elementos según el siguiente detalle: 

 
 Años de vida útil 

estimada 
  

Instalaciones técnicas y maquinaria 5 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 8-10 
Otro inmovilizado material 4-10 

 
La Sociedad revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización 
del inmovilizado material al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los 
criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de 
estimación. 

 
(iii) Costes posteriores 
 

Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan 
aquellos costes incurridos en la medida en que supongan un aumento de su 
capacidad, productividad o alargamiento de la vida útil, debiéndose dar de 
baja el valor contable de los elementos sustituidos. En este sentido, los costes 
derivados del mantenimiento diario del inmovilizado material se registran en 
resultados a medida que se incurren. 

 
(iv) Deterioro del valor de los activos 
 

La Sociedad evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y 
las reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material 
de acuerdo con los criterios mencionados en el apartado (c). 
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(c) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o 
depreciación 

 
La Sociedad sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran 
poner de manifiesto el potencial deterioro de valor de los activos no financieros 
sujetos a amortización o depreciación, al objeto de comprobar si el valor contable 
de los mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido como el 
mayor entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso. 
 
Las pérdidas de deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el 
activo no genere entradas de efectivo que sean, en buena medida, 
independientes de las correspondientes a otros activos o grupos de activos. Si 
este es el caso, el importe recuperable se determina para la Unidad Generadora 
de Efectivo UGE a la que pertenece.  
 
No obstante, la Sociedad determina el deterioro de valor individual de un activo 
incluido en una UGE cuando: 
 
a) Deja de contribuir a los flujos de efectivo de la UGE a la que pertenece y su 

importe recuperable se asimila a su valor razonable menos los costes de 
venta o, en su caso, se deba reconocer la baja del activo. 

b) El importe en libros de la UGE se hubiera incrementado en el valor de activos 
que generan flujos de efectivo independientes, siempre que existiesen indicios 
de que estos últimos pudieran estar deteriorados. 

 
La Sociedad distribuye los activos comunes entre cada una de las UGEs a 
efectos de comprobar el deterioro de valor.  En la medida en que una parte de los 
activos comunes no pueda ser asignada a las UGEs, ésta se distribuye en 
proporción al valor en libros de cada una de las UGEs. 
 
La Sociedad evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la 
pérdida por deterioro de valor reconocida en ejercicios anteriores ya no existe o 
pudiera haber disminuido. Las pérdidas por deterioro de los activos no corrientes 
sólo se revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones 
utilizadas para determinar el valor recuperable del activo. 
 
La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. No obstante la reversión de la pérdida no puede 
aumentar el valor contable del activo por encima del valor contable que hubiera 
tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 
 
El importe de la reversión de la pérdida de valor de una UGE, se distribuye entre 
los activos no corrientes de la misma, exceptuando el fondo de comercio, 
prorrateando en función del valor contable de los activos, con el límite por activo 
del menor de su valor recuperable y el valor contable que hubiera tenido, neto de 
amortizaciones, si no se hubiera registrado la pérdida. 
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Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se 
ajustan las amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo 
valor contable. 
 
No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone 
de manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente 
en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
(d) Arrendamientos 

 
Los arrendamientos, que al inicio de los mismos, transfieren a la Sociedad de 
forma sustancial todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los 
activos se clasifican como arrendamientos financieros. En caso contrario se 
clasifican como arrendamientos operativos. 
 
▪ Arrendamientos financieros 
 
Al comienzo del plazo del arrendamiento, la Sociedad reconoce un activo y un 
pasivo por el menor del valor razonable del bien arrendado o el valor actual de los 
pagos mínimos del arrendamiento. Los costes directos iniciales se incluyen como 
mayor valor del activo. Los pagos mínimos se dividen entre la carga financiera y 
la reducción de la deuda pendiente de pago. Los gastos financieros se imputan a 
la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la aplicación del método del tipo de 
interés efectivo.  
 
Las cuotas de arrendamiento contingente se registran como gasto cuando es 
probable que se vaya a incurrir en las mismas. 
 
Los principios contables que se aplican a los activos utilizados por la Sociedad en 
virtud de la suscripción de contratos de arrendamiento clasificados como 
financieros son los mismos que los que se desarrollan en el apartado (b) 
(inmovilizado). No obstante, si no existe una seguridad razonable de que la 
Sociedad va a obtener la propiedad al final del plazo de arrendamiento de los 
activos, éstos se amortizan durante el menor de la vida útil o el plazo del mismo. 
 
▪ Arrendamientos operativos 
 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos, netas de los incentivos 
recibidos, se reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo del 
arrendamiento excepto que resulte más representativa otra base sistemática de 
reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento. 
 
Las cuotas de arrendamiento contingente se registran como gasto cuando es 
probable que se vaya a incurrir en las mismas. 
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(e) Instrumentos financieros 
 

(i) Reconocimiento 
 

La Sociedad reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en 
una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las 
disposiciones del mismo. 
 
Los instrumentos de deuda se reconocen desde la fecha que surge el 
derecho legal a recibir, o la obligación legal de pagar, efectivo. Los pasivos 
financieros, se reconocen en la fecha de contratación. 

 
(ii) Clasificación 

 
Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su 
reconocimiento inicial como un activo financiero, un pasivo financiero o un 
instrumento de patrimonio, de conformidad con el fondo económico del 
acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, pasivo 
financiero o de instrumento de patrimonio.  
 
La Sociedad clasifica los instrumentos financieros en las diferentes 
categorías atendiendo a las características y a las intenciones existentes 
en el momento de su reconocimiento inicial. 

 
(iii) Préstamos y partidas a cobrar 

 
Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por 
operaciones comerciales y créditos por operaciones no comerciales con 
cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo distintos 
de aquellos clasificados en otras categorías de activos financieros. Estos 
activos se reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los 
costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste 
amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, 
los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el 
importe venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar 
no sea significativo, se valoran por su valor nominal. 

 
(iv) Inversiones en empresas del grupo  

 
Se consideran empresas del grupo, aquellas sobre las que la Sociedad, 
directa o indirectamente, a través de dependientes ejerce control, según lo 
previsto en el art. 42 del Código de Comercio o cuando las empresas están 
controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o 
jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por 
acuerdos o cláusulas estatutarias.  
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El control es el poder, para dirigir las políticas financiera y de explotación 
de una empresa, con el fin de obtener beneficios de sus actividades, 
considerándose a estos efectos los derechos de voto potenciales 
ejercitables o convertibles al cierre del ejercicio contable en poder de la 
Sociedad o de terceros.  
 
Las inversiones en empresas del grupo se reconocen inicialmente al coste, 
que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, 
incluyendo para las inversiones en asociadas los costes de transacción 
incurridos y se valoran posteriormente al coste, menos el importe 
acumulado de las correcciones valorativas por deterioro.  
 

(v) Instrumentos de patrimonio 
 
Las acciones propias que adquiere la Sociedad se registran por el valor de 
la contraprestación entregada a cambio, directamente como menor valor 
del Patrimonio neto. Los resultados derivados de la compra, venta, emisión 
o amortización de los instrumentos de patrimonio propio se reconocen 
directamente en Patrimonio neto, sin que en ningún caso se registre 
resultado alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

(vi) Intereses  
 
Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo. 

 
Los ingresos por dividendos procedentes de inversiones en instrumentos 
de patrimonio se reconocen cuando han surgido los derechos por la 
Sociedad a su percepción. Si los dividendos distribuidos proceden 
inequívocamente de resultados generados con anterioridad a la fecha de 
adquisición porque se han distribuido importes superiores a los beneficios 
generados por la participada desde la adquisición, minoran el valor 
contable de la inversión. 

 
(vii) Bajas de activos financieros 

 
Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a 
recibir flujos de efectivo relacionados con los mismos han vencido  o se 
han transferido y la Sociedad ha traspasado sustancialmente los riesgos y 
beneficios derivados de su titularidad. 
 
La baja de un activo financiero en su totalidad implica el reconocimiento de 
resultados por la diferencia existente entre su valor contable y la suma de 
la contraprestación recibida, neta de gastos de la transacción, incluyéndose 
los activos obtenidos o pasivos asumidos y cualquier pérdida o ganancia 
diferida en ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto. 
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(viii) Deterioro de valor de activos financieros 
 

Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha 
producido una pérdida por deterioro, si existe evidencia objetiva del 
deterioro como resultado de uno o más eventos que han ocurrido después 
del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la 
pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del 
activo o grupo de activos financieros, que puede ser estimado con 
fiabilidad. 
 
La Sociedad sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones 
valorativas por deterioro de préstamos y partidas a cobrar e instrumentos 
de deuda, cuando se ha producido una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros, motivados por la insolvencia del deudor. 
 
Asimismo, en el caso de instrumentos de patrimonio, existe deterioro de 
valor cuando se produce la falta de recuperabilidad del valor en libros del 
activo por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 

 
▪ Deterioro de valor de los activos financieros a coste amortizado 

 
El importe de la pérdida por deterioro del valor es la diferencia entre el 
valor contable del activo financiero y el valor actual de los flujos de efectivo 
futuros estimados, excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no 
ha incurrido, descontado al tipo de interés efectivo original del activo.   

 
La pérdida por deterioro se reconoce con cargo a resultados y es reversible 
en ejercicios posteriores, si la disminución puede ser objetivamente 
relacionada con un evento posterior a su reconocimiento. No obstante la 
reversión de la pérdida tiene como límite el coste amortizado que hubieran 
tenido los activos, si no se hubiera registrado la pérdida por deterioro de 
valor. 

 
▪ Inversiones en empresas del grupo  
 
El cálculo del deterioro se determina como resultado de la comparación del 
valor contable de la inversión con su valor recuperable, entendido como el 
mayor del valor en uso o valor razonable menos los costes de venta. En 
este sentido, el valor en uso se calcula en función de la participación de la 
Sociedad en el valor actual de los flujos de efectivo estimados de las 
actividades ordinarias y de la enajenación final o de los flujos estimados 
que se espera recibir del reparto de dividendos y de la enajenación final de 
la inversión. 
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No obstante y en determinados casos, salvo mejor evidencia del importe 
recuperable de la inversión, en la estimación del deterioro de esta clase de 
activos se toma en consideración el patrimonio neto de la sociedad 
participada, ajustado, en su caso, a los principios y normas contables 
generalmente aceptados en la normativa española que resultan de 
aplicación, corregido por las plusvalías tácitas netas existentes en la fecha 
de la valoración. 
 
En ejercicios posteriores se reconocen las reversiones del deterioro de 
valor, en la medida en que exista un aumento del valor recuperable, con el 
límite del valor contable que tendría la inversión si no se hubiera 
reconocido el deterioro de valor. 
 
La pérdida o reversión del deterioro se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
 

(ix) Pasivos financieros  
 
Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar, que no se clasifican como mantenidos para negociar o 
como pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, se reconocen inicialmente por su valor razonable, 
menos, en su caso, los costes de transacción que son directamente 
atribuibles a la emisión de los mismos. Con posterioridad al reconocimiento 
inicial, los pasivos clasificados bajo esta categoría se valoran a coste 
amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo. No obstante los 
pasivos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el importe 
venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar no sea 
significativo, se valoran por su valor nominal. 
 
La Sociedad valora los pasivos financieros al coste amortizado siempre 
que a la vista de las condiciones contractuales puedan realizarse 
estimaciones fiables de los flujos de efectivo. 
 

(x) Bajas y modificaciones a pasivos financieros 
 
La Sociedad da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando 
ha cumplido con la obligación contenida en el pasivo o bien está 
legalmente dispensada de la responsabilidad fundamental contenida en el 
pasivo ya sea en virtud de un proceso judicial o por el acreedor.  

 
(xi) Principio de compensación 

 
Un activo financiero y un pasivo financiero son objeto de compensación 
sólo cuando la Sociedad tiene el derecho exigible de compensar los 
importes reconocidos y tiene la intención de liquidar la cantidad neta o de 
realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente 
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(xii) Fianzas 
 

Las fianzas entregadas se valoran siguiendo los criterios expuestos para 
los activos financieros. La diferencia entre el importe entregado y el valor 
razonable, se reconoce como un pago anticipado que se imputa a la cuenta 
de pérdidas y ganancias durante el periodo que se presta el servicio. 

 
(f) Existencias 

 
Las existencias comerciales se valoran inicialmente por el coste de adquisición. 
 
El coste de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor después de 
deducir cualquier descuento, rebaja u otras partidas similares así como los 
intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos adicionales que 
se producen hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta y otros 
directamente atribuibles a la adquisición, así como los gastos financieros y los 
impuestos indirectos no recuperables de la Hacienda Pública.  
 
Los descuentos concedidos por proveedores se reconocen en el momento en que 
es probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión 
como una reducción del coste de las existencias que los causaron y el exceso, en 
su caso, como una minoración de la partida aprovisionamientos de la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
 
Las devoluciones de compras se imputan como menor valor de las existencias 
objeto de devolución, salvo que no fuera viable identificar las existencias 
devueltas, en cuyo caso se imputan como menor valor de las existencias de 
acuerdo con el método precio medio ponderado. 
 
Las devoluciones de ventas se incorporan por el precio de adquisición o coste de 
producción que les correspondió de acuerdo con el método precio medio 
ponderado, salvo que su valor neto de realización fuera menor, en cuyo caso se 
registran por dicho importe. 
 
Los anticipos a cuenta de existencias figuran valorados por su coste. 
 
El valor de coste de las existencias es objeto de corrección valorativa en aquellos 
casos en los que su coste exceda su valor neto realizable. A estos efectos se 
entiende por valor neto realizable su precio estimado de venta, menos los costes 
necesarios para la venta. 

 
La corrección valorativa reconocida previamente se revierte contra resultados, si 
las circunstancias que causaron la rebaja del valor han dejado de existir o cuando 
existe una clara evidencia de un incremento del valor neto realizable como 
consecuencia de un cambio en las circunstancias económicas. La reversión de la 
corrección valorativa tiene como límite el menor del coste y el nuevo valor neto 
realizable de las existencias.  
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Las correcciones valorativas y reversiones por deterioro de valor de las 
existencias se reconocen contra el epígrafe Aprovisionamientos. 
 

(g) Provisiones 
 
(i) Criterios generales 
 

Las provisiones se reconocen cuando la Sociedad tiene una obligación 
presente, ya sea legal, contractual, implícita o tácita, como resultado de un 
suceso pasado; es probable que exista una salida de recursos que 
incorporen beneficios económicos futuros para cancelar tal obligación; y se 
puede realizar una estimación fiable del importe de la obligación.  
 
El efecto financiero de las provisiones se reconoce como gastos financieros 
en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
Las provisiones se revierten contra resultados cuando no es probable que 
exista una salida de recursos para cancelar tal obligación.  

 
(ii) Provisiones por indemnizaciones y reestructuraciones 
 

Las indemnizaciones por cese involuntario se reconocen en el momento en 
que existe un plan formal detallado y se ha generado una expectativa válida 
entre el personal afectado de que se va a producir la rescisión de la relación 
laboral, ya sea por haber comenzado a ejecutar el plan o por haber 
anunciado sus principales características. 

 
(h) Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

 
Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor 
razonable de la contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los 
descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así como los 
intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una 
minoración de los mismos.  

 
Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es 
probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión 
como una reducción de los ingresos por ventas.  
 
Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido. 

 
(i) Identificación de las transacciones 
 

La Sociedad evalúa si existen diferentes componentes en una transacción, 
con el objeto de aplicar los criterios de reconocimiento de ingresos a cada uno 
de ellos. 
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(ii) Ingresos por ventas 
 

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando la Sociedad:  
 

• Ha transmitido al comprador los riesgos y beneficios significativos 
inherentes a la propiedad de los bienes; 

 
• No conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 

vendidos en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos; 

 
• El importe de los ingresos y los costes incurridos o por incurrir pueden ser 

valorados con fiabilidad; 
 
• Es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la 

venta; y  
 

• Los costes incurridos o por incurrir relacionados con la transacción pueden 
ser valorados con fiabilidad; 

 
La Sociedad vende determinados bienes con derechos de devolución por 
parte de los compradores. En estos casos, la venta de los bienes se reconoce 
en el momento en el que se cumplen las condiciones anteriores y es posible 
realizar una estimación fiable del importe de las devoluciones de acuerdo con 
su experiencia y otros factores relevantes. El coste neto de las devoluciones 
estimadas se registra en el epígrafe de provisiones a corto plazo del balance 
con cargo al epígrafe de otros gastos de explotación de la cuenta de pérdidas 
y ganancias. 
 

(iii) Prestación de servicios 
 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios, se reconocen considerando 
el grado de realización a la fecha de cierre cuando el importe de los ingresos; el 
grado de realización; los costes ya incurridos y los pendientes de incurrir pueden 
ser valorados con fiabilidad y es probable que se reciban los beneficios 
económicos derivados de la prestación del servicio. 
 

(i) Impuesto sobre beneficios 
 
El gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto 
corriente como el impuesto diferido. 
 
Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las 
cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, 
utilizando la normativa y tipos impositivos vigentes o aprobados y pendientes de 
publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 
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El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, salvo 
que surja de una transacción o suceso económico que se ha reconocido en el 
mismo ejercicio o en otro diferente, contra patrimonio neto o de una combinación 
de negocios.  

 
(i) Reconocimiento de pasivos por impuesto diferido 

 
La Sociedad reconoce los pasivos por impuesto diferido en todos los casos.  

 
(ii) Reconocimiento de activos por impuesto diferido 

 
La Sociedad reconoce los activos por impuesto diferido siempre que resulte 
probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su 
compensación, o cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de 
conversión futura de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente 
a la Administración Pública.  

 
Salvo prueba en contrario, no se considera probable que la Sociedad 
disponga de ganancias fiscales futuras cuando se prevea que su recuperación 
futura se va a producir en un plazo superior a los diez años contados desde la 
fecha de cierre del ejercicio, al margen de cuál sea la naturaleza del activo por 
impuesto diferido o en el caso de tratarse de créditos derivados de 
deducciones y otras ventajas fiscales pendientes de aplicar fiscalmente por 
insuficiencia de cuota, cuando habiéndose producido la actividad u obtenido el 
rendimiento que origine el derecho a la deducción o bonificación, existan 
dudas razonables sobre el cumplimiento de los requisitos para hacerlas 
efectivas.  
 
La Sociedad sólo reconoce los activos por impuestos diferido derivados de 
pérdidas fiscales compensables, en la medida que sea probable que se vayan 
a obtener ganancias fiscales futuras que permitan compensarlos en un plazo 
no superior al establecido por la legislación fiscal aplicable, con el límite 
máximo de diez años, salvo prueba de que sea probable su recuperación en 
un plazo superior, cuando la legislación fiscal permita compensarlos en un 
plazo superior o no establezca límites temporales a su compensación. 
 
Por el contrario se considera probable que la Sociedad dispone de ganancias 
fiscales suficientes para recuperar los activos por impuesto diferido, siempre 
que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, 
relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas al mismo sujeto pasivo, 
cuya reversión se espere en el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea 
reviertan las diferencias temporarias deducibles o en ejercicios en los que una 
pérdida fiscal, surgida por una diferencia temporaria deducible, pueda ser 
compensada con ganancias anteriores o posteriores.  
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La Sociedad reconoce los activos por impuesto diferido que no han sido objeto 
de reconocimiento por exceder del plazo de recuperación de los diez años, a 
medida que el plazo de reversión futura no excede de los diez años contados 
desde la fecha del cierre del ejercicio o cuando existan diferencias 
temporarias imponibles en cuantía suficiente. 

 
Al objeto de determinar las ganancias fiscales futuras, la Sociedad tiene en 
cuenta las oportunidades de planificación fiscal, siempre que tenga la 
intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar. 

 
(iii) Valoración de activos y pasivos por impuesto diferido 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran por los tipos impositivos 
que vayan a ser de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar 
los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa y tipos que están 
vigentes o aprobados y pendientes de publicación y una vez consideradas las 
consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la Sociedad 
espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 

 
(iv) Clasificación 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen en balance como 
activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de 
realización o liquidación. 
 

(j) Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente 
 
La Sociedad presenta el balance clasificando activos y pasivos como corriente 
cuando se espera realizarlos o liquidarlos en el transcurso del ciclo normal de 
explotación de la Sociedad dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de 
cierre del ejercicio y como no corrientes en caso contrario.   

 
(k) Transacciones con empresas vinculadas 

 
Las transacciones entre empresas del grupo se reconocen por el valor razonable 
de la contraprestación entregada o recibida. La diferencia entre dicho valor y el 
importe acordado se registra de acuerdo con la sustancia económica subyacente. 
 

(l) Transacciones en moneda extranjera 
 

Las transacciones en moneda extranjera se han convertido a euros aplicando al 
importe en moneda extranjera el tipo de cambio de contado en las fechas en las 
que se realizan. 
 
Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se han 
convertido a euros aplicando el tipo existente al cierre del ejercicio, mientras que 
los no monetarios valorados a coste histórico, se han convertido aplicando el tipo 
de cambio de la fecha en la que tuvieron lugar las transacciones.  
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En la presentación del estado de flujos de efectivo, los flujos procedentes de 
transacciones en moneda extranjera se han convertido a euros aplicando al 
importe en moneda extranjera el tipo de cambio de contado en las fechas en las 
que se producen.  
 
El efecto de la variación de los tipos de cambio sobre el efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes denominados en moneda extranjera, se presenta 
separadamente en el estado de flujos de efectivo como “Efecto de las variaciones 
de los tipos de cambio”. 
 
Las diferencias positivas y negativas que se ponen de manifiesto en la liquidación 
de las transacciones en moneda extranjera y en la conversión a euros de activos 
y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en 
resultados. 

 
(m) Medioambiente 
 

La Sociedad realiza operaciones cuyo propósito principal es prevenir, reducir o 
reparar el daño que como resultado de sus actividades pueda producir sobre el 
medio ambiente. 

 
Los gastos derivados de las actividades medioambientales se reconocen como 
Otros gastos de explotación en el ejercicio en el que se incurren. 
 
Los elementos del inmovilizado material adquiridos con el objeto de ser utilizados 
de forma duradera en su actividad y cuya finalidad principal es la minimización del 
impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente, incluyendo 
la reducción o eliminación de la contaminación futura de las operaciones de la 
Sociedad, se reconocen como activos mediante la aplicación de criterios de 
valoración, presentación y desglose consistentes con los que se mencionan en el 
este apartado relativos a inmovilizado material. 
 
 

(5) Inmovilizado Intangible 
 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado 
intangible, han sido los siguientes: 
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 Euros 

 2020/21 

 

Saldo 
31/01/20 Altas Bajas Traspasos Saldo 

31/01/21 

      

Coste      

Desarrollo 1.818.133    1.818.133 
Patentes, licencias, marcas y 
similares 2.566.925 1.758 

 

 2.568.683 

Aplicaciones informáticas 6.371.397 50.369,37 -1.207,28  6.420.559 
Otro inmovilizado intangible 2.746.627  -197.186,36  2.549.441 

      

 13.503.082 52.127 -198.394 0 13.356.816 

      

Amortización acumulada      

Desarrollo -1.818.067    -1.818.067 
Patentes, licencias, marcas y 
similares -1.574.073 -119.487 

  
-1.693.560 

Aplicaciones informáticas -6.275.840 -67.405 1.207  -6.342.038 
Otro inmovilizado intangible -1.839.412 -277.658 162.272  -1.954.798 

      

 
-11.507.392 -464.550 163.479 0 -

11.808.463 
      

Valor neto contable 1.995.690 -412.423 -34.914 0 1.548.353 
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 Euros 
 2019/20 

 
Saldo 

31/01/19 Altas Bajas Traspasos 
Saldo 

31/01/20 
      
Coste      

Desarrollo 1.818.528 - - (395) 1.818.133 
Patentes, licencias, marcas y similares 1.914.929 4.266  647.730 2.566.925 
Aplicaciones informáticas 6.551.950  (136.497) (44.056) 6.371.397 
Otro inmovilizado intangible 2.539.135 207.492   2.746.627 
      
 12.824.542 211.758 (136.497) 603.279 13.503.082 
      

Amortización acumulada      
Desarrollo (1.818.067)    (1.818.067) 
Patentes, licencias, marcas y similares (1.192.089) (381.984)   (1.574.073) 
Aplicaciones informáticas (6.308.019) (151.294) 183.473  (6.275.840) 
Otro inmovilizado intangible (1.478.241) (361.171)   (1.839.412) 

      
 (10.796.416) (894.449) 183.473 - (11.507.392) 
      
Valor neto contable 2.028.126 (682.691) 46.976 603.279 1.995.690 

 
 
 
El coste de los elementos del inmovilizado intangible que están totalmente amortizados 
y que todavía están en uso al 31 de enero es como sigue: 
 

 Euros 
 31/01/21 31/01/20 
   
Desarrollo 1.818.133 1.818.133 
Aplicaciones informáticas 5.397.871 5.238.902 
Patentes, licencias, marcas y similares 115.067 59.871 
Otro inmovilizado intangible 1.000.497 1.162.764 
   
 8.331.563 8.279.670 

 
(6) Inmovilizado Material 

 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado 
material han sido los siguientes: 
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 Euros 
 2020/21 

 Saldo a 
31/01/20 Altas Bajas Traspasos Saldo a 

31/01/21 

Coste       

Instalaciones técnicas y maquinaria 8.489.923 0 -1.253.709  7.236.214 
Otras instalaciones, mobiliario y utillaje 12.013.216 40.454 -1.715.598  10.338.072 

Otro inmovilizado material 7.641.839 -65.059 -63.789  7.512.991 

      

 28.144.978 -24.604 -3.033.096 0 25.087.278 

      
Amortización acumulada       

Instalaciones técnicas y maquinaria -7.804.203 -130.163 1.105.424  -6.828.942 
Otras instalaciones, mobiliario y utillaje -11.088.456 -155.717 1.609.566  -9.634.607 

Otro inmovilizado material -7.189.512 -253.761 63.670  -7.379.602 

      

 -26.082.171 -539.642 2.778.661 0 -23.843.152 

      
Provisión por deterioro      
Otras instalaciones, mobiliario y utillaje -382.898 -186.318  

 -569.216 
    

 
 

      
Valor neto contable 1.679.910 -750.564 -254.435 0 674.910 
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 Euros 
 2019/20 
 Saldo a 

31/01/19 Altas Bajas Traspasos 
Saldo a 
31/01/20 

Coste       
Instalaciones técnicas y maquinaria 9.344.301 165.794 (547.850) (472.322) 8.489.923 
Otras instalaciones, mobiliario y utillaje 12.779.788 70.471 (599.479) (237.564) 12.013.216 
Otro inmovilizado material 7.696.784 93.410 (131.462) (16.893) 7.641.839 

      
 29.820.873 329.675 (1.278.791) (726.779) 28.144.978 
      
Amortización acumulada       

Instalaciones técnicas y maquinaria (8.101.956) (203.519) 437.797 63.475 (7.804.203) 
Otras instalaciones, mobiliario y utillaje (11.388.807) (250.230) 550.581  (11.088.456) 
Otro inmovilizado material (7.026.534) (286.364) 123.386  (7.189.512) 

      
 (26.517.297) (740.113) 1.111.764 63.475 (26.082.171) 
      
Provisión por deterioro      

Otras instalaciones, mobiliario y utillaje (145.584) (382.898) 145.584  (382.898) 
      

Valor neto contable 3.157.992 (793.336) (21.442) (663.304) 1.679.910 
   

  
 
Las bajas se corresponden fundamentalmente con el cierre de tiendas propias de la 
Sociedad,  y el traslado de sus oficinas a nueva ubicación y la contratación a un tercero 
de la operativa logística en el ejercicio actual. Durante este ejercicio se desdota la 
provisión por deterioro de “otras instalaciones y mobiliario” de las tiendas cerradas en 
el ejercicio y se dota la correspondiente a las tiendas que se van a cerrar en febrero y 
marzo de 2021. 
 
La política de la Sociedad es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles 
riesgos a los que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. Al 
31 de enero de 2021 y 2020 no existe déficit de cobertura sobre el valor en libros del 
inmovilizado. 
 
El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados y 
que todavía están en uso al 31 de enero es como sigue: 
 

 Euros 
 31/01/21 31/01/20 
   
Instalaciones técnicas y maquinaria 6.437.664 7.261.491 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 8.121.584 9.118.664 
Otro inmovilizado 5.542.219 5.293.732 
   
 20.101.467 21.673.887 
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(7) Arrendamientos 
 
Arrendamientos operativos - Arrendatario  
 
La Sociedad tiene suscritos 31 contratos de arrendamiento de locales comerciales, 
donde se ubican sus tiendas propias (50 contratos al 31 de enero de 2020).  La 
mayoría de estos contratos tienen una duración de entre 5 y 15 años, con posibilidad 
de ser renovados según contrato, incluyen periodos de obligado cumplimiento para las 
partes y las rentas se actualizan en general en función del IPC. Las fianzas suelen 
establecerse en dos mensualidades de renta.  
 
La Sociedad tiene suscrito un contrato de arrendamiento de las instalaciones donde se 
ubican sus oficinas y almacén central (superficie aproximada de 30.000 metros 
cuadrados), firmado el 5 de agosto de 2014, con una duración mínima de 12 años. El 
importe por renta anual estipulado asciende a 1.050.000 euros, con incrementos 
anuales en función del IPC en posteriores años. 
 
Con fecha 15 de julio de 2020 la Sociedad cambió su domicilio fiscal y social al número 
25 de la Avenida Gómez Laguna de Zaragoza, con motivo del traslado de sus oficinas 
a dicha ubicación, y la contratación a un tercero de la operativa logística. 
 
El importe total de las rentas de arrendamiento operativo reconocidas como gasto en 
los ejercicios 2020/21 y 2019/20 asciende a 3.868.084 euros y 5.435.871 euros 
respectivamente.  
 
Al 31 de enero de 2021 y 2020 las cuotas de arrendamiento operativo mínimas a 
satisfacer en el futuro, son las siguientes: 
 

 Euros 
 Valor nominal 
 31.01.2021 31.01.2020 
   
Menos de un año 805.748 2.800.547 
Entre uno y cinco años 171.715 4.946.493 
Más de cinco años 0 535.533 
   
 977.463 8.283.023 
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(8) Política y Gestión de Riesgos 

 
La gestión de los riesgos financieros de la Sociedad está centralizada en la Dirección 
Financiera, la cual tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la 
exposición a las variaciones en los tipos de cambio, así como a los riesgos de crédito y 
liquidez. A continuación se indican los principales riesgos financieros que impactan a la 
Sociedad: 

 
(a) Riesgo de crédito 

 

Con carácter general la Sociedad mantiene su tesorería y activos líquidos 
equivalentes en entidades financieras de elevado nivel crediticio. Adicionalmente, 
una parte significativa de sus cuentas a cobrar a clientes están garantizadas 
mediante la concesión de avales y otras garantías similares.  
 
Asimismo, hay que indicar que no existe una concentración significativa del riesgo 
de crédito con terceros. 
 

(b) Riesgo de liquidez 
 
Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago 
que se derivan de su actividad, la Sociedad dispone de la tesorería que muestra 
su balance, así como de las líneas de financiación que se detallan en la nota 15. 
 

(c) Riesgo de mercado (incluye tipo de interés y tipo de cambio) 
 

Tanto la tesorería como la deuda financiera de la Sociedad, están expuestas al 
riesgo de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados 
financieros y en los flujos de caja. 
 
Respecto al riesgo de tipo de cambio, éste se concentra principalmente en las 
compras de mercancías comerciales en dólares estadounidenses.  
 

 
(9) Inversiones en instrumentos de patrimonio de empresas del grupo  

 
El detalle y movimiento de las inversiones en instrumentos de patrimonio de empresas 
del grupo es como sigue: 
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 Euros 
 2020/21 
 31.01.2020 Altas  Bajas 31.01.2021 
     

Coste     

Itsmagical HK LTD 1.374.738   1.374.738 

Gugarell SrL in liquidazione 5.295   5.295 

Making Dreams, S.A. -16.747   -16.747 

Imaginarium Cono Sur, S.A. 1.239.201   1.239.201 

Ficopel, S.A. 82.215   82.215 

Itsmagical Latam S.A. de CV, S.A. 3.313.970   3.313.970 

Imagijogos LDA  7.853.733   7.853.733 

Imagination and Play, Ltd 358.071   358.071 

Imaginarium Hellas, S.A. 179.100   179.100 
     

 14.389.577 0 0 14.389.577 
     

Correcciones valorativas por deterioro     

Itsmagical HK LTD -388.075 -234.300  -622.375 

Making Dreams, S.A. 16.747   16.747 

Imaginarium Cono Sur, S.A. -1.239.201   -1.239.201 

Ficopel, S.A. -82.215   -82.215 

Itsmagical Latam S.A. de CV, S.A. -1.289.999 -2.023.972  -3.313.971 

Imagijogos LDA  -2.033.189 -5.953.639  -7.986.828 

Imagination and Play, Ltd -358.071   -358.071 

Imaginarium Hellas, S.A. -179.100   -179.100 
     

 -5.553.104 -8.211.911 0 -13.765.015 
     

 8.836.473 -8.211.911 0 624.562 
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 Euros 
 2019/20 
 31.01.2019 Altas  Bajas 31.01.2019 
Coste     

Itsmagical HK LTD 1.374.738 - - 1.374.738 
Gugarell SrL in liquidazione 13.194.141 - (13.188.846) 5.295 
Imaginarium Suisse, S.A.R.L. 861.652 - (861.652) - 
Making Dreams, S.A. 714.393 - (731.140) (16.747) 
Imaginarium Cono Sur, S.A. 1.239.201 - - 1.239.201 
Ficopel, S.A. 82.215 - - 82.215 
Imag Operations, GmbH 300.001 - (300.001) - 
Itsmagical Latam S.A. de CV, S.A. 3.313.970 - - 3.313.970 
Imagijogos LDA  7.853.733 - - 7.853.733 
Imagination and Play, Ltd 358.071 - - 358.071 
Imaginarium Hellas, S.A. 179.100 - - 179.100 

 29.471.215 - (15.081.638) 14.389.577 
Correcciones valorativas por deterioro     

Itsmagical HK LTD (388.075) - - (388.075) 
Gugarell SrL in liquidazione (13.188.846) - 13.188.846 - 
Imaginarium Suisse, S.A.R.L. (861.652) - 861.652 - 
Making Dreams, S.A. (714.393) - 731.140 16.747 
Imaginarium Cono Sur, S.A. (1.239.201) - - (1.239.201) 
Ficopel, S.A. (82.215) - - (82.215) 
Itsmagical Latam S.A. de CV, S.A. - (1.289.999) - (1.289.999) 
Imagijogos LDA  (2.033.189) - - (2.033.189) 
Imag Operation, GmbH (300.001) - 300.001 - 
Imagination and Play, Ltd (358.071) - - (358.071) 
Imaginarium Hellas, S.A. - (179.100) - (179.100) 

 (19.165.643) (1.469.099) 15.081.638 (5.553.104) 
 10.305.572 (1.469.099) - 8.836.473 

 
 
La información relativa a las empresas del grupo al 31 de enero de 2021 y 2020 se 
presenta en el Anexo I, el cual forma parte integrante de esta nota. 
 
En junio de 2020 la filial griega Imaginarium Hellas S.A. ha cesado su actividad. El 29 
de enero de 2021 se designó administrador judicial provisional para la filial portuguesa 
Imagijogos LDA, para la que se decidió la insolvencia el 1 de abril de 2021. 
Adicionalmente, la Sociedad ha decidido el cierre de su filial mexicana tras la campaña 
de Navidad. Al respecto del ejercicio 2019/20, la filial austriaca Imag Operations GmbH 
fue liquidada con fecha 10 de mayo de 2019, y se realizó el movimiento contable del 
cierre de las filiales Gugarell SRL in liquidazione y Making Dreams SA ocurrido en 
años anteriores. 
 
 

(10) Activos financieros 
 

La práctica totalidad de los activos financieros de la Sociedad se corresponden con 
préstamos y partidas a cobrar, que se encuentran valorados a coste amortizado, que 
no difiere significativamente de su valor razonable. 
 
El importe de las pérdidas y ganancias netas por categorías de activos financieros es 
como sigue: 
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 Euros 

 Préstamos y partidas a 
cobrar 

 2020/21 2019/20 
   

Ingresos financieros aplicando el método de coste amortizado 296.845 380.992 
Pérdidas por deterioro de valor -7.936 -27.940 
Reversiones por deterioro de valor 80.593 2.123 

   

 369.503 355.175 
 
Adicionalmente, un importe de 3.568.679 euros de deterioro de activos financieros se 
ha registrado en el epígrafe “Otros resultados” de la cuenta de pérdidas y ganancias en 
el ejercicio 2020/21 (2.945.082 euros en el ejercicio 2019/20). 
 
 

(11) Correcciones valorativas por deterioro 
 

La práctica totalidad del impacto en la cuenta de resultados por correcciones 
valorativas por deterioro, corresponde a partidas a cobrar, con el siguiente movimiento: 
 

 Clientes Clientes Grupo 
 Euros Euros 
 2020/21 2019/20 2020/21 2019/20 
     

Corriente     

Saldo al 1 de febrero 1.668.142 1.458.282 4.558.834 5.785.795 
Dotaciones (nota 19e) 7.936 211.983 3.568.679 2.761.039 
Reversiones -80.593 -2.123   

Eliminaciones contra el saldo contable  -  -
3.988.000 

     

 1.595.484 1.668.142 8.127.513 4.558.834 
 
Las dotaciones de clientes del Grupo vienen motivadas por el cese de actividad de las filiales 
griega, portuguesa y mexicana. 
 
 

(12) Inversiones en empresas del grupo y asociadas 
 

Este epígrafe recoge los créditos concedidos por la Sociedad para cubrir necesidades 
de tesorería de algunas de sus sociedades dependientes, los cuales devengan  
intereses a tipo de mercado.  Su detalle es como sigue: 
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 Euros 

 31.01.2021 31.01.2020 

 No corriente Corriente Total No corriente Corriente Total 
       
Crédito - - 41.100 29.672 11.428 41.100 
Correcciones valorativas por deterioro - - - - - - 
          

 - - - 29.672 11.428 41.100 

 

 
(13) Fondos Propios 

 
La composición y el movimiento del patrimonio neto se presentan en el estado de 
cambios en el patrimonio neto.  
 
(a) Capital  

 
En virtud del Contrato Marco de Reestructuración, un grupo de inversores 
internacionales tomaron en el ejercicio 2017/18 aproximadamente un 90% del 
capital social, mediante la aportación de 8,5 millones de euros. Adicionalmente, 
durante el ejercicio 2019/20 se capitalizaron préstamos por un total de 9,05 
millones de euros, aprobados por Juntas de accionistas celebradas en dicho 
ejercicio. 
 
Como resultado de lo anterior, el capital suscrito a 31 de enero de 2021 y 2020 
está representado por 404.950.842 y 404.950.842 acciones nominativas de 0,03 
euros de valor nominal cada una respectivamente, totalmente suscritas y 
desembolsadas. Dichas acciones están incorporadas a negociación en el BME 
MTF Equity (anteriormente Mercado Alternativo Bursátil) desde la incorporación 
de las acciones de la Sociedad a dicho mercado el 1 de diciembre de 2009. 
 
La Sociedad no mantiene un registro de accionistas ni conoce con exactitud la 
composición de su capital social. De acuerdo con las comunicaciones formuladas 
al MAB, a 31 de enero de 2021 y 2020 la única participación superior al 10% del 
capital social cuyos titulares no sean personas físicas corresponde al 52,48 % 
que posee Imaginarium Partners y al 12,99% que posee LCND Kapital SA de 
CV. 
 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 29 de enero de 2021 aprobó 
una “operación acordeón” que reduce el capital social a cero euros mediante la 
compensación de las pérdidas acumuladas y amortiza la totalidad de las 
acciones existentes,  procediendo en forma simultánea a ampliar el capital social 
hasta un máximo de 1 millón de euros. La eficacia de la reducción de capital está 
condicionada a la ejecución del acuerdo de este aumento de capital, como se ha 
reducido el capital a cero (por lo tanto, por debajo del mínimo legal), esto sólo 
será posible (e inscribible) si el resultado final es un capital superior al mínimo del 
capital social exigido para las Sociedades Anónimas, esto es, 60.000 euros. 
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(b) Prima de emisión 
 

La prima de emisión es de libre disposición, excepto por los importes que, en 
caso de reparto, redujeran los fondos propios por debajo del capital social. 
 

(c) Reservas  
 

 Euros 

 31/01/2021 31/01/2020 
   

Legal y estatutarias    109.240 
Otras reservas   -19.348 752.633 
Resultados negativos 

de ejercicios anteriores  -1.726.032 -22.930.740 
   

 -1.745.380 -22.068.868 
 

(i) Reserva legal 
 

La reserva legal ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 de la Ley 
de Sociedades de Capital, que establece que, en todo caso, una cifra igual 
al 10 por 100 del beneficio del ejercicio se destinará a ésta hasta que 
alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social.  

 
No puede ser distribuida y si es usada para compensar pérdidas, en el caso 
de que no existan otras reservas disponibles suficientes para tal fin, debe 
ser repuesta con beneficios futuros. 
 

(ii) Reservas voluntarias 
 

Las reservas voluntarias a 31 de enero de 2021 y 2020 son de libre 
disposición, excepto por el importe que, en caso de su distribución, hicieran 
disminuir los fondos propios por debajo del capital social. 
 

(d) Acciones Propias 
 
A 31 de enero de 2021 y 2020 el importe del epígrafe “Acciones Propias” 
corresponde a 626.471 acciones. La totalidad de las acciones a 31 de enero de 
2021 y 2020 se encuentran valoradas a precio de cierre de mercado a dichas 
fechas, de 0,0265 y 0,048 euros por acción respectivamente. Derivado de la 
citada valoración al cierre de los ejercicios 2020/21 y 2019/20 se ha registrado la 
corrección valorativa resultante directamente en patrimonio neto por valor de 
13.469 y 38.288 euros, respetivamente. La cotización está suspendida desde el 1 
de diciembre de 2020. 
 
 
 
 



IMAGINARIUM, S.A. 
Memoria de Cuentas Anuales  
Ejercicio 2020/21 
 
 
 

 

32 

(14) Instrumentos financieros derivados 
 

La Sociedad no tiene contratados instrumentos financieros derivados. 
 

(15) Pasivos corrientes y no corrientes 
 

(a) Clasificación por categorías 
 

Los pasivos corrientes y no corrientes, por categorías y clases, que se 
corresponden con Débitos y partidas a pagar y que se encuentran valorados por 
su coste amortizado, en el caso de las deudas, y por su valor nominal, que no 
difiere significativamente de su valor razonable, en caso de Acreedores 
comerciales y otras cuentas a pagar, es como sigue: 
 

 Euros 
 31/01/2021 31/01/2020 
 No corriente Corriente No corriente Corriente 
     

Débitos y partidas a pagar     

Deudas     

- Deudas con empresas del grupo   120.920 120.920 - 

- Deudas con entidades de crédito  5.530.272 3.821.590 961 

- Otros pasivos financieros 24.320 6.571.180 177.829 6.131.583 
     

Total 24.320 12.222.371 4.120.339 6.132.544 
     

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar     

- Proveedores y acreedores  10.724.174 - 9.336.681 

- Otras cuentas a pagar  1.866.773 - 662.470 
     

Total  0 12.590.947 - 9.999.151 
     

Total 24.320 24.813.318 4.120.339 16.131.695 
 
 

(b) Pérdidas y ganancias netas por categorías de pasivos financieros 
 

El importe de las pérdidas y ganancias netas por débitos y partidas a pagar  
asciende a 670.973 euros negativos (541.164 euros negativos en 2019/20). 
 
 

(c) Deudas con entidades de crédito 
 
Su detalle es como sigue: 
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 Euros 

 31.01.2021 31.01.2020 

 

No corriente Corriente Total No corriente Corriente Total 

   
 

  
 

Préstamos y otros (financiación 
sindicada) 

 3.961.324 3.961.324 3.821.590 - 3.821.590 

Otros  1.560.323 1.560.323 - 961 961 

Intereses  8.625 8.625 - - - 
 

      
 0 5.530.272 5.530.272 3.821.590 961 3.822.551 

 

Nota: Los importes correspondientes a la Financiación Sindicada a 31 de enero de 2021 y 2020 
vienen minorados en los importes de 418.117 y 557.490 euros, como consecuencia de los gastos 
devengados para la formalización de la citada financiación. 
 

 
La Financiación Sindicada a 31 de enero de 2021 y 2020 corresponde al crédito 
concedido durante el ejercicio 2012/13 a la Sociedad por medio de contrato elevado a 
público, el 12 de diciembre de 2012, siendo la entidad agente Caixabank (el Contrato 
de Financiación), que fue novado con fecha 1 de julio de 2015, mediante la firma de 
un “Contrato de novación con texto refundido del contrato de financiación sindicado” 
antes referido (en adelante, el “Contrato de Novación Sindicada”). 
 
Dicho Contrato de Novación Sindicada es parte del conjunto de acuerdos que 
formaron el Contrato Marco de Reestructuración, suscrito el 1 de julio de 2015, entre 
la Sociedad, las entidades que conforman la Financiación Sindicada descrita 
anteriormente, así como otras entidades financiadoras de la Sociedad de otros 
instrumentos de financiación, en virtud del cual se establecen determinadas reglas 
aplicables a todos los acreedores financieros (en adelante, la “Reestructuración 
2015”). Dicha Restructuración 2015 fue objeto de homologación judicial en virtud de 
Auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza, de fecha 10 de 
septiembre de 2015. 
 
Sin perjuicio del antecedente anterior, con fecha 18 de julio de 2017, la Sociedad 
firmó con las entidades bancarias sindicadas y un grupo de inversores 
internacionales un preacuerdo vinculante que establecía las bases para la 
reestructuración de la deuda financiera y para la entrada de dichos inversores en el 
capital de la Sociedad mediante la aportación de nuevos recursos, medidas que, en 
conjunto, permiten el restablecimiento patrimonial.  
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Con fecha 20 de noviembre de 2017, la mayoría de entidades financieras, un grupo 
de inversores internacionales y la Sociedad firmaron el Contrato Marco de 
Reestructuración (y consiguiente novación del contrato de financiación sindicada), 
documentos que contienen los acuerdos finales en relación con dicha 
reestructuración de la deuda financiera, otorgando las entidades financieras una quita 
y la entrada de dichos inversores en el capital de la Sociedad mediante la aportación 
de nuevos recursos, medidas que, en conjunto, permitieron el restablecimiento 
patrimonial. El Acuerdo Marco de Reestructuración financiera fue homologado 
mediante Auto de 1 febrero de 2018 por el Juzgado número 1 de Zaragoza, 
homologación que es firme desde el 5 de abril de 2018. 
 
Como consecuencia de dicha Reestructuración, la deuda financiera queda 
reestructurada según el siguiente detalle:  

 
a) Tramo A, por importe principal de 4,5 millones de euros, con una duración de 6 

años desde la efectividad del contrato, que deberá ser amortizado en cuatro 
cuotas anuales (por importe de 1.125.000 euros de principal cada cuota), 
pagaderas en cada uno de los aniversarios de la efectividad del contrato, con dos 
años de carencia. 
 

b) Tramo B o deuda contingente, por importe principal máximo de hasta 6 millones 
de euros, con una duración de 5 años desde la efectividad del contrato, cuyo 
pago está sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones. En particular, 
alcanzar un determinado nivel de Ebitda (en cuyo caso, el importe del Tramo B 
sería 4 millones de euros) o materializar un cambio de control en determinadas 
condiciones (en cuyo caso, el importe del Tramo B sería hasta 6 millones de 
euros) en el entendido de que la concurrencia de ambas condiciones no puede 
suponer en ningún caso un pago superior a 6 millones de euros. A fecha de 
formulación no se han cumplido ninguna de las condiciones, y los 
Administradores consideran que no es probable que se dé el cumplimiento de 
dichas condiciones en el futuro, por lo que no habría salida de recursos, y no hay 
reconocido importe alguno por este concepto en el balance. 

 
Las condiciones y obligaciones que resultan de la Reestructuración se corresponden 
con las habituales de mercado y las características de la operación suscrita. 

 
El coste de la financiación resultante de la Reestructuración está referenciado al 
Euribor correspondiente al periodo de la disposición, más un diferencial de mercado, 
y no dispondrá de periodo de carencia, debiendo pagarse con frecuencia trimestral 
para el Tramo A y con frecuencia semestral para el Tramo B desde la fecha de 
efectividad de la Reestructuración. El presente cierre del ejercicio 2020/21 supondría 
un incumplimiento de la última obligación de pago (8.625 euros), en consecuencia la 
Sociedad ha clasificado la deuda como corriente. 

 
(d) Deudas con empresas del grupo 

 
A 31 de enero de 2021 y 2020 incluyen 121 miles de euros correspondientes al 
importe, tras la reestructuración financiera, del préstamo firmado en fecha 15 de 
abril de 2016 con Tasal, S.L., por un importe original de 1.000.000 euros. 
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(e) Otros pasivos financieros 

 
A 31 de enero de 2021 incluyen préstamos concedidos por los inversores 
internacionales por 6,6 millones de euros (6,2 millones de euros a 31 de enero de 
2020). Las condiciones de tipo de interés se corresponden con las habituales de 
mercado. Todos los importes están vencidos a 31 de enero de 2021. Durante el 
ejercicio 2019/20 se obtuvieron 8 millones de euros en nuevos préstamos y se 
han capitalizado 9,05 millones de euros. 
 

(f) Importes denominados en moneda extranjera 
 

El detalle de los pasivos corrientes a 31 de enero de 2021 denominados en 
moneda extranjera, concretamente en dólares estadounidenses, corresponden a 
Deudas con empresas del grupo por importe de 1.302.851 euros (1.471.208 
euros al 31 de enero de 2020) y a Proveedores por 1.860.760 euros (1.480.822 
euros al 31 de enero de 2020). 
 
Las diferencias de cambio reconocidas en resultados de los instrumentos 
financieros en el ejercicio 2020/21 ascienden a 297.888 euros (162.480) euros en 
2019/20). 
 

(g) Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. 
Disposición adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 
5 de julio 

 
La información del período medio de pago a proveedores es como sigue: 

 
 Días 
 2020/21 2019/20 

   

Período medio pago a proveedores 231,93 153,1 
Ratio de operaciones pagadas 234,99 153,68 
Ratio operaciones pendientes de pago 227,51 246,55 
   
 Euros 
 2020/21 2019/20 
   

Total pagos realizados 7.765.993,23 22.335.321,39 
Total pagos pendientes 5.377.908,46 4.965.301,92 
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(16) Situación Fiscal 

 
El detalle de los saldos con Administraciones Públicas corrientes es como sigue: 
 

Saldo deudor Saldo acreedor Saldo deudor Saldo acreedor

Impuesto sobre el Valor Añadido 4.070   170.737   34.999   520.717   

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 14.537   39.458   

Organismos de la Seguridad Social 502.679   406.740   

Retenciones por arrendamiento 6.761   7.581   

Varios 3.293   51.272   34.456   

Saldos con Administraciones Públicas extranjeras por 

IVA y diversos conceptos 1.006   1.790   

Total 8.369   745.985   36.789   1.008.952   

Al 31 de enero de 2021 Al 31 de enero de 2020

 
 
A 31 de enero de 2021 la Sociedad tiene pendientes de inspección por las autoridades 
fiscales todos los impuestos principales que le son aplicables desde febrero de 2017 
(desde el ejercicio 2016/17 en el caso del Impuesto sobre Sociedades). 
 
No obstante, el derecho de la Administración para comprobar o investigar las bases 
imponibles negativas compensadas o pendientes de compensación, las deducciones 
por doble imposición y las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades aplicadas o pendientes de aplicación, prescriben a los 10 años a contar 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente al periodo impositivo en que se generó el 
derecho a su compensación o aplicación. Transcurrido dicho plazo, la Sociedad deberá 
acreditar las bases imponibles negativas o deducciones, mediante la exhibición de la 
liquidación o autoliquidación y de la contabilidad, con acreditación de su depósito 
durante el citado plazo en el Registro Mercantil. 
 
Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la 
legislación fiscal vigente, podrían surgir pasivos adicionales como resultado de una 
inspección.  En todo caso, los Administradores de la Sociedad dominante consideran 
que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían significativamente a las cuentas 
anuales. 
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La conciliación entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base 
imponible es como sigue: 
 

 Euros 
 31.01.2021 

 Aumentos Disminuciones Total 
    

Resultado del ejercicio antes de impuestos   -21.829.489 

    
Impuesto sobre sociedades   

 

Impuesto sobre Sociedades en resultados    

Diferencias permanentes:    

Gastos imputados a resultados no considerados a efectos 
de impuestos de sociedades 1.757.839  1.757.839 

Diferencias temporarias:   0 
Quita 5.491.805  5.491.805 
Ingresos imputados directamente a patrimonio neto  -14.250 -14.250 
Deterioro crédito comercial 3.568.679 -104.656 3.464.022 
Pérdidas de cartera 8.940.800  8.940.800 
Contratos de arrendamiento financiero   0 
Limitaciones en amortizaciones  -175.616 -175.616 
Gastos financieros no deducibles y otros conceptos 1.586.004 -658.843 927.161 
Deterioros no deducibles  

 0 

    
Base imponible (resultado fiscal)   -1.437.728 
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 Euros 
 31.01.2020 
 Aumentos Disminuciones Total 
    
Resultado del ejercicio antes de impuestos   (12.235.419) 
    
Impuesto sobre sociedades    
Impuesto sobre Sociedades en resultados - - - 
Diferencias permanentes:    
Gastos imputados a resultados no considerados a efectos de 
impuestos de sociedades 3.113.474 (571.326) 2.542.148 
Diferencias temporarias:    
Quita 5.488.841  5.488.841 
Ingresos imputados directamente a patrimonio neto  (192.982) (192.982) 
Deterioro crédito comercial 2.865.695 (235.511) 2.630.185 
Pérdidas de cartera 907.989  907.989 
Contratos de arrendamiento financiero   - 
Limitaciones en amortizaciones  (175.616) (175.616) 
Gastos financieros no deducibles y otros conceptos  (839.828) (839.828) 
Deterioros no deducibles 533.877  533.877 
    
Base imponible (resultado fiscal)   (1.340.806) 

  
  

Diferencias permanentes en el ejercicio 2020/21 y 2019/20 se corresponden 
principalmente con variaciones en deterioros de instrumentos de patrimonio e 
insolvencias con entidades vinculadas no deducibles. 

 
El ingreso por impuesto sobre beneficios en 2020/21 y 2019/20 se corresponde con las 
diferencias temporarias y la activación de los créditos fiscales. Los Administradores 
han considerado registrar los créditos fiscales derivados de las deducciones y bases 
imponibles negativas, y las diferencias temporales positivas generadas, ya que 
estiman su aplicación a las bases imponibles positivas que se vayan generando en los 
próximos ejercicios con motivo del aumento de rentabilidad fruto del nuevo plan de 
negocio, y los efectos fiscales en el marco del proceso de reestructuración. 
 
El detalle de activos y pasivos por impuesto diferido registrados por tipos es como 
sigue: 
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 Euros 
 31.01.2021 31.01.2020 

Activos   

   

Créditos por perdidas a compensar 9.880.752 9.520.570 

Derechos por deducciones y 
bonificaciones 873.195 872.062 

Diferencias temporarias   

Inmovilizado 425.043 380.039 
Deterioro créditos 2.125.033 1.232.863 

Provisiones 3.213.120 1.160.142 

Gastos financieros -14.385 148.472 
Otros 281.429 - 

   

Total activos 16.784.187 13.314.148 
   

Pasivos   

   

Inmovilizado material 39.687 39.687 
Instrumentos de patrimonio -35.236 146.986 
Quita 3.709.054 5.082.005 

   

Total pasivos 3.713.504 5.268.677 
 
 
De acuerdo a las liquidaciones practicadas la Sociedad dispone de bases imponibles 
negativas pendientes de compensación como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



IMAGINARIUM, S.A. 
Memoria de Cuentas Anuales  
Ejercicio 2020/21 
 
 
 

 

40 

 Euros 
Año de 
origen 31.01.2021 31.01.2020 

           

2008 776.899 776.899 

2009 971.222 971.222 

2010 28.031 28.031 

2011 1.200.403 1.200.403 
2012 3.955.220 3.955.220 
2015 5.055.408 5.055.408 

2016 14.524.238 14.524.238 

2017 7.840.780 7.840.780 
2018 2.509.735 2.509.735 
2019 1.340.806 1.340.806 

2020 1.440.729 0 
 

  

 39.643.471 38.202.741 

 

 
De acuerdo a las liquidaciones practicadas la Sociedad dispone de deducciones 
pendientes de compensación por importe de 895.411 euros al 31 de enero de 2021 
(894.278 euros al 31 de enero de 2020). 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional 18ª de la Ley General 
Tributaria en relación con la obligación de informar sobre los bienes y derechos 
situados en el extranjero, se informa de que empleados de la Sociedad, residentes 
fiscales en territorio español en el ejercicio 2020/21, están autorizados para operar con 
cuentas bancarias situadas en el extranjero, cuya titularidad es de las Sociedades 
Dependientes ubicadas en territorio extranjero. Se hace expresa mención de que la 
referida información ha sido incorporada a documento protocolizado mediante escritura 
pública, otorgada ante Notario Público Don Víctor Alconchel, que será oportunamente 
puesta a disposición de la Administración Tributaria en caso de ésta requerirlo, y que 
no se incorpora a las Cuentas Anuales por motivos de confidencialidad. 
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(17) Información Medioambiental 
 
La Sociedad no posee activos significativos incluidos en el inmovilizado material 
destinados a la minimización del impacto medioambiental y a la protección y mejora del 
medio ambiente, ni ha recibido subvenciones ni incurrido en gastos significativos 
durante el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente. Asimismo, 
la Sociedad no ha dotado provisiones para cubrir riesgos y gastos por actuaciones 
medioambientales, al estimar que no existen contingencias relacionadas con la 
protección y mejora del medio ambiente. 
 
 

(18) Saldos y Transacciones con Partes Vinculadas 
 
(a) Saldos con partes vinculadas 

 
El desglose, en euros, es como sigue: 
 

 31/01/2021 

 Accionistas Sociedades 
del grupo Total 

    

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar    
Clientes empresas del grupo - 213.452 213.452 

 
   

Total activo - 213.452 213.452 
 

   
Deudas con empresas del grupo (nota 15) 120.920 - 120.920 
 

   
Acreedores comerciales     

Proveedores y acreedores - 1.302.851 1.302.851 
 

   
Total pasivo 120.920 1.302.851 1.423.771 

 
 31/01/2020 
 

Accionistas 
Sociedades 
del grupo Total     

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar    
Clientes empresas del grupo - 2.891.229 2.891.229     

Total activo - 2.891.229 2.891.229 
    
Deudas con empresas del grupo (nota 15) 120.920 - 120.920     
Acreedores comerciales     

Proveedores y acreedores - 1.471.208 1.471.208     
Total pasivo 120.920 1.471.208 1.592.128 
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(b) Transacciones de la Sociedad con partes vinculadas 
 
La Sociedad realiza diferentes transacciones de compra, venta de existencias y 
prestaciones de servicios con empresas del grupo al que pertenece. Estas 
transacciones se efectúan dentro de las directrices marcadas, de acuerdo a la 
normativa fiscal nacional regulatoria para este tipo de transacciones. Los 
Administradores consideran que los márgenes son de mercado, al estar en línea 
con los resultantes de otras de las mismas características con partes no 
vinculadas.   
 
El detalle de las operaciones realizadas con las sociedades vinculadas durante 
los ejercicios 2020/21 y 2019/20 es el siguiente (euros): 
 

Ejercicio 2020/21   Ventas 
 

Compras   
Ingresos 

por 
intereses 

  
Gastos 

por 
intereses 

  
Servicios 
prestados 

Otras empresas del grupo 
y asociadas   836.770 

 
133.094   104.004       68.485 

Otras empresas vinculadas            240.359     

Total   836.770  133.094   104.004   240.359   68.485 

 
 

Ejercicio 2019/20   Ventas   
Ingresos por 

intereses   
Gastos por 
intereses   

Servicios 
prestados 

Otras empresas del grupo y asociadas   2.701.076   187.796       148.312 

Otras empresas vinculadas         235.000     

Total   2.701.076   187.796   235.000   148.312 

 
 

(c) Información relativa a Administradores de la Sociedad y personal de alta 
Dirección de la Sociedad  

 

Las retribuciones percibidas y devengadas por los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad en 2020/21, han ascendido a 261.374 euros 
(278.500 euros en 2019/20). 
  
Durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20 la Sociedad tiene contratado un seguro 
de responsabilidad civil que cubre a la totalidad de los Consejeros y personal 
directivo de la Sociedad (prima 13.587,36 euros). No existen créditos o anticipos 
ni se han asumido obligaciones a título de garantía. Asimismo la Sociedad no 
tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con 
respecto a antiguos o actuales Administradores de la Sociedad. 
 
No existen contratos de alta dirección firmados por la compañía. Sin perjuicio de 
lo anterior, se señala que las retribuciones percibidas por el personal directivo de 
la Sociedad durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20 ascienden a 407.929 y 
485.948 euros respectivamente. 
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(d) Situaciones de conflicto de interés de los Administradores 
 
Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a los mismos, no 
han incurrido en ninguna situación de conflicto de interés que haya tenido que ser 
objeto de comunicación de acuerdo con lo dispuesto en el art. 229 del TRLSC. 
 

(e) Transacciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas de 
mercado realizadas por los Administradores de la Sociedad 
 
Durante el ejercicio 2020/21 y 2019/20, los Administradores de la Sociedad no 
han realizado con ésta ni con sociedades del Grupo operaciones ajenas al tráfico 
ordinario o en condiciones distintas a las de mercado. 
 
 

(19) Ingresos y Gastos 
 
(a) Importe neto de la cifra de negocios 

 
El detalle del importe neto de la cifra de negocios por categorías de actividades y 
mercados geográficos es como sigue: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20 
   

Segmentación por categorías de 
actividades 

  

Venta de retail 7.962.434 18.082.239 
Prestación de servicios 238.525 564.626 
   
 8.200.959 18.646.865 
   
Segmentación por mercados 

geográficos 
  

Nacional 4.670.287 12.955.631 
Exportación 3.530.672 5.691.234 
   
 8.200.959 18.646.865 

 
(b) Aprovisionamientos 
 

El detalle de los Aprovisionamientos es como sigue: 
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 Euros 
 2020/21 2019/20 
   

     Consumo de mercaderías, 
materias primas y otros aprovisionamientos 

  

Compras netas 1.303.515 10.170.990 
Variación de existencias 2.736.923 -1.048.578 

   
 4.040.438 9.122.412 

 
 
En el ejercicio 2020/21, aproximadamente un 81% de las compras de la Sociedad 
se han realizado fuera de la Unión Europea (aproximadamente un 75% en 
2019/20). 
 

(c) Cargas Sociales  
 

El detalle de cargas sociales es como sigue: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20 
    

Cargas Sociales    
Seguridad Social a cargo de la empresa 798.566 1.543.540  
Otros gastos sociales - -  

    
 798.566 1.543.540  
 

(d) Transacciones denominadas en moneda extranjera 
 

Durante el ejercicio 2020/21 la sociedad ha realizado compras en moneda 
extranjera (dólares estadounidenses) por importe de 1.738.132 euros (6.282.037 
euros en 2019/20). 
 

(e) Otros resultados 
 
Su detalle es como sigue: 
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 Euros 
 2020/21 2019/20 
   

Deterioro stocks y fungibles  39.747 
Deterioro cartera comercial  (nota 

10) 3.568.679 2.945.082 

Cargos relativos a impuestos, 
indemnizaciones y regulaciones diversas 3.777.411 846.386 
   
 7.346.090 3.831.215 

 
(20) Información sobre empleados 
 

La Sociedad con motivo de la situación originada por el COVID19 llevó a cabo una 
suspensión temporal de empleo que afectó al total de la plantilla, para lo que se 
solicitó un ERTE de fuerza mayor que fue aprobado con fecha 20 de abril de 2020, y 
sigue vigente a fecha de formulación. 
 
El 13 de julio de 2020 la Sociedad inició las negociaciones con el Comité de empresa 
para llevar a cabo un Expediente de Regulación de Empleo, las mismas finalizaron el 
31 de agosto de 2020 y afectaron a los contratos de 108 trabajadores de la plantilla. 
Por este motivo se ha reconocido un gasto de 1,5 millones de euros que se encuentra 
pendiente de pago y reflejado por tanto en el epígrafe “Personal, remuneraciones 
pendientes de pago” del pasivo a 31 de enero de 2021. El Comité de empresa ha 
recurrido el expediente. La dirección de la Sociedad, en base al asesoramiento 
profesional por parte de sus abogados, considera que no es probable que el citado 
recurso sea probable que prospere. El 4 de enero de 2021 la Sociedad inició las 
negociaciones con el Comité de empresa para llevar a cabo un Expediente de 
Regulación de Empleo, las mismas finalizaron el 24 de febrero de 2021 y afectaron a 
los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. Por este motivo se ha reconocido un 
gasto de 1.484 miles de euros que se encuentra pendiente de pago y reflejado por 
tanto en el epígrafe “Provisiones a corto plazo” del pasivo a 31 de enero de 2021. 

 
El número medio de empleados de la Sociedad durante el ejercicio 2020/21 y 2019/20, 
desglosado por categorías, es como sigue: 
 
 

 2020/21 2019/20 
   

Directivos 4,65 3 
Técnicos y auxiliaries administrativos 25,6 31 
Encargados y responsables 44,79 73 
Ayudantes y mozos 122,78 172 

   
 197,82 279 

 
 
 



IMAGINARIUM, S.A. 
Memoria de Cuentas Anuales  
Ejercicio 2020/21 
 
 
 

 

46 

La distribución por sexos al final del ejercicio del personal y de los Administradores es 
como sigue: 

 
 31.01.2021 31.01.2020 
 Mujeres Hombres Mujeres Hombres 
     

Directivos  4,65 - 3 
Técnicos y auxiliares administrativos 18,63 6,97 23 8 
Encargados y responsables 40,8 3,99 62 11 
Ayudantes y mozos 110,05 12,73 166 6 

     
 169,48 28,34 251 28 
     

Consejo de Administración 1 3 - 5 
 
 
La Sociedad cuenta con 4 empleados con discapacidad mayor o igual al 33% de la 
categoría ayudantes y mozos durante el ejercicio 2020/21 (4 empleados de la categoría 
ayudantes y mozos en el ejercicio 2019/20). 
 
 

(21) Honorarios de Auditoría 
 

La empresa auditora de las cuentas anuales de la Sociedad ha facturado durante el 
ejercicio terminado el 31 de enero, honorarios por servicios profesionales, según el 
siguiente detalle: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20    

Por servicios de auditoria 34.000 34.983 
Por otros servicios de verificación  7.605 
Por otros servicios  4.230    

 34.000 46.818 
 
 
El importe indicado en el cuadro anterior incluye la totalidad de los honorarios relativos 
a los servicios realizados durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20, con independencia 
del momento de su facturación. 
 

 

(22) Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos contingentes 
 

Al 31 de enero de 2021, la Sociedad tenía prestados avales por importes de 141.499 
euros (1.168.884 euros a 31 de enero de 2020), fundamentalmente como garantía de 
los arrendamientos de los locales donde están ubicadas las tiendas propias. 
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(23) Hechos Posteriores 
 

El 24 de febrero de 2021 finalizaron las negociaciones entre la empresa y el Comité de 
empresa para llevar a cabo un Expediente de Regulación de Empleo iniciadas el 4 de 
enero de 2021. Afectaron a los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. 
 
No se resalta ningún otro hecho posterior significativo. 
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Este Anexo forma parte íntegramente de la nota 9 de la memoria de las cuentas anuales, junto con las cuales debería ser leído. 

31 de enero de 2021 

 

    
% de la participación 

       

Nombre Domicilio Actividad Auditor Directa Indirecta Total Capital Reservas 
Otras 

partidas de 
patrimonio 

neto 
Resultado 

Total 
patrimonio 

neto 

Valor neto 
en libros de 

la 
participación 

Dividendos 
recibidos 

ITSIMAGICAL 
HK LTD Hong Kong 

Diseño, 
distribución y 
comercialización 
de juguetes 

 100,00% - 100,00% 1.345.286   -384.680 -24.297 936.309 624.562 - 

IMAGINARIUM 
CONO SUR, 
S.A. 

Chile Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 1.023.268   -971.942 -51543,95674 -218   - 

FICOPEL S.A. Uruguay Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 103.448   -278.307   -174.859   - 

ITSMAGICAL 
MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

México Venta minorista 
de juguetes   99,99% - 99,99% 3.206.880   -2.628.044 -727.550 -148.714   - 

IMAGINATION 
AND PLAY, 
LTD 

Irlanda Venta minorista 
de juguetes   60,45% - 60,45% 592.339 958.013 -3.484.785   -1.934.433   - 

IMAGINARIUM 
HELLAS, S.A. Grecia Venta minorista 

de juguetes   75,00% - 75,00% 194.100   -2.380.623 -511.255 -2.697.778   - 
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Este Anexo forma parte íntegramente de la nota 9 de la memoria de las cuentas anuales, junto con las cuales debería ser leído. 

 
 

31 de enero de 2020 
 
 

    % de la participación        

Nombre Domicilio Actividad Auditor Directa Indirecta Total Capital Reservas 
Otras 

partidas de 
patrimonio 

neto 
Resultado 

Total 
patrimonio 

neto 

Valor neto 
en libros de 

la 
participación 

Dividendos 
recibidos 

ITSIMAGICAL 
HK LTD Hong Kong 

Diseño, 
distribución y 
comercialización 
de juguetes 

 99,99% - 99,99% 1.345.286   -307.599 -1.460 1.036.227 986.663 - 

IMAGINARIUM 
CONO SUR, 
S.A. 

Chile Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 1.023.268   -971.942   51.326   - 

FICOPEL S.A. Uruguay Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 103.448   -278.307   -174.859   - 

ITSMAGICAL 
MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

México Venta minorista 
de juguetes   99,99% - 99,99% 3.206.880   -3.187.254 668.763 688.389 2.023.972 - 

IMAGIJOGOS, 
LDA Portugal Venta minorista 

de juguetes UHY & Asociados 100,00% - 100,00% 124.650 324.273 -998.015 -285.726 -834.818 5.820.545 - 

IMAGINATION 
AND PLAY, 
LTD 

Irlanda Venta minorista 
de juguetes   60,45% - 60,45% 592.339 958.013 -3.484.785   -1.934.433   - 

IMAGINARIUM 
HELLAS, S.A. Grecia Venta minorista 

de juguetes   75,00% - 75,00% 194.100   -2.188.285 -192.338 -2.186.523  - 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 

INFORME DE GESTION 

Del 1 de febrero de 2020 a 31 de enero de 2021 

 

HECHOS SIGNIFICATIVOS DEL EJERCICIO 

 

Resumen ejercicio 2020/21 

El ejercicio 2020/21 ha estado marcado por la situación de pandemia generada por el 

coronavirus COVID19, que ha impactado de manera muy significativa al negocio de la 

Sociedad, con una importante caída del importe neto de la cifra de negocios, a pesar 

del incremento de ventas online, con motivo del cierre de locales comerciales. Para 

minimizar el impacto, la Sociedad llevó a cabo una suspensión temporal de empleo 

que afectó al total de la plantilla, para lo que tramitó un ERTE de fuerza mayor, y 

solicitó la suspensión temporal de determinados contratos de servicios vinculados a la 

actividad de las tiendas. 

La Sociedad ha obtenido un resultado operativo (EBITDA (beneficios antes de 

intereses, impuestos, deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado, 

amortización y otros resultados)) de (4.746) miles de euros (frente a (4.622) miles en el 

ejercicio 2019/20). 

Junto a la importante reestructuración en aras de la rentabilidad, la Sociedad trabaja 

intensamente en su plan de negocio, dirigido a las madres, basado en empoderarlas 

para que vivan su maternidad de una forma plena y emocionante, llegando a ellas a 

través de las tiendas existentes que sean rentables (en 2021 21 tiendas (8 propias 

(Grupo) y 13 franquicias), diversos puntos de interacción, en los que se basa el plan de 

expansión de la compañía, y el e-commerce. La reestructuración ha supuesto el cese de 

actividad de las tres filiales que estaban operativas, el cierre de un gran número de 

tiendas y la tramitación de dos Expedientes de Regulación de Empleo que han afectado 

a un importante número de empleados de la Sociedad. 

Para salvaguardar la continuidad de la Sociedad y los intereses de sus accionistas, 

trabajadores, proveedores y clientes, el 27 de agosto la Sociedad puso en conocimiento 

del Juzgado la decisión del Consejo de Administración de acogerse a la posibilidad 

contemplada por el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, lo que 

supone la apertura de negociaciones con sus acreedores para obtener adhesiones a una 

propuesta anticipada de convenio o para alcanzar un acuerdo que reúna los requisitos 

establecidos por esta Ley. La Junta General Extraordinaria de accionistas de 29 de 

enero de 2021, ratificó la autorización que había otorgado el Consejo de 

 



 

   

 

 
 

Administración para que el Consejero Delegado solicite la declaración de situación de 

concurso voluntario de acreedores de la Sociedad en el momento que lo considere 

oportuno. La Sociedad espera solicitar dicha declaración en el primer semestre del año 

2021. 

 

Cifra de Negocio 

El importe neto de la cifra de negocio ascendió a 8.201 miles euros. Ello significa una 

disminución del 56% con respecto al ejercicio 2019/20.  

 

Ventas netas 

La cifra de ventas netas del conjunto de tiendas y canales de venta Imaginarium (total 

de las ventas propiedad del Grupo Imaginarium, S.A y sociedades dependientes así 

como la ventas generadas por las franquicias en todo el mundo) alcanzaron la cifra de 

9.864  miles de euros, a tipo de cambio constante (usando para monedas distintas de 

euro el tipo de cambio de cierre de 2019 para ambos ejercicios por comparabilidad), 

esto supone un descenso del 58,6% con respecto al ejercicio 2019/20. 

 

Margen Bruto 

Imaginarium ha alcanzado un margen bruto (peso de la diferencia entre el precio de 

venta y los costes de producción sobre el precio de venta) de 49%, en línea con el 

ejercicio anterior. 

 

Inversiones 

La Sociedad realizó inversiones por importe de 99 miles de euros. La Sociedad no ha 

llevado a cabo actividades de investigación y desarrollo. 

 

Capital Circulante 

La variación del capital circulante (existencias, deudores comerciales y otras cuentas a 

cobrar deduciendo acreedores y otras cuentas a pagar) ha sido con respecto a 31 de 

enero de 2020 de 7,9 millones de euros, fundamentalmente por la disminución en 

existencias y clientes, empresas del grupo y asociadas. 

 

 



   

 

Deuda  

La deuda financiera neta (Caja y equivalente, Inv. Finan. CP, Deuda Financiera 

(Entidades de crédito l/p y c/p y otros pasivos financieros l/p y c/p, Arrendamiento 

financiero), se cierra a 31 de enero de 2021 en 11.334 miles de euros negativos, frente a 

8.937 miles de euros negativos a 31 de enero de 2020. 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Potenciales riesgos económicos, financieros y jurídicos de la Sociedad y su Grupo. 

El Documento Informativo de Incorporación al BME MTF EQUITY, SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH contiene una relación de los principales riesgos 

conocidos que pueden afectar de manera adversa al negocio, los resultados o la 

situación financiera, patrimonial o económica del Grupo Imaginarium. Sin perjuicio de 

lo anterior, se describe a continuación el alcance de los riesgos procedentes de 

instrumentos financieros por su particular naturaleza. 

 

1. Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de instrumentos 
financieros 
 

La gestión de los riesgos financieros del Grupo está centralizada en la dirección 

financiera de la sociedad matriz, que ha establecido los mecanismos necesarios para 

controlar la exposición a las variaciones en los tipos de cambio, así como a los 

riesgos de crédito y liquidez. 

a) Riesgo de crédito: 
 

Con carácter general del Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos 

equivalentes en entidades financieras de elevado nivel crediticio. 

Adicionalmente, una parte significativa de sus cuentas a cobrar a clientes están 

garantizadas mediante la concesión de avales y otras garantías similares.  

Asimismo, hay que indicar que no existe una concentración significativa del 

riesgo de crédito con terceros. 

b) Riesgo de liquidez: 
 

Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de 
pago que se derivan de su actividad, el Grupo dispone de la tesorería que 
muestra su balance, así como de las líneas de financiación.      



 

   

 

 
 

c) Riesgo de mercado (tipo de interés y tipo de cambio): 
 

Tanto la tesorería como la deuda financiera del Grupo, están expuestas al riesgo 

de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados 

financieros y en los flujos de caja.  

Respecto al riesgo de tipo de cambio, éste se concentra principalmente en las 

compras de mercancías comerciales en dólares estadounidenses.  

 

Capital social y acciones. Participaciones significativas 

El capital social de la Sociedad asciende a 12.148.525 € a 31 de enero de 2021, 

representado por 404.950.842  acciones de 0,03 céntimos de euro de valor nominal cada 

una de ellas, totalmente suscritas y desembolsadas. La totalidad de las acciones 

pertenecen a una única clase y serie, se hallan representadas mediante anotaciones en 

cuenta y confieren a sus titulares los mismos derechos y obligaciones. Cada acción da 

derecho a un voto y la asistencia a las Juntas generales de la Sociedad no está 

condicionada a la titularidad de un número mínimo de acciones. No existen 

restricciones a la libre transmisión de las acciones. 

La Sociedad no mantiene un registro de accionistas ni conoce con exactitud la 

composición de su capital social. Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con las 

comunicaciones formuladas al al BME MTF EQUITY, SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH a 31 de enero de 2021, las participaciones 

significativas (superiores al 10% del capital) cuyos titulares no sean personas físicas 

corresponden al 52,48 % y 12,99% que poseen Imaginarium Partners y LCDN Kapital 

respectivamente. 

A este respecto, se hace constar que de acuerdo con el artículo 13 de los estatutos de la 

Sociedad:  

 “Los accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad cualquier adquisición o 

transmisión de acciones, por cualquier título, que determine que su participación total, 

directa e indirecta, alcance, supere o descienda, respectivamente por encima o por debajo del 

10% del capital social o sus sucesivos múltiplos.  

Si el accionista fuera administrador o directivo de la Sociedad, la obligación de 

comunicación será obligatoria cuando la participación total, directa e indirecta, de dicho 

administrador o directivo alcance, supere o descienda, respectivamente por encima o por 

debajo del 1% del capital social o sus sucesivos múltiplos.  

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado 

al efecto y dentro del plazo máximo de cuatro (4) días naturales a contar desde aquél en que 

se hubiera producido el hecho determinante de la obligación de comunicar.” 

 



   

 

Operaciones con Acciones propias 

A 31 de enero de 2021 la Sociedad posee 626.471 acciones propias.  La totalidad de las 

acciones se encuentran valoradas a precio de cierre de mercado.  La cotización 

alcanzada en esa fecha fue de 0,0265 euros por acción.  

 

Periodo medio de pago proveedores 

El periodo medio de pago a proveedores se sitúa en 231,93 días.  La Sociedad confía en 

que el acometimiento del plan de negocio y el concurso de acreedores disminuirán este 

ratio. 

Gobierno corporativo 

Las recomendaciones contenidas en el Código Unificado de Buen Gobierno son 

únicamente aplicables a las sociedades cuyas acciones estén admitidas a cotización en 

un mercado secundario oficial de valores. A pesar de que dichas recomendaciones no 

son aplicables a las sociedades cotizadas en el BME MTF EQUITY, SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH, IMAGINARIUM, con la motivación de aumentar la 

transparencia y la seguridad para los inversores, ha implantado voluntariamente 

varias de las recomendaciones establecidas al respecto por el Código Unificado.  

A este respecto, se destacan las siguientes prácticas de Buen Gobierno que ha 

acometido la Sociedad total o parcialmente:  

• Tamaño del consejo de administración y funcionamiento eficaz. El número de 

consejeros de IMAGINARIUM es de cuatro (4), lo que permite un 

funcionamiento eficaz y participativo. El artículo 23 de los estatutos sociales de 

IMAGINARIUM establece un mínimo de 3 y un máximo de 15 consejeros, que 

se encuadra también dentro del rango aconsejado por el Código Unificado.  

• Composición del consejo de administración: tras la admisión a negociación de 

las acciones de IMAGINARIUM en el BME MTF EQUITY, SEGMENTO DE 

NEGOCIACIÓN BME GROWTH, el número de consejeros externos 

dominicales e independientes es, tres (3), frente al número de consejeros 

ejecutivos, que es uno (1).  

• Incorporación de Consejeros Independientes, entendiendo por tales los que no 

tienen funciones ejecutivas, no representan a ningún accionista significativo y, 

además no tienen relación con ninguno de los dos grupos anteriores. 

IMAGINARIUM cuenta con dos consejeros independientes en el seno de su 

consejo de administración.  

• Duración de los mandatos: El artículo 24 de los estatutos sociales de 

IMAGINARIUM establece que los administradores ejercerán su cargo durante 



 

   

 

 
 

el plazo de seis (6) años, incluyendo a todos los consejeros, independientemente 

de su categoría, cumpliendo de esta forma con la recomendación 29 del Código 

Unificado.  

• Creación de comisiones: IMAGINARIUM desde la admisión a cotización de las 

acciones, ha contado con una Comisión de Auditoría y Control actualmente 

compuesta por tres consejeros (independientes y/o dominicales). Asimismo, en 

su Reglamento de Consejo se establece la posibilidad de constituir una 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

• Reglamentos: IMAGINARIUM, para reforzar la transparencia, ha aprobado un 

Reglamento de la Junta General y un Reglamento del Consejo de 

Administración, que contienen, respectivamente, las medidas concretas 

tendentes a garantizar la mejor administración de la Sociedad, así como un 

Reglamento Interno de Conducta. Se puede acceder a dichos documentos en la 

web www.imaginarium.es. 

 

Hechos posteriores al cierre.  

El 24 de febrero de 2021 finalizaron las negociaciones entre la empresa y el Comité de 
empresa para llevar a cabo un Expediente de Regulación de Empleo iniciadas el 4 de 
enero de 2021. Afectaron a los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. 
 
No se resalta ningún otro hecho posterior significativo. 

http://www.imaginarium.es/
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ACTIVO Nota 31/01/2021 31/01/2020

ACTIVO NO CORRIENTE 14.018.000 18.900.635 
Inmovilizado intangible 1.546.340 2.602.821 
Fondo de comercio de sociedades consolidadas 4 --  374.747 
Otro inmovilizado intangible 5 1.546.340 2.228.074 
Inmovilizado material 6 669.123 2.310.655 

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material 586.995 2.235.433 
Innmovilizado en curso y anticipos 82.128 75.223 

Inversiones financieras a largo plazo 1.023.835 1.300.631 
Activos por impuestos diferidos 15 10.778.703 12.686.528 

ACTIVO CORRIENTE 3.998.698 9.212.739 
Existencias 2.865.447 6.550.992 
Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 191.145 545.827 

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 39.284 312.102 
Otros deudores 151.861 233.725 

Inversiones financieras a corto plazo 5.314 5.721 
Periodificaciones a corto plazo 60.871 443.638 
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 875.921 1.666.562 

18.016.698 28.113.375 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Nota 31/01/2021 31/01/2020
PATRIMONIO NETO (11.969.713) 1.554.096 
Fondos propios 11 (10.946.550) 2.264.198 

Capital 12.148.525 12.148.525 
Prima de emisión --  30.197.263 
Reservas (9.863.248) (31.760.809)

Reservas y resultados de ejercicios anteriores (1.882.325) (18.314.670)
Reservas en sociedades consolidadas (7.980.923) (13.446.138)

Acciones propias (16.601) (30.071)
Resultados del ejercicio atribuido a la sociedad dominante (13.215.226) (8.290.711)

 Pérdidas y ganancias consolidadas (13.343.112) (8.338.728)
(Pérdidas y ganancias socios externos) 127.887 48.018 

Ajustes por cambios de valor 495.413 680.586 
Diferencias de conversión 495.413 680.586 

Socios externos 13 (1.518.576) (1.390.689)
PASIVO NO CORRIENTE 3.146.224 8.791.978 

Deudas a largo plazo 14 50.890 4.143.324 
Deudas con entidades de crédito --  3.821.590 
Otros pasivos financieros 50.890 321.734 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo    14 120.920 120.920 
Pasivos por impuesto diferido 15 2.974.414 4.527.734 

PASIVO CORRIENTE 26.840.186 17.767.301 
Provisiones a corto plazo 1.483.990 78.000 
Deudas a corto plazo 14 12.379.147 6.440.250 

Deudas con entidades de crédito 5.807.968 308.667 
Otros pasivos financieros 6.571.180 6.131.583 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo    --  --  
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 14 12.977.049 11.249.052 

Proveedores 3.703.070 4.765.334 

Acreedores 6.424.055 4.194.251 
Otros acreedores 2.849.924 2.289.467 

18.016.698 28.113.375 

IMAGINARIUM S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

BALANCE CONSOLIDADO

(expresado en euros)

TOTAL ACTIVO

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

Las notas descritas en la Memoria consolidada forman parte integrante de este Balance de situación consolidado.



(Debe)/Haber (Debe)/Haber

ENERO 2021 ENERO 2020

Importe neto de la cifra de negocios 18 9.240.017 21.868.114 
Ventas 9.054.269 21.331.456 
Prestaciones de servicios 185.748 536.658 

Aprovisionamientos (3.975.958) (9.491.269)
Consumo de mercaderías 18 (3.975.958) (9.491.269)

Otros ingresos de explotación 113.359 194.493 
Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 113.359 194.493 

Gastos de personal (4.083.271) (8.397.581)
Sueldos, salarios y asimilados (3.152.905) (6.574.959)
Cargas sociales 18 (930.366) (1.822.622)

Otros gastos de explotación (6.887.093) (10.088.164)
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales 10 72.658 (25.818)
Otros gastos de gestión corriente (6.959.751) (10.062.346)

Amortización del inmovilizado 5 y 6 (1.272.004) (1.794.811)
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado 6 (995.945) (864.644)
Otros resultados 18 (5.388.660) (1.266.681)

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (13.249.555) (9.840.542)
Ingresos financieros 14 6.067 193.949 
Gastos financieros 14 (695.939) (586.779)
Diferencias de cambio 14 (146.690) (56.373)

RESULTADO FINANCIERO (836.562) (449.203)

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (14.086.118) (10.289.745)
Impuestos sobre beneficios 15 743.006 1.950.975 

RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES 
CONTINUADAS (13.343.112) (8.338.770)

RESULTADO DEL EJERCICIO (13.343.112) (8.338.770)
Resultado atribuido a la sociedad dominante 12 (13.215.225) (8.290.752)
Resultado atribuido a socios externos 12 127.887 48.018 

Las notas descritas en la Memoria consolidada forman parte integrante de esta Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

OPERACIONES CONTINUADAS:

IMAGINARIUM S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADA

(expresada en euros)

Nota



Nota 31/01/2021 31/01/2020
 Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias (13.343.111) (8.338.798)
Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto: 

Por valoración de activos y pasivos 
 Activos financieros disponibles para la venta --  --  
Otros ingresos/gastos (195.861) 52.858  

Por coberturas de flujos de efectivos 10
Subvenciones, donaciones y legados recibidos --  --  
IV.Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes --  --  
Efecto impositivo 10 --  --  

Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (195.861) 52.858  

 Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias: 
Por valoración de activos y pasivos --  --  

 Ingresos/gastos de activos financieros disponibles para la venta --  --  
Otros ingresos/gastos --  --  

Por coberturas de flujo de efectivos --  --  
Subvenciones, donaciones y legados recibidos --  --  
Efecto impositivo --  --  

  Diferencias de conversión
Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (195.861) 52.858  

TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (13.538.972) (8.285.940)

Capital 
escriturado

SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2019 7.046.389 26.248.380 (39.717.653) (68.359) (15.067.728) 23.407.067 627.727 (1.342.671) 1.133.152 
Ajustes por errores 2018/19 --  --  (290.105) --  --  --  --  (290.105)

SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO AÑO 2019/20 (1 de febrero de 2019) 7.046.389 26.248.380 (40.007.759) (68.359) (15.067.728) 23.407.067 627.727 (1.342.671) 843.047 
Total ingresos y gastos reconocidos --  --  --  (8.290.711) 52.858 (48.018) (8.285.871)
Operaciones con socios o propietarios --  
Aumento de capital con prima de emisión 5.102.136 3.948.883 9.051.019 
Reducción de capital --  

Otras variaciones de patrimonio neto --  --  --  --  
Movimientos por variaciones del perimetro de consolidación --  --  --  --  --  
Operaciones con acciones propias o participaciones propias --  --  (36.901) 38.288 --  1.388 
Ajustes de consolidación derivados de homogenización --  
Distribución del resultado del ejercicio anterior --  --  21.729.990 1.621.590 (23.407.067) (55.487)

--  
SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2020 12.148.525 30.197.263 (18.314.670) (30.070) (13.446.138) (8.290.711) 680.585 (1.390.689) 1.554.095 

Ajustes por errores 2019/20 --  --  --  --  --  --  --  
SALDO AJUSTADO, INICIO DEL EJERCICIO AÑO 2020/21 (1 de febrero de 2020) 12.148.525 30.197.263 (18.314.670) (30.070) (13.446.138) (8.290.711) 680.585 (1.390.689) 1.554.095 

Total ingresos y gastos reconocidos --  --  (10.688) --  (13.215.224) (185.173) (127.887) (13.538.972)
Operaciones con socios o propietarios --  
Aumento de capital con prima de emisión --  
Reducción de capital --  

Otras variaciones de patrimonio neto --  (20.354.421) 20.354.421 --  --  
Movimientos por variaciones del perimetro de consolidación --  --  (3.913.153) 3.913.153 --  --  
Operaciones con acciones propias o participaciones propias --  --  --  --  
Ajustes de consolidación derivados de homogenización --  
Distribución del resultado del ejercicio anterior --  (9.842.842) 1.764 13.469 1.552.062 8.290.711 15.164 

--  
SALDO, FINAL DEL EJERCICIO CERRADO A 31.01.2021 12.148.525 (0) (1.882.325) (16.601) (7.980.923) (13.215.224) 495.412 (1.518.576) (11.969.713)

Resultado del 
ejercicio 

atribuido a la 
sociedad 

dominante*

Ajustes por 
cambios de 

valor

Socios 
externos

TOTAL

IMAGINARIUM, S.A Y SOCIEDADES DEPENDIENTES
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO

 (expresado en euros)

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CONSOLIDADO

Prima de 
emisión

Reservas y 
resultados 

de ejercicios 
anteriores

(Acciones y 
participacio

nes en 
patrimonio 
propias y e 
la sociedad 
dominante)

Reservas en 
sociedades 

consolidadas



(expresado en euros)

31/01/2021 31/01/2020
A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 

1. Resultado del ejercicio antes de impuestos (14.086.117) (10.040.439)
2. Ajustes del resultado: 5.668.728 2.790.495 

 a) Amortización del inmovilizado (+) 1.272.004 1.730.028 
 b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-) 995.945 680.120 
 c) Variación de provisiones (+/-) 1.788.756 204.118 
 g) Ingresos financieros (-) --  (193.949)
 h) Gastos financieros (+) 689.873 586.779 
 i) Diferencias de cambio (+/-) 146.690 56.373 
 k) otros ingresos y gastos (-/+) 775.460 (272.974)

3. Cambios en el capital corriente: 5.768.184 (778.467)
 a) Existencias (+/-) 3.685.545 (942.680)
 b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) 354.683 78.888 
 d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 1.727.957 85.326 

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación: --  (139.091)
 a) Pagos de intereses (-) --  (333.040)
 c) Cobros de intereses (+) --  193.949 
 d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-) --  --  

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (1 + 2 + 3 + 4) (2.649.205) (8.167.502)
B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

6. Pagos por inversiones (-): --  (844.759)
 c) Inmovilizado material --  (844.759)
 e) Otros activos financieros --  --  

7. Cobros por desinversiones (+): 707.267 261.628 
 c) Inmovilizado material 430.064 --  
 e) Otros activos financieros 277.203 261.628 

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (6 + 7) 707.267 (583.131)
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN --  --  

9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio 13.469 9.089.307 
 a) Emisión de instrumentos de patrimonio --  9.051.019 
 d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio 13.469 38.288 

10.Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero: 1.156.591 (669.625)
 a) Emisión: 987.838 --  

 2. Deudas con entidades de crédito (+) 987.838 --  
 b) Devolución y amortización de: 168.753 (669.625)

 2. Deudas con entidades de crédito (-) --  --  
 3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-) --  (6.819.515)
 4. Deudas con características especiales (-) --  --  
 5. Otras deudas (-) 168.753 6.149.890 

12.Flujos de efectivo de las actividades de financiación (9 + 10 + 11) 1.170.060 8.419.682 
D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio (146.690) (56.373)
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (5 + 8 + 12 + D) (918.567) (387.324)
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 1.666.562 2.005.738 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 875.921 2.005.738 

IMAGINARIUM S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES

Las notas descritas en la Memoria consolidada forman parte integrante de este Estado de flujos de efctivo consolidado.
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(1) Constitución, Actividades de la Sociedad y Composición del Grupo 
 

Imaginarium, S.A. (en adelante la Sociedad o la Sociedad Dominante), tiene su 
domicilio social en Zaragoza, Avenida Gómez Laguna 25. Fue constituida por tiempo 
indefinido, con la denominación de StepTwo, S.A., el 7 de octubre de 1992. 
Posteriormente la Sociedad acordó el cambio de denominación social a la actual. 
 
De acuerdo con sus estatutos, el objeto social es, entre otros, la fabricación, 
distribución, importación, exportación, comercialización y almacenaje de artículos de 
papelería, escritorio, regalo, adornos, enseres domésticos, prendas de vestir, 
complementos, deportes, material para piscina y playa, acampada y camping, artículos 
publicitarios, juego, objetos de decoración infantil y juguetes, productos de salud e 
higiene, así como también la prestación de servicios destinados especialmente a la 
infancia. 
 
La actividad principal consiste en la venta de juguetes y otros productos y servicios 
para niños, a través de una red de tiendas propias, así como de franquicias, 
principalmente bajo las marca Imaginarium e ItsImagical.  
 
Imaginarium, S.A., cuya sociedad dominante directa es Imaginarium Partners, con 
domicilio fiscal y social en el Gran Ducado de Luxemburgo (véase nota 13a), es la 
Sociedad Dominante de un Grupo formado por sociedades dependientes cuyo detalle 
se presenta en la nota 9 de esta memoria.  
 

(2) Bases de presentación 
 
(a) Imagen fiel 

 
Las cuentas anuales consolidadas se han formulado a partir de los registros 
contables de la Sociedad y de las sociedades consolidadas. Las cuentas anuales 
consolidadas del ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 se han preparado de 
acuerdo con la legislación mercantil vigente, con las normas establecidas en el 
Plan General de Contabilidad y con las normas para la formulación de las cuentas 
anuales consolidadas, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio 
consolidado y de la situación financiera consolidada al 31 de enero de 2021 y de 
los resultados consolidados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio 
neto consolidado y de sus flujos de efectivo consolidados correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 

 
(b) Comparación de la información 

 
Las cuentas anuales consolidas presentan a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas de balance consolidado, de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, del estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, del estado 
de flujos de efectivo consolidado y de la memoria consolidada, además de las 
cifras del ejercicio 2020/21, las correspondientes al ejercicio anterior, que 
formaban parte de las cuentas anuales consolidadas del ejercicio 2019/20 
aprobadas por la Junta General de Accionistas el 13 de octubre de 2020. 
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(c) Moneda funcional y moneda de presentación 
 

Las cuentas anuales consolidadas se presentan en Euros que es la moneda 
funcional y de presentación de la Sociedad, salvo que se indique lo contrario. 

 
(d) Aspectos críticos de la valoración y estimación de las incertidumbres y 

juicios relevantes en la aplicación de políticas contables 
 

La preparación de las cuentas anuales consolidadas requiere la aplicación de 
estimaciones contables relevantes y la realización de juicios, estimaciones e 
hipótesis relevantes en el proceso de aplicación de las políticas contables del 
Grupo.    
 
Los aspectos que han implicado un mayor grado de juicio, complejidad o en los 
que las hipótesis y estimaciones son significativas para la preparación de las 
cuentas anuales consolidadas se refieren a la determinación del valor 
recuperable del inmovilizado intangible y material, la determinación del valor 
recuperable de los activos por impuesto diferido. Para los aspectos mencionados 
las estimaciones más significativas se centran en el plan de negocio de la 
Sociedad basado en una nueva estrategia según se menciona en la nota 2 f). 
 
Las estimaciones realizadas por los Administradores de la Sociedad se han 
calculado en función de la mejor información disponible al 31 de enero de 2021. 
El efecto en las cuentas anuales consolidadas de las modificaciones que, en su 
caso, se derivasen de los ajustes a efectuar durante los próximos ejercicios se 
registraría de forma prospectiva. 
 

(e) Corrección de errores 
 

En la elaboración de las presentes cuentas anuales no se ha detectado ningún 
error significativo que haya supuesto la re-expresión de los importes incluidos en 
las cuentas anuales consolidadas del ejercicio anterior. En el ejercicio 2019/20 se 
registró un cargo en reservas por 290.105 euros, neto del efecto fiscal, en 
concepto principalmente de regularización de amortización e intereses. 
 

(f) Empresa en funcionamiento 
 
En 2019 se produjo una importante disminución de las ventas en relación al 
ejercicio anterior y al presupuesto aprobado por la dirección del Grupo, motivada 
principalmente por la estrategia de la sociedad centrada en la adquisición de 
producto y la sensorización de las tiendas, estrategia que no fue acertada según 
muestran los resultados debido principalmente a la falta de inversión en 
marketing y el mantenimiento de un nivel de gastos no acorde al tamaño de la 
sociedad. 
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La situación de pandemia generada por el coronavirus COVID19 ha impactado de 
manera muy significativa al negocio del Grupo. En este sentido se ha producido 
una importante caída del importe neto de la cifra de negocios, a pesar del 
incremento de ventas online, con motivo del cierre de locales comerciales. 
Consecuencia en gran parte de lo anterior, el Grupo ha obtenido pérdidas por 
importe de 13.343 miles de euros en el ejercicio 2020/21 (frente a 8.339 miles de 
euros en 2019/20) y el fondo de maniobra es negativo en 22.841 miles de euros 
(8.555 miles de euros a 31 de enero de 2020). 

 
Las circunstancias anteriormente descritas podrían poner de manifiesto una 
incertidumbre sobre la capacidad del Grupo de continuar como empresa en 
funcionamiento. Para salvaguardar la continuidad de la matriz y los intereses de 
sus accionistas, trabajadores, proveedores y clientes, el 27 de agosto la matriz 
puso en conocimiento del Juzgado la decisión del Consejo de Administración de 
acogerse a la posibilidad contemplada por el artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, lo que supone la apertura de negociaciones con sus 
acreedores para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio o 
para alcanzar un acuerdo que reúna los requisitos establecidos por esta Ley. La 
Junta General Extraordinaria de accionistas de 29 de enero de 2021, ratificó la 
autorización que había otorgado el Consejo de Administración para que el 
Consejero Delegado solicite la declaración de situación de concurso voluntario de 
acreedores de la Sociedad en el momento que lo considere oportuno. La 
Sociedad espera solicitar dicha declaración en el primer semestre del año 2021. 

 
Adicionalmente, junto a la importante reestructuración en aras de la rentabilidad, 
el Grupo trabaja intensamente en su plan de negocio, dirigido a las madres, 
basado en empoderarlas para que vivan su maternidad de una forma plena y 
emocionante, llegando a ellas a través de las tiendas existentes que sean 
rentables (en 2021 21 tiendas (8 propias (Grupo) y 13 franquicias), diversos 
puntos de interacción, en los que se basa el plan de expansión de la compañía, y 
el e-commerce. Se intenta así revertir la tendencia. El plan de negocio contempla 
así mismo, adicional al efectivo que mantiene la Sociedad a día de hoy, 
generación de efectivo por cambios en su capital de trabajo, procedente de su 
exceso de inventario, la liberación de las fianzas en efectivo de las tiendas que 
cerró en febrero del 2021 y el efectivo adicional en caso de una suscripción 
parcial del aumento de capital aprobado por hasta un millón de euros en la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de 29 de enero de 2021, así como un 
convenio que recoja quitas y esperas en el marco del concurso de acreedores. 

 
Por todo ello, los Administradores han formulado las cuentas anuales del 

ejercicio 2020/21 de acuerdo al principio de empresa en funcionamiento. 
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(3) Normas de Registro y Valoración 
 

(a) Sociedades dependientes 
 

Se consideran sociedades dependientes aquellas sobre las que la Sociedad 
Dominante, directa o indirectamente a través de dependientes, ejerce control, 
según lo previsto en el art. 42 del Código de Comercio. El control es el poder, 
para dirigir las políticas financiera y de explotación, con el fin de obtener 
beneficios de sus actividades, considerándose a estos efectos los derechos de 
voto potenciales ejercitables o convertibles al cierre del ejercicio contable en 
poder del Grupo o de terceros. 

 
A los únicos efectos de presentación y desglose se consideran empresas del 
Grupo a aquellas que se encuentran controladas por cualquier medio por una o 
varias personas físicas o jurídicas que actúen conjuntamente o se hallen bajo 
Dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 
 
Las sociedades dependientes se han consolidado mediante la aplicación del 
método de integración global. 
 
En junio de 2020 la filial griega Imaginarium Hellas S.A. ha cesado su actividad. El 
29 de enero de 2021 se designó administrador judicial provisional para la filial 
portuguesa Imagijogos LDA, para la que se decidió la insolvencia el 1 de abril de 
2021. Adicionalmente, la Sociedad ha decidido el cierre de su filial mexicana tras 
la campaña de Navidad. Al respecto del ejercicio 2019/20, la filial austriaca Imag 
Operations GmbH fue liquidada con fecha 10 de mayo de 2019. En el Anexo I se 
incluye determinada información sobre las sociedades dependientes que forman el 
Grupo. 
 
Los ingresos, gastos y flujos de efectivo de las sociedades dependientes se 
incluyen en las cuentas anuales consolidadas desde la fecha de adquisición, que 
es aquella, en la que el Grupo obtiene efectivamente el control de las mismas. Las 
sociedades dependientes se excluyen de la consolidación desde la fecha en la 
que ha perdido el control. 
 
Las transacciones y saldos mantenidos con sociedades dependientes y los 
beneficios o pérdidas no realizados han sido eliminados en el proceso de 
consolidación. No obstante, las pérdidas no realizadas han sido consideradas 
como un indicador de deterioro de valor de los activos transmitidos. 
 
Las políticas contables de las sociedades dependientes se han adaptado a las 
políticas contables del Grupo, para transacciones y otros eventos que, siendo 
similares se hayan producido en circunstancias parecidas. 
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(b) Transacciones, saldos y flujos en moneda extranjera 
 

(i) Transacciones, saldos y flujos en moneda extranjera 
 

Las transacciones en moneda extranjera se han convertido a euros aplicando 
al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de contado en las fechas 
en las que se realizan.  
 
Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se han 
convertido a euros aplicando el tipo existente al cierre del ejercicio, mientras 
que los no monetarios valorados a coste histórico, se han convertido 
aplicando el tipo de cambio de la fecha en la que tuvieron lugar las 
transacciones.  
 
En la presentación del estado de flujos de efectivo consolidado, los flujos 
procedentes de transacciones en moneda extranjera se han convertido a 
euros aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de contado 
en las fechas en las que se producen.  
 
El efecto de la variación de los tipos de cambio sobre el efectivo y otros 
activos líquidos equivalentes denominados en moneda extranjera, se presenta 
separadamente en el estado de flujos de efectivo consolidado como “Efecto 
de las variaciones de los tipos de cambio”. 
 
Las diferencias positivas y negativas que se ponen de manifiesto en la 
liquidación de las transacciones en moneda extranjera y en la conversión a 
euros de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se 
reconocen en resultados. 
 

(ii) Conversión de negocios en el extranjero 
 
El Grupo se acogió a la excepción prevista en la Disposición Transitoria 
Segunda del Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad relativa a diferencias de conversión acumuladas, por lo que 
las diferencias de conversión reconocidas en las cuentas anuales 
consolidadas generadas con anterioridad al 1 de febrero 2010 se muestran en 
reservas de la sociedad inversora. Como consecuencia de ello, el tipo de 
cambio histórico aplicable para la conversión de los negocios en el extranjero, 
es el tipo de cambio vigente en la fecha de transacción. 
 
A partir de dicha fecha, la conversión a euros de negocios en el extranjero 
cuya moneda funcional no es la de un país con economía hiperinflacionaria se 
ha efectuado mediante la aplicación del siguiente criterio: 
 
 Los activos y pasivos, incluyendo el fondo de comercio y los ajustes a los 

activos netos derivados de la adquisición de los negocios, se convierten al 
tipo de cambio de cierre del balance. 
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 Los ingresos y gastos, se convierten a los tipos de cambio vigentes en la 
fecha de cada transacción.  

 
 Las diferencias de cambio resultantes de la aplicación de los criterios 

anteriores se reconocen como diferencias de conversión en el patrimonio 
neto consolidado. 

 
En la presentación del estado de flujos de efectivo consolidado, los flujos 
procedentes de los negocios en el extranjero se han convertido a euros 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de contado en 
las fechas en las que se producen.  
 
Las diferencias de conversión registradas en patrimonio neto consolidado, se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada en el momento 
en que tiene lugar la enajenación o disposición por otra vía de los negocios o 
las sociedades. La disposición se puede producir por liquidación, reembolso 
de la inversión o abandono. 
 
La moneda funcional de los negocios en el extranjero es la moneda de los 
países en los que están domiciliados.  

 
(c) Inmovilizado intangible 
 

Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su 
precio de adquisición o a su coste de producción, según proceda y se presenta en 
el balance consolidado por su valor de coste minorado en el importe de las 
amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 
 
(i) Gastos de desarrollo 

 
Los gastos relacionados con las actividades de investigación se registran 
como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada a medida 
que se incurren.  
 
El Grupo procede a capitalizar los gastos de desarrollo incurridos en un 
proyecto específico e individualizado que cumplen las siguientes condiciones: 
 
 Se puede valorar de forma fiable el desembolso atribuible a la realización 

del proyecto.  
 

 La asignación, imputación y distribución temporal de los costes del proyecto 
están claramente establecidas.  

 
 Existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, 

tanto para el caso de explotación directa, como para el de la venta a un 
tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado.  

 
 La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente 

asegurada.  



IMAGINARIUM, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
Memoria de las cuentas anuales consolidadas a 31 de enero de 2021 
 
 
 

7 

 La financiación para completar la realización del mismo, la disponibilidad de 
los adecuados recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y 
para utilizar o vender el activo intangible están razonablemente aseguradas. 

 
  Existe una intención de completar el activo intangible, para usarlo o 

venderlo. 
  

Si el Grupo no puede distinguir la fase de investigación de la de desarrollo, los 
gastos incurridos se tratan como gastos de investigación. 
 
Los gastos imputados a resultados en ejercicios anteriores, no pueden ser 
objeto de capitalización posterior cuando se cumplen las condiciones. 
 
En el momento de la inscripción en el correspondiente Registro Público, los 
gastos de desarrollo se reclasifican a la partida de Patentes, licencias, marcas 
y similares. 

 
(ii) Patentes, licencias, marcas y similares 
 

En esta cuenta se registran los importes satisfechos para la adquisición de la 
propiedad y el derecho de uso de las diferentes manifestaciones de la misma, 
o por los gastos incurridos con motivo de registro de la desarrollada por el 
Grupo. 
 

(iii) Fondo comercio de consolidación 
 
La partida fondo de comercio de consolidación surge del proceso de 
consolidación de sociedades dependientes y negocios conjuntos. 
 
El Grupo asigna el fondo de comercio resultante de la combinación de 
negocios a cada una de las unidades generadoras de efectivo (UGE) que se 
espera se vayan a beneficiar de las sinergias de la combinación y determina la 
vida útil del mismo de forma separada para cada UGE. Después del 
reconocimiento inicial, el fondo de comercio se valora por su coste, menos las 
amortizaciones y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas.  
 
La amortización y la corrección valorativa por deterioro del fondo de comercio 
de consolidación se atribuye exclusivamente a la Sociedad dominante, salvo 
que los socios externos hubieran participado en la fecha de adquisición de su 
participación del valor neto contable de un fondo de comercio o fondo de 
comercio de consolidación preexistente. 
 

(iv) Aplicaciones informáticas 
 
Los gastos de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se llevan a 
gastos en el momento en que se incurre en ellos. 
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(v) Derechos de traspaso 
 

Los derechos de traspaso corresponden a los derechos de arrendamiento de 
locales adquiridos a título oneroso, en los que el Grupo se ha subrogado.   
 

(vi) Costes posteriores 
 
Los costes posteriores incurridos en el inmovilizado intangible, se registran 
como gasto, salvo que aumenten los beneficios económicos futuros 
esperados de los activos. 

 
(vii) Vida útil y Amortizaciones 

 
La amortización de los inmovilizados intangibles se realiza siguiendo el 
método lineal en base a los años de vida útil estimada, como sigue: 
 
 Años de vida útil 

estimada 
  
Fondo de comercio de consolidación 10
Desarrollo 5
Patentes, licencias, marcas y similares 10
Aplicaciones informáticas 3
Derechos de traspaso 10

 
El Grupo revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización de los 
inmovilizados intangibles al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los 
criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de 
estimación 
 

(viii) Deterioro de valor del inmovilizado 
 
El Grupo evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las 
reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado intangible 
de acuerdo con los criterios que se mencionan en el apartado (e). 
 

(d) Inmovilizado material 
 

(i) Reconocimiento inicial 
 

Los activos incluidos en el inmovilizado material figuran contabilizados a su 
precio de adquisición. El inmovilizado material se presenta en el balance 
consolidado por su valor de coste minorado en el importe de las 
amortizaciones y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 
 
Las inversiones de carácter permanente realizadas en inmuebles arrendados 
por el Grupo mediante un contrato de arrendamiento operativo se clasifican 
como inmovilizado material.  Las inversiones se amortizan durante el plazo 
menor de su vida útil o el plazo del contrato de arrendamiento. 
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(ii) Amortizaciones 
 

La amortización de los elementos de inmovilizado material se realiza 
distribuyendo su importe amortizable de forma sistemática a lo largo de su 
vida útil. A estos efectos se entiende por importe amortizable el coste de 
adquisición menos su valor residual. El Grupo determina el gasto de 
amortización de forma independiente para cada componente que tenga un 
coste significativo en relación al coste total del elemento y una vida útil distinta 
del resto del elemento. 

 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se efectúa 
siguiendo un método lineal a partir de la puesta en funcionamiento de los 
bienes, en base a los años de vida útil estimada para cada elemento o grupo 
de elementos según el siguiente detalle: 

 
 Años de vida útil 

estimada
  

Instalaciones técnicas y maquinaria 5 
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 8-10 
Otro inmovilizado material 4-10 

 
El Grupo revisa el valor residual, la vida útil y el método de amortización del 
inmovilizado material al cierre de cada ejercicio. Las modificaciones en los 
criterios inicialmente establecidos se reconocen como un cambio de 
estimación. 
 

(iii) Costes posteriores 
 

Con posterioridad al reconocimiento inicial del activo, sólo se capitalizan 
aquellos costes incurridos en la medida en que supongan un aumento de su 
capacidad, productividad o alargamiento de la vida útil, debiéndose dar de 
baja el valor contable de los elementos sustituidos. En este sentido, los costes 
derivados del mantenimiento diario del inmovilizado material se registran en 
resultados a medida que se incurren. 

 
(iv) Deterioro del valor de los activos 
 

El Grupo evalúa y determina las correcciones valorativas por deterioro y las 
reversiones de las pérdidas por deterioro de valor del inmovilizado material de 
acuerdo con los criterios mencionados en el apartado (e). 
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(e) Deterioro de valor de activos no financieros sujetos a amortización o 
depreciación 

 
El Grupo sigue el criterio de evaluar la existencia de indicios que pudieran poner 
de manifiesto el potencial deterioro de valor de los activos no financieros sujetos 
a amortización o depreciación, al objeto de comprobar si el valor contable de los 
mencionados activos excede de su valor recuperable, entendido como el mayor 
entre el valor razonable, menos costes de venta y su valor en uso. 
 
Las pérdidas de deterioro se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidadas. 
 
Por otra parte, si el Grupo tiene dudas razonables sobre el éxito técnico o la 
rentabilidad económico-comercial de los proyectos de desarrollo en curso, los 
importes registrados en el balance consolidado se reconocen directamente en 
pérdidas procedentes del inmovilizado intangible de la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada, no siendo reversibles. 
 
El valor recuperable se debe calcular para un activo individual, a menos que el 
activo no genere entradas de efectivo que sean, en buena medida, 
independientes de las correspondientes a otros activos o grupos de activos. Si 
este es el caso, el importe recuperable se determina para la Unidad Generadora 
de Efectivo (UGE) a la que pertenece.  
 
No obstante, el Grupo determina el deterioro de valor individual de un activo 
incluido en una UGE cuando: 
 
a) Deja de contribuir a los flujos de efectivo de la UGE a la que pertenece y su 

importe recuperable se asimila a su valor razonable menos los costes de 
venta o, en su caso, se deba reconocer la baja del activo. 

b) El importe en libros de la UGE se hubiera incrementado en el valor de activos 
que generan flujos de efectivo independientes, siempre que existiesen indicios 
de que estos últimos pudieran estar deteriorados. 

 
El Grupo distribuye los activos comunes entre cada una de las UGEs a efectos de 
comprobar el deterioro de valor.  En la medida en que una parte de los activos 
comunes no pueda ser asignada a las UGEs, ésta se distribuye en proporción al 
valor en libros de cada una de las UGEs. 
 
El Grupo evalúa en cada fecha de cierre, si existe algún indicio de que la pérdida 
por deterioro de valor reconocida en ejercicios anteriores ya no existe o pudiera 
haber disminuido. Las pérdidas por deterioro de los activos no corrientes sólo se 
revierten si se hubiese producido un cambio en las estimaciones utilizadas para 
determinar el valor recuperable del activo. 
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La reversión de la pérdida por deterioro de valor se registra con abono a la cuenta 
de pérdidas y ganancias. No obstante la reversión de la pérdida no puede 
aumentar el valor contable del activo por encima del valor contable que hubiera 
tenido, neto de amortizaciones, si no se hubiera registrado el deterioro. 
 
El importe de la reversión de la pérdida de valor de una UGE, se distribuye entre 
los activos no corrientes de la misma, exceptuando el fondo de comercio, 
prorrateando en función del valor contable de los activos, con el límite por activo 
del menor de su valor recuperable y el valor contable que hubiera tenido, neto de 
amortizaciones, si no se hubiera registrado la pérdida. 
 
Una vez reconocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se 
ajustan las amortizaciones de los ejercicios siguientes considerando el nuevo 
valor contable. 
 
No obstante lo anterior, si de las circunstancias específicas de los activos se pone 
de manifiesto una pérdida de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente 
en pérdidas procedentes del inmovilizado de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada. 

 
(f) Arrendamientos 

 
Los arrendamientos, que al inicio de los mismos, transfieren al Grupo de forma 
sustancial todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de los activos 
se clasifican como arrendamientos financieros. En caso contrario se clasifican 
como arrendamientos operativos. 
 
 Arrendamientos financieros 
 
Al comienzo del plazo del arrendamiento, el Grupo reconoce un activo y un 
pasivo por el menor del valor razonable del bien arrendado o el valor actual de los 
pagos mínimos del arrendamiento. Los costes directos iniciales se incluyen como 
mayor valor del activo. Los pagos mínimos se dividen entre la carga financiera y 
la reducción de la deuda pendiente de pago. Los gastos financieros se imputan a 
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada, mediante la aplicación del 
método del tipo de interés efectivo.  
 
Las cuotas de arrendamiento contingente se registran como gasto cuando es 
probable que se vaya a incurrir en las mismas. 
 
Los principios contables que se aplican a los activos utilizados por el Grupo en 
virtud de la suscripción de contratos de arrendamiento clasificados como 
financieros son los mismos que los que se desarrollan en el apartado (d) 
(inmovilizado). No obstante, si no existe una seguridad razonable de que el 
Grupo va a obtener la propiedad al final del plazo de arrendamiento de los 
activos, éstos se amortizan durante el menor de la vida útil o el plazo del mismo. 
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 Arrendamientos operativos 
 
Las cuotas derivadas de los arrendamientos operativos, netas de los incentivos 
recibidos, se reconocen como gasto de forma lineal durante el plazo del 
arrendamiento excepto que resulte más representativa otra base sistemática de 
reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento. 
 
Las cuotas de arrendamiento contingente se registran como gasto cuando es 
probable que se vaya a incurrir en las mismas. 

 
(g) Instrumentos financieros 

 
(i) Reconocimiento 

 
El Grupo reconoce un instrumento financiero cuando se convierte en una 
parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones 
del mismo. 
 
Los instrumentos de deuda se reconocen desde la fecha que surge el 
derecho legal a recibir, o la obligación legal de pagar, efectivo. Los pasivos 
financieros, se reconocen en la fecha de contratación. 

 
(ii) Clasificación 

 
Los instrumentos financieros se clasifican en el momento de su 
reconocimiento inicial como un activo financiero, un pasivo financiero o un 
instrumento de patrimonio, de conformidad con el fondo económico del 
acuerdo contractual y con las definiciones de activo financiero, pasivo 
financiero o de instrumento de patrimonio.  
 
El Grupo clasifica los instrumentos financieros en las diferentes categorías 
atendiendo a las características y a las intenciones existentes en el 
momento de su reconocimiento inicial. 
 

(iii) Instrumentos de patrimonio 
 
Las acciones propias que adquiere la Sociedad se registran por el valor de 
la contraprestación entregada a cambio, directamente como menor valor 
del Patrimonio neto. Los resultados derivados de la compra, venta, emisión 
o amortización de los instrumentos de patrimonio propio se reconocen 
directamente en Patrimonio neto, sin que en ningún caso se registre 
resultado alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
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(iv) Préstamos y partidas a cobrar 
 

Los préstamos y partidas a cobrar se componen de créditos por 
operaciones comerciales y créditos por operaciones no comerciales con 
cobros fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo distintos 
de aquellos clasificados en otras categorías de activos financieros. Estos 
activos se reconocen inicialmente por su valor razonable, incluyendo los 
costes de transacción incurridos y se valoran posteriormente al coste 
amortizado, utilizando el método del tipo de interés efectivo. No obstante, 
los activos financieros que no tengan un tipo de interés establecido, el 
importe venza o se espere recibir en el corto plazo y el efecto de actualizar 
no sea significativo, se valoran por su valor nominal. 
 

(v) Intereses  
 
Los intereses se reconocen por el método del tipo de interés efectivo. 

 
(vi) Bajas de activos financieros 

 
Los activos financieros se dan de baja contable cuando los derechos a 
recibir flujos de efectivo relacionados con los mismos han vencido  o se han 
transferido y el Grupo ha traspasado sustancialmente los riesgos y 
beneficios derivados de su titularidad. 
 
La baja de un activo financiero en su totalidad implica el reconocimiento de 
resultados por la diferencia existente entre su valor contable y la suma de 
la contraprestación recibida, neta de gastos de la transacción, incluyéndose 
los activos obtenidos o pasivos asumidos y cualquier pérdida o ganancia 
diferida en ingresos y gastos reconocidos en patrimonio neto. 
 

(vii) Deterioro de valor de activos financieros 
 

Un activo financiero o grupo de activos financieros está deteriorado y se ha 
producido una pérdida por deterioro, si existe evidencia objetiva del 
deterioro como resultado de uno o más eventos que han ocurrido después 
del reconocimiento inicial del activo y ese evento o eventos causantes de la 
pérdida tienen un impacto sobre los flujos de efectivo futuros estimados del 
activo o grupo de activos financieros, que puede ser estimado con 
fiabilidad. 
 
El Grupo sigue el criterio de registrar las oportunas correcciones valorativas 
por deterioro de préstamos y partidas a cobrar e instrumentos de deuda, 
cuando se ha producido una reducción o retraso en los flujos de efectivo 
estimados futuros, motivados por la insolvencia del deudor. 
 
Asimismo, en el caso de instrumentos de patrimonio, existe deterioro de 
valor cuando se produce la falta de recuperabilidad del valor en libros del 
activo por un descenso prolongado o significativo en su valor razonable. 
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El importe de la pérdida por deterioro del valor de los activos financieros a 
coste amortizado es la diferencia entre el valor contable del activo 
financiero y el valor actual de los flujos de efectivo futuros estimados, 
excluyendo las pérdidas crediticias futuras en las que no ha incurrido, 
descontado al tipo de interés efectivo original del activo.   

 
La pérdida por deterioro se reconoce con cargo a resultados y es reversible 
en ejercicios posteriores, si la disminución puede ser objetivamente 
relacionada con un evento posterior a su reconocimiento. No obstante la 
reversión de la pérdida tiene como límite el coste amortizado que hubieran 
tenido los activos, si no se hubiera registrado la pérdida por deterioro de 
valor. 
 

(viii) Pasivos financieros  
 
Los pasivos financieros, incluyendo acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar, que no se clasifican como mantenidos para negociar o 
como pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada, se reconocen inicialmente por su valor 
razonable, menos, en su caso, los costes de transacción que son 
directamente atribuibles a la emisión de los mismos. Con posterioridad al 
reconocimiento inicial, los pasivos clasificados bajo esta categoría se 
valoran a coste amortizado utilizando el método del tipo de interés efectivo. 
No obstante los pasivos financieros que no tengan un tipo de interés 
establecido, el importe venza o se espere recibir en el corto plazo y el 
efecto de actualizar no sea significativo, se valoran por su valor nominal. 
 
El Grupo valora los pasivos financieros al coste amortizado siempre que a 
la vista de las condiciones contractuales puedan realizarse estimaciones 
fiables de los flujos de efectivo. 
 

(ix) Bajas y modificaciones a pasivos financieros 
 
El Grupo da de baja un pasivo financiero o una parte del mismo cuando ha 
cumplido con la obligación contenida en el pasivo o bien está legalmente 
dispensada de la responsabilidad fundamental contenida en el pasivo ya 
sea en virtud de un proceso judicial o por el acreedor.  
 

(x) Principio de compensación 
 

Un activo financiero y un pasivo financiero son objeto de compensación 
sólo cuando el Grupo tiene el derecho exigible de compensar los importes 
reconocidos y tiene la intención de liquidar la cantidad neta o de realizar el 
activo y cancelar el pasivo simultáneamente 
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(xi) Fianzas 
 

Las fianzas entregadas se valoran siguiendo los criterios expuestos para 
los activos financieros. La diferencia entre el importe entregado y el valor 
razonable, se reconoce como un pago anticipado que se imputa a la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada durante el periodo que se presta el 
servicio. 

 
(h) Existencias 

 
Las existencias comerciales se valoran inicialmente por el coste de adquisición y 
a precio medio ponderado con posterioridad. 
 
El coste de adquisición incluye el importe facturado por el vendedor después de 
deducir cualquier descuento, rebaja u otras partidas similares así como los 
intereses incorporados al nominal de los débitos más los gastos adicionales que 
se producen hasta que los bienes se hallen ubicados para su venta y otros 
directamente atribuibles a la adquisición, así como los gastos financieros y los 
impuestos indirectos no recuperables de la Hacienda Pública.  
 
Los descuentos concedidos por proveedores se reconocen en el momento en que 
es probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión 
como una reducción del coste de las existencias que los causaron y el exceso, en 
su caso, como una minoración de la partida aprovisionamientos de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada. 
 
Las devoluciones de compras se imputan como menor valor de las existencias 
objeto de devolución, salvo que no fuera viable identificar las existencias 
devueltas, en cuyo caso se imputan como menor valor de las existencias de 
acuerdo con el método precio medio ponderado. 
 
Las devoluciones de ventas se incorporan por el precio de adquisición o coste de 
producción que les correspondió de acuerdo con el método precio medio 
ponderado, salvo que su valor neto de realización fuera menor, en cuyo caso se 
registran por dicho importe. 
 
Los anticipos a cuenta de existencias figuran valorados por su coste. 
 
El valor de coste de las existencias es objeto de corrección valorativa en aquellos 
casos en los que su coste exceda su valor neto realizable. A estos efectos se 
entiende por valor neto realizable su precio estimado de venta, menos los costes 
necesarios para la venta. 

 
La corrección valorativa reconocida previamente se revierte contra resultados, si 
las circunstancias que causaron la rebaja del valor han dejado de existir o cuando 
existe una clara evidencia de un incremento del valor neto realizable como 
consecuencia de un cambio en las circunstancias económicas. La reversión de la 
corrección valorativa tiene como límite el menor del coste y el nuevo valor neto 
realizable de las existencias.  
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Las correcciones valorativas y reversiones por deterioro de valor de las 
existencias se reconocen contra el epígrafe Aprovisionamientos. 
 

(i) Provisiones 
 
(i) Criterios generales 
 

Las provisiones se reconocen cuando el Grupo tiene una obligación presente, 
ya sea legal, contractual, implícita o tácita, como resultado de un suceso 
pasado; es probable que exista una salida de recursos que incorporen 
beneficios económicos futuros para cancelar tal obligación; y se puede realizar 
una estimación fiable del importe de la obligación. El efecto financiero de las 
provisiones se reconoce como gastos financieros en la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidada. 

 
Las provisiones se revierten contra resultados cuando no es probable que 
exista una salida de recursos para cancelar tal obligación.  

 
(ii) Provisiones por indemnizaciones y Reestructuraciónes 
 

Las indemnizaciones por cese involuntario se reconocen en el momento en 
que existe un plan formal detallado y se ha generado una expectativa válida 
entre el personal afectado de que se va a producir la rescisión de la relación 
laboral, ya sea por haber comenzado a ejecutar el plan o por haber 
anunciado sus principales características. 

 
(j) Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios 

 
Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor 
razonable de la contrapartida recibida o a recibir derivada de los mismos. Los 
descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de descuentos, así como los 
intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una 
minoración de los mismos.  

 
Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es 
probable que se van a cumplir las condiciones que determinan su concesión 
como una reducción de los ingresos por ventas.  
 
Los anticipos a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido. 

 
(i) Identificación de las transacciones 
 

El Grupo evalúa si existen diferentes componentes en una transacción, con el 
objeto de aplicar los criterios de reconocimiento de ingresos a cada uno de 
ellos. 
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(ii) Ingresos por ventas 
 

Los ingresos por venta de bienes se reconocen cuando el Grupo:  
 

 Ha transmitido al comprador los riesgos y beneficios significativos 
inherentes a la propiedad de los bienes; 

 
 No conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 

vendidos en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el 
control efectivo sobre los mismos; 

 
 El importe de los ingresos y los costes incurridos o por incurrir pueden ser 

valorados con fiabilidad; 
 
Es probable que se reciban los beneficios económicos asociados con la 

venta; y  
 

 Los costes incurridos o por incurrir relacionados con la transacción pueden 
ser valorados con fiabilidad; 

 
El Grupo vende determinados bienes con derechos de devolución por parte de 
los compradores. En estos casos, la venta de los bienes se reconoce en el 
momento en el que se cumplen las condiciones anteriores y es posible realizar 
una estimación fiable del importe de las devoluciones de acuerdo con su 
experiencia y otros factores relevantes. El coste neto de las devoluciones 
estimadas se registra en el epígrafe de provisiones a corto plazo del balance 
con cargo al epígrafe de otros gastos de explotación de la cuenta de pérdidas 
y ganancias consolidada. 
 

(iii) Prestación de servicios 
 

Los ingresos derivados de la prestación de servicios, se reconocen considerando 
el grado de realización a la fecha de cierre cuando el importe de los ingresos; el 
grado de realización; los costes ya incurridos y los pendientes de incurrir pueden 
ser valorados con fiabilidad y es probable que se reciban los beneficios 
económicos derivados de la prestación del servicio. 
 

(k) Impuesto sobre beneficios 
 
Las Sociedades del Grupo tributan separadamente por el impuesto sobre 
sociedades. 
 
El gasto o ingreso por el impuesto sobre beneficios comprende tanto el impuesto 
corriente como el impuesto diferido. 
 
Los activos o pasivos por impuesto sobre beneficios corriente, se valoran por las 
cantidades que se espera pagar o recuperar de las autoridades fiscales, 
utilizando la normativa y tipos impositivos vigentes o aprobados y pendientes de 
publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 
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El impuesto sobre beneficios corriente o diferido se reconoce en resultados, salvo 
que surja de una transacción o suceso económico que se ha reconocido en el 
mismo ejercicio o en otro diferente, contra patrimonio neto o de una combinación 
de negocios.  

 
(i) Reconocimiento de pasivos por impuesto diferido 

 
El Grupo reconoce los pasivos por impuesto diferido en todos los casos.  
 

(ii) Reconocimiento de activos por impuesto diferido 
 

El Grupo reconoce los activos por impuesto diferido siempre que resulte 
probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su 
compensación, o cuando la legislación fiscal contemple la posibilidad de 
conversión futura de activos por impuesto diferido en un crédito exigible frente 
a la Administración Pública.  

 
Salvo prueba en contrario, no se considera probable que el Grupo disponga 
de ganancias fiscales futuras cuando se prevea que su recuperación futura se 
va a producir en un plazo superior a los diez años contados desde la fecha de 
cierre del ejercicio, al margen de cuál sea la naturaleza del activo por 
impuesto diferido o en el caso de tratarse de créditos derivados de 
deducciones y otras ventajas fiscales pendientes de aplicar fiscalmente por 
insuficiencia de cuota, cuando habiéndose producido la actividad u obtenido el 
rendimiento que origine el derecho a la deducción o bonificación, existan 
dudas razonables sobre el cumplimiento de los requisitos para hacerlas 
efectivas.  
 
El Grupo sólo reconoce los activos por impuestos diferido derivados de 
pérdidas fiscales compensables, en la medida que sea probable que se vayan 
a obtener ganancias fiscales futuras que permitan compensarlos en un plazo 
no superior al establecido por la legislación fiscal aplicable, con el límite 
máximo de diez años, salvo prueba de que sea probable su recuperación en 
un plazo superior, cuando la legislación fiscal permita compensarlos en un 
plazo superior o no establezca límites temporales a su compensación. 
 
Por el contrario se considera probable que el Grupo dispone de ganancias 
fiscales suficientes para recuperar los activos por impuesto diferido, siempre 
que existan diferencias temporarias imponibles en cuantía suficiente, 
relacionadas con la misma autoridad fiscal y referidas al mismo sujeto pasivo, 
cuya reversión se espere en el mismo ejercicio fiscal en el que se prevea 
reviertan las diferencias temporarias deducibles o en ejercicios en los que una 
pérdida fiscal, surgida por una diferencia temporaria deducible, pueda ser 
compensada con ganancias anteriores o posteriores.  
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El Grupo reconoce los activos por impuesto diferido que no han sido objeto de 
reconocimiento por exceder del plazo de recuperación de los diez años, a 
medida que el plazo de reversión futura no excede de los diez años contados 
desde la fecha del cierre del ejercicio o cuando existan diferencias 
temporarias imponibles en cuantía suficiente. 

 
Al objeto de determinar las ganancias fiscales futuras, el Grupo tiene en 
cuenta las oportunidades de planificación fiscal, siempre que tenga la 
intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar. 
 

(iii) Valoración de activos y pasivos por impuesto diferido 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se valoran por los tipos impositivos 
que vayan a ser de aplicación en los ejercicios en los que se espera realizar 
los activos o pagar los pasivos, a partir de la normativa y tipos que están 
vigentes o aprobados y pendientes de publicación y una vez consideradas las 
consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que el Grupo espera 
recuperar los activos o liquidar los pasivos. 
 
No obstante, para la valoración de las diferencias temporarias derivadas de 
las eliminaciones de resultados en las cuentas anuales consolidadas, se 
utiliza el tipo impositivo de la sociedad que ha contabilizado el resultado. 
 

(iv) Clasificación 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se reconocen en balance como 
activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada de 
realización o liquidación. 
 

(l) Clasificación de activos y pasivos entre corriente y no corriente 
 
El Grupo presenta el balance consolidado clasificando activos y pasivos como 
corriente cuando se espera realizarlos o liquidarlos en el transcurso del ciclo 
normal de explotación del Grupo dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de 
cierre del ejercicio y como no corrientes en caso contrario.   

 
(m) Transacciones con empresas vinculadas 

 
Las transacciones entre empresas del grupo excluidas del conjunto consolidable 
se reconocen por el valor razonable de la contraprestación entregada o recibida. 
La diferencia entre dicho valor y el importe acordado se registra de acuerdo con 
la sustancia económica subyacente. 
 

(n) Medioambiente 
 

El Grupo realiza operaciones cuyo propósito principal es prevenir, reducir o 
reparar el daño que como resultado de sus actividades pueda producir sobre el 
medio ambiente. 
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Los gastos derivados de las actividades medioambientales se reconocen como 
Otros gastos de explotación en el ejercicio en el que se incurren. 
 
Los elementos del inmovilizado material adquiridos con el objeto de ser utilizados 
de forma duradera en su actividad y cuya finalidad principal es la minimización del 
impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente, incluyendo 
la reducción o eliminación de la contaminación futura de las operaciones del 
Grupo, se reconocen como activos mediante la aplicación de criterios de 
valoración, presentación y desglose consistentes con los que se mencionan en el 
este apartado relativos a inmovilizado material. 

 
(4) Fondo de Comercio de Consolidación 

 
La composición y los movimientos habidos en el fondo de comercio de sociedades 
consolidadas han sido las siguientes: 
 

 Euros 

Coste Imagijodos, 
Lda. 

Imaginarium 
Hellas, S.A. Total 

  

Saldo al 31 de enero de 
2019 413.736 23.469 437.205 
 

 
Amortización -59.105 -3.353 -62.458 
 

 
Saldo al 31 de enero de 
20220 354.631 20.116 374.747 
 

 
Amortización -59.105 -3.353 -62.458 
Deterioro -295.526 -16.763 -312.289 
 

 
Saldo al 31 de enero de 
2021 0 0 0 

 
 

(5) Inmovilizado Intangible 
 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado 
intangible, excepto el fondo de comercio de consolidación, han sido los siguientes 
(euros):  
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Coste 

  Desarrollo Patentes Aplicaciones Otro inmovilizado   Total

    informáticas intangible   
Saldo al 31 de enero de 
2019  

654.346   2.139.351   6.589.554  6.292.550   15.675.801

Adiciones  0 4.266 0 223.840  228.106

Retiros  0 0 -136497 -184.011  -320.508

Ajustes tipo de cambio  0 0 17.270  17.270

Traspasos   647729,69  647729,69
Saldo al 31 de enero de 
2020   

0 
 

0

 
 654.346   2.791.347   6.453.057  6.349.649   16.248.399

Adiciones  --  1.758 50.369 --   52.127 

Retiros  --  --  (2.949) (301.889)  (304.838)

Ajustes tipo de cambio  --  --  (26.442)  (26.442)

Salidas del perimetro de 
consolidación  (6.166)  (6.166)

Deterioros  (71.389)  (71.389)
Saldo al 31 de enero de 
2021  654.346 2.793.105 6.500.478 5.943.762    15.891.691 

 

Amortización 

  

Desarrollo Patentes

Aplicaciones Otro inmovilizado   

Total  informáticas intangible   
Saldo al 31 de enero de 
2019  (653.885) (1.416.492) (6.329.556) (4.875.821)  (13.275.755)

Adiciones  --  (381.984) (152.899) (389.883)  (924.765)

Retiros  --  183.473 43.185   226.658 

Traspasos     --  
Saldo al 31 de enero de 
2020  (653.885) (1.798.476) (6.298.982) (5.222.519)  (13.973.862)

Adiciones  --  (119.487) (68.883) (289.028)  (477.399)

Retiros  --  1.207 104.703   105.910 

Traspasos    --  
Saldo al 31 de enero de 
2021  (653.885) (1.917.963) (6.366.658) (5.406.844)  (14.345.351)

Valor Neto Contable al 31 
de enero de 2020  461 992.871 154.075 1.127.130   2.274.536 

Valor Neto Contable al 31 
de enero de 2021  461 875.142 133.820 536.918   1.546.340 

 
 

El coste de los elementos del inmovilizado intangible que están totalmente amortizados 
y que todavía están en uso al 31 de enero de 2021 y 2020 es como sigue: 
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 Euros 

Cuenta 
Saldo al 
31.01.21 

Saldo al 
31.01.20 

  
Desarrollo 1.818.133 1.818.133  
Patentes 5.397.871 5.238.902  
Aplicaciones informáticas 115.067 59.871  
Otro inmovilizado 
intangible  1.000.497 1.535.155  

  
Total  8.331.563 8.652.061  

 
 
Las inversiones en inmovilizado intangible cuyos derechos pudieran ejercitarse fuera 
del territorio español o estuviesen relacionadas con inversiones situadas fuera del 
territorio español están totalmente deterioradas a 31 de enero de 2021, siendo las 
siguientes sus características a 31 de enero de 2020: 
 
 

 31.01.20 

 Coste 
Amortización 
acumulada 

Valor neto 
contable 

  
Patentes 224.422 (224.403) 19 
Aplicaciones informáticas 37.604 (23.142) 14.462 
Otro inmovilizado intangible 3.585.752 (3.383.107) 202.645 
  
 3.847.778 (3.630.651) 217.127 

 
 
(6) Inmovilizado Material 

 
La composición y el movimiento habido en las cuentas incluidas en el Inmovilizado 
material han sido los siguientes: 

Coste 

Instalaciones 
técnicas y 

maquinaria

Otras 
instalaciones, 

utillaje y 
mobiliario  

Otro 
inmovilizado   Total

Saldo al 31 de enero de 2019  14.766.509 16.629.615  8.934.507    40.330.631 

Adiciones  165.794 201.184  93.410   460.388 

Retiros  (547.850) (1.302.311)  (131.462)  (1.981.623)

Ajustes tipo de cambio  21.188    21.188 

Traspasos  (472.322) (237.564)  (16.893)  (726.779)

Deterioros  (66.067)    (66.067)

Saldo al 31 de enero de 2020  13.912.131 15.246.045  8.879.562    38.037.738 
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Adiciones  (24.604)    (24.604)

Retiros  (1.253.709) (1.975.818)  (128.848)  (3.358.375)

Ajustes tipo de cambio  (29.400)    (29.400)

Salidas del perimetro de consolidación  (161.082)    (161.082)

Deterioros  (538.902)    (538.902)

Saldo al 31 de enero de 2021  12.658.422 12.516.239  8.750.714    33.925.376 

 

Amortización   

Instalaciones 
técnicas y 

maquinaria

Otras 
instalaciones, 

utillaje y 
mobiliario

Otro 
inmovilizado   Total

Saldo al 31 de enero de 2019  (12.016.415) (16.500.464) (7.708.956)   (36.225.835)

Dotación  (203.519) (515.052) (286.364)  (1.004.935)

Retiros  437.797 1.006.191 123.386   1.567.374 

Traspasos  45.292   45.292

Saldo al 31 de enero de 2020  (11.736.846) (16.009.324) (7.871.934)   (35.618.104)

Dotación  (130.163) (348.950) (253.761)  (732.874)

Retiros  1.105.424 1.925.631 63.670   3.094.726 

Traspasos    --  

Saldo al 31 de enero de 2021  (10.761.585) (14.432.643) (8.062.025)   (33.256.253)
Valor Neto Contable al 31 de enero 
de 2020  2.193.469 (763.279) 1.007.628   2.437.818 

Valor Neto Contable al 31 de enero 
de 2021  1.896.837 (1.916.404) 688.690   669.123

 
 
Las bajas se corresponden fundamentalmente con el cierre de tiendas propias del 
Grupo, y el traslado de las oficinas de la matriz a nueva ubicación y la contratación a 
un tercero de la operativa logística en el ejercicio actual. Durante este ejercicio se 
desdota la provisión por deterioro de “otras instalaciones y mobiliario” de las tiendas de 
las tiendas cerradas en el ejercicio y se dota la correspondiente a las tiendas que se 
van a cerrar en febrero y marzo de 2021. 
 
La política del Grupo es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a 
los que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. Al 31 de 
enero de 2021 y 2020 no existe déficit de cobertura sobre el valor en libros del 
inmovilizado. 
 
El coste de los elementos del inmovilizado material que están totalmente amortizados y 
que todavía están en uso al 31 de enero es como sigue: 
 
 
 
 
 
 



IMAGINARIUM, S.A. Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 
Memoria de las cuentas anuales consolidadas a 31 de enero de 2021 
 
 
 

24 

 
 
 

 Euros 

Cuenta 
31/01/21 Saldo al 

31.01.20 
   
Instalaciones técnicas y maquinaria 6.437.664 7.261.491  
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario 8.121.584 11.852.916  
Otro inmovilizado 5.542.219 5.293.732  

  
Total 20.101.467 24.408.139  

 
Los elementos del inmovilizado material situados en el extranjero están totalmente 
deteriorados a 31 de enero de 2021. El detalle a 31 de enero de 2020 es como sigue: 

 
  Euros 
  31.01.2020 

  
Coste 

Amortización 
acumulada 

Correcciones 
valorativas por 

deterioro 
acumuladas 

Valor neto 
contable 

 
Instalaciones técnicas y maquinaria 9.012.399 (8.835.328) (141.236) 35.836
Otras instalaciones, utillaje y mobiliario -
Otro inmovilizado 1.237.723 (682.422) (109.412) 445.889
 
 10.250.122 (9.517.750) (250.648) 481.725

 
(7) Arrendamientos 

 
Arrendamientos operativos - Arrendatario  
 
El Grupo tiene suscritos 36 contratos de arrendamiento de locales comerciales, donde 
se ubican sus tiendas propias (73 contratos al 31 de enero de 2020).  La mayoría de 
estos contratos tienen una duración de entre 5 y 15 años, con posibilidad de ser 
renovados según contrato, incluyen periodos de obligado cumplimiento para las partes 
y las rentas se actualizan en general en función del IPC. Las fianzas suelen 
establecerse en dos mensualidades de renta.  
 
El Grupo tiene suscrito un contrato de arrendamiento de las instalaciones donde se 
ubican sus oficinas y almacén central (superficie aproximada de 30.000 metros 
cuadrados), firmado el 5 de agosto de 2014, con una duración mínima de 12 años. El 
importe por renta anual estipulado asciende a 1.050.000 euros, con incrementos 
anuales en función del IPC en posteriores años.  
 
Con fecha 15 de julio de 2020  la matriz cambió su domicilio fiscal y social al número 25 
de la Avenida Gómez Laguna de Zaragoza, con motivo del traslado de sus oficinas a 
dicha ubicación, y la contratación a un tercero de la operativa logística. 
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El importe total de las rentas de arrendamiento operativo reconocidas como gasto en el 
ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 y 2020, asciende a 4.662.389 euros y 
7.604.547 euros respectivamente.  
 
Al 31 de enero de 2021 y 2020 las cuotas de arrendamiento operativo mínimas a 
satisfacer en el futuro, son las siguientes: 
 

 Euros 
 Valor nominal 
 31.01.2021 31.01.2020 
 
Menos de un año 805.748 3.459.876
Entre uno y cinco años 171.715 5.453.757
Más de cinco años 0 535.533 

 
 977.463 9.449.165 

 
(8) Política y Gestión de Riesgos 

 
La gestión de los riesgos financieros del Grupo está centralizada en la Dirección 
Financiera de la Sociedad dominante, la cual tiene establecidos los mecanismos 
necesarios para controlar la exposición a las variaciones en los tipos de cambio, así 
como a los riesgos de crédito y liquidez. A continuación se indican  los principales 
riesgos financieros que impactan al Grupo: 
 
(o) Riesgo de crédito 

 
Con carácter general el Grupo mantiene su tesorería y activos líquidos 
equivalentes en entidades financieras de elevado nivel crediticio. Adicionalmente, 
una parte significativa de sus cuentas a cobrar a clientes están garantizadas 
mediante la concesión de avales y otras garantías similares.  
 
Asimismo, hay que indicar que no existe una concentración significativa del riesgo 
de crédito con terceros. 
 

(p) Riesgo de liquidez 
 
Con el fin de asegurar la liquidez y poder atender todos los compromisos de pago 
que se derivan de su actividad, el Grupo dispone de la tesorería que muestra su 
balance, así como de las líneas de financiación que se detallan en la nota 15. 
 
 

(q) Riesgo de mercado (incluye tipo de interés y tipo de cambio) 
 

Tanto la tesorería como la deuda financiera del Grupo, están expuestas al riesgo 
de tipo de interés, el cual podría tener un efecto adverso en los resultados 
financieros y en los flujos de caja. 
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Respecto al riesgo de tipo de cambio, éste se concentra principalmente en las 
compras de mercancías comerciales en dólares estadounidenses. 

 
(9) Activos financieros 
 

La práctica totalidad de los activos financieros del Grupo se corresponden con 
préstamos y partidas a cobrar, que se encuentran valorados a coste amortizado que no 
difiere significativamente de su valor razonable. 
 
El importe de las pérdidas y ganancias netas por categorías de activos financieros es 
como sigue: 
 

  Euros 

 

Préstamos y partidas a 
cobrar 

  2020/21  2019/20 

   

   
Ingresos financieros aplicando el método de coste amortizado  6.067  193.949 

Pérdidas por deterioro de valor  ‐7.936  ‐27.940 

Reversiones por deterioro de valor  80.593  ‐ 

   

  78.724  168.132 

 
 
(10) Correcciones valorativas por deterioro 

 
La práctica totalidad del impacto en la cuenta de resultados por correcciones 
valorativas por deterioro corresponde a préstamos y partidas a cobrar, con el siguiente 
movimiento: 

 
Clientes 

 Euros 
 2020/21 2019/20 

Corriente   

Saldo al 1 de febrero 1.668.142 1.458.282

Dotaciones 7.936 211.983

Reversiones -80.593 -2.123
   

 1.595.484 1.668.142
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(11) Fondos Propios 
 

La composición y el movimiento del patrimonio neto consolidado se presentan en el 
estado consolidado de cambios en el patrimonio neto.  
 
(a) Capital  

 
En virtud del Contrato Marco de Reestructuración, un grupo de inversores 
internacionales tomaron en el ejercicio 2017/18 aproximadamente un 90% del 
capital social, mediante la aportación de 8,5 millones de euros. Adicionalmente, 
durante el ejercicio 2019/20 se capitalizaron préstamos por un total de 9,05 
millones de euros, aprobados por Juntas de accionistas celebradas en dicho 
ejercicio. 
 
Como resultado de lo anterior, el capital suscrito a 31 de enero de 2021 y 2020 
está representado por 404.950.842 y 234.879.648 acciones nominativas de 0,03 
euros de valor nominal cada una respectivamente, totalmente suscritas y 
desembolsadas. Dichas acciones están incorporadas a negociación en el BME 
MTF Equity (anteriormente Mercado Alternativo Bursátil) desde la incorporación 
de las acciones de la Sociedad Dominante a dicho mercado el 1 de diciembre de 
2009. 
 
La Sociedad Dominante no mantiene un registro de accionistas ni conoce con 
exactitud la composición de su capital social. De acuerdo con las comunicaciones 
formuladas al MAB, a 31 de enero de 2021 y 2020 la única participación superior 
al 10% del capital social cuyos titulares no sean personas físicas corresponde al 
52,48 % que posee Imaginarium Partners y al 12,99% que posee LCND Kapital 
SA de CV. 
 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 29 de enero de 2021 aprobó 
una “operación acordeón” que reduce el capital social a cero euros mediante la 
compensación de las pérdidas acumuladas y amortiza la totalidad de las acciones 
existentes,  procediendo en forma simultánea a ampliar el capital social hasta un 
máximo de 1 millón de euros. La eficacia de la reducción de capital está 
condicionada a la ejecución del acuerdo de este aumento de capital, como se ha 
reducido el capital a cero (por lo tanto, por debajo del mínimo legal), esto sólo 
será posible (e inscribible) si el resultado final es un capital superior al mínimo del 
capital social exigido para las Sociedades Anónimas, esto es, 60.000 euros. 
 

(a) Prima de emisión 
 

La prima de emisión es de libre disposición, excepto por los importes que, en 
caso de reparto, redujeran los fondos propios por debajo del capital social. 
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(b) Reservas  
 

(i) Reserva legal 
 

La reserva legal (0 y 109.240 euros a 31 de enero de 2021 y 2020 
respectivamente) ha sido dotada de conformidad con el artículo 274 de la 
Ley de Sociedades de Capital, que establece que, en todo caso, una cifra 
igual al 10 por 100 del beneficio del ejercicio se destinará a ésta hasta que 
alcance, al menos, el 20 por 100 del capital social.  

 
No puede ser distribuida y si es usada para compensar pérdidas, en el caso 
de que no existan otras reservas disponibles suficientes para tal fin, debe 
ser repuesta con beneficios futuros. 
 

(ii) Reservas en sociedades consolidadas 
 

Su detalle es como sigue: 
  Euros 

  31.01.2021 31.01.2020 

   
Imag Operations GmbH   
Imagijogos, Lda.  ‐86.681  ‐6.420.084 

Ficopel, S.A. / Imaginarium Cono Sur, S.A.  ‐864.230  ‐864.230 

ITSIMAGICAL MEXICO SA DE CV  ‐2.241.963 ‐2.215.219 

Imagination and Play, Ltd.  ‐1.103.697 ‐1.103.698 

Itsmagical HK, Ltd.  ‐1.394.670 ‐1.393.211 

Imaginarium Hellas  ‐2.289.683 ‐1.449.728 

   

  ‐7.980.923 ‐13.446.138 
 

(iii)  Diferencias de conversión 
 

Este epígrafe se corresponde en su totalidad con las originadas en 
sociedades consolidadas. 
 

(c) Acciones Propias 
 
A 31 de enero de 2021 y 2020 el importe del epígrafe “Acciones Propias” 
corresponde a 626.471 acciones. La totalidad de las acciones a 31 de enero de 
2021 y 2020 se encuentran valoradas a precio de cierre de mercado a dichas 
fechas, de 0,0265 y 0,048 euros por acción respectivamente. Derivado de la 
citada valoración al cierre de los ejercicios 2020/21 y 2019/20 se ha registrado la 
corrección valorativa resultante directamente en patrimonio neto por valor de 
13.469 y 38.288 euros, respectivamente. La cotización está suspendida desde el 
1 de diciembre de 2020. 
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(d) Resultado del ejercicio 
 
La aportación de cada sociedad del perímetro de consolidación a los resultados 
consolidados es como sigue: 
 
  Euros 

  2020/21  2019/20 

   
Imaginarium, S.A.  ‐8.012.6  ‐5.652.569 

Imag. Conosur SA  ‐51.544   
Itsmagical HK, Ltd.  ‐24.297  ‐1.460 

Itsmagical México, S.A. de C.V.  ‐2.155.674  ‐438.987 

Imaginarium Suisse, S.A.R.L.   
Imagijogos, Lda.  ‐2.314.165  ‐1.247.091 

Imag Operations GmbH   
Imagination and Play, Ltd.   
Imaginarium Hellas  ‐784.734  ‐997.878 

   

  ‐13.343.112  ‐8.337.986 

   
Menos, resultado atribuido a socios 
externos (nota 12)  127.887  48.018 

   
Resultado del ejercicio atribuido a la 
Sociedad Dominante  ‐13.215.225  ‐8.289.968 

 

 
 
La propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad Dominante que el 
Consejo de Administración someterá a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas, es aplicar el resultado del ejercicio, que asciende a 16.809.694 euros 
negativos, a resultados negativos de ejercicios anteriores.   
 
En fecha 13 de octubre de 2020, los Accionistas aprobaron la distribución del 
resultado de la Sociedad Dominante del ejercicio finalizado el 31 de enero de 
2020, que ascendía a 9.842.842,00 euros negativos, a prima de emisión. 
 
 

(12) Socios Externos 
 
El movimiento en el ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 y 2020, ha sido el 
siguiente: 
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  Euros 

2020/21 

31.01.2020
Pérdidas y 
ganancias  31.01.2021

   
Ficopel, S.A. / Imaginarium Cono Sur, S.A.  ‐94.865  ‐94.865 

Imaginarium Hellas, S.A.  ‐531.600  ‐127.814  ‐659.414 

Imaginarium and Play Ltd.  ‐764.100  ‐764.100 

Itsmagical HK, Ltd.  53  53 

Itsmagical México, S.A. de C.V.  ‐225  ‐73  ‐298 

   

  ‐1.390.737  ‐127.887  ‐1.518.624 

  (nota 11)   
 

 Euros 
 2019/20 
 

31.01.2019
Pérdidas y 
ganancias 31.01.2020

  
Ficopel, S.A. / Imaginarium Cono Sur, S.A. (94.865)  (94.865)
Imaginarium Hellas, S.A. (483.515) (48.085) (531.600)
Imaginarium and Play Ltd. (764.100)  (764.100)
Itsmagical HK, Ltd. 53  53
Itsmagical México, S.A. de C.V. (292) 67 (225)
  
 (1.342.719) (48.018) (1.390.737)
 (nota 11) 

 
 

(13) Pasivos corrientes y no corrientes 
 

(a) Clasificación por categorías 
 

Los pasivos corrientes y no corrientes, por categorías y clases, que se 
corresponden fundamentalmente con Débitos y partidas a pagar y que se 
encuentran valorados por su coste amortizado, en el caso de las deudas, y por su 
valor nominal, en caso de Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, que 
no difiere significativamente de su valor razonable, es como sigue: 
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  Euros 

  31/01/2021  31/01/2020 

 

No 
corriente  Corriente 

No 
corriente  Corriente 

   
Débitos y partidas a pagar   
Deudas   
‐ Deudas con empresas asociadas   120.920  120.920 

‐ Deudas con entidades de crédito  5.807.968  3.821.590  308.667 

‐ Otros pasivos financieros  50.890  6.571.180  321.734  6.131.583 

   
Total   50.890  12.500.067  4.264.244  6.440.250 

   
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar   
‐ Proveedores y acreedores  10.127.125    4.765.334 

‐ Otras cuentas a pagar  1.908.666    5.057.504 

   
Total   0  12.035.792  ‐  9.822.838 

   
Total pasivos financieros  50.890  24.535.859  4.264.244  16.263.088 
 

 
(b) Pérdidas y ganancias netas por categorías de pasivos financieros 
 

El importe de las pérdidas y ganancias netas por débitos y partidas a pagar  
asciende a 695.939 euros (586.799 euros  en el ejercicio 2019/20).  
 

(c) Deuda con entidades de crédito 
 

Su detalle es como sigue: 
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  Euros 

  31.01.2021  31.01.2020 

  No corriente Corriente Total  No corriente  Corriente Total 

   

   
Préstamos y otros (financiación sindicada)  3.961.324 3.961.324 3.821.590  ‐  3.821.590

Otros  1.838.019 1.838.019 ‐  308.666  308.666 

Intereses  8.625  8.625  ‐  ‐  ‐ 

   

  0  5.807.968 5.807.968 3.821.590  308.666  4.130.256
 

Nota: Los importes correspondientes a la Financiación Sindicada a 31 de enero de 2021 y 2020 
vienen minorados en los importes de 418.117 y 557.490 euros, como consecuencia de los gastos 
devengados para la formalización de la citada financiación. 
 

 
La Financiación Sindicada a 31 de enero de 2021 y 2020 corresponde al crédito 
concedido durante el ejercicio 2012/13 a la Sociedad Dominante por medio de 
contrato elevado a público, el 12 de diciembre de 2012, siendo la entidad agente 
Caixabank (el Contrato de Financiación), que fue novado con fecha 1 de julio de 
2015, mediante la firma de un “Contrato de novación con texto refundido del contrato 
de financiación sindicado” antes referido (en adelante, el “Contrato de Novación 
Sindicada”). 
 
Dicho Contrato de Novación Sindicada es parte del conjunto de acuerdos que 
formaron el Contrato Marco de Reestructuración, suscrito el 1 de julio de 2015, entre 
la Sociedad, las entidades que conforman la Financiación Sindicada descrita 
anteriormente, así como otras entidades financiadoras de la Sociedad de otros 
instrumentos de financiación, en virtud del cual se establecen determinadas reglas 
aplicables a todos los acreedores financieros (en adelante, la “Reestructuración 
2015”). Dicha Restructuración 2015 fue objeto de homologación judicial en virtud de 
Auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza, de fecha 10 de 
septiembre de 2015. 
 
Sin perjuicio del antecedente anterior, con fecha 18 de julio de 2017, la Sociedad 
firmó con las entidades bancarias sindicadas y un grupo de inversores 
internacionales un preacuerdo vinculante que establecía las bases para la 
reestructuración de la deuda financiera y para la entrada de dichos inversores en el 
capital de la Sociedad Dominante mediante la aportación de nuevos recursos, 
medidas que, en conjunto, permiten el restablecimiento patrimonial.  
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Con fecha 20 de noviembre de 2017, la mayoría de entidades financieras, un grupo 
de inversores internacionales y la Sociedad firmaron el Contrato Marco de 
Reestructuración (y consiguiente novación del contrato de financiación sindicada), 
documentos que contienen los acuerdos finales en relación con dicha 
reestructuración de la deuda financiera, otorgando las entidades financieras una quita 
y la entrada de dichos inversores en el capital de la Sociedad mediante la aportación 
de nuevos recursos, medidas que, en conjunto, permitieron el restablecimiento 
patrimonial. El Acuerdo Marco de Reestructuración financiera fue homologado 
mediante Auto de 1 febrero de 2018 por el Juzgado número 1 de Zaragoza, 
homologación que es firme desde el 5 de abril de 2018. 
 
Como consecuencia de dicha Reestructuración, la deuda financiera queda 
reestructurada según el siguiente detalle:  

 
a) Tramo A, por importe principal de 4,5 millones de euros, con una duración de 6 

años desde la efectividad del contrato, que deberá ser amortizado en cuatro 
cuotas anuales (por importe de 1.125.000 euros de principal cada cuota), 
pagaderas en cada uno de los aniversarios de la efectividad del contrato, con dos 
años de carencia. 
 

b) Tramo B o deuda contingente, por importe principal máximo de hasta 6 millones 
de euros, con una duración de 5 años desde la efectividad del contrato, cuyo 
pago está sujeto al cumplimiento de determinadas condiciones. En particular, 
alcanzar un determinado nivel de Ebitda (en cuyo caso, el importe del Tramo B 
sería 4 millones de euros) o materializar un cambio de control en determinadas 
condiciones (en cuyo caso, el importe del Tramo B sería hasta 6 millones de 
euros) en el entendido de que la concurrencia de ambas condiciones no puede 
suponer en ningún caso un pago superior a 6 millones de euros. A fecha de 
formulación no se han cumplido ninguna de las condiciones, y los 
Administradores consideran que no es probable que se dé el cumplimiento de 
dichas condiciones en el futuro, por lo que no habría salida de recursos, y no hay 
reconocido importe alguno por este concepto en el balance. 

 
Las condiciones y obligaciones que resultan de la Reestructuración se corresponden 
con las habituales de mercado y las características de la operación suscrita. 

 
El coste de la financiación resultante de la Reestructuración está referenciado al 
Euribor correspondiente al periodo de la disposición, más un diferencial de mercado, 
y no dispondrá de periodo de carencia, debiendo pagarse con frecuencia trimestral 
para el Tramo A y con frecuencia semestral para el Tramo B desde la fecha de 
efectividad de la Reestructuración. El presente cierre del ejercicio 2020/21 supondría 
un incumplimiento de la última obligación de pago (8.625 euros), en consecuencia la 
Sociedad ha clasificado la deuda como corriente. 
 
 

(d) Deudas con empresas asociadas 
 
A 31 de enero de 2021 y 2020 incluyen 121 miles de euros correspondientes al 
importe, tras la reestructuración financiera, del préstamo firmado en fecha 15 de 
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abril de 2016 con Tasal, S.L., por un importe original de 1.000.000 euros. 
 
 

(e) Otros pasivos financieros 
 

A 31 de enero de 2021 incluyen préstamos concedidos por los inversores 
internacionales por 6,6 millones de euros (6,2 millones de euros a 31 de enero de 
2020). Las condiciones de tipo de interés se corresponden con las habituales de 
mercado. Todos los importes están vencidos a 31 de enero de 2021. Durante el 
ejercicio 2019/20 se obtuvieron 8 millones de euros en nuevos préstamos y se 
han capitalizado 9,05 millones de euros. 
 

(f) Importes denominados en moneda extranjera 
 

El detalle de los pasivos corrientes a 31 de enero de 2021 denominados en 
moneda extranjera, excluidos los aportados al balance consolidado por las 
sociedades del grupo situadas en el extranjero, concretamente en dólares 
estadounidenses, corresponden a Proveedores por 1.860.760 euros (1.480.822 
euros al 31 de enero de 2020). 
 
El importe de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio, 
que asciende a  los importes de (146.690) y (56.373) euros en el ejercicio 
terminado el 31 de enero de 2021 y 2020 respectivamente, corresponden a 
diferencias de pasivos financieros. 
 

(g) Información sobre los aplazamiento de pago efectuados a proveedores. 
Disposición adicional tercera “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 
5 de julio 

 
La información del período medio de pago a proveedores de la Sociedad 
Dominante es como sigue: 
 

 Días 
 2020/21 2019/20 

 

Período medio pago a proveedores 231,93 153,1
Ratio de operaciones pagadas 234,99 153,68
Ratio operaciones pendientes de pago 227,51 246,55
 
 Euros 
 2020/21 2019/20 
 

Total pagos realizados 7.765.993,23 22.335.321,39
Total pagos pendientes 5.377.908,46 4.965.301,92
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(14) Situación Fiscal 

 
Los detalles de los saldos con Administraciones Públicas registradas en los epígrafes de 
“Otros deudores” del activo corriente y “Otros acreedores” de pasivo corriente al 31 de 
enero de 2021 y 2020, son los siguientes:  

 
    A 31 de enero de 2021 

    

Saldo deudor   Saldo acreedor 

Impuesto sobre el Valor Añadido   4.070   314.788   

Retenciones por arrendamiento    6.761    

Organismos de la Seguridad Social   540.121   

Otros   64.497   77.110   

Total   68.567   938.780   

 
La conciliación del resultado contable antes de impuestos correspondiente a los 
ejercicios 2020/21 y 2019/20, con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, es 
el siguiente: 
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  Euros 

  31.01.2021 

  Aumentos  Disminuciones Total 

   
Resultado del ejercicio    ‐14.086.118 

   
Impuesto sobre sociedades   
Impuesto sobre Sociedades en resultados    0 

Diferencias permanentes:   
Gastos imputados a resultados no considerados a efectos de impuestos de sociedades 4.190    4.190 

Diferencias temporarias:   
Quita  5.491.805    5.491.805 

Ingresos imputados directamente a patrimonio neto  ‐14.250  ‐14.250 

Deterioro crédito comercial  0  ‐104.656  ‐104.656 

Pérdidas de cartera  0    0 

Contratos de arrendamiento financiero    0 

Limitaciones en amortizaciones  ‐175.616  ‐175.616 

Gastos financieros no deducibles y otros conceptos  1.586.004  ‐658.843  927.161 

Deterioros no deducibles  643.289    643.289 

   
Base imponible (resultado fiscal)    ‐7.314.195 
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 Euros 
 31.01.2020 
 Aumentos Disminuciones Total 
  
Resultado del ejercicio  (8.338.770)
  
Impuesto sobre sociedades  
Impuesto sobre Sociedades en resultados - -
Diferencias permanentes:  
Gastos imputados a resultados no considerados a 
efectos de impuestos de sociedades 69.826 - 69.826
Diferencias temporarias:  
Quita 5.488.841  5.488.841
Ingresos imputados directamente a patrimonio neto (192.982) (192.982)
Deterioro crédito comercial 104.656 (235.511) (130.854)
Pérdidas de cartera  -
Contratos de arrendamiento financiero  -
Limitaciones en amortizaciones (175.616) (175.616)
Gastos financieros no deducibles y otros conceptos (839.828) (839.828)
Deterioros no deducibles 643.289  643.289 
  
Base imponible (resultado fiscal)  (3.476.095) 

 
El ingreso por impuesto sobre beneficios en 2020/21 y 2019/20 se corresponde con las 
diferencias temporarias y la activación de los créditos fiscales. Los Administradores han 
considerado registrar los créditos fiscales derivados de las deducciones y bases 
imponibles negativas, y las diferencias temporales positivas generadas, ya que estiman 
su aplicación a las bases imponibles positivas que se vayan generando en los 
próximos ejercicios con motivo del nuevo plan de negocio y los efectos fiscales del 
proceso de reestructuración. 
 
El detalle del saldo por impuestos diferidos a 31 de enero de 2021 y 2020 es el 
siguiente:  
 

Saldo deudor Saldo acreedor Saldo deudor Saldo acreedor

Crédito fiscal por deducciones fiscales, bases imponibles  negativas y otros 
conceptos de la Sociedad dominante 10.753.947   10.392.632   
Por instrumentos de cobertura (ver nota 10)
Por diferencias temporales 24.756   2.974.414   43.405   4.527.733   

Credíto fiscal por bases imponibles negativas de sociedades dependientes
2.251.496   

Total 10.778.703   2.974.414   12.687.533   4.527.733   

Al 31 de enero de 2021 Al 31 de enero de 2020
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De acuerdo a las liquidaciones practicadas la Sociedad dispone de deducciones 
pendientes de compensación por importe de 895.411 euros al 31 de enero de 2021 
(894.278 euros al 31 de enero de 2020). 
 
El detalle a 31 de enero de 2021 y 2020 de las bases imponibles negativas que tiene la 
Sociedad dominante como consecuencia de las pérdidas de ejercicios anteriores es el 
siguiente: 

 
 Euros 

Año de 
origen 31.01.2021 31.01.2020

           

2008 776.899 776.899

2009 971.222 971.222

2010 28.031 28.031

2011 1.200.403 1.200.403
2012 3.955.220 3.955.220
2015 5.055.408 5.055.408

2016 14.524.238 14.524.238

2017 7.840.780 7.840.780
2018 2.509.735 2.509.735
2019 1.340.806 1.340.806
2020 1.440.729 0

 

 39.643.471 38.202.741
 

Los resultados contables de ejercicios anteriores negativos pendientes a considerar para 
su deducción total o parcialmente con bases imponibles positivas a generar en futuros 
ejercicios por las sociedades dependientes son las siguientes a fecha de cierre del 
ejercicio 2020/21: 
 

Sociedades  Euros 

 
Imagination and Play, Ltd.  2.044.890 

Imaginarium Hellas, S.A.  2.619.579 

Itsmagical HK Ltd.  7.725.262 

Itsmagical México S.A. de 
C.V.  3.319.858 

 

  15.709.590
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A 31 de enero de 2021 la Sociedad Dominante tiene pendientes de inspección por las 
autoridades fiscales todos los impuestos principales que le son aplicables desde 
febrero de 2017 (desde el ejercicio 2016/17 en el caso del Impuesto sobre 
Sociedades). 
 
No obstante, el derecho de la Administración para comprobar o investigar las bases 
imponibles negativas compensadas o pendientes de compensación, las deducciones 
por doble imposición y las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades aplicadas o pendientes de aplicación, prescriben a los 10 años a contar 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo establecido para presentar la 
declaración o autoliquidación correspondiente al periodo impositivo en que se generó el 
derecho a su compensación o aplicación. Transcurrido dicho plazo, la Sociedad deberá 
acreditar las bases imponibles negativas o deducciones, mediante la exhibición de la 
liquidación o autoliquidación y de la contabilidad, con acreditación de su depósito 
durante el citado plazo en el Registro Mercantil. 
 
Como consecuencia, entre otras, de las diferentes posibles interpretaciones de la 
legislación fiscal vigente, podrían surgir pasivos adicionales como resultado de una 
inspección.  En todo caso, los Administradores de la Sociedad dominante consideran 
que dichos pasivos, caso de producirse, no afectarían significativamente a las cuentas 
anuales. 
 

(15) Información Medioambiental 
 
El Grupo no posee activos significativos incluidos en el inmovilizado material 
destinados a la minimización del impacto medioambiental y a la protección y mejora del 
medio ambiente, ni ha recibido subvenciones ni incurrido en gastos significativos 
durante el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente. Asimismo, 
la Sociedad no ha dotado provisiones para cubrir riesgos y gastos por actuaciones 
medioambientales, al estimar que no existen contingencias relacionadas con la 
protección y mejora del medio ambiente. 

 
(16) Saldos y Transacciones con Partes Vinculadas 

 
(a) Información relativa a Administradores de la Sociedad y personal de alta 

Dirección de la Sociedad  
 

Las retribuciones percibidas y devengadas por los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad en 2020/21, han ascendido a 261.374 euros 
(278.500 euros en 2019/20). 
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Durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20 la Sociedad tiene contratado un seguro 
de responsabilidad civil que cubre a la totalidad de los Consejeros y personal 
directivo de la Sociedad (prima 13.587,36 euros). No existen créditos o anticipos 
ni se han asumido obligaciones a título de garantía. Asimismo la Sociedad no 
tiene contraídas obligaciones en materia de pensiones y de seguros de vida con 
respecto a antiguos o actuales Administradores de la Sociedad. 
 
No existen contratos de alta dirección firmados por la compañía. Sin perjuicio de 
lo anterior, se señala que las retribuciones percibidas por el personal directivo de 
la Sociedad durante los ejercicios 2020/21 y 2019/20 ascienden a  421.572 y 
587.448 euros respectivamente. 
 

(b) Situaciones de conflicto de interés de los Administradores 
 
Los Administradores de la Sociedad y las personas vinculadas a los mismos, no 
han incurrido en ninguna situación de conflicto de interés que haya tenido que ser 
objeto de comunicación de acuerdo con lo dispuesto en el art. 229 del TRLSC. 

 
(c) Transacciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas de 

mercado realizadas por los Administradores de la Sociedad 
 
Durante el ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 y 2019/20, los 
Administradores de la Sociedad no han realizado con ésta ni con sociedades del 
Grupo operaciones ajenas al tráfico ordinario o en condiciones distintas a las de 
mercado. 
 
 

(17) Ingresos y Gastos 
 
(a) Importe neto de la cifra de negocios 

 
La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente al ejercicio 
terminado el 31 de enero de 2021 y 2020, distribuida por categorías de actividades, 
son las siguientes: 

 
Actividades Enero 2021 Enero 2020

Ventas retail 9.054.269 21.331.456 
Prestación de servicios 185.748 536.658 

Total 9.240.017 21.868.114 

Segmentación por mercados geográficos
   Nacional 4.670.287 12.955.631
   Exportación 4.569.730 8.912.483

9.240.017 21.868.114
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(b) Consumo de mercaderías 
 

Sus desgloses para al ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 y 2020, son los 
siguientes: 

 
 

Concepto Enero 2021 Enero 2020

Compras 290.413 10.433.949 

Variación de existencias 3.685.545 (942.680)

Total 3.975.958 9.491.269 

 
La mayor parte de las compras del Grupo se realizan fuera de España, 
principalmente importación. 

 
(c) Cargas Sociales  
 

El detalle de cargas sociales es como sigue: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20 
  

Cargas Sociales  
Seguridad Social a cargo de la empresa 930.366 1.822.622
Otros gastos sociales - - 

  
 930.366 1.822.622 
 

(d) Transacciones denominadas en moneda extranjera 
 

Durante el ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 el Grupo ha realizado 
compras en moneda extranjera (dólares estadounidenses) por importe de 
1.738.132 euros (6.282.037 euros en 2019/20). 
 

(e) Otros resultados 
 

Su detalle es como sigue: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20 
  

Deterioro stocks y fungibles 326.070 39.747
Resultados de enajenación de sociedades 
dependientes  762.287 

Otros 4.300.303 1.226.961
  
 5.388.660 1.266.708
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Otros incluyen fundamentalmente cargos relativos a impuestos, indemnizaciones 
y regulaciones diversas. 
 

(18) Información sobre empleados 
 

El número medio de empleados del Grupo durante el ejercicio terminado el 31 de enero 
de 2021 y 2020, desglosado por categorías, es como sigue: 
 

 2020/21 2019/20
   
Directivos 5,65 4
Técnicos y auxiliaries administrativos 28,6 34
Encargados y responsables 68,79 97
Ayudantes y mozos 165,78 285,30
   
 268,82 420,30

 
 
La distribución por sexos al final del ejercicio del personal y de los Administradores es como 
sigue: 
 

 31.01.2021 31.01.2020 
 Mujeres Hombres Mujeres Hombres 
     

Directivos 1 4,65 1 3 
Técnicos y auxiliaries administrativos 21,63 6,97 26 8 
Encargados y responsables 60,80 7,99 81 16 
Ayudantes y mozos 153,05 12,73 264,8 20,5 

     
 236,48 32,34 278,8 47,50 
     

Consejo de Administration 1 3 - 5 
 
El Grupo cuenta con 4 empleados con discapacidad mayor o igual al 33% de la 
categoría ayudantes y mozos durante el ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 (4 
empleados de la categoría ayudantes y mozos en el ejercicio 2019/20). 
 

(19) Honorarios de Auditoría 
 

La empresa auditora de las cuentas anuales de la Sociedad Dominante ha facturado 
durante el ejercicio terminado el 31 de enero de 2021 y 2020, honorarios por servicios 
profesionales, según el siguiente detalle: 
 

 Euros 
 2020/21 2019/20  
Por servicios de auditoria 34.000 34.983 
Por otros servicios de verificación 7.605 
Por otros servicios 4.230   
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 34.000 46.818 
 
El importe indicado en el cuadro anterior incluye la totalidad de los honorarios relativos 
a los servicios realizados durante el ejercicio 2020/21 y 2019/20, con independencia 
del momento de su facturación. 
 
Por último otros auditores prestaron servicios de auditoría al Grupo en el ejercicio 
2019/20 por importe de 9.000 euros.  

 
(20) Garantías comprometidas con terceros y otros pasivos contingentes 

 
Al 31 de enero de 2021, el Grupo tenía prestados avales por importe de 141.499 euros 
(1.824.764 a 31 de enero de 2020), fundamentalmente como garantía de los 
arrendamientos de los locales donde están ubicadas las tiendas propias. 
 

(21) Información segmentada 
 
La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a los ejercicios 
2020/21 y 2019/20, distribuida por mercados geográficos, se detalla en la nota 17. 
 
La información de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada desglosada por 
segmentos, los cuales se determinan por mercados geográficos, se incluye en el 
Anexo II. 
 

(22) Hechos Posteriores 
 
El 24 de febrero de 2021 finalizaron las negociaciones entre la empresa y el Comité de 
empresa para llevar a cabo un Expediente de Regulación de Empleo iniciadas el 4 de 
enero de 2021. Afectaron a los contratos de 101 trabajadores de la plantilla. 

 
No se resalta ningún otro hecho posterior significativo. 
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Este Anexo forma parte íntegramente de la nota 4 (a) de las cuentas anuales consolidadas, junto con los cuales debería ser 
leído. 

 
31 de enero de 2021 

 
 
 
 

   
% de la participación 

Nombre Domicilio Actividad Auditor Directa Indirecta Total Capital Reservas 
Otras 

partidas de 
patrimonio 

neto 
Resultado 

Total 
patrimonio 

neto 

Valor neto 
en libros de 

la 
participación 

en CCC 
individuales 

Dividendos 
recibidos 

ITSIMAGICAL 
HK LTD Hong Kong 

Diseño, 
distribución y 
comercialización 
de juguetes 

 100,00% - 100,00% 1.345.286   -384.680 -24.297 936.309 624.562 -

IMAGINARIUM 
CONO SUR, 
S.A. 

Chile Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 1.023.268   -971.942 -51543,95674 -218  -

FICOPEL S.A. Uruguay Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 103.448   -278.307  -174.859   -

ITSMAGICAL 
MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

México Venta minorista 
de juguetes   99,99% - 99,99% 3.206.880   -2.628.044 -727.550 -148.714  -

IMAGINATION 
AND PLAY, 
LTD 

Irlanda Venta minorista 
de juguetes   60,45% - 60,45% 592.339 958.013 -3.484.785  -1.934.433  -

IMAGINARIUM 
HELLAS, S.A. Grecia Venta minorista 

de juguetes   75,00% - 75,00% 194.100   -2.380.623 -511.255 -2.697.778  -
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31 de enero de 2020 
 

 
 

   % de la participación  

Nombre Domicilio Actividad Auditor Directa Indirecta Total Capital Reservas 
Otras 

partidas de 
patrimonio 

neto 
Resultado 

Total 
patrimonio 

neto 

Valor neto 
en libros de 

la 
participación 

en CCC 
individuales

Dividendos 
recibidos 

ITSIMAGICAL 
HK LTD Hong Kong 

Diseño, 
distribución y 
comercialización 
de juguetes 

 99,99% - 99,99% 1.345.286   -307.599 -1.460 1.036.227 986.663 -

IMAGINARIUM 
CONO SUR, 
S.A. 

Chile Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 1.023.268   -971.942  51.326  -

FICOPEL S.A. Uruguay Venta minorista 
de juguetes   75,92% - 75,92% 103.448   -278.307  -174.859   -

ITSMAGICAL 
MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

México Venta minorista 
de juguetes   99,99% - 99,99% 3.206.880   -3.187.254 668.763 688.389 2.023.972 -

IMAGIJOGOS, 
LDA Portugal Venta minorista 

de juguetes UHY & Asociados 100,00% - 100,00% 124.650 324.273 -998.015 -285.726 -834.818 5.820.545 -

IMAGINATION 
AND PLAY, 
LTD 

Irlanda Venta minorista 
de juguetes   60,45% - 60,45% 592.339 958.013 -3.484.785  -1.934.433  -

IMAGINARIUM 
HELLAS, S.A. Grecia Venta minorista 

de juguetes   75,00% - 75,00% 194.100   -2.188.285 -192.338 -2.186.523  -
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 31 de enero de 2021 

 Segmentos 

 Imaginarium, S.A. 
(España) 

Imagijogos, Lda. 
(Portugal) Otros segmentos Total 

 
Importe neto de la cifra de negocios 8.200.959 1.785.055 293.625 10.279.639

   Clientes externos 7.324.188 1.785.055 914.890 10.024.133

   Intersegmentos 876.770 0 876.770

Otros ingresos 113.285 0 74 113.359

Aprovisionamientos -4.040.438 -910.755 -139.708 -5.090.901

Gastos de personal -3.152.494 -792.335 653.894 -3.290.935

Otros gastos de explotación -5.867.323 -854.653 -233.602 -6.955.578

Amortización del inmovilizado -1.004.192 -87.508 -117.847 -1.209.547

Pérdidas, deterioros y variación de provisiones -445.046 0 0 -445.046

   Corrientes 

   No corrientes 
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Otros resultados -7.346.090 -1.283.453 -410.365 -9.039.908

RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN -13.541.338 -2.143.649 -746.264 -16.431.251

Ingresos financieros 296.845 0 -296.845 0

Gastos financieros -670.973 -111.411 -204.333 -986.717

Pérdidas, deterioro y variación instrumentos de patrimonio -445.046 0 0 -445.046

Diferencias de cambio 297.888 0 -364.048 -66.160

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS -21.829.489 -2.255.060 -1.314.646 -25.399.195

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS -21.829.489 -2.255.060 -1.314.646 -25.399.195

Activos del segmento 24.377.754 4.050.074 28.427.828

Pasivos del segmento 24.377.754 4.050.118 28.427.872

Flujos netos de efectivo de las actividades de 0

   Operación -2.088.237 -385.353 -2.473.590
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   Inversión 198.946 508.321 707.267

   Financiación 1.160.689 -166.244 994.445

Adquisiciones de activos no corrientes en el ejercicio 76.731 0 76.731
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 31 de enero de 2020 

 Segmentos 
 
 
  

Imaginarium, 
S.A. (España) 

Imagijogos, Lda. 
(Portugal) 

ItsImagical 
México SA de CV 

(México) 
Otros 

segmentos Total 
 
Importe neto de la cifra de negocios 18.646.865 3.783.975 1.007.300 1.290.344 24.728.483
   Clientes externos 
   Intersegmentos 
Otros ingresos 185.327 - 9.166 - 194.493
Aprovisionamientos (9.122.412) (1.862.397) (483.574) (651.786) (12.120.169)
Gastos de personal (6.750.227) (1.116.860) (176.189) (354.305) (8.397.581)
Otros gastos de explotación (7.581.776) (1.630.093) (606.629) (546.407) (10.364.906)
Amortización del inmovilizado (1.375.432)  (156.189) (43.671) (92.279) (1.667.570)
Pérdidas, deterioros y variación de provisiones (474.903) - (280.259) (96.206) (851.368)
   Corrientes -
   No corrientes -
Otros resultados (3.831.215) (135.639) (110.568) (32.896) (4.110.318)
RESULTADO DE LA EXPLOTACIÓN (10.303.774) (1.117.204) (684.423) (483.534) (12.588.935)
Ingresos financieros 380.992 - - 753 381.745
Gastos financieros (541.164) (57.887) (29.034) (146.489) (774.575)
Pérdidas, deterioro y variación instrumentos de patrimonio (1.469.099) - - - (1.469.099)
Diferencias de cambio (162.480) - 68.470 55 (93.955)
RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS (12.095.525) (1.175.091) (644.987) (629.215) (14.544.818)
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (12.095.525) (1.175.091) (644.987) (629.215) (14.544.818)
Activos del segmento 37.393.812 1.986.925 2.886.363 2.772.864 45.039.964
Pasivos del segmento 26.655.506 2.821.742 2.197.975 5.981.170 37.656.393
Flujos netos de efectivo de las actividades de 
   Operación (8.570.590) (1.117.204) (684.423) 2.204.711 (8.167.506)
   Inversión (541.433) (88.921) (8.078) (50.061 (688.493)
   Financiación 8.661.901 (242.219) 8.419.682
Adquisiciones de activos no corrientes en el ejercicio 541.433 88.921 8.078 50.061 688.493
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